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INTRODUCCION

1

OJEADA SOBRE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN 1913

Fase actual de este servicio. - La Inspección del Trabajo
presenta en este año las mismas características que en el prece­
dente, pues un servicio de tal importancia y extensión no puede
ofrecer progresos rápidos en el breve lapso de algunos meses, so­
bre todo cuando; establecidas las principales .. normas de acción
inspectiva y fijados los elementos que han de realizarla, llegan a
un punto de progreso del cual no es dable pasar sin vencer antes
los obstáculos que detienen el libre desenvolvimiento del servicio
y sin introducir en .elcuerpo legal aquellas modificaciones que
la experiencia viene acusanao como necesarias para dar vado a
las dificultades prácticas e imprimir efectividad a las providen­
cias inspectivas.

Por tales causas, que más adelante se puntualizan, el Servi­
cio de la Inspección del Traba~o, no obstante sus grandes y os­

. tensibles progresos, mantiénese aún en período constitutivo, es
decir, sin alcanzar aquel grado de crecimiento y fortaleza que
comunica definitiva virtualidad al órgano y a su función.

Causas que dificultan la acción inspectiva.-Los obstáculos a
que acabamos de referirnos estriban principalmente en la tibieza
''o lenidad de 'las Autoridades, en la imperturbable apatía de. las
Juntas locales, en la falta de esencialidad coactiva de que ado­
lecen las providencias de los Inspectores, en el gran número de
provincias que aun carecen de esta clase de funcionarios, en la
falta de recursos, que impide completar el cuadro de dichos Ins-
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peetores, y, finalmente, en la lenta elaboración de dis~osiciones

legislativas que han de modificar o completar la materIa obrero-
legal.

Subsisten, pues, las mismas causas obstruyentes de que se
hacía mérito en la Memoria general de 1912, a saber:

, --
«La falta de Registros de personal en las fábricas de pequeña

importancia, por no ser preceptiva esta documentación, préstase
a ocultaciones que no es fácil descubrir, y falsea muchas veces la
verdad estadística de los datos tomados por el Inspector.

»Otra causa que viene a retardar la acción beneficiosa de la
Ley deriva de la misma materia legal vigente, y es la que se re­
fiere al permiso concedido a las Autoridades local-es para resolver
acerca de la exhibición de menores en espectáculos públicos, au­
torización discrecional que, en lá inmensa mayoría de los ca~os,

obra burlando la mente del legislador, sin que séa parte a evitar­
lo el buen deseo de los Inspectores. ,

«A las dificultades que crean estas causas hay que añadir las
que dimanan de la faHa de personal, pues incompleto aún el cua­
dro de Inspectores del trabajo, por deficiencias de presupuesto, y
existiendo aún muchas provincias indotadas de Inspector, no es
posibl~ que la actuación en ellas se realice con la intensidad de­
seada.

}) Estas dificultades se agravan aú~ más con el progreso. ince­
sante de la materia legal obrera, ya que la elabo'ración de nuevas
Leyes viene a ensanchar el campo de áctividad de cada Inp~c­

tor, harto extenso ya, pues según se ha dicho, se padece falta de
aquéllos, y la mayor parte de los Inspectores regionales tienen
que atender a cinco y_seis provincias.>

Progresos advertidos en la Inspección del Trabajo.-En materia
obrero-legal, merecen, señalarse las mejoras siguientes:

La Real orden de 7 de mayo incluy~a los camareros, pinches y
cocineros de hoteles y cafés en la excepción del descanso dominical.

Los Reales decretos de 27 de mayo y 19 de octubre crean Tri­
bunales industriales en Cervera del Río Alhama, Huelva y Val­
verde del Camino.

El Real decreto de 19 de octubre dispone la constitución de
las Juntas de fomento de casas baratas.

MTIN. Biblioteca Central



-7-

La Real orden ge 28 de junio declara comprendidas en los be­
neficios, por razón de lactancia, a las mujeres que trabajan a

destajo. , .
El Real decreto de 24 de agosto fija la jornada máxima ordi-

naria dél trabajo efectivo de los' obreros de ambos sexos en la in­
dustria textil.

. La :Real orden de 28 'de junio disponiendo que los recursos
, de alzada referentes a multas impuestas por infracciones a las Le­

yes sociales se resuelvan en los ,.plaz·os que marcan los Reglamen­
tos ha sido mi paso más hacia la efectividad de las sanciones le­
gales; antes burladas muchas veces por subterfugios' y sutilezas
de los patronos. La prácticaen el Servicio de la Inspección evi­
genciaba que, por lo general, las Autorid~des no resolvían los
recursos en los plazos legales, con lo cual algunas faltas que de­
bieran considerarse como raincidencias no podían castigarse como
tales, debido a que el arto 66 del Reglamento deLServicio. establ,e­
ce que,. para considerarse una infracción como reincidencia, es
precisQ el transcurso de un año entre la falta castigada y la comi­
sión de otra de la mi~ma naturaleza.. Era, pues, necesario que los
recursos seresolvieran dentro de.l término legal, para evitar que
lós.infractores alegaseI;l que no podía existir reincidencia; puesto
que la falta anterior no había sido aún sancionada.

En lo referente al cumplimiento de la legislación ,positiva si­
guen ad'\'Írtiéndose los siguientes progresos, que ya se notaron en
la Memoria de 1912:

1. o En la disminución grande de las más g'raves infracciones
que se descubrían' en la aplicación de la Ley reguladora del tra-
bajo de mujeres y niños. ;

2. o Se advierte mayor cuidado en la separación de Sexos yen
la concesión a la mujer y a los menores de los beneficios que la J

Ley les otorga.
3.· Casi todos los centros de trabajo 'están provistos del libro

de visita que los Reglamentos estaqlecen'. ' ,
4. o. Se sanean los talleres, abriendo espaciosa la circulación,

canalIzando aguas· residuales, instalando cuartos de limpieza,
mejorando y alejando los retretes, activandola ventilación de los
locale~, estableciendo salidas de humos yvappres.y captándo pol­
vos e Impurezas del ambiente. En tal sentido, puede considerarse
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casi normalizada la grande industria; la pequeña, o de familia,
tiende a colocarse dentro de la Ley.

5.0 Los principios técnicos sobre seguridad del trabajo y pro­
tección de mecanismos van penetrando- en todos los talleres. En
los de nueva instalación y en los de primer orden se ven las má­
quinas convenientemente distanciadas entre sí; los órganos peli­
grosos, protegidos; las transmisiones, sustraídas al paso delobre­
ro; los guardalados, puentes, tapas de registros y canalizos y de­
más elementos de prevención, se ven allí donde tienen su empl~o

indicado.
6. o Se ha establecido el engranaje conveniente ,entre los· Ins-

pectores del trabajo y las Sociedades patr;>nales y obreras, a los
fines de propaganda y de información. . ­

7. o La Ley del Descanso dominical se cumple en todas las
grandes fábricas.

Criterio aplicado a la práctica del servicio.-La tolerancia en
las faltas reves y el rigor en las graves constituyen la norma del
servicio desde los primeros tiempos de la Inspección. Así lo acon~

sejan el estado de atraso en que yace la industria española y la
extensión de los vicios que se han de corregir.

Aunque con tendencias cada vez más acentuadas hacia el im­
perio de la Ley, siguen prevaleciendo en la conducta de los Ins­
pectores las siguientes directivas, ya' indicadas en años ante­
riores:

1.& Proceder de menor a mayor, con' tolerancia en las peque­
ñas infracciones, pero con energía en las más graves, aconsejando
unas veces, exigiendo en otras y procurando siempre conciliar los !

mandatos de la ~ey con el estado de cada industria y las circuns­
tancias de la localidad para no infligir al patrono perjuicios evi- ,
tables.

2.& Armonizar la acción de los Inspectores con la de las Jun­
tas locales, a fin de que ambas acciones ,sean concurrentes y den
el máximo rendimiento.

,'3.& Dirigir, por el pronto, los 'rumbos ~e la Inspección hacia
la más urgente de las Leyes tutelares, la de Mujeres y Niños,Y, '
sin perder de vista las demás, acumular sobre aquélla el mayor
esfuerzo posible. '

4..a ,Dar 'a la función inspectiva un carácter inicial de propa-
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ganda, de enseñanza y de apostotado, informando los primeros
pasos en la idea de unajnspección más externa que interna.

5.& . Propagar entre el elemento patronal el conocimiento de
las Leyes tutelares y del Reglamento de Inspección, ya verbal­
mente, ya repartiendo folletos.

6.&' Respecto al cumplimiento de la Ley de Mujeres y Niñ.os,
fijar principalmente la atención en las infracciones sobre trabajo
nocturno, jornada máxima, horas de trabajo para los menores de
catorce años y condiciones higiénicas de· dicho trabajo.

7. & Vigilar con preferencia las industrias de la. construcción
(andamios, puentes de servicio, etc.).. '

·S. a Extender las funciones de la Inspección en todo aquello
., que, sin promover serios trastornos, pueda contribui~ al arraigo

y al conocimiento público de este servici.o.
9. a Evitar toda molestia a los industriales, dándoles facilida­

des para colocarse dentro· de la Ley con el menor gasto posible.
En determinadas regiones, yen ciertas industrias que viven

casi exclusivamente a favor del trabajo de la mujer' y del niño,
es indispensable proceder con ese criterio de moderación y de
progresivas correcciones, pues si, abandonando este método, se
pretendiera implantar súbita y radicalmente ·lareforma social,
crearíanse dolorosas situaciones de ruina y de miseria en comar­
cas imprósperas, cuyas industrias incipiente:; sólo pueden defen­
derse al amparo del pequeño jornal y de la sobriedad de las ins-
talaciones: .

. La <.:onducta de los Inspectores ante las infracciones sobre hi­
giene y segurídad de los talleres sigue inspirándose en igual pru­
dente norma cuando se trata de instalaciones antiguas, cuyo trán­
.sito al perfecto estado legal implicaría onerosos perjuicios a las
respectivas industrias; fuera de estos casos, el criterio de la' Ins­
pección es de apremio y exigencia, crecientes de día en día, hasta
lograr que los talleres ofrezcan a la masa trabajadora las necesa-
riar:; garantías de -salubridad y protección. .

Por lo relativo a la vigilancia del descanso en domingo,el.cri~
terio inspectivo se ha ceñido, como en años anteriores, a los pre­
ceptos de la Real orden de 13 de diciembre de 1907 y a las Ins­
trucciones de 2 de julio de 1909, que pU:ntualizan las relaciones
entre los Inspectores y las Juntas locales. En este punto, la Ins-
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pección Central ha creído procedente atribuir la mayor latitud
posible a la inQumbencia de dichas Juntas, atendiendo a que el
personal de Inspectores es harto exiguo para prodigarlo en esos
menesteres, y por. entender además que dicho personal tiene una
verdadera misión en el vastísimo campo de la técnica inspectiva.
En tal virtud, su intervención directa en esta materia queda cir­
cunscrita meramente a una vigilancia de carácter general, a exci­
tar el celo de las Juntas, cuando advierta conculcaciones a la Ley,
y a recurrir a las Autoridades municipales y gubernativas contra
la incuria de aquellos organismos a cuya custodia está entregada
principalmente la observancia del descanso dominical.

Frente a las huelgas y demás conflictos que se suscitan entre'
el capital y el trabajo, la actitud del Inspector se ha limitado a
evacuar consultas y a p~estar su concurso técnico cuando para
ello es requerido, dirimiendo así pequeñas diferencias y evitando
con el consejo la acción dilatoria de los Tribunales.

Pero cuando aquellos conflictos estallan en forma de J¿u,elga,
la entidad inspectiva se detiene' para ceder paso a las Autoridades
locales, que son las llamadas, naturalmente, a solucionar las
cuestion~s que afectan al orden públic<;>.

En estas primeras etapas del Servicio de Irispección, el orden
de preferencia que debe aplicarse a la práctica de las visitas tiene
una importancia de primer orden, desde el punto de vista de la
eficacia inspectiva. En este respecto, y dado que aun no han sido
explorados totalmente los ceIl¡tros de trabajo, procede i"nsistir en.
el criterio de años anteriores, consignado en los artículos 31 y 32
de las Instrucciones a los Inspectores, a saber:

({Art. 31. El orden de preferencia que dehe presidir a la elec­
ción de localidades y centros de trabajo, al proyectar los progra­
mas, será el siguiente:

»a) Industrias muy insalubres\ y peligrosas, servidas por ope-
rarios de ambos sexos;. _.

»b) Industrias simplemente insalubres y peligrosas, servidas
por operarios de ambos sexos;

:te) Industrias no calificadas, servidas po~ operarios de ambos
sexos;

>d) Industrias que no utilizan el trabajo de lll:ujeres y niños.»
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«Art. 32. Dentro del orden general establecido en el artículo
precedente, se dará prelación a los centros de mayor masa obrera
ya los que realicen trabajo nocturno: L'as industrias peligrosas se
antepondrán a las insalubres, y las que utilicen el trabajo de mu-
Jeres y nmos a las que no lo utilicen. '

:) Entre una industria situadasobre red ferroviaria y otra fu~ra

de ella, se atenderá a la segunda; entre una industria antigua y
otra de reciente instalación, será elegida la primera.

>A igualdad de las demás circunstancias, serán preferidas las
localidades que ofrezcan mayor número de centros visitables.»

11

CU.ADRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL AÑO 1913

La lámina 1.a y la relación siguiente puntualizan cuantos da­
tos se refieren al presente artículo:
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Inspectores deÍ trabajo durante el afio 1913.

RESIDEIICIA NOMBRES

La Región.

PROFESIÓN
Fecha

del
nombramiento.

\­

'"
Regional.

Madrid. .•• D. Rafael Vélaz de Me­
drano y Martínez... Ingeniero de Montes. 12-XII·1906

Provinciales.

Madrid....

Madrid....

Cáceres .•.

Ciudad Real

D. Francisco Vallina y
Pérez Doctor en Medicina .• 12-X-1907

» .Fernando Rodríguez y
Torres_ . . . . . . . . . . .. .Ingeniero de Montes. 25 -IX-1911

» Manuel del Castillo y
Romero , Ingeniero il1dustrial.. 28 - VI-1913

» Joaquín Adsuar y Mo
reno. . . • . . • . . . . . . .• Profesor de la Escuela

de Artes y Oficios.. 3 - V - 1911

Provinciales .

2.& Región.

Regional.

Barcelona. D. Aurelio López. y Vi-
daur ......•.....•. Ingeniero agrónomo.. 12 - X-1907

Provinciales.

Barcelona. D. Benito Chías y Carbó. Comandante de Inge-
nieros. '" 10-IlI-1910

Barcelona. »Alfonso Gatcia y Font. Ingeniero industrial.. 28 - VI-1913.
Gerona... »Martín Sureda VVila. Arquitecto _ 23 - V - 1908
Tarragona. » Martín Navarro y Flo-

res. • ...........• " Doctor en Derecho y
Filosofía. . . . . . . . .. 13 - X -1908

3.a Región.

Regional.

Bilbao.... D. Manuel Beltrán de He-
redia y Saracha .... Ingeniero de Minas .. 12-XII.1906

San Sebas­
tián. •. •• D. Fernando de Rormae-

che y Echevarria. " Ingeniero de Minas.. 12 - X -1907
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RESIDENCIA NOMBRES

-13 -

PROFESIÓN
Fecha

del
nombramiento.

Santander. D. Alberto López y Ar-
güello . . . . . . . . . • • . Ayudante de Minas.. 10- III-1910

Logroño. . . ,. José Elvira y Apellaniz Ingenie~ode Minas. • 3 - V - 1911

4.a Región.

I!egional.

I Oviedo.. , .. D. Mariano Alvar.ez yl
González .....••.. ',¡Abogado 13 - X -1908

Provinciales.

León .
Coruña..•.

Pontevedra.

D. Pío Portilla y Piedra. Ingeniero de Minas .• 28 - VI-1913
» Antonio María Irimo v

Larrar.........•..~. Ingeniero de Minas. • 3 - V - 1911
» J ustino Vigil y Esca-

'lera ..... " . . . . .. Ingeniero industrial.. 28 - V - 1913

5.a Región.

Regional.

Granada... D. Miguel María de Pare-
ja y Navarro..... ,. Doctor en Medicina .. 12-XII·1906

Sevilla. '"

Córdoba...

Málaga ..•

Huelva ••.

C~rtageI1a.

Valencia.

Ali~ante "

Castellón..

Provinciales.

D. Francisco Hernando y
Espinosa " ' Capitán de Artilleria. 13 - X -1908

» Emilio lznardi y Vas-
coní. . " .. . . ... In·geniero de Minas .. 10:- III-1910

» Joaquín Barco y Pons. Comandante de ,Inge-
nieros. ... •• ... . .. 1O-III-1910

» Rafael María Prieto y
Carrasco.. " . . . . . .• Ingeniero. de Minas •. 28 -VI-1913

6. a Región.

Regional.

D. Francisco Ramos y
Bascuñana General de Ingenieros 12·XI[·1906

Provinciales.

D. Enrique de Arias v
Quiutela... " ....". Ingeniero de Minas .. 12 - X -1907

» Ant~llio Muñoz y Ra-
mono '" •.. Ingeniero de Caminos 23 - VI-1908

» ~uan Barceló y Marco. Ingeniero de Caminos 2f>-IX-1911
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I Fecha

RESIDENCiA NOMBRES PROFESIÓN del
I

nombramiento.¡

I
7.& Región.

Regional.

Béjar ..•.. D. José -González y Cas-
Doctor en Medicina •. 13- X-19G8tro •...............

Provinciales.

Valladolid. D. Emilio Sergio y Castro Comandante de Arti-
llería .... , .....•.• 10 -111-1910

Palencia .' » Francisco Galé y Pérez Ingeniero industrial.. 28 - VI-1913
Burgos•.•. » Guzmán de la Vega y

Revuelta .......... Ingeniero industrial.. 12· X -1907

8.a Región.

Regional. A·

Zaragoza.. D. Aristides de Ocabo y
Sánchez ........... Doctor en Medicina .. 3 - Y -1911

Provinciales.

Hue8ca.... D. Hip~lito Carilla y Ba-
rrIO ............. Doctor en Medicina •. 3 - V-1911Pamplona. » Ramón Martínez y Fito Ingeniero industriaL 10-III-1910

--
Baleares .• D. Mariano Sancho y Ca-

ñellas ...........•. Teniente Coronel de
Canarias .• » Domingo Pérez Galdós

Ingenieros ...•.... 12 - X-1907

y Ciria •........... Capitán de Artillería. 3-V-1911
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PRIMERA- PARTE

CAPÍTULO 1

Actividad de "la InspecciÓn, por Regiones.
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::l..a ~~G-IÓ:N""

1

Servicios de la Insllección regional durante el año 1913.

9

7

26

60

53

69

19
2ó

12

23

101

l~

187

N.O

1.253
800
tro~

60

8
1

42

. N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loca.lidades donde se ha realizado
inspección.•.•.••.••...•.•...•..••

Día.s de itinerario .

KilómetroBl'En·ferrocarril .
'd Por carretera•...•••.

recorn os. :> navegación' •..

TOTAL•.•.•• ·••••••.

INFRA.CCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
29 Idem, mayores de lo y menores de
62 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) ......•......•
4.698 Idem de noche, menores de 14 anos

1~;¿ (4.0 L.) .•••.•••••.•.••••••.••...••.•
:> Idem íd. en espectáculos públicos

4 8"20 (6. 0 L. Y lO R.) .
~ 1dem mujeres y niños más de II ho-

Centros vi-) Por primera vez..... ]0;; ~as .diari.as (l.o a a.o L.,y R. D.26
.t d t P segunda o más JunIO 1\102) •• , . • • • • • • • . • • • • • • • • • •• •

81 a os... ::ces.. . . . . . .. . . .• . •. 303 N o co?ceden una hora para lac-
r tancla (19 R )............•.•••.•...

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 4U6 No facilitan instrucción primaria
E . - y religiosa (1:1.0 L.) .

I
n razona sus causas. No exhiben certificación de vacu-

Por orden superior............. 5 nación (10 L.)..........•.....•....
Por indicación de Autoridades. H No presentan permiso paterno(16 R.)
Por denuncias........ .•.. .••... :> No ídem certificado de edad (lo It.l.
Por iniciativa propia.......... 39~ No hay separación de sexos (11 L.)..

.1 TOTAL.. .•• . • . . •. . . 400 N o ,9il1lentan Leyes ni Reglamentos
III __ (l/L.).........•...••••.•.•••....
.: Clases de industrias. No .t.iene~ Re&:lamento particular
S 1.& Servicios del Estado, Dipu- nI mte~lor(l ¡ L:): ....~...•....•.
.¡ tación o Municipio ...... No.hay hbro de VISIta (42 R. Inspec-
•• 2.& Ejercidas por elllOstado, Di- cIón). .., :. ' : ..•
~ putación o Municipio... lllN~ _reúnen condICIones hlgIenlCas
: s.a Minas, salinas y canteras.. 4 (~;) R.)...... . :~. '" .' .
.. 4.a Metalurgia , ...•.... , :> N o cu~plen R,.~. 25 enero 1908 (1n-
-; 5.a Trabajo del hierro y demás I dustnas prohlb~das) ., .••. ~ ••
~ . metales .•.. " ....•... ,. . . . 21 N o/'( ~uar?-an medIdas de segurId~d
el ti.a Industrias químicas........ 36 ('. L. ~O enero l!:lOO y 54 a 59 R.28
lIJ 7.& Idemdeltabaco :> JuhoI900) : ..
;S 8.& Idem textiles... .•••..• 35 No cumplen (descanso domInIcal
~ 9.a Idem forestales y agrícolas. 4 (L. 3 marzo 1.~4)... . . . . . .. . 1.35'1
'l:I 10. Idem de la construcci6n... 26 No hay Ley nI Reglamento Accl-
a 11. Idem eléctricas.......... ~ dentes.•....:..... 100
:: 12. Idem de la alimentación.. 56 No hay Ley Silla.................... 1
~ i~' t~em dellíbro :......... 35 TOTAL...... 5.i:l04
~ . a.~~c~e1 papel, ~a:tón, ACTAS LEVANTADAS
;; 15 Idem der- ..: '.. l~ . . .
'i lti: Idem de C~~~tl~O ·········c uv De ~pe+Cib:mlento oo ..s 17 Id d 0, Y pIeles.. 21 De lnfrltcClón .
~ 18' ldem e la madera......... 20 De reincidencia .

W· Id:: ~:ltransp~rt~s... .:!:! De obstrucción.. .••.....• 2
"O' 1 mobIllano........ 4 T ~
~. dem d~ la ornamentaci6n. lo OTAL......•••••.. ' ..
2.1. A~fa~erla y cerámica. 911=============:::::;::==~==

\ ~. VEldrlO y cristal... ..... •... 5 TRABAJOS DE OFICINAIEn- S. rd
: -;-U. speetáculos públicos .. '" 2 --. tr.lda. ala.
\ 24. Industrias varias.. .....••• o Documentos despachados. -- --
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 4iJo A o de Instituto.............. ~d' 102

•. . _:> :> Inspectores............ 109 21
V18Itas a Autoridades 45" :> Gubernadores y otras
Actos .de asistenCIa a .r: i:::' ::::::: 9 Autoridades ..•..•.
Idem Id. a Sociedades pa.tronales :> Junta.s de Reformas
L y obreras.. ..•• 12 SOCiales o'

Libros de viSita h~'bÚÚ~d~~"'" .. 61 :> Industrias .
Aeyes.y Reglamentos di8trib~[d~~ 9J:> :> Sociedades y particu.,- 7 4
tercIbim~e~to8 anotados en lí- lares .••.....••...•..

_ ros de V18Ita •...•.•••. .•• ..•... 1/4 TOTAL•....•••••.••~~

2
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. visitados.

I ¡

A) Servicios en la ·capital.

Madrid y subur- I
bios........... 1 » Enero ...... 1 11 196

Idem y Caraban-
chel ........... 1 » Febrero..... 21 399

Idem....•....... » , » Marzo ...... 20 296
Idem............. » » Abril ....... 18 294
Idem............ » » Junio.....• o

l
24 314

Idem.•...•••...• » » Julio .•..... 2 87
Idem............ » » Agosto ..... 2 13
Idem............ » » Septiembre.. 20 324
Idem.•••........ » » Octubre .... 4: 33
Idem.•.......... » » Diciembre... 3 6

TO~AL.•••• 21 » 125 1.962

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 5 1.048 ¡Abril. .....• 30 631Idem núm. 2..... 6 1.180 ¡MayO; ...... 92 1.760Idem núm. 3.•.•• 2 871 Octubre .... 33 159Idem núm. 3..... 4 800 Noviembre.. 46 311Idem ilúm. 4..... 4 302 Septiembre.. 24 99Idem núm. 5..... 5 273 Diciembre .. 55 381

TOTAL•.••• 26 4.474 280 3.341

C) ~ervicios extraordinarios!

» 1 I 346
Agosto 00: 001 1 1

TOTALES.•• -;1 4.820 406 5.304:

MTIN. Biblioteca Central
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Il

Servicios de los Inspectores provinciales.

Madrid: Zona Oeste, ·Sr. Vallina.

7

8

19

159

165

161

201
201

160
1.3"dO

N.O

11 7
1 :¡'Q

Eo- Sa.lida.
trada.

5
37 »

43i •

N.O

TRABAJOS DE OFICINA
1

23 Documentos despachados.

439 A o de Instituto ..
_. • Inspectores .. . .. ".

1» • Gobernadores y otras
A.utoridades.. ... .

» Juntas de Reformas
Sociales .

• Industrias .
» Sociedades y particu-

lares ••...•.......•..
. TOTA.L •••

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.° L.)
1 Idem, mayores de 10 y menores de

15 14, más de 6 horas en industria y
, 8 en comercio (2. 0 .L.) .

2'.W Idem de noche, menores de 14 años
12 (4.° L.) ..

Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
~ 8 horas (7.° R.) ..•.....•.•.•..•. , ...
__ Idem más de 4 horas consecutivas

298 (8.° R.) .•...•....•...••.... '••••.•.
'- IdeDi menores de 16 en industrias

141 peligrosas (5. o L. l .
__ Idem mujeres y niños más de 11 ho­

439 ras diarias (LOa 3.° L., Y R. D. 26
junio 1902; .

No facilitan instrucción primaria
60 y religiosa (1:).° L.) . . • ... ., ~ • o .....

2 No exhiben certificación de vacu-
.2 nación (10 L.) '" .

3i5 No presentan permiso paterno
439 (16 R.) ......•...........•......•....

__ No ídem1certificado de edad (16 R.)
No hay separación de sexosrll L.).
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) .. ' ..
N o tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.) ; ..
No hay libro de visita (42 R. Inspec-

ción) .
N o reúnen. condiciones higiénicas

11 (35 R.) .. '. .•. ..,
3 No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900).•..•..
»29 No guardan medidas de seguridad
• (8.° .L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

7 JulIO 1900) " ...•.•••.
4 No cumplen descanso dominical

44 . (L. 3 marzo 1904) •••.••.•. y •.••• •'.
No hay Ley ni Reglamento Acci-

dentes.. · .

TOTAL..••••••••••••••

3~ ACTAS LEVANTAD.A.S

194 De apercibimiento.....•...•......
14 De infracción ....•..•....•.... " .• .
591 TOTAL .

311===========~=~=

KilÓmetros { En ferrocarril. .....•
recorridos Por carretera..•.....

,. navegación ..•..

TOTAL •••••'••••••••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidad~sdonde se ha realizado
inspección .•..........••••••.•...•

Días de itinerario .

Centros vi- í Por primera vez•....
sitados.... i. Por segunda o más

veces ...•.• ~ .....•••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

En razón a sus causas.

i 'Por orden superior ....••.••••..
i Por indicación de Autoridades.
I Por denuncias•.....•...••.•..••
i Por iniciativa propia .

z' TOTAL •.••••••••

~ Clases de industrias.

i 1.& Se::~il~s :~~~~~i~i~~~~~~
'¡: 2.& Ejercidas.por el Estado, Di-

putación o Municipio....
~ .3.a Minas, salinas y ca·nteras..
" 4.a Metalurgia .
-= 5.& Trabajo del hierro y demás
~ metales · ..
~;' 6.& Industrias químicas.••...•.=\7.& Idem del tabaco : .
_ \ 8.a Idem textiles .
~ 9.& Idemforestalesyagrícolas.
'= 10. Idem de la construcción...
1:1 n. 1dem eléctricas......•.....•
'" 12. Idem de la alimentación ..
.~ 13. Idem del libio .
~ 14. Idem del p a pe 1, cartón,
:: caucho·..•.... : .
'; l~. ld.em del vestido.. . •...•.•
c= 16. Idem de cueros y pieles ....
~ 17. Idem de la madera ..•••....

\

18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario •.•.....
20. ldem d~la ornamentación.

. \ 21. Alfarel'la y cerámica
\ 2'2. Vidrio y cristal. .. . .. ::::::
\ 23. Espectáculos públicos .••..
, 24. Industrias varias..••.•.....
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Autoridades .•...•.•..•.•
tctos ,de asistencia a J. L ..
dem Id. a Sociedades patronales
y obreras•.

tibros de visit~'h~biiú'a:d~~"'"''
Aeyes .t:Re.glamentos diatrib;;íd¿;tercI ImIentos anotados en li-

ros de visita. '.........•.........
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros
de 1& visita.

detra baj o INFRACCIONES

recorridos. visitados.
---

.A) Servicios en la capital.

Madrid.......... 1
Idem...•........ »
Idem »
Idem »
Idem »
Idem......•..... »
Idem. :.......... »)

Idem. »
ldem. .•.. . . . .. . . »
Idem. ....•...... »
Idem......•... '. »

TOTAL.~... 1

»)

»)

»
»
»
»)

»
»
»
»
»)

»)

I
Enero .
Febrero .
Abril. .
Mayo..•....
Junio .
Julio .
Agosto ..•..
Septiembre..
Octubre ....
Noviembre..
Diciembre..• ¡

11
16
18
14
17
54
43
32
31
26
15

277

30
10
45
55
87

259
184
142
174
164
85

1.235

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 3 130 Mayo....... 74
1

20
Idem núm. 2....• 3 lOS Junio....... 88 75

TOTAL.•••• 6 238
I

162 95

TOTALES••• -;\ 238
I I 439 1.330
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Madrid: Zona Este, Sr. E.odríguez.

2

2

5

31

38

34

170
166

21"7

14

N.O
ACTIVIDAD DE·LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección..•...• '.' .

Días de itinerario...... .. ..

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.° L.)
16 ldem, mayores de 10 y menores de
24 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.° L.). . .••....••..
K'ló· t {.En ferrocarril..... 411 ldem de noche, menores de 14 años

I me.~os ~ Por carretera....... 40 (4.° L.) .•••••..•.•..•.•..........•.
recorn os t:t navegación.... ldem íd., entre 14 y 16 años, más de

T 451 8 horas (7.° R.) .......•..•....•...•
OTAL .•.••••••..•• _ ldem más de 4 horas consecutivas

Cet;ltros vi- ( Por primera vez.... 46 I¿~~ ~~~~.;~~ ·d~·i6 ~.~ ·i;r;.d;{~t;i~~
sItados..•. ( Por segunda o más H peligrosas (5. o L.) .

veces••.••.•.....••~ ldem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :.189 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26

l
En razón a sus causas. junio 1902) ...••... ".. . . •. . ~ .

No facilitan instrucción primaria
I Por ord'en superior....... ..••.• 2 Y religiosa (8. 0 L.} .

I
Por indicación de Autorida.des. N o exhiben certificación' de vacu-
Por denuncias........ :t nación {10L.) .........••...••.•.•••

I Poriniciativapropia.......... 28'i No presentan permiso paterno

i TOTAL... . ~ N ~1~d~~ '~~;Úfi~~d~'de' ~d~d'{i6 jÚ.
.: Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos

.
!. 1.& Servicios del Estado, Dipu-. (17 !J.) : .

tación o Municipio. ...... No .t!eneI!- Reglamento partIcular.! 2.& Ejercidas por el Estado, Di- nI mte:IOr (17 L,.)...•.. ~ .
putación o Municipio.". '. No .hay lIbro de VIsIta (42 R. Inspec-

lrJ 3.& Minas, salinas y canteras.. 2 clón~ ......••. '.' .."•. ~. ".~:.::..: "f 4.&Yetalurgia.... ..••.• .. .••• N~ reunen condiCIOnes lllgIenlCas
.. 5.& Trabajo del hierro y demás (35 R.) "! ••••• :.:.

~ metales ...•. 24 No .h!i'Y Ley nI Reglamento en SItIO
el 6 & Industrias químicas........ 41 VISible (L. 30 de.enero de 1900}: ....
lrJ 7.a ldcm del tabaco. No §uardan medidas de segUridad
.! 8.80 ldem textiles............... . 12 (8..L. 30 e~ero 1900 y 54 a 59 R. 28
4l 9.a ldem forestales y agrícolas JulIo 1900}..· "
"= 10 Idem de la construcción.... 24 No cumplen descanso domInIcal= 11. ldem eléctricas. 7 (L.13 marzo 1~) '
OC '12. Idem dela álimentación. • 57 No hay Ley nI Reglamento ACCI-
'Q 13. ldem del libro.. ;..... 7 dentes. . . •.. . . 139
~ 14. ldcm ~el p a pe 1, cartón, 19 ,TOTAL. •. • • .• ••• • •• •• • 'i31
! 15. Id~::de~·~~~tid~·.... . ..... 14 ACTAS LEVANTADAS
ID 16 Idem de ···:·1·......]8 D 'b" t .-.! 17' Idem de r:eros y pIe es.... e ~percl !mlen o .
líil 18' Id madera..... .••• 45 De InfraccIón ........•.............•.

\

19' Id:: ~e.ltrans'p?rt~s ~... 4 De reincidencia .
20

· . e mobIlIarIO... .••. T --"
. " Idem dela ornamentación OTAL................ '"

2L Alfarería y cerámica. . 511===================!===
22. Vidrio y cristal. ....• ::::::: 1 TRABAJOS DE OFICINA En-\¡as. Espectáculos públicos. •• • • trada. Salida¡

, 24,. Industrias varias ..•... , . . •• 9 Documentos despachados. -- --
TOTAL DE CENTROS VISITADOS... ~ A o de Instituto... 13 10

--"';':t ~ Inspectores........... 1 20
Visitas á Autoridades....... 18:t ~ Gobernadores y otras

l
Actos?e asistencia a J. L. ~....... 14 Autoridades .• - ..... 2
dem Id. á. Sociedades patronales ~ Juntas de Reformas
y obreras.. •••• Sociales ..•••••.•••.•

Libros de visita hábi.iit~d¿s······· 1'7:t :t Industrias .•...•••..••teyes .y ;aé~lamentosdistrib;;íd¿; 284:t Í> Sociedades y particu-
tercIbIIDl;e~tos anotados en li- lares .

ros de VIsIta..••.•..•••. ".•• :.... 2a TOTAL --si)~
I
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONES

Centros
de tra bajo

visitados.I
Kilóme- ¡

I
Fecha

, troil
recorridos. de la visita.
i . 1--.-:----1----'---11-----

LOCALIDADES

A) Servicios en la capital.

Madrid .......... 1i » ¡Enero ..... '1 14 47
Idem............ i> I » Febrero.... 1 »

Idem. , ••... "4"·. » Marzo ....... 10 90
Idem. " ....... .. » » Abril. .... , . 20 302
Idem. .. - ........ » Mayo ....... 5 18
Idem. ..... : ....- .. » » Junio....... 1 56
Idem. .. ...... .. » Septiembre. 8 24
Idem•............ » » Octubre ... 5 19
Idem. ............

~I
» Diciembre. 14 »

I

TOTAL••••• » 78 556

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 41 98 ¡Mayo........ ! 55

I
54

Idem núm. 2..... 21 66 Septiembre .. 2{ »
Idem llúm. 3..... 3, 111 IIdem.•.• ·.1 51 115
Idem núm. 4...•• 6: 176 INOViembre ... 81 I 12

-1 ¡.TOTAL.•.••

~I
451 211 181

TOTALES •• 16 451 i I 289 1 737
i
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Cáceres: Sr. Castillo.

9

19

56

27

56

11
liJ

7

5

144

150
150

4

13

43
611

N.O

5

3

8
a

t~~~. Salid.;.
TR ABAJO S DE OFIC IN A

12

1 Documentos despachados.
155 A o de Instit"uto....••••••.••.

_. • Inspectores.. , .
7 • Gobernadores y otras
5 .Autoridades .

Juntas de Reformas
2 Sociales..•••••.••••

56' • Industrias..••••...•...
182' ~ Sociedades y particu-

lares. . . . •• . . . • . . . . . . 15 2'2
TOTAL ..•..........~~

I

Kilómetros 1En ferrocarril ••.•••.
recorridos Por carretera .....••.

•. nayegación •....

TOTAL.••..•.•.•••.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ~I INFRACCIONES
Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (l.0 L.)
~nspec~i!,n.•. ' ...•.....• : .•••••. "• Idem, mayores de 10 y menores de

Dlas de ItInerarIO.................. 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2.0 'L.) -•..•

Idem de noche, menores de 14 años
~ (4. 0 L.;..•.•.•.•••....••........•.• '.•
• Ideín íd., entre 14 y ]6 años, más de--1 S horas (7. o R.).. ' .

__• _ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- ¡ Por primera vez. . ..• 121 Id(S,°R.) .•..•.••.•....••.••..•.•...••
sitados...• 1, Por segunda o más em menores de 16 en industrias

28 peligrosas (5.° L.) .•..•...•.•.....•
veces .•......••.••. __ ldem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 155 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D.26

l
En razón a sus causas. junio 1902) ' -......•.•..•

N o facilitan instrucción primaria
Por orden superior.......... ••• 3 Y religiosa (i:s.o L.) .
Por indicación de Autoridades. N o exhiben certificación de vacu-

I
Por denuncias.,. " •.•••..•.... oo 4 naCión (10 L.) _ ' ...•
Por iniciativa propia ••.•• •••• 148 No presentan permiso paterno

./TOTAL............... 155 N~1~d~~·~·e";túi~;.·d~·d~·~d~d·{i6R:).
.: Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.).
S La. Servicios del Estado, Dipu- No ostentan Leyes ni Reglamentos
'¡ tación o Municipio....... (17 L.) ...•..••. -....•......••.......
'~ -2.a Ejerc~das por el Estado, Di- No tienen Reglamento particular

a putación O Municipio•... _ 1 ni interior (17 L.) •..•.••......•...

! ::a ~~~:i{¡:;t~~~.s.: .. ~~~~~.r.~~ .. : 4 N ~i~:r. ~~~~~.~~.~~~~~~.(~.~'. ~~8.~~~~= 5.a. Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
Gl 6 a metales. ..••••..•.•..•.•.• 21 dustrias prohibidas) ............•.
C' 7'a. IIdndustrias qUíÍniCas.•..•..• , i) No hay Ley niReglamento en sitio
~ 8'

a
em del tabaco. '" .,.... visible (21 L. 30 enero 1900) .

_ 'a Idem textiles.............. • 7 No guardan medidas de seguridad
Gl 9. Idem forestales y agrícolas 8 (S.o.L.30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
':: 10. Idem de la construcción..•• " 30 JulIo 1900).••.........•••- '" -..= 11. Idem eléctricas ... '......... l3 N o cumplen descanso dominical.= 12. Idem de la alimentación 19 -(L. 3 marzo 1904) ' ....•.•.- .
'Q 13. Idem del libro _ ••. 4 No hay Ley ni· Reglamento Acci-
~ 14. Idem del pap~"¡',"~~-;t'¿~' dentes ...•...•.....••••. oo • ••••

!! -15 Idcaucho. .•... . ..•••...•.• : l0 TOTAL '" !.

• 16' Idem del vestido. •....•..•• <'=: -~. em da'cueros y pieles..... 7 ACTAS LEVANTADAS
~ 11. Idem de la madera 18 D 'h" -

18. Idemdetransport~;:::::::: e apercI ImIento ..
19. Idem del mobiliario 3 De infracción ..•.••......•......•...
~. Idem de,la ornament~~i¿;~: 6 TOTAL ..•...........•••..

1. ~a~erla y cerámica... .•.. 11=============:::;;::==::;:===
, 22. VIdrIO y cristal
\ ~. Espectá:culos p~bii~~~::::::
\ . IndustrIas varias:..••.•..••
TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

Visitas á Autoridades
Actos de asistencia a j .L ., .
ldembíd. a Sociedades 'pat;~;;~i~~Llbo reras .....••••.........•
L ros de visita habilitados ~ .•..•
A;~~~.i:fie.glamentos distrib~íd~~

bros
I
d~~:ftt:s anotados en li-....................
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Cáceres.......... /: » Agosto .•... 8 26
Idem ..•...•..•.. » Septiembre.. 4:2 287
Id,em .. , .......... » » Octubre .... 45 100
Idem ............ » I » Noviembre.. 25 143
Idem .......•. '" » I » Diciembre .• 35 121

_1

TOTAL..••• 11 » 15j 671
--------- --- I

---~- -------- --
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'Ciudad Real: Sr. Adsuar.

48
32

62

8

289

5H4

505

55

4

83

40

906

909
910

189

1.95U

N.O

40
42

N.O.
INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (Lo L.)
26 Idem, mayores de 10 y menores de
68 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio 12. 0 L.) •• ,.•.•.••.•.•
98"1 Idem de noche, menores de 14 años
2;)3 16.0 L.).• : .

Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
1 240 8 horas (7. 0 R.) .
~ Idem íd en espectáculos públicos

Centros vi- i Por primera vez..... 289 (6. 0 L., y 10 R.) ..... : •..............
Bitados .•. t Por segunda o más ldem mujeres y niños :más de 11 ho-

veces•..••... ,. ••.• 4RO ras diarias (l.o a 3.0 L.. , y R. D. 26
__ junio 19(2).. . . . • . • .. . . . • . . •. .. . ..••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 769 No facilitan instrucción primaria
En razón a sus causas. - y religiosa (8.0 L.) , .

¡I

NO exhiben certificación de vacu-
Por orden superior........ •••.• 410 ,nación (10 L.)................. ...•
Por indicación de Autoridades. ~ No presentan permiso paterno
Por denuncias ...•.... :......... :> ' (16 R.) ...•••..•.....•..•....••..•..
Por iniciativa propia.......... 359 No ídem certificado·deedad I 16R.).

To L --::--69 No h,ay separación de sexos (11 L.)•
.¡ TA ...•..•...... -.:...:. No ostentan Leyes ni Reglamentos
~ Clases de industrias. (17 L.) ..•.•.•...... , .
Cll 1 a: S .. dIE t d D' . N o tienen Reglamento particular
_ . etrVI~óloS Me ~ ~ o, Ip1i.- o ni interior (17 L.) oo .0; aCI no unlclpio....... v N h l' d ., ( R
~ 2,''' Ejercidas por el Estado, Di- o ay lbro e VIsIta 42 .Inspec-
.... putación o :Municipio.... ción) .= 3.a MInas, salinas y canteras.. . 11 No reúnen condiciones higiénicas
Ir 4 a Metalurgia (35 R.) ...•.•.....••.....••....••.•

. ..•..•••.••.•.. . . • No cumplen R. D. 25 enero 1008 (In-= 5.& ~rabatjol del hierro y de:más 122 dustrias prohib,idas) .
" me a es..... . . •.. . . •• •• . •• N h L . R 1 t
~ 6. & Industrias químicas........ ~ o ay ~y nI ego amen (1 en sitio
! 7.& ldem del tabaco ••.••....... visible (21 L. 30 enero 1900).•••...
.: 8.& Idem textiles. •.• 2 No guardan medidas de seguridad
el 9 a Idemforestalesyagrícolas; 2 (8.0 L. 30 enero 1900 y 54 a59 R. 28
'= 10. Idem de la construcción.. 20 julio 1900). .• . . . . . . . . . . .•• .• • '"
;1 11. Idem eléctricas.. • . • .•. . . • . . 28 No cumplen de'scanso dominical
~ 12. Idem de la alimentación... 226 (L. 3 marzo 1904) •.••..••••.•.•..•••
oc¡ 13. Idem del libro .•.....•..•.. 13 No hay Ley ni Reglamento Acci-
~ 14. Idem del papel, cartón, dentes ~ .•.......•••. ~ .......•
= 15 Idcaucho..... .•.•.•..••• TOTAL.••.••...•.•.•.•
'¡ . em del vestido....... 70 •
Cll 16. Idem de cueros y pieles.... 41 ACTAS LEVANTAI>fS
~ 17. Idem de la madera..... ••.. 68 De apercibimiento ••..•.••••••.•..••

18: Idem de transportes. . . • . . . . 2U D . f .ó19. Idero del mobiliario........ e In raCCI n •..••...••••••..•..•.••
20. Idem de la ornamentación~ ~ TOTAL..•.••.••••.•...
21. Alfarería y cerámica 311===================i===
22. Vidrio ycristaL•••.. ~:::::: TRABAJOS DE OFICINA En-¡s ¡'d
23. Espectáculos públicos.. • •• . i trada. _.ala•.
24. Industrias varias........... 713 Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .• ---.¡oo A o de Instituto.............. o" 34
_ ~ :> Inspectores ...•.••.•. 17 83

Visitas a Autoridades............. 82:> :> Gobernadores y otras
Actos?-e asistencia a J. L. .....• 15 Autoridades........ 94 2'26
Idem Id. a Sociedades patronales :> Juntas de Reformas
L y obreras...... ~ Sociales ..

ibroa de visita .h~biÍ.it~:d~~"···" 285:> :> Industrias .
Xeyea.y .Re.g1aroentos distrib;;íd~~ 7i8:> :> Sociedades y particu-

perclblmlentos anotados eh li- lares •..•............
broa de visita....... 128 TOTAL .

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L,?calida~~s donde se ha realizado
InspeccIón..•. '" •.•.•.•.••••••••

Días de itinerar!o ..•••...•••.•.•..•

Kiló 't !En ferrocarril •.••.•.
me. JOs Por carretera...••...

recorrl os :> navegación:.••••

TOTAL .•..•..••.•.•
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RESUMEN PO~ SERVICIOS

, LOCALIDADES

1----'
1,' Kilóme- I Fecha

l' tros Ide la visita..
recorridos. I

---------'1 '---.,..--

Centros I
de tra bajo INFRACCIONES

visitados.
1,,-----

..ti) Servicios en la capital.

»
12
34
81

724

200
29
35
25

102
106
100

Ciudad Real. . . . . »:Enero. . . . . . 41 l'

Idem. .... ... ..» » !Marzo. . . . . . 18
Idem. ...........» » ,!Abril. .... ,. 3 I
Idem. ...........» » [Mayo....... 10 I
Idem ...........» » ¡Junio. .. . . . . 45 i
Idem. . . . . . . .. ..» » '¡Julio . . . . . . . 23 1

Idem. . . . . . . . . . . .» » Agosto. . . . . 15 I
Idem. .•.•.. . . . ..» » Septiembre. i .g I
Idem. ...........» » Octubre.... 8 I
Idem. . . . .. .. . ...» » Noviembre.. 15
ldem.. , . . . . . . . . .» » Diciembre. . 27____ 1------1-----

TOTAL., ••• 1i » 208 'i

B) Servicios de 'itinerario.

Itinerario núm. 1. 5
Idem núm. 2.. . • . 6
Idem núm. 3. 4
Idem núm. 4. 5
Idem núm. 5. . . . . 5

459 Feb.-marzo ..
321 AbriL .
~68 Mayo .
116 Septiembre..

76 Octubre ....

158
128
85
95
95

1.216
2.699

640
599
866

TOTAL•••••

TOTALES•••

~1_1_._2_40__ 1

261 1.240
I

561

769

6.020

6.744
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III

Resumen general numérico de las visitas hechas eri toda la región,
clasificaaaspor provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

12

95

90

141

115

948
820

71
35

2

108

240

164
166

N.O

2.757
2.:¿36
2.Z:l5

60
661

71
191

143

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida?-es donde se ha realizado
~nBpeC~}.ón.... : .••.......••.......

Dlas de hlnerano .. , ..•...•.•..••..

Kilómetros \ .En ferrocarril.. •.••.•
.d ,Por carretera•.••.• , .

recorrI os,, » navegación.,..•..

TOTAL ..

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.>
"'/9 Idem mayores de 10 años y Dieno~

16ft res de 14, más de 6 horas en in-
-- dustria y 8 en comercio (2.0 L.I... 283
6.322 Idemde noche, menores de 14(4.0 L.)¡ 21

427 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
» 8 horas (7. 0 R.) ·..••...•.. 19

ti -49 Idem menores de 16 en industrias
~ peligrosas (5. o L.). .. . ...•.........

Centros vi- í Por primera vez..... 863 Iden¿- íd. en espectáculos públicos
sitados...• ¡ Por segunda o más (6. L. Y 10 R.) ..

. veces............... 1 195 Idem mujeres y niños más de 11 ho-
_._ ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D. 26

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.058 junio 19(2) ~........ • .

I En razón ~ sus causas. - N ~i~o~9e;.)~.~~.~ ~~~~. :.~~~.~~~:.~~:
Por orden superior.. .•.... ..... 480 No facilitan instrucción primaria
Por indicación de Autoridades. 5 y religiosa (8. 0 L.) .
Por denuncias. ••••. ..••..•... .. 6 N o exhiben certificación de vacu-
Por iniciativa propia..... . 1.567 nación (10 L.) ~ .

TOTAL 2 058 N o presentan permiso paterno (16R.)
• . .•••.....••...~ No ídem certificado de edad (16 R.).'ª Clases de industrias. • N o hay separación de sexos (11 L.).
= La Servicios del Estado, Dipu- N o o~tentan Leyes ni RegJ.t~s,(17 L.).¡ ta,ción o Municipio..... . 3 ~o .t.lene~ Reglamento partIcular
.~ 2.8. Ejercidas por el Estado, Di- ni 1Ute~lOr (17 L:): •. , .

putáción o Mu;nicipio.... 2 N o ha:y libro de v.IS!ta (42~. ~J?-s:p.n).
iIl 3.a Minas, salinas y canteras.. 21 N o .reunen condlclOnes hlglenlCasf 4 a Metalurgia (3D R.) , . . .•• ......•.• . .
w 5:a. Trabajo déi 'hie;r¿';': d~'~~¿ N o cu~plen R ..D: 25 enero 1908 (In·
~ metales............... .• 211 dustnas prohlb:das) .; : .
g) 6.8. Industrias químicas..... •.. 123 No ~uardan medIdas de se~undad
11 \ 7.8. Idem·de1 tabaco ~ .•.... , .. , \8.. L. 30 ,enero 1900 y 54 a 59 R. 28
.!' 8.a Idemtextiles............... l:l5 Julio 19OO} ; : •....•. : 272
~ 9.8. Idem forestales y agrícolas. 14 No cumplen descanso cLomlnlcal
'= 10. Idem de la construcción.... 107 (L. 3 marzo 1~) •••.••••.•.•..••• '.' 3.351

11. Idem eléctricas " . . ";0 No hay Ley nI Reglamento ACCl-
~ 1~. Idem de la alimentación... 399 dentes ~................... 634
Ci t3. Idem del libro 5!:l No hay Ley Sllla ~ :.. 1
~ 4. Idem dhel papel, cartón, TOTAL 14.786
::1 cauc o 35
; 15. Idem del vestido..... 146 ACTAS LEVANTADAS.
11 16. Idem de Cueros y pieles 119 D e 'b' . t_ 17. Idem de la mad ~ e!Lp rCl .lmlen o ~ ..
W 18. Idem de trans ~::......... 3!~ De mfra,ccló.~ .

19. Idem. del m bPl' ~s........ ~;: De obstlucclon .
20 I

o lIarlO........ 61 T .
. dem de,la ornamentación. 27 OTAL•••••.••••.•• , •.

21. A~fa::erla y cerámica....... 2oll==============~==~==
22. VIdrIO Y cristaL. .... ....•.. 6 TRABAJOS DE OFICINA.' trEa·nd-a. Sal¡'da.

\i ?3. Espectáculos públicos. . . . . 10
i 24. Industrias varias. ......•... 117 Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 2.058 A o de Instituto ..
. . _» »Inspectores '" .••.•...

VIsItas a A~toridades .• .....•... 159» »Gobern~doresy otras
Actos ~e aSIstencia a J. L......... 4l:l Autoridades .•..•.•.
IdemObld. a Sociedades patronales Junta.s de Reformas
Li~ reras: . . .• •...•.. 42 Sociales. .. • . • . •••• • . 4~ 8]
L ros de vIsita habilitados 456»» Industrias............ O) 32
Ae~~~iY ;&e.glamentos distrib~'¡'d¿B 1.772» »Sociedades y particu- !

tros ~~ill1;e!1toB anotados en li- lares .•..•.••••.••.•.~~ "
~lslta '" .. . 337 TOTA.L. 574 723"
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RESUMEN POR PROVINCIAS

INFRA.CCIONES

. Centros
de trabajo

visitados.

Fecha
de la visita.LOCALIDADES I

Ki;:ou:e-I

recorridos.
_________¡ 1---------_01------

A) Servicios en la capital.

Madrid: Regional. 2 » " » 125 "1.962
Idem: Sr. Vallina,

277 1.235zona Oeste .•.. 1 '> »

Idem: Sr. Rodrí-
guez, zona Este. 1 » :& 78 556

Ciudad Real: Se-
ñor Adsuar..... 1 » » 208 724

Cáceres: Sr. Cas-
tillo .• '" ...... 1 » » 155 671

TOTAL••••• 6 » 843 5.148

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ........ 26 4.474 » 280 3.341
Sr. Vallina, zona

Oeste...... , ... 6 238 » 162 95
Sr. Rodríguez, zo-

na Este .....•.. 15 451 » 211 181
Ciudad Real: Se-

ñor Adl:)uar •... 25 1.240 » 561 6.020

TOTAL•.• ,. 72 f1.403 1.214 9.637

C) Servicios extraol'dinarios.

R.egionaL. " ';1 346 » 1 1

TOTALES.•• 6.749 2.058 14.786
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,

clasificada por provincias ylpor industrias.
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POBLACIÓN OBRERA. TRABAJO DE NOCHE

~,31 -

·,';·JORNALES
'.~ I=======~=======I

= VARONÉs HEMBRAS. Jornáda

'~-~ I--;-¡G~I·~ ::;~. ~ ~ j ~
~ ~ I 'g E -d 4> E ~ ~ El ~
~ ;21 ):1 1_):1 ;21 ):1__1_;21__ Horas. _j:I:j >_. j:I:j_4>__é'l__

-'-I-¡ l' I 1

HEMBRASVARONESLOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadística de la población

1

I

'»
,·'402 '706
:~42 ».>~/!· 42
,:~~_: : --;;.. '--~- 62

-11{Z:. _-,':~-:-,2~--., -:,'- 198
889 '(;17,::; '906
.120;>,.25:.~;.145

. 109 ',>268:,.317

i~~ .'t0~;'?i~~
18 '»']"" 18

322 20 342
50 :4, 54
89 24' 113

2 57
."14 14
}126 146

'44 20 64

~~I~·

98 5,50 1,15 0,90

2.996 3,75 2,35 0,55
3.248 6,20 3,n2 1,50

»' » » »

visitada en la región, clasificada Ilo~próvlncias.

4,70 2,86 1,17 ' 1,90 1,70 0,90 8·aH 4a9 I 955
4,25 2,75 0,75 1~85 1,50 0,39 8alO' 4a6 629
3,40 2,20 1,30 1,50', 1,40 0,60 11',5 5a6 240
4,80 2,50 '0,85 1,75 0,95 O,2Q 4a 14 4a12 1.060
4 2,50 0,25 1,85. 0,80. 0,30: 9all '2'a7, 114
4,75 2,95 0,37 2,50. 1,25 0,35 9á,:11 ~3a5'

visitada en la región,clasificadaporindustria~.

90 2 » 92 6 »

2.963 15 18 » »
2.965 108 11 140 24

». » » »

39
4

, Estadistica de la población oprera

Madrid........ ..•....... 5.9341 413516.398 884 649
Badajoz. 2.359, 154 109 2.622 459 266
Cáceres 1.966 148 71 2.185 128 31
Ciudad ReaL 11.400 358 102 11.860 480 305
Guadalajara. '" ." '. _.... . 460 36 20 516 41 14
Toledo ..... • .. .. .. .. . . .. . . . .. 933 5.2 18 1.003 215 20

TOTALES ..... "':'" .23.052 .1.1611371 24.5842~207 1.285 153

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por elEsta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras, .
Metalurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales .
Industrias químicas ..•........
Idem del tabaco " . . . . . . . . . » » » »
Idem textiles - . . . . . . . . . . 848 6322 249
Idem forestales y agrícolas.. . . 387-56 ..43 .171 :
Idem de la construcción. . . • . . . 1.918. 56:13 10. ".'»
Idem eléctricas... 4284 ,:".4;33 ..;4" ;:1,
Idem d~ la alimentación.~...•. 2;676 .' 71 ;.30:2.'777 .217:; Jh4G:
ld'em dellibro ~ •.•..... _".;.. 87-6 86 14' ·!)76 "C49c:\2~.<2~··
Idem del papel, cartón, cauého.2p7 34 2 ,01"293 ;,99~;?;10~\;~H

i~:: g:lcT::;~:;'pi~I~~:::::::: '~~,~~:':.:<:~¡\J~~1-~'Yi~i·~J~:
Idemdída madera~•.. ; ; í'~5S0; '"215 571;852 23 ',»>" ,
IdeIllde lOliJ tr.anSportes. ~.. 3.463 :32 ' 23.497 139' 22'" 2
Idem. del mobiliario ••. :. ;, . /. '. '. ;, ; 350 29' .. 9 .. 388 14 .
Idemdelaornamentación..... !194 13 10 217 ~13
AlfareriaYc,ei'Ámi~a .•. ~ ;,.. 91.6» 97 ,22
Vldrio,y~dstaL \..: 118 41" 159 19"
Espectácul?spúblicos......... . 140'~ . 12 10 162 .42
Industrias varias ...... '" " . .455 ·51 14· 520 172

_._.-''-'--.'~'_.-.-",':- -'-.-'---'--,,~~
TOT,A.L*S •." •••• ·~ ••••• 2ir.0521.. i6137124.5842.201 1.285: :j~
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Los anteriores datos nos van a servir para comentar los servicios de
la Inspección regional durante el año 1913..

No obstante haber período electoral durante los meses de febrero y
marzo, que impidió en veintisiete días realizar trabajo alguno activo, el
número de visitas realizadas es muy poco inferiQr al del año 1912.

Si del número de centros vjsi tados se pasa al de infracciones anotadas,
se ve que han descendido de 2.482, advertidas en 142 centros en 1912, a
1.962 en 125 talleres o fábricas visitados en 1913, reducción que gradual­
mente viene marcándose desde hace algunos años, debida al m~nor nú­
mero de menores de edad que trabajan fuera de las condiciones legales,
y también a que las obreras han vencido la repugnancia a documentarse.

Si del resumen Á se pasa al B, las diferencias apuntadas se agrandan,
pues en 1912 se visitaron 269 centro!! de trabajo, en los qu:e se observaron
3.760 infracciones, y E:m 1913, en 280 de aquéllos se comprobaron 3.341 in­
fracciones. Estos 280 centros corresponden a 26 poblaciones, que fueron
visitadas en cinco itinerarioH, que, en junto, absorbieron sesenta días,
con el kilometraje que alli se consigna.

El resumen e ofrece un servicio extraordinario realizado en Ciudad
Real para comprobar el procedimiento reglamentario empleado por el Ins­
pector provincial al inspeccionar una importante construcción.

Resumiendo, vemos que en el año 1912 fueron visitados por el regional
411 centros, donde halló 6.242 infracciones, y en 1913 ha 'visitado 406 cen­
tros, con 5.304 infracciones.

La baja en las infracciones es de un 14 por 100, cifra que prueba la
afirmación antes hecha.

Servicios de los Inspectores provinciales de Madrid.

Los trábajos efectuados en la zona Oeste por el Sr. Vallina ofrecen
también mayor cantidad que en el año anterior, a un no teniendo en cuen­
ta el periodo electoral, que se desarrolló en los meses de febrero y marzo,
puesto que en 1912 los centros visitados en dicha zona fueron 246, con
1.231 infracciones, y en 1913 han sido 277 de los' primeros, con 1.235 de
las segundas.

En cambio, el estado E presenta una baja, comparado con el de 1912,
de 82 centros menos visitados, debido a que Se ha prescindido en la ins­
pección de aquellos establecimientos que se ha comp.·obado trabajan en '
familia, y de otros de tan escasa importancia, que es improcedentededi­
car el trabajo de inspección activa, dedicando la acti vidad a mayor lllIme­
ro de localidades,<con el fin de difundir las Leyes sociales y hacerlas cum­
plir. Corrobora este criterio el hecho de que en 1~12 visitó el Sr. Vallina
nueve localidades, y ~n 1913 han sido 12. La diferencia· entre esta cif~a

y la qne figura como total se debe a la capital y a los suburbios autó­
nomos.
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En la zona Este, a cargo del Sr. Rodríguez, han sido objeto de inspec­
ción 78 centros, donde se anotaron 536 infracciones, lo que acusa un des­
censo en la actividad de la inspección de cerca del 40 por 100, y se debe a
que los talleres son importantes, con bastante personal obrero dp, ambos
sexos, y, por consiguiente, reclaman'mayor tiempo y at'ención.

El número crecido de infracciones que se consigna justifica esos ex­
tremos.

En cambio, los servicios en itinerarios, que detalla el estado B, ofrecen
un aumento del doble de centros visitados, pues en 1912 fueron 104, y en .
1913 han sido 211: el número de infracciones ha bajado considerablemen­
te, como puede comprobarse fácilD.).ente..

Tampoco este Inspector provincial realizó servicio extraordinario
alguno.

Servicios de la Inspección provincial de Ciudad Real.

En esta provincia no senot,a la influencia del periodo electora.I, pues
las visitas en la capital han bajado de' 259, que correspondieron al año
1912, a 20~, que se han hecho en 1913, pero, en cambio, los centros visi­
tado~ en itinerarios han subido de 419, en 1912, a 561 en 1913.

El descenso en las infracciolles se acusa en esta prov-incia, aproxima­
damen te, en la misma relación que en las demás 4e la región, pues de
9.550 advertidas en el año anterior, han bajado a 6.744, no obstante ha-
berse inspeccion::.do 91 centros más. .

Servicios de la .Inspección provincial de ·Cáceres..

Vacante el cargo de Inspector, por renuncia del que lo desempeñaba,
desde f~brero hasta julio Iuclusive, forzo~amente tiene que refl.eja~se en

. la Memoria de este año la falta de inspección activa durante medio año
en la capital, ~y todo él en la provincia, por haber sido imposible aJ nuevo
Inspector reálizar los servicios de itinerario aprobados, ya que el estudio'
de la documentación y de ias circunstancias que ofreée ~l trabaj~ en tan
dilatada provincia absorbió por completo el tiempo útil que resta"!>a en
el año Así, hubo de limitarse la inspección activa a visitas en la capital,
en númérode 155 centros" que ofreciéron 671 infracciones.

El ~esumeñ. G, que comprende toda la región, sintetiza cuanto lleva-·
mos dICho, y acusa la suspensión de las visitas durante el período electo­
ral y la falta de Iuspector en la provincia de Cácer'es, así c:omo el des-

3
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censo en las infracciones en proporción notable. Como el estado a que
aludimos consigna con t.oda claridad, numéricamente, las características
de la inspección activa y sus resultados, procede omitir todo género de
deducciones. Solamente procede decir que se han suprimido las localida­
des visitadas má~ de una vez, así como los centros de trabajo visitados
por dos o tres Inspectores al mismo tiempo, con el fin de evitar repeti­
ciones.

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias

Escasa es la población obrera de ambos sexos afecta a los centros vi­
sitados, y tiene de antiguo la explicación de que la l.a Región se carac­
teriza más por agricultora y ganadera que por industrial. Durante el
año a que la Memoria se contrae, el descenso es mayor, porque las explo­
taciones mineras sufren honda crisis, especialmente las que extraen ga­
lenas, que son las más abundantes en las provincias de Badajoz, Guada­
lajara y Ciudad Real. Todas sostenían poblaciones importantes, como
Azuaga, El Horcajo, Hiendelaencina y San Quintín, que han desapare­
cido con el agotamiento de los yacimientos o lo antieconómico de su ex­
plotación, sustituyendo la ruina y desolación a la actividad en localida­
des como los citadas, antes florecientes.

Solamente 28.229 personas figuran en el totaJ, de las que 24.584 son
varones, y 3.645, hembras; de los primeros, 371 son menores de catorce
años, y de las segundas, 153.

Relacionando este estado con el del año anterior, se nota un aumento
en los menores de ambos sexos admitidos al trabajo que, aUl~que peque­
ño, es reflejo de la crisis por que la 1.a Región atraviesa. '

La provincia que más población obrera ofrece es la de Ciudad Real,
debido a las minas de carbón; la que menos, Guadalajara; pero debe ano­
tarse que esta provincia tiene en sus yacimientos calizo~un próspero
porvenir, si continúan las construcciones urbanasen Madrid y se gene­
raliza el empleo del hormigón armado.

La indnstria que más pobiación ofrece es la de transportes; sigue a
é3ta la minera, y después la de la alimentación. La de menos personal es
la afecta a los servicios del Estado, Diputación o Municipio, y se explica,
por estar en su mayoría encomendadas a contratistas, que son los verda-
deros patronos. .
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de IDspección~

Mucho de lo expuesto en este extremo en ra Memoria anterior pudiera
transcribirse en ésta. Pero el deseo de rehuir repeticiones nos obliga a
condenar esta parte, limitándonos a afirmar que el desmayo de las Jun­
tas locales contiriúa.

No solamente no inspeccionan, s,ino que algunas, co~o la de Badajoz,
no han contestado a las comunicaciones que se·les han dirigido, ni hecho
efectivas las multas correspondientes a' las actas de infracción levanta­
das. Con la actitud de ésta y otras cóntrasta la observada por las de Ma­
drid, Toledo, Cáceres, Ciudad Real, Mérída, Azuaga, Fregenal de la Sie­
rra, Quintanar de la Orden, Vallecas, Aranjuez,Valdepeñas, Puertollano ,
'y Herencia,piles no solamente han impuesto m)lLtas y cobrado su importe,
Bino que han visitado en ausencia del Inspector, dedicándose prin"cipal- '
mente a hacer cumplir la Ley del Descanso dominical.

Aeiterespecto, dice el Inspector de Madrid, Sr. Rodríguez, después
de afirmar que ninguna Junta local se ocupa de los asuntos propios y pe­
culiares que les están encargados, salvo los relativos a la formación del
Censo electoral: «Hacen excepeión a la regla generallas JU1ftas de Valle­
eas y Aranjuez. La primera llevó su celo a tal extremo, que impuso res­
ponsabilidades, no sólo a los patronos a quienes se levántó acta de infrac­
ción, sino también a los que ,fueron objeto de acta de. apercibimiento, lo
que motivó 'que ~sta Inspección' se dirigiese a ,la presidencia de dicha,
Junta explicando la improcedencia de la sanción impuesta-por aeta de
apercibiento; asimismo'hemos de hacer constar la diligencia de fa repe­
tidaJunta, asi para acusar recibo de las actas que le fueron remitidas,
cuanto para imponer ias correspondientes multas y comunicar su imposi­
ción a'esta Inspección.»

El Inspector de Ciudad Real, más explícito, escribe" después decoll­
signar que las Juntas dependen de la voluntad de los Alcaldes: «Las úni~

cas Comisiones inspectoras que han funcionado han sido las de la capi-'
,tal, Valdepeñas, Puertoliano y Herencia; ~xceptuando la de Puertollano,
formada por un 'patrono Y' un obrero, en las restantes' mencionadas sólo
pertenecían sus individuos a la clase obrera neo-ándose de un modo tá~

, cito los patronos a colaborar en esta acción i~8p:ctiva.
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]lEsta mism~negativa tácita, esta falta de voluntad paTa la necesa­
ria eficacia de la InspecHón, también frecuente en-los Afcald.es, ha sido
el mayor obstáculo con que tropezaron algunas de las menciúuadas Co­
misiones inspectoras, las cu.ales, alentadas y auXiliadas por este Inspec­
tor en cuanto pudo 100"r8oron algunos buenos resultados, destacandose
en;re ellas, por las ~ay~res dificultades que hubo de vencer y casi el me­
jor resultado, la de Valdepeñas.»

Si las Juntas locales estuvieran animadas del celo' que de ellas de­
mandan las Leyes, su labor en pro del cumplimiento de éstas sería gmn­
de, como lo prueba el siguiente oficio, que dirigió la de Puertollano al
Inspector de Ciudad Real: «La Comisión inspectora del Trabajo- qne sus­
cribe tiene el gusto de manifestar a esa Inspección provincial que en este
pueblo se cumplen todas las Leyes tutelares, y Ínuyespecialmente la del
Descanso dominical, sin que se haya visto precisada a hacer otl~a cosa
que la simple observacióllsobre ciertos extremos, que ha bastadq para
que se llenen cuantos requisitos se exigen por las mismas Leyes. Sólo en
un caso, como cónsta a esa Inspección, hubo de aplicar la saneión opor-
tuna por trabajos en domingo.» .

La Comisión inspectora de Herencia ha comunicado al referido Ins­
pector provincial lo siguiente: «En cumplimiento de la misión que les está
conferida, én el año 1913 han girado visitas de inspección.a las i~dustrias
y centros de trabajo de esta localidad a las horas convenientes para ello,
habiendo examinado los .locales, el material, los Registros del personal,
en lo relativo a edades y sexos, los certiticados de edad, sanidad y !apti­
tud física de los niños y demás documentos consignados en las Leyes del
trabajo como obligatorios, sin que en ningún caso lo,s patronos ,0 'encal'­
gados se hayan negado a facilitar los datos y noticias necesal'ias que se
les han pedido, ni a poner de manifiesto los libros y registros que por el
Qódigo de Comercio no son secretos y tienen oblig'ación delle"-a,,,.v pre­
sentar a las Autoridades. En e::;tas visitas de inspección se han- señalado
las transgl~esionesde la Ley, instruyendo al patrono o jefe de .la iudus­
tria o centro de trabajo de sus deberes y obligaciones: habiendo emplea­
do siempre el sistema persuasivo, por 'no haber encontrado nunca resis­
tericia o mala fe, antes por el contrario, las Infracciones notadas han
sido rectificadas inmediatamente, sin dar lugar en ningún caso a levan­
tar acta de aperdbimieuto para remediar faltas cometidas, no habiendo
hecho ninguua denullcia pUl' infracción de la Ley. en lo relativo a la pre­
visión y accidentes del trabajo..

- Respecto al cumplimiento de la Ley d~ 3 de .marzo de 1904 sobre el
descanso en domingo, si no en absoluto, en general es exacto su eumpli­
níiento, especialmente en los comercios de tejidos y tiendas de comesti~

bIes, habiéndose impuesto algunas multas a dueños de los expresados
comercios y varios talabarteros, De accideutes del tmbajo, no se ha teni­
do conocimiento haya ocurrido ninguno, por lo q ne la Junta Ideal uo ha
intervenido en ningún caso.
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Continúa la comunicación dando. a conocer el estado general en que
las industrias se desarrollan, ambiente de la clase obrera y .patronal
para cumplir las Leyes y necesidad de proseguir en el apostolado de su
divulgación, p~ra que se convenzan unos y otros de~.,progreso social que
significan. Agrega que considera acreedores a una distinción, por sus·
buenos servicios, a los Sres. D. Agapito Gutiérrez y D. Luis Muñoz de
Morales, de I~Comi~ióll inspectóra de Ciudad Real; D. Pablo Cornejo y
D. Pedro Ruiz,' de la de Valdepeñas; D: Fernando Monroy, de Puertolla­
no, y D. Félix Sánchez, de Here'ncia; todos ellos obreros~

EL Inspector de Cáceres informa que, de 221 plJ-eblos que integran la
provinci a, 218 cuentan con Junta local, pero que todas ellas adolecen del
defecto de no estar cOl1stituidas según el párrafo 5.° deJa reg'la l.a de la
Real orden de 3 de agosto de 1904.

También lá provinciál y la local de la capital, con defectos de forma­
ción, que hasta cierto punto invalidan sus acuerdos.

Esta última ha contribuido eficazmente al cumplimiento de la Ley del
Descanso dominical. /

JI

Autoridades y otr'as entidades.

Relaciones de lo.') Inspectores con las Autorídadesde todo genero.
Apoyo Y auxilios otorgados por é~tas a la funcíón inspectorf'>.

La Inspección regional ha encontrado en las Autoridades g'ubernati~

vas la favorable acogida de años anteriores, y todos los Gobernadores
civiles han .ayudado al Inspector en su misión, bien facilitándole ,infor­
mes necesarios, bien imponiendo correcciones pecuniarias a lo~infracto­

res. Singularmente el de Badajoz, requerido para castigar a un patrono
])or acta de obstrucción! procedió con rapidez y energía; a'náloga conduc­
ta plausible observó el de Madrid po~' infracción idéntica,' aunque m~s

grave que la primera. .
La norma de cQnducta del regional yde los provinciales a sus órde.,

nes es mantener 'constantes relaciones con todas'las Autoridades, tanto
para recabar su apoyo, en caso ne~esari~., cuanto 'para 'g'en~ralizar y lle­
var a todas las esferas las iniciativas del Ínstituto de Reformas Sociales.

Las Autoridades municipales, siempre corteses, son remisas para re­
unir las Juntas locales, y particularmente cuando deben acord~r multas
p.or actas de infracción. Hay queseñalar qU:-e se hacen notar, por su apa­
tia o desvío, las de Baáajoz y Guadalajara: aquélla, ni acusa recibo de
las comunicaciones, 'ni puede lograr se reúna la Junta local en presencia
del Inspector '

Los.lnspectores provinciales hacen parecidas manifestaciones en sus
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informes, que prescindimos de transcribir, para no alargar sobradamente
esta Memoria, pero no sin mencionar a los Alcaldes de Ciudad Real y Val­
depeñas' francamente hostiles a la Inspección.

Relaciones de la Inspección regional y provinciales con las Sociedades
patronales, obreras, mixtas, cooperativas; etc. Medida en la cual han
coadyuvado a los fines de la Inspección.

Es punto esencial para la Inspección visi tar en los itinerarios las So­
ciedades locales de todo género, porque son fuentes de información insus­
tituibles, siempre'que el Inspector sepa cohonestal' las opuestas tenden­
cias. Así, la regional ha obtenido de las Sociedades obreras de Madrid,
Toledo, Guadalajara, Don Benito, Badajoz y otras, informes precisos
acerca de las jornadas de las mujeres y de los niños en industrias varias,
de extralimitaciones én diferentes centros de trabajo, que hubiera sido
muy difícil y costoso obtener directamente. En general, puede asegurarse
que las Asociaciones reciben al Inspector con el, deseo de informarle de
las condiciones locales en que las industrias se desarrollan, para que se
obtenga la mayor eficacia en el cumplimiento de las Leyes.

I!:xcepto en las capitales, las Asociaciones obreras tienen vid~ l*-ngui­
da, y el cierre gubernativo impuesto el año anterior a las de Extremadu­
ra ha perdurado en gran parte del a.ctual, contribuyendo en aquellas pro­
vincias a la dispersión de la masa obrera.

En la provincia de Madrid, las denuncias formuladas por Asociacio­
lles obreras han sido inmediatamente atendidas, probándose unas veces
que estaban inspiradas en hechos reales, y otras, qué obedecían a otr08
móviles. ,

En .la provincia de Ciudad Real deben señalarse las Sociedades/de
obreros panaderos de la capital y la Cooperativa de consumo y ahorro de
San Quintín, que se han dirigido con frecuencia, al Inspector provincial
para recabar la mayor y mejor eficacia de los fines sociales.

Noticia de las Sociedades existentes en la región. Cifra media de asociá­
dos. Alta y baja de las mismas'. Particularidades notables de sus Re~
gla~ntos. '

En la Memoria de 1912 se incluyó una lista completa de las Socieda­
des existentes y ,número' de sodos; desde aquella fecha procede só)o ano-

. tar que su número ha disminuido, por la honda crisis que vienen sufrien."
do desde 1911, crisis que sé va acentuando a medida que' transcurre el
tiempo, y'que agranda, en muchas localidades, rivalidades que tienen
origen en el :r;nalestar general de la clase obrera.
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Espíritu de la clase obrera y patronal frente a la Inspección.
Ambiente público. -

Si bien al recelo con que primeramente fué recibida la Inspección por
la clase patronal, y aun obrera, ha sustituido el respeto, hay que seña­
lar que esta favorable dispos'ición no redunda aún en beneficio dé la
función inspectiva en la medida que fuese deseable, por ineducación y
falta de cultura en ambas clases, principalmente en las provinéias.

Los patronos sufren la visita y procuran eludir la responsabilidad, y
los obreros no informan, ante el temor del despido, debidamente a los Ins­
pectores. Aunque los obreros comprenden el beneficio que el cumpli­
miento de las Leyes les reportan, la acción coercitiva que sobre la docu­
mentación, edades~ jornada y descanso dominical imponen, les contra­
ría, porque no ven más que el resultado inmediato del despido del niño
y la pérdida del jornal el domingo, sin querer comprender que la obser-

,vancia del conjunto de las Leyes mejoraría las condiciones del trabajo.
Áferrados a este criterio, es fácil notar obreros que niegan el trabajo
domini'cal, y coadyuvan a falsear la edad de los menores o la duración
de la jornada, ignorando el daño grave que sé infieren indirectamente.

La opinión pública es favorable a' la Inspección, pero no hace uso de
la accióIl que le concede -la Ley para hacerla más eficiente; contada es la
persona que ejercita ese del'echo, por falta de valor cívico en las masas,
tal vez abrumadas por el abuso de poder de los caciques y convencidos
de que sus denuncias no pi·osperarán. En este punto se refleja el estado
socia-l actual.

A la lista de centros de trabajo dada el año anterior que cumplen es­
crupulosamente las Leyes debe agregarse la Compañía Gal, de Madrid.

La Ley de la Silla ha sido favoraplemente acogida por la mayoría de
los patr~nos, con beneficio de las obreras, y sing'ularmente de las depen­
dientas.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección. .

1

Resultado de las visitas.

Cuadro LW). - Número de inJr~céiones' advertidas en cada provincia
!I s'anciones impuestas. á los infractores.
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NÚMERO DE INF.RACCIONES'
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Pre~sióri de accidentes. ,
(Ley de 30 de ener~ y Reglamentode 28 de julio, de 1900.) .

No hay' Lev n' Re'0>1 'to' 't:, . :b'l' (21'L" )' ," 1 ,o amen , enal 10 VISl ,e, ..•••.. , •.•............•...••..•• ~ .•
No se guardan medidas de seguridad (M a. 59 R.)~ .....................•••. ..•.l.·

.- . '

'ToTAL.••.••••• '•.....• ~ ...•.••. ~ •••..•••••••~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamllnio de 19 de abril de 1905.)

No se cumple el descanso dominical~.••• ; •• .: .••. "¡"'" ••••••••••••••••••••••• ~ •• ~ ••

TOTALG~ERALDE ":Ü~FRACcio:NES •••••••• , •••• ;, •• ' •

TOTALDE,CE:b¡TROS VIfUTADOS••••••••••• " ••••• ':'•••• :--:~::

Trabaj'o de mujeres Y 'niños.
(Ley de ¡ 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de I960.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.).•••.................•.... , -' . " ~""

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en i~dustri3;. y 8 en comercio
(2. 0 L.) •..............•.•......•..••...•. , •..•..• , , ..•.•..••••

Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .. , .................•...•..........•.'.....•..
Idem mayores de 14 y menores de 16; más de 8 horas (7. 0 R.) •., .
Idem mayores de 14 y menores de 16, -más de 4 horas consecutivas (8. o R.) ••...•.•.•
ldem menores tie 16, en industrias,peligrosas (5. 0 L.).........•...•.. < •• < ~ •••••••••

ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.): .•..........•.....••..
Idení mujeres y niños más de 11 horas diarias (h? a 3~o L. y R. D. de 26 de junio

.de 1902) ~ '. '...•............. ' ..•..... , ...•
No conceden una hora para lactancia (19 R.) , ••..••'•....
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) , ..........•.....•....••..
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~ ...•'.•........•......•...
No acreditan permiso paterno (16 R.), , ...•.....•••••••....•..•. ; ..... "~"'"
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..•..•...•..••••.•.••.• ; •.• ~ ••.•.••.•
No hay separación de sexos (11 L.) '••....•...
No hay Ley ni Reglamentoen sitiQ visible (17 L.) .........•...•.... ; ........• ~ .....
No tienen Reglamento particular riUnterior(17 L. deM~yN.)......•......•...••..•
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspec(~ión).; ,.
No reúnen los talleres condicJºnes, higiénicas (35 R.) •. ~ ..••...•...•.•...•••..• _. _..
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) .....•.......•• ~

No se cumple la Ley de la Silla .../......•.....•. ~•. " ... .:

TOTAL •.••••••••••••••• ~,,, .... ,••••••••• ,•••••••••••
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Cuadro O). - Número de ínfraccione8 adveJ'tídas
en cada clase de índust'ria.

CLASES DE INDUSTRIAS

l.&·Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.&Industrias ejercidas por. el Estado;
Diputaciones o M,unicipios.

3.& Minas, salínas y canteras":""
4.a Metalurgia.
5.& Traba.jos del hierro y demás metales.
6:a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a ldem tExtiles
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. Idem del papel, caJ;tón, caucho.
15. Idem del vestido.
í6. Idem de cueros. y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem 'del mo biliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. }..1farería y cerámica.'
2'.:!. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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Trabajo de mujeres y JíifiOS.

(Ley de 1, de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)
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Descanso'dominicaL
(Ley de 3 de marzo de 1904- y Reglament; de 19~de abril de 190 5.)

No se cumple. eldescanso doiIñnical. •.• : .... _•.•.•• ~. 75 »

Totaligeneralde infracciones •.. . , .•...•. _•...• _..
Total generl#deindustrias 'lJísit(Ji1as".en ·cada clase.

Trabajan menores de 10 años (1.o L.) ...•. " • .. •.. »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en coniercio (2. 0 L.). ;. . . . •• • . . .. » »
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.).... » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas(7.oR.).; •................... ~· ...•........ » 1»
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8.o R.) ...•... :............. » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.oL.). » »
Idem menores de 16, en espectáculos públícos (6. 0 L.

.y10R.) » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L., Y R. D. de 26 de junio de 1902).... ..•..... » »
Idem menores, con peligro de su moral (6. oL. y 17 R ..). » »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .........................• ~ ... , » » » » » ,. » I :&

Idem id. una hora para la lactancia (19 R.) .... ~ . . .. » » » » » » »"
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.o L.). )} » »» 12 1» '}59
No acreditan estar vacunados (10 L.). . • .. . •• • .• •• . 3» 27)t 170 165. » 1-..

62No acreditan permiso paterno (16 R.) ...... ... ...•. 3 »- 27)t 169 53 »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . . • 3» 27 1» 171 53 » ..62
No hay separación de sexos (11 L.) ..•.... ~........ » » »3'.1'» 1 11 » ,4
No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... 2» »94 4430
No tIenen Reglamento particular ni interior (17 L.). 3» 2 I »10863 33
No tie.nen libro de visita (42 del R.de Inspección) .. 3» 3.\» ·111 53» 32
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .. » » »» 20 8 »3
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind. s prohibidas).»» 2 » 34 1
No se cumple la Ley de la Silla'...•...•..•••.....•. ~~ ~. ~'" ......•.•...,....... . .' .t ~. ...~..

TOTAL -:. . •. . . . . . . . . .•.. 17 » 92;r91á459»· ..·~
, ¡-..- ......'_.. _.. -~ ~~-----.~

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Leyni Reglamentoensitiovisible(21L.).;. 2»
·No se guardan medidas de seguridM (54 á 59 R.). .. » »

TOTAL.......................... 2»
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Examen y discusión de los 'resultados.

El cuadro N, comparado con el del año 1912, ofrece un descenso no­
table en las infracciones, pues aquél da un promedio de 7,9 infracciones
por centros visitados y éste ofrece 7,1.

El número de actas fué de 198 en el año anterior, y en éste, 108, lo,
que supone menor reincidencia en las infracciones, demostrándose que
a raíz de la corrección disminuyen las faltas, ya que los centros visita­
dos importantes lo han sido por segunda o más veces, y previa el acta de
infracción donde hubiese contumacia.

Obsérvase que para 35 actas de infracción y dos· de obstrucción se·
han impuesto solamente 13 multas, lo que supone 24 centros impunes,
relación mucho más grande que en el año anterior, en el que, para 53 ac­
tas de aquellas clases, flleron impuestas 42 multas. Débese la falta de
sanción penal a la falta de virtud cívica de los Presidentes de las Jun­
tas locales, que posponen el interés público a su tranquilidad personal.
Estos hechos reclaman una medida que sustraiga la penalidad de las
Juntas locales, tanto para ejemplaridad cuanto para el prestigio de la
Inspección del Trabajo. Allí donde un Alcalde no quiera que se le impon­
gan multas, de hecho /10 se imponen, con escarnio de las Leyes, y sin
que los Inspectores y Vocalys obrero::! puedan hacer nada en contrario.

Las fracciones políticas que imperan recurren a todos los medios para
proteger a sus correlig'ionarios, seguros de que 'obran la impunidad,
cuando no aplaudidas por los que más debieran velar por el cumpli-
miento de lo legislado. \

Si del cuadro citado se pasa al 0, se ve que, como en el año anterior, el
máximo de infracciones con-esronde a la Ley del Descanso dominical, si~

guiendo en orden det.;reciente la de Mujeres y Niños, en la parte referen­
te a documentación dA la lJob!ación obrera. En el resto del articulado de
esa Ley no existeu notables diferencias.

La previsión de accidentes ha sido objeto de mayor atenc~ón, pues ha '
bajado de 551, en 1~12, a 272, lo que se tlxplica, tanto. por la acción de los
Inspectores del trabajo y de las Sociedades aseguradoras cuanto por la
acción de la masa obrera sobre el elemento patronal.

Además, lairreílexión que caracterizaba a los obreros improvisados
va desapareciendo, con beneticio pat"a' éstos y para la industria, pues en '
los centros donde ocurren acdJ.ent~s e,;; J.ífícilla recluta de personal.
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1

Servicios de la Inspección regional.

:e
N."

9

33
I

7
28
2j :>

TOTtL DE VISITAS REALIZADAS.

l
En razón 9. sus causas.

Por orden superio.r...••..••.•...•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias ....••.••••.•.••..
Por iniciativa propia .....•..•.•

ii TOTAL•••.••••••••.

~ Clases de industrias.

: 1.& Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio...•...
'; .2.& Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio ....
: 3. 80

. MiRas, salinas y canteras.•
.. 4.a Metalurgia .•.•.•.....•.....= 5.80 Trabajo del hierro y demás
~ metales ....•...... , ' .•.•
~ 6.80 Industrias químicas.•.•...•
III 7.& ldem del tabaco......••.•
.! 8.80 ldem textiles .
~ 9.a ldem forestales y agrícolas
'= 10. ldem de la construcción ...
;1 11. ldem eléctricas. • ••.. •. • .•
'C 12. ldero de la alimentación .••
~ 13. ldem del libro.•• oo •• ' ..

~ U.ldero del papel, cartó~,
! caucho .
III 15. ldero del vestido••....•.....•
111 16. ldem de cueros y pieles ..••
~ 17. lde.m de la madera, .......•.

18. ldem de .transportes .....•..
19. ldem del mobiliario..•...•.
20. ldem deJa ornamentación.
21. A~fa~erIa y cerámica .
2"2. V ldno y crist al. . • . • .

\
23. Espectáculos públicos .
24. Industrias varias.••..•..•.•

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Autoridades •.•... " .•..•
Actos?-e asistencia a J. L .•.••.. ,
ldem Id. a Sociedades patronales

y obreras •.•.
tibros de visita: h~biiit~'ci~¿""'"
Aeyas.y .R~glamentosdistrib';;íd~~
perclbln:u.e~tos anotados en li-
bros de vIsIta .•...• " •.••..•••••.

9

TRABAJOS DE ~FICINA

18 Documentos despachados.
:39í Ao de Instituto ; •.••

_:> ,.. Inspectores .......•..
17:> :> Gobernadores y otras

[) Autoridades •.•..••
:> Juntas de Reformas

Sociales•.••••..•.•.
:> Industrias...••.••.•.
:> Sociedades y particu-

lares .
TOTAL ..

49

88

8
6

En- Salida.trada.
----

li2 154
115 85

23 30

6 8

4
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RESUMEN POR SERVICIOS

I . I Ce1l.tros
1 Kilóme- I Fecha

LOCALIDADES j tros de la visita. de trabajo INFRACCIONES

_________¡reCOrridOs·I i_----cV_is_it_a_d_O_s_·t ---

A) Servicios en la capital.

Barcelona •...•.. 1\ » Enero ...... 1 19
Idem.........•.. » I » Febrero..... 17
Idem.

[
9.... ....... » I » AbriL ......

Idem.............. » ! » Mayo ....... 1I

Idem............ » I » Agosto ..... 36
Idem....•......• » » Septiembre.. 24
Idem............ » » Octubre .... 8
Idem.........•.. » » INoviembre.. 23
Idem...... ..... » » Diciembre .. 24

-[

TOTAL•.••• 1\ » 161

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 2 166 Marzo...... 58
Idem núm. 2...•. 1 96 Mayo •..... '. 6S
Idem núm. 3....• 1 140 Abril. ...... 39
Idem núm. 4•.... 3 310 Julio. 60

TOTAL••••• 7 712 1 225

C) Servicios extraordinarios.

1:906
1.379

150
9

1.496
163
238
170
364

5.875

6.195
1.998
3:462
4.438

16.093

1 ges......•. ~ .. 11 84 AbriL ...... ·7 1.069
Puigreig •....•..

~I
216 Octubre .... '4 760

TOTAL••••• 2[ 300 11 1.829
TOTALES.•• ~I 1.012 I 397 23.797!

s·t
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II

Servicios de l~s Inspectores provinciales.

Barcelona: Zona Norte, Sr. Chías.

8
6
1

15

6

27
84

10

'25

169

419

149

6

16

158

329

26

4

N.O

266
7

l34.173

352

l4~376

8.945
8.945

En- Salida.
lrada.

TRABAJOS DE· OFICINA

2B46 ACTAS LEVANTADAS ,;

11 De apercibimiento ..•••••••••..•. ~ .•
19 De infracción : .. ; .. '.;.c. ; o ••

2 De reincidencia ••...........• " ...••-
~ " TOTAL : .• ~ ;
S:II=============:==:i====
7

23/
I

13
l2a »
299 »

N.O

18 Documentos despachados.
---¡oo A ode Instituto :.
__. »Inspectores •.....•..•.

59" • Gobernadore.s yot.ras
6 . Autoridades .......•

.~ .·Juntas- de Reformas
Sociales.... '..•......

» Industrias.....•...•.•.
» Sociedades y particu-

lares....... •.... ..... 2 3
T ----¡:;:-¡i3~OTAL .. ; ...•...••• ,

INFRACCIONES

T~a.bajan menores de 10 años (1. ° L.)
47 Idem, mayores de 10 y menores de
49 14,_ más de 6 horas en industria y

8 en-comercio (~.° L.)•... ~ ......•.•
679 Idem de noche, menores de14 años
5il6 (4.° L.).•.•..•....•..••••••....••..••

I<!em íd., entre 14 y 16 años, más de
1.215 S horas (7.° R.) ',' .•••.•••..•.••••..••

_ Id.em menores de 16 en Industrias
Centros vi-f Por primera vez ·. 128 peligro~as (5.° L)M' .
sitados .• I Por segunda. o más Idem n:'-uJ~res Yonmo¿; más de 11 ho,.

, veces.....•.• ~. _.• :. 362 ::as .dIanas (1. a 3. L., y R. D. 26
__ JunIo 1902).•••.•. '.••••.. " .• • .••.••

TOTAL DE ViSITAS REAL~ZADA~.,~ N o.conced~nuna hora para lactan-
En razón a sus causas. Cla (19 R.! ...••.•.•.•.....••.•.••...

N o facilitan instrucción primada
3 y religiosa (S.o L.) o ••••••

,. No exhiben certificación de vacu­
18 nación (10 L.) •.••..•........•....•

469 No .presentan permiso paterno
----¡¡,m (16 R.) ••••• . . . • . • .• • . • . • • •. • ...••••
_No ídem certificado d-e edad (16 R.).

No hay separación de sexos (11 L.).
No ostentan LeyesniReglamentos

(17 L.) •••...•••.•...•••••.••••••..•••
N o tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.') .
No hay_libro de visita (42R. Inspec;-

ción) " .•.•.. ~ .
N o reúnen condiciones higiénicas

43 (35 R.) .... ' .•••......••..•...•••.. :
. 36 Nu cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­
• dustrias pro.hibidas)......•.... : .: .­
2n6 No hay Ley nI Reglamento en SItIO

v5 visible (21 L. 30 enero 1900) .
4 N o gu;trdan medidas de seguridad

10 . (S-..o. L. 30 enero 1900 y 54 8059 R. 28
15 Juho.l9(0) ..••.•....•.•.'••••..• ¡ ••.•

24No cumplen R, D. ~4 agosto 1913..•.
TOTAL ....•......•• ~ .

Kilómetros1 En ferrocarril .•.•.••
recorridos Por carretera.••.•.-.•

,. navegación •.•..

TOTAL ¡ ••

ACTIVIDAD-DE. LA. INSPECCIÓN

L?caÜda~es d-o'o'-de se ha. realizado
~nspec~I.ón..•.: .•.•....••...•.•.••

Dlas de It.lnerano•.•.•••••..••• ~ ..

Por orden superior ..•....•.••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias...•.•...•...•....•
Poriniciativa propia ; ...•. .-.

li. TOTAL.. ! .

,g Clases de industrias.

! La Servicios del Estado, DiilU~
'; tación o Municipio .
';: 2.a Ejercidas por el Estado, Di·

putación o Municipio ....
~ 3.a Minas, salinaS y canteras •.
" 4.a Metalurgia .=5.a Trabajo del hierro y demás
Q;l metales. . - , .
el 6.a Industrias químicas......•.
• '1.8. Idem del tabaco ...... ~ ...••
.! s.a Idem textiles... o •••••••••••

9.a Idem forestales y agrícolas
10~ Idem de la construcción .
11. Idem eléctricas .•..~ .
12. Idem de la alimentación.-.:
13. Idem del libro .•....••.....
U; Id~m .del papel, cartón.,
-. caucho :. ..
15. Idem del vestido.• ~ •.... ; •.
16. Idem de cueros y pieles .•...
17. Idem de la madera..•.......

.18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario .
20. Idem d~ la ornamentación.
21. Alfarena y cerámica
~. Vidrio y cristal .. "....•••.••
:.,. Espectáculos públicos .

0\2!. Industrias varias... ....• , .
~",,,.-.-TOTA.L.DE Gl!:l\ITROS VISITADOS ..

.l:itada A,?-toridades .
;"Téte .OS. e aSIste~cia a.r. L ...•....•.

m Id. a SOCIedades patronales-
y obreras ..... .

j:ibroB de visita h~bilit~~~""'"
Aeyes.y ;Re.glamentos distrib";Üi~¿
~erclblIXllentos anotados en li-

ros de visita..••••••..•••.••..•..
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj Q. INFRACCIO:lrES

recorridos. visitados.

A) Servicios en la: capital.

1.994
1.052

681
1.880

150
1.260

774
438
605
971

4.471

14.276

31
26
15
19
8

15
15
10
14

'14
17

184174

28 Enero ....•.
» Febrero .
» Marzo .
25 Mayo .
15 . Junio ..

·16 Julio .
» Ag'osto .
» Septiembre..
28 Octubre ....
24 Noviembre..
38 Diciembre .. '

1----\ ---,,---1------'-

TOTAL..... 1

Barcelona. . . . . . . . 1
IdeIb. •....•..... »
Idem.......•.... »
Idem :»

Idem »
Idem »
Idem. .•...•. »
Idem. ..... ...•.. »
Idem...•........ »
Idem »
Idem ..........• »

B) Servicios dé itinerario.

¡
AbriL...... 62 1.457

. Idem....... 48 3.035
Mayo. .. . . . . ñ4 4.256
Junio.. • 83 6,,497
Julio \ 49__

1
__3_'._9_0_4_

296 19.149

105
266
137
169
175

852

Itinerario núm. 1. 8
Idem núm. 2. . . .. 13
Idem núm. 3..... 4
ldem núm. 4..... 12
Idem núm. 5. . . • • 4

----1

TOTAL••••• 41

C) Servicios extraordinarios•

.Comarca del Ter. 51 189 INoViembre.

TOTALES•.• ~ -1-.-2-15­
I

10

490 ·1
748
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Barcelona: Zona Sur, Sr. Font.

7
4

4

15

13

N.ON.O
, ACTIVIDAD DE LA INSPECPIÓN

L~c'alidades donde Se ha realizado
inspección..••.•.•.•....."" ., ••...

Días d~ itinerario .

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10años (1.0 L.)
2 Idem, mayores de 10 y menores de
7 14, más de 6 horas en industria y

8,en comercio (2.° L.)•.•••••••.....
Kiló t t En ferrocarril.. •••. 412 Idem de noche, menores de 14 años

me. JOs Por carr.etera........ S2 (4.°,L.) .
recorn os :> navegación..... :> IIdem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL ----¡¡¡ 8 horas (7.° R.) .
. • .•.••••...• Idem más de 4 horas consecutivas

Centros vi-( Por primera vez ' 62 (8.
o

R.) : ' : •.
sitados.... ( Por segunda o máJ> ldem. menores ode 16 en IndustrIas

veces' 65 pelIgrosas (5. L, l· .... ····· .. ' ....
•••.• __' Idem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 127 ras diarias (1.0 a 3.° L ,y R. D. 26

l
En razón a sus causas. junio 19(2)...........•.•••••........

No facilitan instrucción primaria
Por orden superior. 11 y religiosa (S." L.) ' '.I Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-

I Por denuncias ..••.•. '"., .•. " . nación (10 L.), ....••.......... , .. 3.585
I Por iniciativa propia ,'" 1]6 No, presentan permiso paterno

¡! TOTAL........ 127 N~lrd~~ ~~·~Úfi~~·d¿·d~·~d;,:d·(16·R.i: i:~~g
'= Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos
al 1.& Servicios del Esta'do, Dipu- (17 Y 2l u.) ~ .

i 2.& Ej~~~lí~~p~~~{~~t~d~·,·Di~ N~itf~f:~o~(NL~~.~~o •.pa~t~~~l.~~
',. putación o Municipio.,... No hay libro de visita (42 R. Inspec-
~ 3.& Minas, salinas y canteras.; N ción( .......•• -:.: :' .. ,
.. 4.& Metalurgia...... ..•...•..... 1 o reunen condICIOnes higiénicas
-¡ 5.a Trabajo del hierro y demás N(35 R.)··i.. ··R·D·25·· .. ··, i9ü8Y'
~ metales.••......•• ;,....... 38 o cump en . .' enero ( n-
Q 6,a Industrias químicas.... ..•• 6 dustrias prohibidas) ..•...•..•.••
& 7.& Idem del tabaco. ' No hay Ley ni Reglamento en sitio

,! 8.a Idem textiles, ...•...•.•.•.. '32 visible'(21 L. 30 enero 1900) ..
~ 9.a Idem forestales y agrícolas. :> No guardan medidas de seguridad
'= 10. Idem de la construcción. . . (S. ° L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
c:: 11. Idem eléctricas...... 1 julio 19(0) .

'el 11~' Iddem de la: alimentación... t:l No cumplen, descanso dominical
.~ ~. 1 em del lIbro 3 (L. 3 marzo 19(4) .
el 14. Idem del papel, cartón TOTAL '7.010! caucho : 2
rrJ 15. Idem del vestido............ 9 ACTAS LEVANTADAS
el 16. Idem de cueros y pieles.... 4 De apercibimiento .
~ 17. Idem de la madera ' 4 De infracci ón _. •.. ..•....

\

18, Idem de transportes.. . . . . . . 2 D . .d .
19. Idem del mobiliario........ . e relnCI enCla .

.?O. Idem de.la orna,.ment.aciÓ.,n. 1 TOTAL --1-1
~. ~~~a:erlay cerámica....... II===================~==

23· I rlO y cristal............. TRABAJOS DE OFICINA En- Sal¡'da•
. Especté;cul"os públicos...... trada.

24. Industna.s varias ..•... " . . . 14 Documentos despachados. -- --
TOTAL DE' CENTROS VISITADOS ..~ A o de Instituto... .•.• .•••... 14 12

_:> :> Inspectores........... '12 15
'Visitas a Autoridades 11:> :> Gobernadores y otras
Actos ,de asistencia a j: i::::::::: Autoridades. _...... 2 6
Idem Id. a Sociedades patronales Juntas de Reformas

y obreras. • . . .. . Sociales ..•.•...•....
Libros de vis1ta habiiit~:d¿~·····" 54:> :> Industrias......... ..,
LAeyes .y :ae.glamentos distrib';;id¿~ ,. Sociedades y particu-
perClblm~entos anotados en lí- 43 lares............ •.. 35 41_ broa de vIsita....... ....••.••.•.• n. ~ --;:;-4..... TOTAL " uo ,

MTIN. Biblioteca Central



- 54-

RESUMEN POR SERVICIOS

Kiló~e-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra ba.jo INFRACCIONES
recorridos. visita.dQs.

A) Servicios en la capital.

Barcelona .....•.
»11

» IAgosto .•.• ·1 40 i 1.491
Idem... , ........ » Septiembre.. 23 I .536
Idem............ » » ,Octubre .•.. 26 1.385
Idem.........•.. ». » ¡Noviembre.. 4 689
Idem............ » » ¡Diciembre .. 23 1.360

TOTAL••••• 1 » ¡ 116 5.461

B) Servicios extraordinarios.

Puigreig •.....•. 1 216 ¡Octubre . ~ .. 4 I 760
Idem.•.......... ». 228 Noviembre.. 7 789

TOTAL••••., 1 444 11 1.549-
TOTALES. " 2, 444

I 127 7.010
1
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Gerona: 'Sr. Sureda.

4

6;

]2
12

43
34

41
10
1

58

14

20

843

399
406

162
38

6

26
18

1011===========;==*===

ACTAS LEVANTADAS

De ape~cibimie~to.....•••.•......•.
11 De infracción .......•. ; •............
10 De reincidencia .•...•...............2 .

·TOTAL.••.••••.•••..••

T R A B A J O S DE Ó F 1 C 1 N A· t~d~. Salida.

3 Documentos despachados.
351 A O de Instituto .

__. ~ Inspectores .
34' ,. Gobernadores y otras

8 Autoridades ¡
Juntas de Reformas

2 Socia~es. .. 18 37
35 ,. Industnas.......•.••.. ,,. ,.

138 • Sociedades y particu-
lares................ 1 ,.

36 TOTAL ,. -oo---w
,

Kilómetros~ En ferrocarril •...•.•
.dPor carretera.....•.•

recorn os 1 ~ navegación .....

TOTAL•.•••••.•••••

ACTI:VIDAD DE LA INSPECCIÓN ~I 'INFRACCIONES N.O
Localidades donde se ha realizado , Trabajan menores de 10 años (l.o L.) --,.-

inspección.....•......•.••,........ 46 Idem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario.•••.... _.. ~...... 72 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2. 0 L.) .••••..•...•.•
LQ50 Idem~e noche, menores de 14 (4. 0 L.)

603 Idem Id., entre 14 y 16 años, más de
,. 8 }loras (7. o R.) ~ .

1 653 Idem más de 4 horas consec.S (8.o R.)
~ Idem menores de 16 en industrias

Centros vi- ~ Por primera vez..... 7lpeligro~as(5.
0

L:).: ,.
sitados ••. t Por segunda o más Idem mUJere8 y nlnos más de II ho-

veces........ 280 ras ~iarias (1.0 a 3.° L., Y R. D.26
__ JunIO 1902).~..••.••..••••.•...'••.••

351 N o conceden una hora para lactan-
-- cia (19 R.) .

N o facilitan instrucción primaria
y religiosa (8.° L.) .

2 No exhiben certificación de vacu-
6 nación (10 L.) .

343 No presentan permiso paterno
~ (16 R.) .
__o _ N o ídem certificado de edad (16 R. l.

No hay separación de sexos (11 L.).
No ostentan Leyes ni Reg. tOS (17 L.):

3 No .t.iene~ Reglamento particular
nI Intenor (17,L.) ...•.............

1 No hay libro de visita (42 R. de 1.).•
4 No_reúnen condiciones higiénicas
. (35R.) .•.,••..••... , .••• ; ...••••••••

No cumplen R. D.25 enero 1908 (In­
r dustrias prohibidas) ...••.•••.•...3No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900) ..••••••
85 N o guardan medidas de seguridad

115 (8.°. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
22 JulIo 1900) '.••••••...•..•
5 No ,cumplen ~escanso dominical

18 (L. 3 marzo 19O!)........ ' a3
2 No ídem R.D. 24 agosto 1913.•.•. ~.. 1.841

16 TOTAL... •••.• ••.•• ••• 4.524
8

18

TOTAL DE VISITAS RE~LIZADAS.

En razón a sus causas.

Por orden superior ........•....
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.: ...............•

i Por iniciativa propia ......•...
I TOTAL .

!.; Clases de industrias.

.s 1.& Servicios del Estado, Dipu-

.¡ tación o Municipio .
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio ....
III 3.a Minas, salinas y canteras..
f 4.& Metalurgia .
-; 5.a Trabajo del hierro y demás
GI metales ; ' '..
Cl J 6.& Industrias químicas .= 7.& Idem del tabaco : .
_ 8.a Idem textiles ;
4) 9.& Idem forestales yagrícolas.
'= 10. Idem de la construcción.•.= 11. Idem eléctricas ..•...... ; ...
.~ l:el. Idem de la alimentación ..
.; 13.' Idem del libro ~ ..
: 14. Idem' del p a p el, cartón,
! 15 caucho )' .
III .' Idem del vestido ..
Cll 16. Idem de cueros y pieles .
~ 17. Idem de la madera

\

IR Idem de transporte~·.:: : : : ::
19. Idem del mobiliario .
20. Idem d~ la ornamentación.
21. Alfarerla y cerámica

\ 22. Vidrio y cristal.. .... : : : : : : :
\ ~. Espectá;culos públicos .
124. IndustrIas varias , ..

• TOTAL DE CENTROS VISITADOS •.

Visitas a An.toridades
Actos fle asistencia a j:L:::::::::
Idem Id. a Sociedades patronales

L
yobreras.... ..... '
!bros de visita habiiit~d¿~'......

~lbro~y.R~glamentosdistrii)'~"íd¿~
perC1blJlll;entos anotados en li-
bros de VIsita ...•.•.••••.........

MTIN. Biblioteca Central



-56-

RESUMEN POR SERVICIOS

\ KiIÓme-1 \ Centros

LOCALIDADES
1, tros Fecha Idé t r a b a j o INFRACCIONES

de la visita. 1 d_________¡recorridos. j _v_i_si_t_a_o_s_._1 _

.A ) Servicios en la capital.

Gerona.. , 1: » ¡Enero ...... , 13 92
Idem........•... » I » Marzo ...•.. ¡ 9 15

! 1 4Ideln............ ) » Abril. ..-... I

Id.em..... ...... » » IJUli~ ....... i 1 1
Idem..•...•..... »

\

» SeptIembre .. i 10 22
Idem............ » » Noviembre.. I 6 12
Idem.....••.....

~I
» Diciembre. 01 11 67

TOTAL••••• » 51 213

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. gl 160 Feb~·ero ..... 1 24 161
Idem núm. 2..... 138 Abl'll. ...... 59 303
Idem núm. 3. ' ... 7 152 Mayo....... 68 708
Idem núm. 4..... 5 112 Junio....... 47 194
Idem núm. 5..... 11 442 Julio ....... 40 730
Idem núm. '6..... 2 194 Agosto ..... 5 47
ldem núm. 7..... 13 455 Oct.-novbre. 57 2.168

TOTAL ..••• .48\ 1.653 300 4.311-,
TOTALES.•• 49

1

1.653 351 I 4.524
I
I
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Tarragona: Sr. Navarro.

7

2

4

54

21

34
45

Jl)

3

22

93

15
15
6

36

14

10

536

,95

478
466

186

867

114

N.O

3

1~

12
22

En- \
tralla. Salida.

2 l·

f>2"-m

TRABAJOS DE OFICINA.

1'"19

49
96 •

554 •

15 'Documentos despachados.
536 A o de Instituto..'.:, •.••/. " ..

_. :> Inspectores......•.•..
64:> :> Gobernadores y otras
23 Autoridades .

:> Juntas de Re.formas
Sociales...••.••••••

:> Industrias ..
:> Sociedades y particu-

lares •.•.••.• : ••.... '
TOTAL : .

Kilómetros 1En ferrocarril ••..••.
. recorridos Por carretera .....••.

:> navegaci.éJn •. ,'.
TOTÁL......•...•.

N o ¡ ,
A-cTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN __o - INFRACCIONES ,

Localidade.s donde se ha realizado . Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
inspección.••••..• , ••••• , . ••.•• . . . ~ Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario .•••.•....•....•• · 10 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2.0 L.) •..•..• _.....•

460 Idem de n<>che, menores de 14 años
::;06 (4. 0 L ~
• Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
76611 8 horas (7.0 R.) : ..

_ Idem más q.e 4 horas consecutivas
Centros vi- \ Por primera vez. 80 (8.

0
R.) : ...•. ,.: .

sitados.... 1 Por segunda o más IdeIIl; menoresode 16 en Industrias
eces 456 pelIgrosas (5. L.).... •.•.•.•.. ..

v , .• ..•....•.••. ldem mujeres y iúños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 536 ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D.26

l
En razón a sus causas. junio 10(2). . - '.'., .•

N o facilitan instrucción primaria
Por orden superior •... , ••• ,. ••• 6 Y religiosa (8. 0 L.) , .

¡ Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-,

I Por denuncias... . . . . • . • .. •. . . . .. 4 nación (10 L.) . .. . . ... ........ . ...
I Por iniciativa propia..... •••• 526 No presentan permiso patern~

.: TOTAL...••• , ~ N~1~d~:J;.. ~·e·c"tÚi~~:d~·d~· ~da:d'(i6 ii:)·.

.; Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos
ce 1.& Servicios del 'Estado, Dipu- (17 ~.) .:¡ tación o Municipio, •.... . No. t.leneI?- Reglamento partIcular
'¡: 2.a Ejercidas por el Estado, Di- nI lllte~or (17 L:): . . • • •• • ••••••••.

putación O Municipio.,.. No .hay hbro de vIBlta(42 R. Inspec-
IIJ 3.a. Minas, salinas y canteras. . 4 c1ónl·· ., ...•..•:.: ...•..• : .: '.' ....•.e 4.a. Metalurgia.......... :>' No reunen condICIOnes hlglenICasi 5.a. Trabajo del hierro y demás . (35 R.) ..
... meta.les. ..•.••.. •••..•.•.• 65 No cUIll;plen R . .D: 25 enero 1908 (In-
c,¡ 6.& Industrias químicas . :3-1 dustnas prohIbIdas) ...........• '
IIJ( 7.& Idemdeltabaco.... ·:·::::· • No.h~yLeyniReglamentoensitio
~ 8.a Idem textiles '. ' 55 VISIble (21 L.30 enero 1900).........
" 9.a Idem forestal~~·;·.,;,g~·í~ia¿ :. No ~uardan medidas de seguridad
"= 10. Idem de la construcción.... 28 (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28= 11. Idem elé.ctricas ' 4 J~lIo 1900) ; •.
'e 12. Idem de la alimentación... lOO No cumplen descanso dom;lllcal'¡ 13. Idem del libro.. .. 17 (L. 3,marzo 1904). ••. 54
;¡ 14. Idem t~l papel, cartón, , TOTAL 3.241= cauc o. 11
'; 15. ldem del vestido.,.... .•.... 8'i ACTAS LEVANTADAS= 16. Idem de cueros y pieles ')7 D 'b" t '- 17. Idem de lamad r 53 e ~perCI !mlen o .
.. 18. Idem de trans ~rt'; ····:. De lll~ra~clón: , "'-

19. Idem del mobhiarfo:::::::: ' 13 De relllCIdenCIa•.....•.•.••...•••••-
ID. Idem de,la ornamentación. 17 TOTAL..••. , .
21. A~fa:erla y cerámica lll===============:::;::===i===

, ~. EVldrIO y.cristllo1. .... '" •.••.

\
. spectá:culos públicos......

24. IndustrIas varias ....•.•..•.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.:.

Visitas a Autoridades .
tdetos fíe asistencia a J. L •••••.. '

em Id. a Sociedades patronales
y obreras ....

Libros de visíta:h~bÚit~'á¿¿:::::::
Xeyes.y .R~glamentosdisti.-ibuídos

PberclbIIDlentos anotados en li­
ros de visita

• oo ..
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros
:

de trabajoLOCALIDADES . tros
de la visita.. INFRACCIONES

recorridos. visitados.
I

A) Servicios en la capital.

Tarragona.....••. /1 )} Enero ...... , 28 208
Idem............ » Febrero..... 18 70
Idem............. )} )} Marzo •..... 12 24
Idem.......•.... » » Abril ....... 2 40
Idem...... '" ... » » Julio .• o •••• 6 101
Idem...........• » » Ag'osto ..... 3 107
Idem.•....... o" » » ¡Noviembre.. 36 74
Idem............ » )} ¡Diciembre... 47 65

TOTAL... o' 1 » 152 689

B) Servicios de itinerario.

tmerario numo 1. 2 96 Abril. '" ..•. 1 106 528
Idem núm. 2..... 11 153 Mayo........ 63 995
Idem núm. 3.•.•. 6 241 Junio......• 86 .488
Idem núm. 4..... 13 180 Septiembre .. 7 14
Idem núm. 5•.... » 96 Octubre .... 122 533

-

TOTAL..... 32 766 384 ·2.558

TOTALES.. ~ 331 766 I 536 I 3.247

1 .
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III

Resumen general de las visitas hechas en toda la región ~ clasifl.­
cadas por provincias, in<4'1strias, infracciones y razón .de causas
(iniciativa, denuncia, etc.).

23

29

31

15

14

448

114'

313.

224

7]8

85
41
8

134 "

N.ON.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde.se ha realizado
inspección..........••............

Día.s de itinerario•..••••...........

Kilómetros ~ En ferrocarril •..•...
'd Por carretera .

recorn o.s., A caballo ........•.•.

TOTAL .

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
138 Idem, mayores de 10 y menores de
238 14, más de 6 horas en industria y

. 8 en comercio (2.0 L.) ......••..•.. ;
3.543 Idem de noche. menores de 14 años
1.541 (4.o L.)....••. : .•.••.•.••.•..••.•.... " 64

,. Idem, íd., entre 14 y 16 años, DMs de
:) 090 ,8horas(7.oR.) ro •••

...:...:.- Idem más de 4 horas, consecutivas
Centros vi- í Por primera ve~..... 395 (8.° R.) ..••..••.......•.•.: ...••. :'.
"itados..•• { Por segunda o más Idem. menores ode 16 en IndustrIas

ve~es............... 1 506 peligrosas (5. L.)...••.••.••.•.•...
_ •._ Idem mujeres y niños, más de 11ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.901 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R.,D.26

/

' En razón a sus causas.' junio 1902)..•••.•••.....•.•••.••..•. · 653
No facilitan instl."ucción primaria

Por orden superior. . . . . . . . . . . . . 31 Y religiosa (8.0 L.) . . . . . . .• . • •.•• •. • 538
Por indicación de Autoridades. '2 No exhiben certificación de vacu-
Por ?-e~:mc.ias ..... '.' .... " ,_.. ; : 28 nación (10 L.)....••.•••........ ,. . .• 31.841
Por InICIatIva propIa.......... 1.840 No presentan permiso paterno (16R.1 17.212

•
. : TOTAL 1 901 No ídem certificado de edad (16 R.). 17.207

~ No ostentan Leyes ni Reglamentos
.: Clases de industrias. . (17 L.).•...•..•.••......•.......••••.•

i La Sef:~i~~sod~u~~i~i~.~i.~~~ 3 N~itf~~:~io~&~l~~.e~~~.:'~~:~~~l.~~ 1.062
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No.hay lIbro de VISIta (42R. Inspec-

putación o Municipio.... 1 CIÓn! ...•....••.:.:; •..... :~::••.•.•.
1Il 3.& Minas, salinas y canteras.. ts No reunen ,condICIOnes hlglenICas
f 4.& Metalurgia :. 1 (35 R.) .••.•••..... ,. .: .
.. 5.& Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D. 20 enero 1908 (ln-i metales t. • • 226 dustrfas pro)llbidas) ..• , •••... : . : .
g 6.& Industrias químicas.. ;..... 9il No .h~y Ley nI Reglamento en SItIO
1Il ' 7.& Idem del tabaco. • VISIble (21 L. 30 ~nero 1900)..• ; ..••
~ 8.& Idem textiles ,......... 525 No ~uardan medIdas de segUrIdad
Q 9.& Idem forestales y agrícolas. 120 (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
'TlI lÓ. ldem de la construcción.. . 61 JulIo 19(0).•.••..••..•..••••••.. ' .••.
e: 11. Idem eléctricas...•....... ;. 22 No cumplen descanso domInICal
~ 12. Idem de la alimentación... 159 (L; '3 marzo 19(4) •.•..••.••.~.... ..•• 88

,'.Q 13. Idem dellibro.............. 64 No Idem R. D.24 agosto 1913........ 1.848
14. Idem del p a pe 1 cartón To " '. .' 12.751

~ . caucho•••..•..• .'••...•.•. : 61' TAL .
'¡ 15.. ldem del vestido. .•....... 111> ACTA:S LEVAN;rADAS= 16. Idem de cueros y pieles 96 D ' 'b" t_ 17. Idem de la madera •... e ~percI .Imlen 0.4 .
~ 18. ldem de trans orte~ 111 De I~ra~clón ~.

19. Idem del mobiliario":~::::: ~ D~ remcldencla .
~. ldem d~ la ornamentación. 21 TOT~L .••••.•••••••..•

I 21. ~fa~erla y cerámica....... 1611=============::::;====i===

\
22. VIdrIO y cristaL... 12 TRABAJOS DE OFICINA E
23. Espectáculos publicos ..••. tra~~. Salida.

\ íM.,. Industrias varias.. ••.•.•.. 68 Documentos despachados.

TOTAL'DE CENTROS'VISITADOS,.. 1.001 A o de IllBtituto•.•.••. ~. "," 188 / 270
_,. ,. Inspectores .•.••."..... 1'i7 263

ViBita~ a Autoridades 185 Gobernadores y otras
Actos de asistencia a j' i::......... 42 Autoridades... ••.. .49
Idem íd. a Sociedades pat;~~a'.i~~ ,. Juntas de Reformas

y obreras ... o. ... _ Sociales.... o........ 59 77 .
Libros de visita habilit~d~~'.••••• ~~,. ,. Industrias........ .•••• ,. I ,.
teyes.y ;Re.glamentos distrrb~íd~; 1.061 ,. Sociedades y particu- -
perclbI~entos anotados en li- lares •.•••....••....•~~
bros de VIsita ••••.••••.•.••••.•.. o 509 TOTAL............. 54t 'i97

I --
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RESUMEN POR PROVINCIAS

- LOCALIDADES I
Kilóme 1- l· Centros

tros - Fecha. de t r a b a. j o INFRACCIONES
de la. visita. -

recorridos.i_~ II_V_i_Si_t_ad_O_S_'-I----~

397 23.797

1

, 490 34.173
·127 .7.010
351 4.524-
536 3.247

1.901 ,1 72.751
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Estadística de la población obrera visitada en toda lare~ión,

clasi:fl.cada por provincias' y por industrias.
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- ,

».'
8

»' I

14
156

»
»

.)>'

~/~ _:·»--~::;:-f: .:'< (:~-»,:-~-

10
.~ ,.'13.3 .<·~;~9

--;114­
<t12

121
······.·11

~M~~8.f);.260 8':348
. "/'< <{>,,;:

349' 485 834 .
L236 1.638 '2~874

656 ·1.193 ;l, .849
704 '1.7~9 2.'493
143 155 298

~-~"_..-..-.._._,
p.Q88 .5.260 .8.348
~-~

TRABAJO DE NOCHE

:}
» I»

8. i /4­
. 9

I
/ S.... ,

» »'
'~9:it~;-· ~ ?2~¡346

. » .. }}

8
9
~

1,21
'0;84

1-,56
1,29
075'.

¡ .

3,46
3,26
3,30
1,80
1,70

1,40
0,94
2,25
2,26.
1,7~

4,05
3,59
3,85
3,18
3,27

6,89
7,04
5,45
3,97
3,97

215 4,50 3,91 3,50

18 4 3,30 3,25
104 "3,76' 2,87 2,M

7 4,50 2,75 1

3,91 2,32 g,58
3,43 1,95 ¿J,13.,

», »-. »
6,10 4,11 2,-09 '4-41 1. '2'178"

~:íÚI
, ..3,86 2,88 1,53 1,66

5,13 3,46 1,96 1,705,6:V 3,62 .1,98 .. 3,¡33,' 215·'5,13 3,M, 1,37' 2,33 . 1'366,93 4,14" 1,00 . 369· 2:50';.4,73 3,3& 1,55, 2:69',5,36 3,80 . 1~55; i\93.534 3,50 ~c:i;94' 2,6!J4;77 334; ,.1,37 1,75i"446 '3:42 - .1,86 -2
6:13 3,75 1,20 ,2;374,38 3,50 ·1,50 ~.» ..,
4,76 3,23 1~31, . '3~50
8~33*. ,·'ª,,7j),:. ,).;41: :1.;15» » .» "5,6'f¿ 3,53, 1,87

~ . ···JQRNALES

i ~ . t /-i VARONES - - HEMBRAS Jorna.da. . ,
~ ~~~ ordi-

O o I o o, o na.ría. . : ~ ¡.:¡
~ a lo a a o . a .' ~ >:l ~ ~
-< - - .;::: ~ :d":a ~ .. e a 8
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ o ~ ~ o
~~I~ _;a__~_~__~ Horas.I~ _l>__}_IJ:I 8__

en la región, .ciasiflcad.a ~or industri,as.

• la región~ .clasificada por provinciafi.

» 162 32, 21

» 18 » »
» 75
» 7

41
6

LOCALID'AD

Ll'iDUSTRIAS. - PATRONOS

VARONEs HEMBRAS
-~---";'~ . :- -:---. ~ • -........ Ji
.mm mi : i¡.:¡ : ~ : ~. : ~ 11 H ~e~ - et¡::l .;,.,t¡::l ~ ;.,o¡:l. ;,.,t¡::l ;.¡'¡:: , .< ;
O ~ O cil O cil 8 ~ Cl! .g te gte.. fl t

~~ ~~ §;::.O cilga al~ al;:: .O ·...r.,.~ ~ ~~ ;a~' E-i. .;;;:~ ;a~ ~~, E-!
--------,-------I--~- -'-.-' -.- --.'--. ---,o --- --1--

l· , •

't

Estadistica de lapob1ación obrera visitada:i
r Regional.. 10.405 1.342 362 12.109 6,561 4.576 285 11.

Barcelona.. ,. ~ Zona Norte 14.205 1.439 25515.899 .9.755, 8.634 211 18.'.~
\ Zona Sur. 3.702 518 1504.370 2.077 975 157 3.

Gerona. .. 9.870 707 122 10.699 6.904 ¡3.953 234 11.09
Tarragona..................... 3.522' 270 190 3~.982 1.997 2.248~ 4.29

TOTALES.•• , ••••••••••• 41.704 4.276V079 47 .059~ 20.386~ 48.611

POBLACIÓN pBRERA

Estadística de la población obrera vi~

Ser~iciós del Estado, Diputac~ón
o Municipio . ~ .•... ~ . . . . . . . . . . 162 »

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.... 15 3

Minas, salinas y canteras. . . . . . . 63 12
Metalurgia ..... '. . • • . . • . . . . . • . . . 5 ~2

T~:~~~~.~~~ ~.i~~~~:. ~~~~~.~..e~:. 5.568 Mml
Industrias químicas. ,......... 1.967 . 99
Idem del tabaco '" » '»
Idem textiles. . . . .. . . . . . . . . . . . .. 12.499 1~476
Idem forestales y agdcolas...... 4.487 167
Idem de la construcción.. . . . . . . . 1.236 32
Idem eléctricas. . . . . . • . . . . .. . . . . 882 21
Idem de la alimentación......... 1 •.614 400
Idem del libro •.• ~., ..•.....• ~... 1.996294
Idem delpapel, cartóJ;l,caucho.. 834 77
Idem del vestido~. . . • .• . . . . •.. . . 1.191 26f>
Idem de eueros y pieles " .2.033 :137
ldem de la madera: : ~ • L 605137

-Idem dettanspo;r~~••... : .o;~'.' .&11 ....~
Idem del Jnobiliario , .• .•• . 881 169
Idemde.laó1"Ilamentacíón...... .207 18
.A.lfar~ríaYceráIJlica.....•'., . .o.;. ""383 34
Vidrlóy ~ríStal•• __ • -. '" .~ .;' • ~ •.• ~ . 1.247340
:EspooiácnIos-púbUcos ~ ~ • . . .» »
Ind1lllirilJSvarlas ~ .

'l'OTAL-ES.·•••••••••• í~'
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Actividad de la Inspección.

Reflejada ésta en los cuadros estadísticos que se acompañan y en los
gráficos correspondientes, habrían de repetirse las manifestaciones con­
signadas en la Memoria del año anterior, por lo que las omitimos.

En toda la región es conocida perfecta~entepor los lllspectores de la
misma ·la gran industria, y todos tenemos también noticias suficientes
relacionadas con la pequeña, y cuyos datos han de servirnos de antece­
dente para las próximas visitas, que procuramos seal} en el mayor nú­
mero posible. En consecuencia de todo, sabemos dónde conviene mante­
ner más activa la acción de la Inspección técnica, y' a este fin se dirigen
los trabajos proyectados para el año próximo, y que se consignan en los
itinerarios correspondientes. I

La importancia de la huelga de los obreros del arte fabril, secundada
poco después por los del llamado ramo de agua y por los de géneros de
punto, ha hecho flaquear algo la Inspección en cuanto se refiere a estas
industrias, en gran parte debido a la supres~ón de algunos itinerarios
proyectados, entre ellos el de la provincia de Lérida. La anormalidad de
estas circunstancias y los ,trabajos inherentes a la recopilación de datos
y redacción de los informes pedidos por el Instituto, en lo referente a la
industria afectada por la citada huelga, también han contribuído a la
disminución de visitas observadas y a la falta de intensIdad en el reco­
rrido de los centros de trabajo en esta capital.-

En lo posible se subsanarán estas deficiencias en el corriente año,
sobre todo cuando esté vigente el Reglamento en estudio para la aplica­
ción del Real decreto que reguia la jornada ordinaria en la citada in_o
dustrüt.

Los buenos propósitos de todos, y el entusiasmo, que no decae, hará
más activa y de resultados más positivos en este año la fúnción inspec­
tiva de la región.

CAPÍTULO 11

De la Inspección ~en sus re1aciones con otras entidades.

1

Juntas locales en fun:ciones de Inspección.

_ Las mismas consideraciones que se expusieron en las Memorias de
años anteriores, comprendidas en cada uno de los epígrafes de esta se­
gunda parte, tendrían a.plicación completa a la del presente, por lo que'
gran número de las mismas las omitireuos.

La situación de las Juntas locales no ha variado. La e:ficaeia inspecti-
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va de las mismas, hecha excepción de las de' las capitales y de algunas,
en muv reducido número, que se ocupan, en sus reunion~s,de asuntos 1'e­
lacion;aos con la Ley del Descanso dominical, las restantes, que son las
más, o no se reúnen nunca, o, caso de verificarlo, lo es a ruego de los Ins­
pectores técnicos, durante sus visitas, pues es hasta frecuente que ni para
tratar siquiera de las actas de infracción se reúnan." .

Los Vocales obreros son los únicos que en algunas Juntas demuestran
alguna actividad, pero ya se inicia en éllos el decaimiento, ante la apatía
de las Autoridades y la l~ntitud ql1e observan en el cumplimi0nto de las
Leves del trabajo.

u El acompañar algunos de los hidividuos de las Juntas loc~les a los
Inspectores, dui'ante sus visitas de itinerario, ha sido muy frecuente, y
es probable que en la mayoría de los casos haya sido el único acto demos­
trativode su intervención; cumpliendo con las disposiciones vigentes.

En tanto no se verifiquen con más frecuencia las visitas de la Inspec­
ción técnica no se conseguirá la actividad debida en estos centros.

Las Juntas que funcionan con regularidad son en. muy reducido nú­
mero, y ninguna se ajusta por completo, ~n su funcionamiento, a las ins­
trucciones contenidas en la Real orden de 2 de julio de 1909, en especial
en cuanto se refiere a dar COnocimiento a las Inspecciones del resultado'
d,e las visitas efectuadas por sus ComisioneS inspectoras. Algunas, en
muy reducido número, y después de reiteradas instancias, han remitido
relaciones incompletas, en las que aparecen escaso número de visitas,
siendo"el de actas levantadas aun mucho menor.

El caso más general es de que, durante las visitas de itinerario,sea
acompañado el Inspector por uno o dos individuos de la Junta .local, que
ordinariamente suelen ser obreros, limitándose a esto la intervención de
las Juntas y el servicio que prestan en colaboración con los Inspectores.

.Los pocos documentos que obran en los archivos de las Inspecciones
~e la región, procedentes de las Juntas locales, dan idea de su falta de
celo y actividad. La mayoría ni contestan siquiera a las comunicaciones'
:en las que se les interesa algún servicio; y hasta para imponer correcti~

'vos a las faltas denunciadas en las actas de infracción demuestran su
poco celo; demorando la reunión todo lo que pueden, y resolviendo, en
caso extremo, en favor del patrono, que es, en la mayoría de los casos, el
que ejerce influencia decisiva en estos oí'ganismos, que son hechura suya
casi siempre.

Una vez más, pues, esta Inspección ha de 'manifestar que las juntas1

en su mayoría, son órganos inertes, puramente nominales, que miran con.
indiferencia Su.s deberes, siendo.en ocasiónes una rémora para el éxito
del trabajo que r.ealíza la Inspección técnica. ".

. El acopio de datos y antecedentes necesarios que han ~ facÜi~ado las
Juntas Son en número mu.y reducido, pues ninguna de ellas se ." ha :pre­
'ocupado de reunir los con.venientes acerca del censo de industrias V de
población obrera de su demarcación respectiva. <

5
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Respecto a visitas efectuadas por individuos de las Juntas, como com­
plemento de las que el Inspector técnico ha verificado en la misma loca­
lidad, han sido en tan reducido número, que su importancia es apenas .
nula; y, por último, en cuanto a la imposición de penalidad por las in­
fracCiones denunciadas, en los casos que a las Juntas compete determi­
narlas, se" ha demostrado una vez más la lenidad con que _aquélla~ han
procedido, con grave quebrap.to del prestigio de los Inspectores.

- -

II

Autoridades y.otras entidades•

. Relaciones' de los Inspectores con las Autoridades de todo género.
- Apoyo y auxilios otorgad'os por éstas a- la función inspectora.

Las relaciones de las Autoridades con la Inspección han sido corteses,
habiendo prestado siempre el apoyo y auxilio que se les ha solicitad<?,
procurando facilitar a la misma cuantos medios han sido necesarios para
el desempeño del cargo; pero conviene observar que esta disposición
dura lo que la presencia del Inspector en la localidad, pues una vez ter­
minada aquélla, vuelve la indiferencia a reinar en todos, y la lenidad, en
lo que sé refiere a la imposición de correctivos, es lá caracteristicade la
mayoría. Algo análogo ocurre con las Autoridades superiores de las pro­
vincias respectivas, admitiendo recurSos de alzada sin exigir el previo
depósito del importe de las multas y no reuniendo. a las Jp.utas provin­
ciales, que habrían de resolver en período breve los recursos faltos de ra­
'zón que presentan los infractores. Las Autoridades 10cales1. pertenecien­
tes, en su mayoría, a la clase patronal, yen la generalidad subordinadas;
de un modo u otro, á ella, son benévolas en las multas que. imponen; no
demuestran, en general, el menor interés en que las Juntas locales fun- I

cionen con regularidad, ni excitan el celo de ellas para que efectúen ·la
debida labor inspectiva, y menos procuran que en la imposiCión de mul­
tas empleen el rigor convep-ient~,ni aun siquiera qúe en ello se átengan
.a las préscripciones de la. Ley; y, por último, entorPecen' muchas veces
la función del Inspector, utilizando el conocimiento que tienen de lalle­
gada de éste a la localidad para prevenir d:eello a los patronos.

Las ~utoridades-gubernativasno convocan las Juntas provinciales,
a.pesar: de laá prescripciones del Real decreto de 24 de agosto último, y
no obstante habedo·.intepesado.:,.3 callSa de las instrucciones die-tadaspor
el tfmó:-Sr~''Jefede la-Inspección Central; en su. Circular de 18 de sep-
·tiembre. - . ", . -", '. .. , . ,', ,
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Esta falta de apoyo de las Autoridades ocasiona perJwclos de t.ras­
cendencia, en menoscabo del prestigio-de la Inspección, y retrasa eviden­
teroente el curoplimiento de las Leyes.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, obreras,
mixtas, cooperativas qe seguros por accidentes, etc. Medida en la cual
han coadY'ltvado a los fines de la Inspección.

Los Inspectores de la región procuran'constantemente estar en rela­
ción con las clases obreras, y ha podido observarse que a medida que se
extiende la idea de que el Instituto de Reformas Sociales es un organis­
mo absolutamente independiente de la política, dispuesto en todo mo­
mento a corregir las infracciones a las Leyes tutelares del obrero, sin
que en su misión pueda ser detenido por nada ni por nadie, va aumen- ,
tando de dia en dia la confianza de todos en la Inspección del Trabajo,
sobre todo en los grandes centros. No obstante, es bastante general en
estas Sociedades notar, hace algún tiempo, cierto desaliento a causa de
lo poeo eficaz que hasta el. presente lía resultado la Il1spección,por la
falta de ejemplaridad de los castigos impuestos,' y es de lamentar que

-. esto- ocurra, pues en otro caso el cumplimiento de las -Leyes sería un
hecho.

También la clase patronal reconoce que la InspecciÓn del Trabajo se
inspira en móviles de justicia, pero en muchos casos puede más el egois­
mo, y, alegando razones de poco valor y dificultades para el trabajo re­
gular, se aferran a las infracciones, en medio de la impunidad más ab­
soluta.

El apoyo que han prestado las Sociedades a las gestiones de la Ins~

pección ha sidD nulo, pues en ningún caso han contribuido, ni con sus
iniciativas ni con sus gestiones, al logro del cumplimiento de las

,Leyes. - ' ,

La brevedad de la estancia del Inspector eú las distintas loc~lidades

de su zona dificulta el que pueda relacionarse con las' Sociedades -expre­
sadas exis~enteseulas mismas, tanto más cuanto que es frecuente que
los locales socíalesde éstas, reunidas" a veces varias en uno solo, se hallen,
desiertos, de no tener el carácter de políticas o recreativas. Sólo se ven
concurridos en el periodo de agitación o de huelga, es decir, ~n los menos
propicios para la visita'del Inspector.' ,

Por las razones expuestas han sido pocas las Sociedades visitadas,
siendo en ellas bien recibido el Inspeéto~,a quien se le han facilitado
verbalmente datos muy convenientes y ofrecido la remisión de otros más
completos. No han formulado directamente denlincia alguna, y olvidan las
¡>i"omesas hechas, siendo, por consiguiente, muy ese.asa o nula la inter­
vención de las mismas coadyuvando a la Inspección técnica.
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Noticia de 1,as ezpresada.<; Sociedades existentes en la regwn. Cifra
media de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades no­
tables de sus Reglamentos.

No. es posible fijar el número de Sociedades existentes en la reg'ión,
por carecer de datos para ello. Con denominaciones muy diversas, exis­
ten numerosas Sociedades patronales, obreras, mixtas, cooperativas de
seguros por accidentes, etc., que en gran número tienen carácter políti­
co; otras, recreativo, y las menos, caráctér social, en donde se traten
asuntos de verdadera importancir, para las industrias y a ellas dedica­
dos, dando señales de vida la mayoría sólo cuando se produce un cOllflic...;
to que origina huelgas más o meDOS importantes. Constantemente se dan
de alta en los Gobiernos civiles Sociedades diver'sas, y de baja otras, ha­
ciendo variar el número de las mismas, 'siendo, en sumayoria, de poca
duración, y escasos resultados para el objeto a que fueron dedicadas
cuando se crearon. Muchas de estas Sociedades, después de constituidas,
no se reúnen; y hasta es dificil encontrar, en ocasiones, el local en donde
se hallan instaladas.

Se inicia un movimiento progresivo de las Sociedades cooperativas
de consumo formadas por obreros, y también empiezan a constituirse
algunas Asociaciones de trabajadores del campo en las poblaciones ru­
rales.

Espíritu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Desgraciadamente, el egoismo es la nota dominante en muchos patro­
nos, ofreciendo esta circunstancia gran resistencia al cumplimiento es­
tricto de las Leyes. Los medios de que dispone la Inspección, en la actua­
lidad, Son insuficientes para evitar las infracciones que se sostienen en
much~s partes; y eomo hay patronos que, por intransigencia o rebeldía de
su carácter, no quieren someterse al cumplimiento de las Leyes, es fre:
cuente, llegado el perio~o de las denuncias, hallar alguna hostilid~d

hacia la Inspección. El carácter conciliador, transigente y, sólo cuaildo·es
necesario, enérgicamente represivo de la Inspección, es aplaudido sin
reservas po~' muchos, recibiendo sus funcionarios por todas partes aten­
ciones de eortesia y respeto.

'El elemento obrero demuestra en muchos casos simpatía poi la Ins­
pección, pero se inicia en muchos y se acentúa en otros él recelo de qué
sus esperanzas no se realíc.en, al observar la indolencia dé las Ahtorida­
des y el retardo en el cumplimiento de cuanto al bieI1estar del obrero se
refiere, por no haber la suficiente ejemplaridad con los castigos a los que
infringen la;s Leyes y tienen bastante inlltiencia para eludirlaS.

MTIN. Biblioteca Central



CAPÍTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado <le las risitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en, cada provincia
y sanciones impuestas á los infracto-res.
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12.170 14.376
5.720 8.945
5.720 8.945

Previsión -de. accidentes:
(Ley de 30 de eneroy Reglamento de 28 de julio de Í900.)

No hay Ley ni Reglamento cénsitiovi¿ible (21L.)... ~ '.....•.•...• ~ ..•.•.•.....•.. n

No se guardan medidas deseguridad'(M á.59R.}.. ; ,o" ••• o •••• ~ ••••••••••• ••• ·t

T(t!.'AL••,•••• ~. _••• , .'~ -••• , • o , .,'.~

Trabajan menores de 10'años (1. o Lo)...•. o. ~. o ~ o~. o ••• • •• ••••••• ••••••••••••••• i ••

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2. o L.)
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de B horas (7.0 :R.) •.•••.•..•.•.•......••.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas eons~cutivas(8. o R.) •..••.•••.
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.).~ .•.....•.....................
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902)
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R) •...........•.•..•••.......•..
No facilitan instruccióÍl primaria y'Í'eligiosa (8. 0 L.) .
No acreditan estar vacunados (10 L.) : , ; , o ••••••••••

No acreditan permiso paterno (16 R.) .
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..•.•...•...•.••••••.•.••..•••••..•-;
No hay separación de sexos (11 L.) " ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)......•. o,,,.' .- O"

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) , •...•.....•.....••
No tienen libro de visita (42 del R.de Inspección).............••••.• ,' •...••••••.. ,.
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35R~).•... o ••• ~,~ •••••••••••••••••• ~.

No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •.• o. ~ •••••••• -,
No cumplen R. D. de 24'de agosto de 1913 ~ ....• ~ " ••..• o .

TOTAL••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••' ..

DescansodoIJ:li.riicaJ.
{Leyde3 de marzo de 19°4 Y Reg1amérÍto dei9de abril deJ905.)

(Ley de 1 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajo de- mujeres y niños.

CONCEPTO DE LAS iNFRACCIONES

No se cumple eldescanso dominical.. o •••••••••••••• ~ ••••••••• .- ...... ~ .....- ••••••

, TÓTAJ.G~NERALDEnUi'RA~(nONES •••••••••'." ••.••. ,····

TOTALJ>E CENTBO.s V'ISITAl)OS: ,o.' ' ••
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Cuadro O). - Número de infracciones advertida.')
en cada clase de industria.

CLA'SES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
.l1.a Metalurgia.
5.... Trabajo del hierro y demás m~tale~.

6.& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.a. Idem textiles.-
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de La construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del pápel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera .
18. Idem de-transport'es.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. .Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos 'públicos.
24. Industrias varias.
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612 » » » » » » 41 » » »

JI) » » » » » » >? » .», .» '

223 3 31 » 11 • 6 27
2l,3t3 487 31 330 947 548 100
tU2SIIM 34 227 812 438 117 ??'
U3S 151 34: 227 804 :443 :116, »

» » » )} » »., » ' >>.: ~!

76 35 9 8 22 :lQ 2
246 51 34 12 120 21 :19
t6 31 27 11 19 :,9"- 3
15 2 1 2 11
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!
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» » 12 » 2 » Jt
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». )} » ~> » » »
» » » » 30 1 »
53 3 41 » 752 299 »
21 3 12 » 437 151 »
21 3 12 » 437 151 »
» . » » » » » »

1 1 6 » 39 21 »

1 » 7 » 106 65 »

1 » 6 » 143 17 »
» » 4 » 24 3 »

» » 4 » » »
» » » » » »

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 1) de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. o L.). . .. . ......••.
ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) .
ldem mavores de 14 y menores de 16, más de 8 'horas

(7. 0 R.).•...... , ~ •....•. , ...•........
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. o R.). :. .. ..........•...... . .
ldem menores de 16, en industriaspeligrosas (5. o L.).
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10R.) -............•.............•... , .
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a

3.o L. Y R. D. de 26 de junio de 1902) ......•.•..•..
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .....•.. , •.........•.' , .
No facilitan instrucción primaria yreligíosa (8. 0 L.) ..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .
No acreditan permiso.paterno (16 R.)......••••..•...
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .
:No hay. separación de sexos (11 L.) .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .
No tie.nen libros de visita (42 del R. de Inspección) .
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..
No ~e cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias prohi-

bIdas).. ; ....................................•.....
No 'se cumple el. R. D.24 agosto 1913 (industria textil).

TOTAL.••••.•.•••.••••••••.•.•••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de en~roy Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento~nsitiovisible (21 L.)_,.. 1 1
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.}.... • » »

TOTAL•.•••••••••••••• : ••••·•••

Descansodominícal.
(Ley de 3 de marzo de 1904 Y RegIarriento de 19 de abril deJ90S.)

No se cumple el descanso dominical; ......•.•.•••.••

. .Total gene~aldei~fracciones. •.•..••••••••••• ~ •••

Total ge1U!,ral de'indUstrias v..ísitadas en cajlaelase.
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Alta Y baja de los centros de trabajo. Noticias de las industrias nueva.s
y de las desaparecidas en la región.

Por razones análogas a las expuestas anteriormente, no es posible se­
ñalar con exactitud el alta y baja de los centros de trabajo en la r~gión,

tanto más cuanto que no hay dependencia alguna del Estado que comuni­
que a esta Inspección dichas variaciones, y ros datos que cada una tiene
son incompletos y mezclados con otros muchos de los que seria dificil
desglosar.

Las Juntas locales debieran llevar un registro de altas y bajas que,
confrontando con el del Gobierno civil y Delegación de Hacienda, sirvie­
ra de dato importante para'incluirlo bajo este epigrafe, pero ni aquéllas
nos comunican nada, ni en estos otros centros se llevan registros en con­
diciones tales que pudieran servir para el objet~.

No es muy sensible la variación observada durante el año a que hace
referencia 'e~ta Memoria, según los datos que han podido recogerse du­
rante las visitas, y, por consiguiente, no, alteran de un modo visible el
total de centros de trabajo ni el que corresponde a cada industria en par-
tic~lar_ .

Ir

Examen y discusión de los resultados. '

Comparación~ e!f1.tre el cuadro N y el de iguallet1'a del mio precedente.
Consecuencias que se infieren respecto a la necesidad' de 1'edoblar la
inspección en:ciertas provincias o términos geográficos_

Las consideraciones que se hicieron en la Memoria del año anterior,
comprendidas en este epígrafe, tienen aplicación a la del actual, por !,er
análogas las circunstancias El aumento que se observa en algunas in­
fracciones, y el número, relativamente grande, de la mayoría, obedece a
ia inspección más detenida qu.e se efectúa actualmente, haciendo mérito
de las que en visitas anteriores no se hicieron figurar por consideradas
de menos importancia que las otras:

Al redactar los itinerarios para el año corriente se han tenido en cuen:.
ta, muy en primer término,la~ localidades en donde las infracciones son
más numerosas e importantes, y es de esperar que, con -el esfuerzo de

,todos, se obteng-an resultados prácticos en el se~tido de cou.egir radical­
mente muchas de las infracciones que figuran en los cuadros estadÍSticos
que se acOmpañan. . 1

- ,
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Comparación ent're el cuadro O y su homónimo del año precedente. Con­
secuencias 1'elativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspección
en determi1uulas clases de industrias .

.Análoo-as consideraciones a las anteriormente expúestas son aplica­
bles a la ~omparaciónentre eieuadro, O Y su homónimo del año prece­
dente. Convendria reforzar la inspección en la industria textil, que es la
más importante de la región, aumentando el personal dedicado a ello, y a
fin de que las visitas fueran más frecuentes que lo son en la actualidad.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de mujeres y niños. Medios para mejorar . las condiciones de este
trabajo.

Se ha observado que, a consecuencia de las repetidas visitas efectua­
das a centros en donde eran frecuentes las infracciones a esta Ley, es
mayor el cuidado que tienen los patronos para admitir el personal que,

,trabaja en sus fábricas. En la 'industria textil, y muy especialmente en la
hilatura, en las fábricas de cristal y en las de cútón, continúa reinando
alguna resistencia, por parte de los patronos, a reglamel'itar con sujeción
a las Leyes el trabajo de ~enores. Las consideraciones que pudieran ha­
cerse, derivadas de el;lte hecho, ya se han puesto de. manifiesto por esta
Inspección en repetidas ocailiones, y conviene una vez 'más hacel~ notar
que es' causa muy principal de este e~tado la pasividad de las Autorida­
des y la lenidad o indiferencia de las' Juntas locales.

Dificul~a la labor de la Inspección la falta'de~nregistro, en cada cen­
tro, del person~l'q:ue trabaja en él, para poder deducir del mismo las con­
dici~ones que reúne y conocer la verdadera organización del trabajo. Si
este registro fuera suficientemente detallado, seria fácil descubrir las
infraeciones'y ocultaciones que hoy se cometen. y no sucedería lo que
de ordinario' Ocurre actualmente al hacerse las' visitas que, después de
perder mucho tiempo en investigaciones inútiles, se desiste de nuevas
gestio.nes, ante la imposibilidad de aclarar la verdadera organización
del trabajo.

. ~ El trabajo de los niños en la pequeña ind"ustriáconÚriúa notándose
con frecuencia, y es muy dificil acabar con la jornada ordinaria a que
frecuentemente sondedicaqos aquéllos, a pesar'delas~éstioIles que in­
cesantemente se practican por el personal de la región.

Respecto a la jornada,má:x;ima del trabajo'en'g'eneral, se' cUIDpie, he:'
eha excepción de las fábricas que utilizan saltos de aQ'ua, y en las' que
alegan 'por ra,· 1 1 . '7'.zon e que as sequias o las ave1Jldas les obhgan a reeupe-
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rar las horas perdidas. Estas infracciones son debidas frecuentement.e a
las Juntas locales, que, excediéndose en sus atribuciones, conceden auto­
rización para estos trabajos. Es más frecuente el caso de que los patro­
nos obren sin intervención de nadie~ haciendo notar que a ello les obliga
las dilaciones que presenta la legislación, pudiendo de este modo aprove­
char mejor ~l tiempo que se les presenta, a pesar de lo cual no llegan
nunca a resarcirse de las pérdidas suflidas durante el año.

En cuanto a la higiene industrial, es lenta la mejora que se obtiene,
sobre todo en centros instalados en edificios nada apropiados para el ob­
jeto; y, esto no obstante, se van introduciendo todas ~quellasmejoras que
sus condiciones permiten.

Estado concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y a la :previsión de accidentes.

Es la Ley a la que menos resistencia oponen en su cumplimiento la
mayoría de los patronos, especialmente por lo que a indemnizaciones se
refiere, contribuyendo a ello mucho las Compañías de seguros.

En cuanto a la previsión de accidentes, se progresa bastante, sin de­
jar de ser rémora importante, que contribuye a retrasar el empleo de me­
canismos que los eviten, los mismos obreros,' familiarizados con el peli-
gro, y a los que. es. diHcíl convencer. .

El peligro con que frecuentemente' trabajan lo.s pintores y albañiles
en andamios que no tienen defensa alguna, y que supone una impruden­
cia manifiesta, podría" corregirse extendiendo hasta los Inspectores del
trabajo las facultades que tienen los Alcaldes de suspender las obras en
que no se guarden todas las medidas de previsión~

El uso de caretas, guantes, anteojos y demás medios de' protecCión,
son asimismo conceptuados por los obreros como irrisorios; y si Son obre­
ras, la resistencia es mayor, por la falsa idea de que, con su empleo, apa­
recen ridículas.

Unaconstante educación, y el transcurso del tiempo, podrán llevar
el convencimiento al obrero de lo útil que es el empleo de estos medios
de previsión.

Sobrf!, la observación de la Ley del Descanso dominical.

En las indústrias apenas si tiene excepciones el cumplimiento de esta
Ley. Unicamente se observan, en las plivilegiadas para trabajar en do·
Iningo, las de no conceder el descanso semanal; y en este caso,. si el
~brero no reclama, es punto menos que imposible comprobar las infrac­
ciones.
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Por ello debe procurars-e hacer _cada vez más restrictiva la Ley !para
f8eultar el trabajo en domingo,' o abandonar totalmente su cumplimiento
a la libre iniciativa 'de los obreros. En este asunto no caben términos
medios de transacción. Basta, para convencerse, observar lo que ocnrre
en el comercio, en el que en reálid~d lio existe semejante Ley, a lo me.,
noS en poblacione~pequeñas. Se faculta a unos ~omercios para abrir en
domingo, y se da el- privilegio a poblaciones enteras para hacerlo me­
diante la declaración der mercado tradicional; y los Alcaldes y los Gober­
nadores se venincapacitados para hac~r cumplir la Ley a los demás.

Causas ije la prosperüZado decadencia de las industrias regionales.'
Influencia progresiva o regresiva que la aplicación de -laf; Leye.~ del
trabajo ha ejercido en dicho 'movimien~o industrial.

Muy poco han variado las condiciones del trabajo de la industria en
general desde el año -anterior, y sólo se observa de un modo ostensible
cierto recelo en todos, temiendo 10 que pueda ocurrir al h~cer a.plicación
del Real decreto de 24 de ag'osto último, apenas se publique el Regla­
mento para su aplicación: Los obreros tienen esperanzas de conseguir
las sesenta horas semanales, y los patronosconfian en poderlas aumen­
tar, en compensación a losdias festivos.

El aprovechamiento; que actualmente se hace, de· importantes saltos
de ag-ua en toda 'la región hace suponer con fund~mentó que -la aplica­
ción de la electricidad como motor modificará las condicion~s en que ac­
tualmente se produce, en'béneficio de la industria.

La Inspección del Trabajo no ha ejercido influencia progresiva en el
movimient() industrial ál aplicar las Leyes del trabajo. La aplicación de
la nueva Ley del trabajo nocturno y ef Real decreto que regula la jor..:
nada en la industria textil, yla observancia de la Leyde mujeres y ni-

- ños en cuanto se refiere al trabajo de -estos últimos, influirán~ sin dar
lugar-a duda, en el movimiento industrial, pero hasta la fecha la aplica­
ción de las Leyes ha i~fluido muy poco, o nada, en el mismo.
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1

Servicios de- Ia Inspección regional durante el año 1913.

4

8

4

5

10

'l7

16

15

30
30
30

En razón a sus. causas.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ; N.O 1

I
1

·JNF;tU.CCW:NES· N.o

Localidades donde se ha. realizado ¡Trabajan menores de 10 años (l.o L.) •
inspección.... ..• .••...... ...•...• 70 IIdem, mayores de 10 y menores de

Días de itinera.rio ..•••..••••.....• 68 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2. 0 L.) ....•.........

KilómetroFl l' En férrocarril . . . .• . . 3.369 Idem de noche, menores de 14 años
recorridos Por carretera........ 369 (4. 0 L.) .........•.•.•••..........•••

• navega-clOn .. , Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL . ~ Shoras<'i.oR.} .

..•..••••••.•~ Idemmás de.4 horas consecutivas
Centros vi- i Por primera vez..... 3i0 (8. 0

R.).: :;, .. o., .. o. . . .
eítados ... '. Por segunda o más Idem n;tuJ~res,YoDl~~S más de 11 h?-

veces........... ...•• 75 ~as .dlarl}ts (1. a a. L., y R. D.26
__ JunIo 1002) .. o , .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 445 No facilitan instrucción primaria
y religiosa (ti.o L.) .

No exhiben certificación de vacu-
• nación (JO L.) .

2
4 No'p.resentan permiso paterno(16R.)

No idem certificado de edad {lo R.).
439 No hay separación de sexos (11 Lo)..
~ N o ostentan Leyes ni Reglamentos

(tí L.)..•••••....•.....•......•..•.•
N o tienen Reglamento particular

ni interior (17 Lo).. .. .•..•... .• .
2 No hay libro de visita (42 R. Inspec~

ción) .
lllNo reúnen condiciones higiénicas

• 6 N~¡fjc~~'pi¿;" R: i): 25' ~~'e;~ Iii08 (Í~:
dustrias prohibidas). •• .••.• • .

134' N o hay Ley ni Reglamento en sitio
31 visible (21 L. 30 enero 1900) .

1 N o guardan medidas de seguridad
21 (8.° L. 30 enero ll:lOO y :» a 59 R. 28

julio 19(0)..•••••• ~ •• o •• , ••• o ••••••

26 No cumplen descanso dominical
12 (L.:3 marzo 1.904) •.•.•.• o .
74 No hay Ley SIlla .

2'J TOTAL..•• ., . . . • . ••• •• 203

10. ACTAS. LEVANTADAS
ti¡ De apercibimiento ~ ....• oo •••
9

1

De infracción .
45 De reincidencia ....•..•.•...•..•.•. ~
l~ De obstrucción .
'4 . TOTAL --5

Por orden superior .
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias .............•...•
Por iniciativa propia .

ré TOTAL ..
O Clases de industrias.

! loa Servicios del Estado, Dipu-
'; tación o Municipio .
'; 2.a Ejercidas por el.Estado, Di-
R putación o Municipio ••.
O :.~ Minas, sa~inas y canteras .•
.. . Metalurgia .
'; 5.a Trabajo del hierro y demás
Ql metales .•...•..............
el 6.a Industrias químicas .!', 7.a Idem del tabaco .

tl.&. ldem textiles .
Ql 9.a Idem forestales y agrícolas.
"= 10. Idem de la construcción ...
el 11. Idem eléctricas .. oo.. .. .. •
~ 12. Idem de la alimentación
~ la. Idem del libro... oo .oo ..... :~
; 14. Idem del p a p el, eartón,

.;; caucho•... ; ..
"¡ 15. Idem del vestido..•••..•.. := l~. Idem de cueros y pieles ....
~ I 1 J. Idem de la madera .......•.

I 18. Idem de transportes .

\
19. Idem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación

\ 21. Alfarería y cerámica.. .
! 22. Vidrio y cristal. : :
\ 23. Espectáculos públicos .
I 24. Industrias varias .......•. .-.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•.

Visitas a Autoridades oo •••

Actos de asistencia a J. L. . .
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras ....••........••....•....
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.•....••••. ".•.••• '" •

463 "~

425 •

21

2
8

6
36
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RESUMEN POR SERVICIOS.

-
Kilóme­

tros
recorridos.

.Fecha.

de la. visita.

~CeJ1tros

de ti-a bajo
. visitados.

INFRACCIONM

..4) Servicios en la capital.

Bilbao..........• 1 » ¡Enero •... ,'. 116 35
Idem.•. ; .. ~ ..••. » » Feb~ero..... 4 »
Idem......•..•.. » » AbrIl. .••.• 2 »

Idem. , ...••.••.. » » Mayo....• o" 4 2
Idem.....•...•.. » » Junio...•... 1 »

ldem.••.•..••..·• » » Octubre·...• 4 »

Idem...•.•...•.. » » Noviembre.. ·7 4
Idem............. » » . Diciembre..• 1 4 »

TOTAL••••• 1 » 142 41

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. . .3 260 Febrero..•.. 23 7
Idem núm. 2..... ' 16 904 Marzo-abril . 56 10
Idem núm. 3...••. 11 810 Mayo.....•. 50 16
ldem núm. 4. : ..• 7 503 Junio..•••.. 41 30

.Idem núm. 5..• ~ . 4 444 __, Julio .....•• 45,' 22
Idem núm. 6...... 1 238 Agosto •• ;••• 18 3
Idem núm. 7..... 10 357 Septiembre.. 44 48

TOTAL••••• 52 3.516 277 136

C) Servicios extraordinarios.

Arri~orriagay Be-
2 IEnero ...... 2gona .........• » »

Deusto .... ; ..... 1 12 Marzo...... 1 »
Deusto y Santurce 2 24 ¡Abril. .••... 4 6
Abadiano,Jurreta .

y Durango...• , 3 » Mayo~ •..•.. 3 8
Baracaldo y Amo-

rebieta ......• .. 2 78 Junio.....•. .4 .2
Deusto ............ 1 » Julio •.•.•.. 1 »
Plencia y Guecho. 2 88 Agosto ..•. 5 ~Villarreal y Ur~

nieta ..• ~ ••.... 2 ,. Septiembre.. a 5
Arrigorriaga y

. Bal'acaldo.••... 2 20 Diciembre .. a 1

: TOTÁL••••• 17 222 26· ;26

TOT4.LES••• 70 3.738 445 20a
.1

6
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Il

Servicios de 'IGS Inspeétores proviÍl.eiales.

Guipúzcoa: Sr~Horniaeche.···"

5

8

51

11

1

5

1
26

51
52

ACTIVlDAD DE L¡ INSPECCIÓN 11~ .¡NFRÁCCIONE.S . : N.o

Localidades donde se ha realizado Trabajan meno~etrne-l0años (LO L.) ,.
~nspe~~ón ....: .•....•••.•••. :.... 51 ldem, mayore'S de 10 y ~enore~ de

Dlas de ItInerarIO••.••..•• ~ ..•••••• \ 61 14, más de 6 horas en IndustrIa y .
~ 8 en coín:ercio (2. 0 L.).. .••••• •••. • . 18

Kilómetro t En ferrocarril.... ••• 2.823 ldem de noche, menores de 14 años
recorrido: Por carretera. . ..... , 1:11~ (4,o L.~. .•• • .. . . . • . .• " ..•••.•... , ..

,. navegación..... ,. ldem íd., entre 14. y 16 años, más de
TOTAL I 3666 8 horas (7.0 R.) •••.•...•...•.•...•....... ·······1...:- ldem más de 4 horas consecutivaa

Centros vi- í Po. r' 42i (8.0 R.) .•...•.•...•...•......•......
sitados ..•. " Po~ Ps:~e:dav~z.~~~ I ldem. menores ode ~6 en industrias, I 11 peligrosas (5. L.I••.••....•..•.•.

vooes ..•........•• ~. __ ldem mujeres y niños más dell ho-
TOTAL DE VI.8ITAS REALIZADAS. 438 ras diarias (l.o a 3. 0 L., Y R. D. 26

En razón a sus causas•. ' 1-- junio.1~:' ..•.....••.: ":'
No faClhtan InstruCCIón prImana

Por orden superior........... •.. 2y r.eligiosa (8.°L.)...... . ..•.-....•
Por indicación de Autoridades. » No exhiben certificación de ·vacu-
Por denuncias 1 5 .nación (10 .L.) ....•........•...•.••
Por iniciativa propia. . ....•. 431 No presentan permiso paterno

TOTAL .' 43R (16 R.)~ ....: .•........... ¡ ...•.•••...
.: .'...•.. " . _ No ídem certifil'ado de edad (16 R.).g\ Clases de IndustrIas. No hay separación d.e sexos/ll L.).
~ l.~ Servicios del Estado, Dipu- No ostentan Leyes ni Reglamentos
'¡ .tac~ón o Municipio..... (17 .L.)..•...•••.••••.••..•••.. , ...•

_ 2.& EJerclda.•s por el Estado, Di- No .t...•Ie
nen

... Reglamento .p.artICUla.r
~ putación o Municipio.... 3 nunte;lOr (17 L:); ..•..•,.: .•..••.. ,.= 3.a Minas, salinas y canteras.. ] ~o .hay h br? de VIsita (42 R. Inspec-
.. 4.a · Metalurgia ...••......•..•. c~ón~ :.: : . : .=- 5.& Trabajo del hierro y demás No reunen condICIOnes hlglén1Cas
41 . metales ,. 120 135,R.) ':'
CI\: 6.& Industrias químicas........ 16 No .b~YLe.ym Reglamento en, SitIO
111 7.& ldem del tabaco............ 1 vlslble (21L. SO ~mero 1900)... : .. "
~ , 8.a ldem textiles......... .••... SS No /íuardan me~hdas de segurIdad
41 9.& Idemforestales y agrícolas. ¡ » (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
';l 10. ldem de la construcción... ~ Julio 1900)·0·· .•••.•.•.•••.. :"..•
J:I 11. Idem eléctricas..• ~ ..•...•. ~ lO No cumplen descanso domInIcal
'C U. loem de la alimentación.. 44' (L. 3 marzo 1994'" ...........•....'
.~ 13. ldem del libro. .... .......•. 12 No hay Ley m Reglamento ,Acc;n~
~ 14. ldem d~l papel, cartón, «lentes.. · ....•...•.••.•...•........
S 15 Idcaucdhto ··.·d··· 30 TOTAL ~~.. 205
.. .' em e vestl o........... '17 ..........
a: 16. ldem de .cueros y pieles....}4 ,4.CTAS LEVANTADAS
5 17. ldem de la madera. ••..... 47 De apercibimiento..•... : ...... : ..•

18. ldem de :transportes........ 14 D'uf . ó19. ldem del mobiliario........ Ul el raeCl n ...••..• ~ .• ~ ••..••. "•.
20. ldem dela ornamentación. 12 T'?TAL ,

22
21: Alfareríít y cerámica....... ,.

. Vidrio ycristal. ..•••••.... o· 2 '7RABAJOS DE OF"ICIN-A' En-Salid .
\ 23. Espectájmlos públicos. • •• . " -- '.. Crada. 3.

24•. lndustri,as v.arias.••••.... , . 10 Documentos despachados. . -'--'- ---

TOTAL DE Ci,NTROS VISITADOS.. 4i3B A o de Institu.to~ ..••...•.•... '.' 15 41
_,. ,. Inspectores........... 17 186

Visitas a. Autoridades ••.. .•.•. .•.• 61» »Goben:ll.~odoresy otras '
Actos de asistencia a. J. L.. .•••.•. 5 AutorIdades••.• , .. ' 8 8
100m íd. a. Sociedades patronales " Juntas de Reformas
_. 'Y' &ereras.. . .;'. ;.. ; ••'. ~ •~. .•• . •• . • -_ .. Social es... •• •• . •• . . . 15
Libros de visita habilitados....... 19" »I:pdpstriá.s ~ 26 1
Leyes 'y Reglamentosdistribufdos 564" ,. SOCledades y paTticn-

. A'pércibimfentos anotiído¡i' en li- lares·_. •..•...... .•.. S ,.
brO$de visita.................... TOTAL•••••••••...~~
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RESUMEN POR SERVICrÓS'

LOCALIDADES
Kilóme-'

troa
recorridos.

Centr-os
Fecha. '.' de' tra baJo o ..

de la Yis~~a': visitados. INF.R~CCIONES

A) Servicios en la· capihiL

Sa~ Sebastián.. . . 1
Idem..•• : .....•. »
Idem »
Idem........•.•. »

8 .. IEnero ..•.....
25 Febrero....•

» Mayo .... ~ ..•
» Agosto ...••

41
23

1
3

17
10

1
»

TOTAL, •••• 1 33 28

B) Servicios de itinerario.

403
706
138
381
688
264
501
222

3.303

Marzo ...•. "1
Abril. .... ,. ,
Mayo.•.. ".
Junio .
Julio .
Agosto · ~.
Septiembl'e;.
¡NOViembre..

33
41

. 23'
42
66
59·

. 49
49

362

I
l.

18
19
15
17
42
41
8

17

177

O) Servicios extraordinarios.

205
-1----1

T0TALES •• 57 3.598

ToloBa...•••.". 1 102 Febrero.....".» »1
San Sebastián.... 1 4 Septiembre.. 2 »¡
Vergara.. '.' ..... ~ 1 156 Noviembre. . 6 »í

--1-----1 l-----~·I_.,.--~--r-j

TOTA,L.. •• 3 262 8 », ¡

438

_~ •• __ ., .••"_"._~__ •• :...- __ -. . ...,.~_ ....ú-., ..... _-.I.".~~_•., • ..;._ -."0_ "._-"","
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Santander: Sr. López Argüello~

5
3

48

17

76

4

11

21()

ZiO
210

118

N.O'

4
8

81

N.O
ACTIVIDAD DB LA IIiSPECCIÓlll

Localidades donde se ha realizado
inspección .•....•.•••.•.••••••••

Días de itiuerario _•.••.•

. DiFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
31 Idem, mayores de 10 y menores de
40 14,. má,s de 6 horas en industria y

8 en comercio 12 o L.)••••••••••.•••
Kilómetros1 En ferrocarril....... '1.6~6 Idem de noche, menores de 14 'años

recorridos Por carreter~...•••.. 214 6. 0 L.).•..•••••.•.•••••.•.•.••••..•
- navegacIón...... Idem íd., entre 14, V 16 años, má,s de

T 1 i/:.... 8 horas (7. o R.}•..•.•.••.••......••
OTAL .••.•..••.••• ~. Idem íd. en espectá,culos públicos

Centros vi- í Por primera vez..... Uoi (j).o L., y 10 R )••••••.•••.••.•••...•
sitados .•. t Por segunda o má,s ldem mujeres y niños má,s de 11 ho-

veces. .••••...• .•••• 78 ~as .diarias (l.o a 3.0 L., Y R. D. 26
__ JUDIO 19(2)•••••••••• ; • ; •••••••.•••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 311 No facilitan instrucción primaria

l
En razón a sus causas. -- y religiosa (8.0 L.) ...••..••..••..••.

No exhiben certificación de vacu-
Por orden superior..... •••••••• 18 nacióu (10 L.)•••.•.••.•••.••...••.•
Por indicación de Autoridade~. • No presentan permiso paterno
Por denuncias.................. 2 (16 R ).••••••••.•. : •••...••••••••.•..•
Por iniciativa propia. ..•• .•••. 291 No ídem certificado de edad 116R.).

.:./ TOTAL•.••.•••....• --au No hay separación de sexos (11 L.).

.. _ No ostentan Leyes ni Reglamentos
-= Clases de industri.as. (17 L.) .
• 1.a Servicios del Estado, Dipu- No tienen Reglamento particular
~ tación o Municipio....... ni interior (17 L.) ..= 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No hay libro de visita (42 R. Inspec-
~ . putación o Municipio.... ción) ..........•.•...•.••• '" •••...
: 3.a Minas, salinas y canteras.. No reúnen condiciones higiénicas
r. 4.a Metalurgia.................. (85 R.) ...••• . ..i 5.& Trabajo del hierro y demá,s No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In.-
~ metales..... 54 dustrias prohibidas) •..• ·.H .
Q 6.& Industrias químicas........ 15 No hay Ley ni Re~lamentoen ;;itio
Il 7.& Idem del tabaco 1 visible (21 L. 30 euero 1900).•••••••
.! 8.& Idem textiles.. ••• 11 No guardan medidas de 'seguridad
Q 9 a ldem forestales y agrícolas. (8.o L. 30 enero 1900 y M a 59 R. 28
'C:l 10. Idem de la construcción'. . 4 julio 19(0).... . . .. . . . • . .•• .• •. -.
e: 11. Idem eléctricas... .••••..•.. l::l No cumplen descanso dominical

"O 12. Idem de la alimentación... 96 (L 8 marzo 1904) .
.¡ 18. Idem del libro .• .•...•..•.. 2ti No hay Ley ni Reglamento Acci-= 14. Idem del p a p el, cartón, dentes. 1.0'74
== caucho.......... ••••••.••• 1 TOTAL.••.••.•.•.•••.•
-; 15. Idem del vestido. ..•••• ..•. 8
&1 16. Idem de cueros y pieles l;! ACTAS LEVANTADAS
- 17. Idem de la madera 39 D 'b" t 1
~ 18. Idem de transportes...... •. 10 e aperCI lmlen o - ••

19. Idem del.mobiliario ..•. ..•.• 1 De infracción •..••.•••.••••..•.•.••• ~ -21

20. Idem de la ornamentación l~ TOTAL .
21. Alfarería y cerámica....... lll=============~===!:===
22. Vidrioycristal.u.......... 2 TRABAJOS DE OFICINA.··El'

\
23. Espectáculos públicos...... :> -- tra~~. Salida.
2!. Ind.ustrias varias •. ;........ 3 DocumentoB> despachados•..

TOTAL DE CE~TROS VISITADOS •• I---¡¡¡ A o de Iustituto... 14 23
, :> - Inspectores •..• . . • . •• 22 43

Visitas a Autoridades .••...•••••• ; m' :. Gobernadores y otras
Actos de asistencia a J; L .. , •• '". . 5 Autoridades ....•.••
Idem- íd. a Sociedades patronales • Juntas de Reformas

y obreras.... • .....• 4 Sociales ~ ••.
Libros de visita habilitados... 'i8:> :> Industrias •...•.....•.
Leyes y Reglamentos dístribnídos 277:> • Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en li- lares. . . . .•. . . •• . •.•. 4 8

bros de visita .•.•.••.• ~........... TOTAL .••••.•.••••.~~
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RESUMEN POR - SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALlDAPES tros de tra bajo INFRaCCIONBS
recorridos. de l~ yisita.. -visitados.

, Á) Servicios en la capital.

Santander ...••. , 1 » Enero, ....•-. 30 82
Idem.· ..•...• ~ •.. » »- Febrero.•.•• 30 50
Idem. ............ .. » » Marzo.· ..... 6 3
Idem..••..••.... » » Abril. ...... 2 1
Idem.....•...••• » » Mayo ....... 6 6
Idem............. » » Junio....... 2 22
Idem.....•••. ., » » Julio ....... 19 236
Idem.• '.•••...•.. » » Agosto .. ~ .. 18 »
Idem..•.•...... ~ » » Septiembre.. 22 32
Idem.•.•.....••. ~> » Octubre ...• 7 11
Idem...•..•..... » » Noviembre.. 26 49
Idem....•.•.•..• » » DiCiembre" "1 7 4.

TOTAL...... 1 » 175 496.
B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 138 Marzo •....• 8 185
Idem núm. 2....• 4 142 AbriL .•.•... 26 133'
Idem núm. 3...... 4 450 Mayo ..•.... 27 29
Idem núm. 4.•... 4 224 Junio..•.... 28 .101
IdemnÚID. 5...•. 6 300 Julio ....... -11 .' 10
Idem núm. 6..•.. 5 '424 Agosto ....• 22 24
Idem núm. 7.•••. 3 242 Octubr~ .•.• 14 96

-
TOTAL.•••• 30 1.920 136 578-
TOTALES•• , 31 1.920 311 f.074
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Lo~~ño: Sr. .Elvira.

41
12

75

.39
64

4

34
4

34

26

.i
44

3

21

83

83
83

41

61

N.O

21
26

3

II
2

TRABAJOS DE OFICINA

41

42
580 '

2 Documentos despachados.
4";:10 A o de Instituto .•..•••••••.•

_, :> Inspectores ...•..••.•.
41:> :> Gobernadores y otras

:2 Autoridades .•.•.•••
:> Juntas de Reformas

Sociales ..•••••.•••..
:> Industrias .•.•.•••..••
:> Sociedades y pa.rticu-

lar.es.•.••.•..••••.•••.

TOTAL•••••••••••••

Visitas á Autoridades ' ~ ...•.
Actos ?-8 asistencia a J. L .•....••.
Idem Id. á Sociedades patronales
- y obreras .•.••••••••.•..•. -•••.•.•
Libros de visita habilitados•••••~.
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apereibimientos anotados en li-

bros de visita -.

Kilómetros' ,En ferroca-rrll ••••.
e 'd ~ 'Por carretera .••.•.

r corrl os ~_ :> navegación.•••

TOTAL .••••••••..••

ACTIVIDAD,DE 'LA -IWSPECCIÓN N.o~ 1 - ~L.'U'RA:CCI~NES
Lc:.)(~alida~e8 dionde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
InBpecClón.~........••••••••.•.••. 43 Idem, mayores de 10 y menores de

.Días de itini!r~rio...... ..••.••..•• . 54 14, más de 6 hora.s en industria y
- 8 en comercio (2.0 L.). . .•••..•••.•

641 Idem de noche~ menores de 14 años
106 (4.0 L.) .•••••.••.••.•.•....••....•.
• Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

1 3r 8 horas (7.° R.) .
~ Idem más de. 4. horas consecutivas

Centros vi- ( Por primera vez.. . . 30'¿ (8. 0
R.) .. '" .••.••.....•. : ..•.... : ..

sitados.. ,. ( Por segunda o más Idem. menores ode 16 en Industnas
, . veces 128 peligrosas (5. L.).. .• . • • . ... .. ....

....... . ~ .•.•• __ Idem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ~OO ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D.26

En razón a sus causas; junio.l~) .:•••...•.....••......... ':.
, N o .facIlitan InstrucClón prlmana

'Por orden I>uperior u.... 13 y religiosa (8.0 L.).. · .
Por indicación de AutoridAodes. No exhiben certificación devacu-
Por ~e.n1?n~ias.•••• ••••••• :> nación (10 L.) ~ ..• ~ ~ •..•••••
Porlmclatlva propla .••• J..... 417 No presentan permiso paterno

:TOTAL 400 (16 R.) •·.1 ! : _ No ídem certifieado de edad (16 R.).
.: Clases de IndustrIas. N o ostentan Leyes ni Reglamentos
! 1.& Servicios del Estado, Dipu- (17 !J.) ....•.•.•..•••.•............•.
.; tación. o Municipio. .•...• :! No .t!eneI?- Reglamento partIcular
.; '2.11. Ejercidas por etEstado Di- \ nI interiOr (17 L.) .

putadión o Municipio'.... 2 No .hay libro de visita (~ R. Inspec-
• B.& M.i.D.as, salinas .y.canteras.. c16n~ '" '.' •.••....•>:.: : "f 4. a Metalurgia........... •• .••• N~ reunen condiCIOnes hIgIemcas¡ 5.&' Trabajo del hierro y demás (35 R.) ; .
~ metales...... .• 36 No cu~p1enR ..D: 25 eriero 1908 (In-
Q 6 a Industrias químicas........ 6 dustnas pro.hIbldas). ..••..•..• : •••
a 7.a Idem del tabaco.. 3 No .h~y Ley m Reglamento en SItio
.! 8.a Idem textiles... Zi VISIble (L. 30 de.enero de 1900).•.••
c,) 9.a Idem forestales y agrícolas N o guardan medidas de seguridad
.. 10. Idem de la construcción.... 29 (S.o.L. 30 enero 1900 y M a 59 R. 28

.11. Idem eléctricas. .••••••..• .• 2t JulIo 1900) .
~ 12. Idem.de la alimentación.. 16a No cumplen descanso dominical
'Coi 13. Idem del libro...••••.••'..... 15 (L. S marz? 19(4) .

Cll 14. Idem del p a p el, cartón, . TOTAL.... • •• • • 562
& caucho.••••..•.••.•. '•••••
... 15. Idem dEill vestido............ 25 ACTAS LEVANTADAS_= 16. Idem de c.ueros y pieles. ••• l~ De apercibimiento .

17.. Idem de la madera.•••~ .• ,. ·H De infracc.ión ."118. Idem de transportes.. ... • • •• 7 De reincidencia • '19. .J.derodel mobil;iario. n- • • •• 25 • . .• . : ...•.•
20. ldem dE! la ornamentación. 2 TOTAL... 53
21. Alfarerla y cerámica....... 211=============:;=;:==~===

: 22. Vidrio y criétal. • '" •• ~ .....
\ 29. ~épecta.cnlos públicos. u ••

I 24,. Industrias varias...... , •••.

TOTAL DE CEliTROS VISITADOS...
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RESUMEN POR SERVICIOS.

LOCALiDADES,
Kilóme"- I

tros
recorridos.

Fecha.
de Id. visita..

Centros
de tra há.j o 'lN~'RACCIONES

visitados.

"

A) Servicios enJa capital.

Logroño. •. ,. ...... 1 » Enero 27
Idem .. · .. ·•··· .. » » Febrero..... 8
Idem. .' ........ » » Marzo ....... 3
Idem .... ". ....... » » Abril. 8
Idem ',' ... ~ ~ •.... » » Mayo....... 2
Idem. ............ ';/) 6 J·unio..•.. ~; 13
Idem. ............ » » Julio ;'~'.:.,.• ' 39
Idem. ........... » 11 Agosto ...... 35
Idem. ............. » » Septiembre.. '2
Idem. • r •••••••• •

>} » Octubre .. ,; . 3
Idem. .... " ... .. » » Noviembre•. 1 24
Idem. ........ .. » 16 Diciembre •• 11

TOTAL. .... 1 33 i7$

60.
'±

»
.11

5
, '12

50
31

&
í2'
io
3

'B)' Servicios de iti~érari~;

ltinerai.'ionúm.'1. 7
Idem núm.'2..•." 10
Idem' núm. 3. ..... 7
Idem núm. 4. ••• . 8
Idem núm. 5. . . . . 6
Idem núDi.6. '•. ~:.: . 3

111
199
347
202
,281
148

Febrero.•.. ,;
Marzo .•... ,;
Abríl. ...•..

'Mayo......•
Septiembre;: ~

Octubre ...•

19
41

,37
28
71
58

,23
'39
61
19

, i2ü
99.

TOTAL; •••• 41 1.288 254

,C) Servicios extraordinarios.

MurHÍo••...... ,.

l
' 26 » .1 »

TOTALES•••:.~ 1.347 430 562
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lIT

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~¡OD,

clasiftcadas por próvincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa., denuncia, etc.). .

4

46
69

143
2

{)

.f

3'¿

4M
434
435

122

;>
93

4
125

:m
13

154

2.044-

32
44

-17

Visitas a Autoridades.. . ..•••••.
Actos de asistencia. a J. L •.•.•.•...
Idem íd. a Soeiedades patronales

yobreras .
Libr5,-sde visita habilitados .••..
Leyes y Reglamentos distribuidos
Aper'cibúnientos .anotados en li-

bros de visita.. .••••• • .. .••••• • ••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN I N.o. INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado 1 Trabajan menores de 10 aftos (l.0 L.)
inspección. . . • . .• ••. . . . •.••. . • . .• • A!Ol Idem mayores de 10 años y meno-

Dias de itinerario..... .•....•..••.• ~ res de 14, más de 6 horas ·en in-
- dustria y 8 en comercio (2.o·L. ' .••

Kilóm t os ~ En ferrocarril...... . • 8.4'if1 Idem de noche, menores de 14 (4.° L.)
e ore.d 8 i Por carretera. .••.•• . 2.1~2 ldem id., entre 14 y 16 años, más de

r c no \ :> navegación...... 8horas(7.oR.) .........•.•.••.•••..
TOTAL••••••••••••• 10.671 Ide~ más de 4 horas consecutivas

,~ (8. R.) ••.•••••••••.••.••.•.••••••
Centros vi- í Por primera vez. • . . • 1.H32 Ide~menores°de 16 en industrias
sitados..•• ¡ Por segunda o más pelI~rosas(5. L.) .....•.•..., " ....

. veces 292 Idem Id en espectáculos publIcos
•.••.•.•••••••. __ (6.o L.y10R.) .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.624 Idem mujeres y niños más de 11 ho-

l En razón a sus causas. - ~as .diarias (LOa 3.0 L., y R. D. 26
JunIO 19(2)...... . . . . • . •• • • " ••• .

Por orden superior............. 33 No conceden una hora para lacta.n-

I
Por indicac~óndeA:utoridades. 4 cia (19 R.).•••........••...•.......•
Por ~e?1,?,-nc.las.••••.... .••.•.••.• ,.,9 No fa~il~tan i~strucción primaria

! Por IDlclatlva propia. ••....•.. 1.518 Y rehglOsa (8. L.) •.........•......
TOTAL•• , • • • • . • ••• • . • 1.62~ N o· e~hiben certificación de vacu-= _ naCIón (10 L.) ..•••...............•.

Clases de industrias. N o presentan permiso paterno (16R.)
¡ 1.& Servicios del Estado, Dipu- No idem certifi~adode edad (16 Ro).i tación o Municipio .... '. ~ No hay separación ~e sexos (11 L.).
':' 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No o~tentanLeyes ni RegVos $17 L.)
.. putación o Municipio. .•• 6 No .t!ene~ Rf\glamento partIcular
11I 3.& Minas, salinas y canteras.. 1 nllnte:lOr(17 L:): •. ' ...•.•••.....
f 4.& Metalurgia.. . • 7 No har lIbro de v.)s~ta (42~. !ns:p.n).
.. 6.& Trabajo del hierro y demás No reunen condiCIOnes hIglélllCas
~ metales.. .••..• 344 (35 R.) .
1) 6.& Industrias químicas........ 68 No cu~plen R'oD; 25 enero 1908 (In-
e 7.& Idem del tabaco •.•.•... '" 6 dustnas pro!llbldas) ; •••
.! 8.a Idem textiles............... 91 No .h!!,y Ley DI Reglamento en SItio
~ 9.& Idem forestales y aaríeolas VISIble (21 L.) ••••..••.••••.•• o' o •••

'l:iI 10. Idem de la constru~ción... : 9"2 No ~uardan medidas de seguridad
11. Idem eléctricas ...• o" • • • • .. 54 (8.. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.2S.g 1~. Idem de la alimentación. 317 JulIo 1900) _ .•••.

- 13. Idem del libro :: 76 No cumplen descanso dominical! ·14. Idem del p a pe 1, cartón, (L. 3 marzo 19(4) ••••••••.•.•.••••••
! 15 Idcaudchlo • ··t·:d···· ·0.. 5841. TOTAL •••••••••••.•••• ~

• 11I " em e ves I o............ .
CII 16. Idem de eueros y pieles..... 54 ACTAS LEVANTADAS

5 ~~.}~em ~e la mader:-.... ..... 1~ De apercibimiento •.••••••••.•••• ;.. 41
. 19: Id:: d:l ::blii~ri~:::::::: 52 De infracción, .•.:................. •. 13

OO. ldem d~ la ornamentacióil. 86 TOTAL•••~ •••••••••••• -----00
21. Alfarerla y"&erámica....... 31l=============:::::.::==~==
22. Vidrio y cristal.. 8 TRABAJOS DE OFICINA E I
23. Espectáculos públicos. " . . tr~Jj82¿' sa1i

389

da.
24. Industrias varias........... 31 Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 1~624 A~ de Instituto•.•...••.•••••
_:> ;> Inspectores........... 428 361

207;> :> Gobernadores y otras
21 Autoridades .••.• ". • 119 155

;> Juntas de Reformas
·Soeia:Ies.• :•••••••••.

,. Industrias". ~ •..••..•
,. Sociedades Y'particu-

. lares ••. ~ ••• ~........ 11 14
TOTAL•••••.••••••• o. ---;¡j'6 1.034
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RESUMEN POR PROVINCIAS

'.

- Kilóme- Centros
Fecha.

LOCALIDADES tros de tra. ba.jo INFRACCIONES
recor'ridos. de la. visita. visitados.

..4.) Sérvicios en la capital.

RegionaL ....•..• 1 » » 142 4:1
Guipúzcoa....•.. 1 33 JI> 68 28
Santander .•.••.. 1 » » 175 496

. Logroño ... , ..... 1 33 » 175 201

TOTAL•.•• , 4 66 560 766

13) Servicios de itinerario.

RegionaL ........ 52 3.516 » 277 136
Guipúzcoa...... , 53 3.371 » 362 177
Santander ....... 30 1.920 » 136 57'3
Logroño ........• 41 1.288 » 254 361

TOTAL.•••• 176 10..095 1.029 1.252

O) Servicios extraordinarios.

Regional. .......• 17 ·222 » 26 26
Guipúzcoa....... 3 262 » 8 »
Logroño ......... 1 26 JI> 1 » ./

.TOTAL••••• 21 510 35 26

TOTALES••• 201 10.671 1.624 2.044

-
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón,

clasificada po:r provincias y por industrias..
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, POaLACIÓN OBRERA r
~

JO~NALES' - - TRABAJO DE NOCHE,-
I

=
,-

VARONES HEMBRAS r
VARONES HEMBRAS JornadaLOCALIDAD - --:- =-. - - ~ ----- ~ ~~ -ordi-

ti.m'" "'''' ",m
~

mm mm mm
,~ o· O ,n3ria.. m cil-- GlO lllO lllO GlO GlO <:lO ~ o o 1,' ~ ~; Gl 1< ~J.ltl'l $01';:: ~ $01 o¡:: $01 o¡:: $01 o¡:: a .. o a -~ :.- RJ.ltl'l
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~ a o a - cil o ,Q ~Ocil E-t
~m §ga ~ 14 ~. -a a 8P>eo !=leo l=l ..... o 1=l ..... 1IP '" ;¡;¡ -a Jo< $01INDUSTRIAS. - PATRONOS cll .... Gl ..... lll .....
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1, ,-

Estadistica de la población obrera

Vizcaya ........•..•.......... 18.396 678 15 19.089 1.758 1.4DO 20
790 15» 805 87 99»AI~v~........................ '102 13.726 2.113' 1.800 113

(tulpuzcoa 12.836 788 728
Santander.................... 4.537 333 32 4.9()2 1. 590 24
Logroño...................... 2.426~~ 2. 72~ 2.274 1.11936. 3.4

TOTALES•••••••• ~ •••• 38.985 2.057 209 41.251 7·.960 5.008 193 13.16
------~-

Yisitada en la región, clasiftcadap()r. pro~ncias.

6,66 3,66 1 87 2.,76 1,92 1,45 10
4,74 3,01 1:76 1,78 1,35 ,1,05 10 1

/ 2
5,28 3,31 2,032,27 1,75 1,42 10 1

/ 4
4,25 3,10 1,75 2,02 1,55 1,23 10
4,25 _3 1,25 1,60 1,25 _1,25 10

2.761 72 2.833
115 ». 115

,1.112 »1.112
717 ». /717

, ,224~ . '398

4-.929' 246 {) ~ 175---
Estadistica de la población obrer~ Yisitada en la región, clasiflcada por industrias.

36 3,25 3 1 »: '» »

5,27 3,67 1,81 » » »
5,50 2,75 2,50 » » »
9,21 3,69- 1,31 1,90 '1,77. ,.1,55,

» » »

» » »
» » »
142 23 »

469 402 1
247 249 »

1.912 150 »
íA19 1.506 129

» » »
41 7 »

» "-6 »
2.323 1.328 34

04:1
- ,72

:550 583
·339 '\448
'lOO: 76

:>:267" 5
3 »i

40
3
8

»

56

» »'
1 1.842

286
2~480

793,
2.249

533
643

1.715
1.008
~569

578
» ..l06
6 747

16 1
» »

3» 36

» » 110
» »16
238 » 8.392

6791 17 14',,18,457! 1 2.387
» »17
260 '92 2.071

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio..,. . . • . . . . . .• . .. • ~

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o MuniCipio.. 110

Minas, salinas y canteras. . . . . . 16
Metalurgia.. ... . . . . . . . . . . .. . . 8.154
Trabajo del hierro y demás me-

. tales ..•........... '. . . . . . . .. 13. 4g8
Industrias químicas....... .... 2.329
Idem deLtabaco. . . . . . . . . . . .. . . 178
Idemtextiles ...•......... ;... 1.719
Idem forestales yagricolas. • . • »

, Idem de la conStrucción ••.••••
Idem eléctricas •..... , •.......
Idemde la alimentación•.•..••
ldem del libro.•.....'.....•....
Idem del papel, cartón, caucho.
Idemdel vestido .
Idem de cueros y 'pieles...••..•
Idem de la madera •....•.••...•

-Idem de los transportes .
Idem delmoblliario, ,' . ,~ ••
Idem de la ornamentación •• ~'•.
Alfateri~Yee~lIlÍca .
:Vidrioyeristal,••• ;•.•••...•••.
Espeétáe'q1ós pú.blicos. . • •• . • . • »
IndustriaS VArias " • • • • • • • • •• • • 251

TbTA.LES •••.•••••••• 38~985
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CAPíTULO Ir

De la Inspección en sus relaciones con otraS eptidad~s.

I

Juntas locales' en funciones: de Inspección.

Según los datos recogidos por la Inspección en este ejercicio, el núme­
r.o de Ayuntamientos en toda la región es de 581, yel de las Juntas loca­
les constituídas y de Ayuntamientos que no han cumplido esta formali-
dad suman, respectivamente, 294 y 287, como se indica en el siguiente -_~

cuadro:

Número Juntas iocales . Juntas locales
de Ayunta-

constituídas. no constituídas.m.ientos.

Vizcaya. _...........••.... 120 67 53
Alava ..•.... , ••• , .. , ....• , 85 23 62
Gulpúzcoa•.. , ......• _., •.. 90 53 37
Logroño...• , ...• , ...•••.. 184 85 ~9
Santander, ................ 102 66 36

581 294 287

Funcionan normalmente las Juntas locales de Bilbao Y:Baracaldo en
Vizcaya, y las de SantandeJ; y San Sebastián en el resto de la región.
De la labor de las JU!1tas de Álava no se tiene ninguna noticia, y en la
provincia de Logroño, únicamente envía noticias triJnestrales la Junta
de Villauueva de Cameros, habiéndose reunido sólo una vez las de Lo­
groño y Calahorra para tratar de denuncias de la Inspección~

E::x;:cusamos repetir lo que en anteriores Memorias se ha dicho aéerca
d~ la esterilidad e inefica-cia de las Juntas locales, Continúan en su habi­
tual estado de inerci~ y pas\vidad,salvo escasísimas y honrosas e~cep-
éiones, como órganosinspectivo"s, -.

Con fecha 23 de ábril se dirigió la Inspección al A.lcalde-de Baracaldo,
Sr. Arregui, excitando su. c~lo para que por la Junta local se ejerciera
llna activa y continuada vigilancia en la fábrica de hilados de yute ~
Rica germanos y Compañía 'y se cumpliera, todo l-ú ordeDJ}.da:;..r8$pee~'-~

medidas higi~nicas, :erinn-;apercibimiento; levantado por la Inspección,
Sie~pre:sa-h:f:diBti:nguidoe~ta AutQridad por s'u energía y activ.idad e~
~I e1lmplinÍientO de ias Leyes, motivando :1a citada cOID'Q.Ilicación, no l~

. _.....--"- .~.-._-~.. " ...... -;....;... ~
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pasividad de és~, ElinQ la oposición, v-erd.a,deralJ).ente rebelde;, de aqn~Uos·

patI:onos ~l cl!mp~entar ~a~ ór~f:'~e~ de la· Inspección, y que hadado.
lugar, anteriormente, a la unposlclOn de multas. ... .

, . En los días 23. y 24de junio se. visitaron por el Inspector regional, en
C()IDpañía de~ r.nMico y dos Vocales d~ la Junta local de Baracaldo, la fá­
brica de hilados de yute. citada anteriormente y la .de abonos químicos.
de la Sociedad General·de Industria y Comercio, para resolver acerca de
las defici~nciashigiénicas de la~ mismas. En la primera se levantó acta
de apercibimiento, fijando un. plazo de noventa días para establecer ven~

tilación forzada, y en la $.egunda sedie:ron instrucciones para depurar
la atmósfera en el departamento de moline:t;'ia. Posteriormente, en 4 y 9
de diciémb~e seba repetido esta visita, habiéndose encontrado cuIIipli~
mentado lo ordenado en la visita anterior en la fábripa de aboMs. En la
de hilados se ha comprobado la instalación :de ventiladores automáticos, ..
pero, contin,uando impura la atmósfera de los talleres, se ha reproducido
el apercibimiento p1tra establecer u-na ventilación ar.tifie-iaI.

El Inspector de Guipúzcoa ha visitado, en compañia del médico Vocal
de la Junta y Arquitecto municipal, algunos talleres de la capital para,
mejorar sus condiciones higiénicas.

La Junta local de Logroño ha entendido en dos casos de infracción de­
nunciados por el Inspector provincial: uno en la herrería de Félix Pas­
cual, por falta de seguridad, y otro én la calderería de David Marrodáll,
por igual motivo y deficiencias higiénicas, habiendo sido multados con
45 pesetas, respectivamente, ésteyc aquél;'multas que ninguno ha paga­
do, pues es cosa sabida que eneste pueblo (según dice el Inspector pro­
vincial) ho. .s·e paga ninganamulta. El Sr. Marrodán, sin constituir. el
previo depós.to, reeurrió al Gobernador civil, por· la impo~ición de la
multa; Jué citado el Inspector provincial a la Junta provincial para juz­
gar este. recurso} y no pudo ce¡-ebrar.se sesión, por no haber acudido más
<tu.e. dicho Inspector.' No hay noticias, posteriores respecto a este asúnto~

La Junta de Calahorra se reunió para imponer multas ennueve"actas
de infracción (casi todas ellas por los artículos 2. o y 8/ de la Ley de mu­
jeres y. niños, 10 de la misma Leyy art: 16 d~ su Reglamento), acordan­
do no haber lugar a su imposición, por laíndole de laindustda, sentando
como consecuencia que· la i~dustriaconserver.a no podía subsisth··sin la
explotaCión de losménores de catorce años,que-tnabajan, cotno mínimum,
diez. horas al día, y,que, para que la misma contiuúeenallg.e, .és' eondb
ción que los. menores no sepan leer. ni es~ribir,. que no estén·vacunados·y
puadanpa,dece.r de enfermedad contagiosa, no tengan permiso paterno Y
qu.e no pueda comprobarse su. edad. Esto es lo que la· aludida Junta ha

. sellt ado en, su dictamen, por sí y ante si, pues uf fuécollvocado el· Ins~
pect¡or, ni~e le pidió informe algunosohre el particulal'.iAdemás, c:uatro
de estas, ~ctas ~ran también p.~r la infloa.cción.de los articulos f>4 a 59 del'
~g,lªmento, de lB¡ ~ey de Acciden1es. Pues bien:, por -estas· ínfl'accioncs',
~l ~r! Alcald.e ~i ha, )imp.uesto ninguna multa ni ha·oficiado a·la1nspec+
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eión la resolución reeaida. Para comprender· este modo de proceder de la
Junta y de su Presidente, hay que saber que uno de los multados era el
mismo Presidente y Alcalde por ambos ooncepto~, y.que la Junta está.
constituida por fabricantes de conservas y. por opreros que muchos tie­
nen parientes menores de edad trabajando en las fábricas, y por ende
interesados en que la Ley no se cumpla.

El Inspectór provincial de Santander, aoompáñado del Secretario de
la_ Junta local de la capital, TÍBiro al Presidente de 1a Sociedad de pesca­
dores para interesar1e el cumplimiento del.Real··decreto de 25 de ehero
de 1908, en su parte referente al trabajo de carga de los menores de diez
y seis años, o, lo que es igual, para que ~a Sociedad de su presi.dencia
corrigiera el hecho, tan frecuente en es.te-puerto, de-permitirse a los niños
de ambos~exosconducir a la cabeza cargas considerables de pescado,
con infracción del citado Real decreto y notorio perjuicio para la salud y
desarrollo de dichos menores. El Sr. Presidente prometió procurarlo así,
solicitando, dias después, del Inspector ejemplares de las distintas Leyes
del trabajo, con objeto de incluk en el Reglamento de la Sociedad las
prescripciones legales de protección a los niños.

Il

Autorid~de~ y otras entidades.

Relaéiones de los Inspectores con las Autoridades de todo .gén~ro.

Apoyo y a~ilios otorgados pO'F éstas ala función inspectora.

Las relaciones -de la Inspeccion con las Auto~idadeBhan sido, como
en años anteriores, de toda armonia, siendo una exeepción. a este· estado
de cosas, que ha seguido sin interrupción desde que se estableció el Se1'- .
vieio de Inspección, un incidente ocurrido entre el Gobernador de Vizca­
ya, Sr. Barón de Finistrat, yel Inspector. Con motivo de la denuncia-de
un taller de la villa de Bilbao, publicada en el periódico quincenal El Sin­
dicalista, y que resultó completamente fal8a~ se permitió esta Autoridad
enviar a los diarios locales una nota oficiosa, en la que se dejaba traslu­
cir que las infracciones a las Leyes del trabajo eran debidas a negligen­
cias o lenidades de la Inspección. Ante lo injusto e improcedente de esta
nota oficiosa, .se vió obligada la Inspección,. y ..con gran sentimiénto, a
publicar un comunicado en los periódicos estableciendo la verdad de los
hechos y sentando varias aij.rmaciones que no han tenido rectificación.

Merece citarse al Alcalde de Santander, D. Leopoldo Gutiérrez, por el
apoyo prestado a la Inspección. En 17 de noviem~re se le notificó por el
Inspector provincial haberse levantado· acta de infracción por faltas en
la previsión de accidentes en el taller de Marcelo Uncilla, de la capital,
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imponiendo el Sr. Alcalde a dicho patrono la multa de 25 pesetas en el
mismo día, y notificándolo al siguiente al Inspector, quien lo hizo en el
acto al Instituto, lográndose de este modo', merced a la buena disposición
de esta digna Autoridad, la rapidez en el procedimiento que se persigue
v encarece en el Reglamento del Servicio.
., Los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de la región,así
como los Agentes de la Autoridad de todas clases, han prestado también
pequeños servicios a la obra il1spectiva, cuando diversas incidencias del
servicio, o razones de conveniencia para la Inspección, ha;n hecho nece­
sario reclamarlo. Los más frecuentes son la remisión de datos y entrega
de documentos por los Alcaldes.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, obreras, mix­
tas, cooperativas desegltros por accidentes, etc. JYledida en la cual han
coadyu'vado a los fines de la Inspección.

Por las mismas causas apuntadas en. años anteriores, las relaciones
de la Inspección con las Sociedades han sido escasas y poco frecuentes,
citando los siguientes casos en que la Inspección ha tenido una interven­
ción directa con dichas entidades:

El Inspector de Guipúzcoa logró, con su mediación, que, en el caso de
quiebra de un patrón de Zaraúz, se le abonara a un obrero, por conside­
rársele como acreedor preferente, la indemnización que ·le correspondía
por accidente en el trabajo.

El Inspector de Santander ha sost.enido relaciones con la Asociación
de Dependientes de Comel'cio, Industria y Banca de esta capi tal, orga­
nismo que trabaja con te¡:¡ón por el mejoramiento de 'la clase, y que, en
materia del descanso dominical, puede considerarse como un celoso cola­
borador de la Inspección. También ha tenido ocasión el Inspector provin­
cial de Santander de relacionarse con la Sociedad de c;mareros de la ca­
pital, para tratar de la interpretación de un convenio establecido por los
mismos para la admisión y despido de camareros en o el 'café de Leandro
Labadie, asunto sometido al arbitraje de Ola Junta local de Santander,
quien lo resolvió a favor del patrono.

7

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección.

. 1

Resultado de las visitas.

Cuadro l.W}. - ...7Vúmero de infracciones advertidas en cada pt'ovincia
y sanciones impuestas a los infractores..
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I2,1) 2 5 78 I I 'ID 44 » » » 154»» }) '» »-=- _»__~~ _2~~ _»~ __»__})_ 12'2 17 2 » »' 2 21

t-» » » :» ."---» » » » » » » » » » »
¡ 198 10 - ----------------- ----
d.t!2 20a 1.Ü7:= D62 » » » 2~044 47 13 » »

i!\: 311 430 ")) » » 1.624 » j »

TOTAL' GENERAL DE INFRACCIONES•••••••• ' •••••••••••••

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión· de .accidentes.
(Ley de 30 de enero y Regl<lrnento de"' 28 dejulio de I90o.)

No hay Ley.ni Reglamento en sitio visible (21L:)•. ~'•. ~ ..••• ~ •.. f············· ....
No se gúardan medida.sdeseguridad (54 a 59 R.) ••......•..••..••.•••......••.•••

•'TOTA.L••• '~. " ••••• '.~ •••.••••••••••••• • ., ••••••:.

Descanso·dpminieal.
(Ley de3 de marzo del904 Y Reglariltmto de 19 de abril de- I905·)

No se cumple el deseansodon:1inical •. '•.•( .. "~ .• ; .. ~ ......••.....•...•......•.•.
~ - - . . . - -.- -', - . : .- - _.. ~

-100

Trabajo de mujeres Y niños.
(Ley de r 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de '90 0.)

Trabajan menores de 10 años (1. ° L.) : : .
ldem mayores de 10 y menores de 14, maf'¡ de 6 horas en mdustna y 8 en comerci

(2. o L.) ·······•···••· •••.•....•. , •...•••••• - ....•.....•••.........••.
ldem.denoche, menores de14 (4..° L.) : o··.· ..~ .........................•
ldem mayores de 14 y menores de 16, m~s de 8 horas (7. R.).: ~ ....•.....•.•
ldem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas consecutIvas (8. R.) ..•... '"
ldem meñores de 16 enindustrUts peligrosas (5.°L.) .
ldem menores de 16: en espectáculos públicos (6.° L. Y 10 R.) .
ldem mujeres Y niiios más de 11 horas diarias (l.o a 3.° L. Y R. D. de 26 de juni

de 1902) .•••• ' •.•••••...• ' •• , ••••••.•.•••••. , ••••••••••••...•••••.••••••• , .•••
No conceden una hora para lactancia (19 R.)....•..........•............•...•..~..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.)~, .; c' .

No acreditan estar vacunados (10 L.)...........•... ; ..........................•.••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ........•......•..•...... ~ ••.•..... ; .
Nó presentan certlficadosde nacimiento (16 R.) ...•... ~ .. " .;; ~ .
No hay separación de sexos (11 L ):, .•.••.....•.................'...........•.....•
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17L.) ......•..•...•.......•........•.. .,
No ti.enen Reglamento particular ni interipr (17 L. de M. y N.). e ••• ••••••••••• •••••

No tienen libro de visita (42 del R. de lnspeceión)...• ~ .••.•.•..••..............•..
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) . ; .•• " •. ' ..•...............•..
No se cumpleeLR. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias·prohibidas) •........ ·· .,H

No se cumple la' Ley de la Silla •.•....• ~ ...•...•.•... .; •......•....•. ; .•... : .•.•..

TOTAL ••••.•••••••••••• ~ .' ••••••••••••••••••• ',~"

r__---'---~-~----------------.,------------t
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.- Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.- Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.- Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.a. Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químieas.
7.- Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papél, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19." Idem. del mobiliario.
20. Idem de la ornaméntación.
21. Alfareria y cerámica.
2d. Vidrio y.cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 19°°.)

No hay Ley ni Reglamento en sitíovisible(21L.)... » »
No se guardan medidas de seguridad{Má59 Ro) .• ~» »

--.------
TOTAL•••• '•••••••••••• " ••••••• o' • » » » :)}

- -:- - -"-'-.--~

r ' CLASES DE INDUSTRIAS '.. .' . ..1.

1.a¡.2.a~I .. 3.;'!4.
a
t 5.~ 1 6.& l'.' r:='..r-•....'...... r·.·····a. 1. 10 1 11 l. 12

1. 131 1415 .' 16 1· 17 l." 18- . 19 2)'. 21 22 231 2! ,¡-TOTAL--I--l-l--j_jJ; 1-----1---------··-·---.-(.-.
1 I [1 I 1 ,i ! i I I I l '
I 1 ! 1 I ; i I l·, . 1 1 J'

'1 i l I ¡ 1 l' ; t I I I '1 j
Trabajan menores de 10 años (1.o L.) . . . . . . •• .• •.. » '1 »1

1
, » »¡ » 1'\ » ». ,.» 1» I » '1» »1» 1» » »1»

Idem mayores de 10 y menores de 1,4, más de 6 horas l' 1'· I I I I
enindustriav8encomercÍo(2.OL.).; ....•••...• » J) 1

1 » », 111 »»'1: 47' , [1 » 47 5 '3 10 51 ,,3 » 1 ,,3\ »
Idem de noche,~menoresde 14 (4.0 L.) '..... » » » »» 1« 1t. ~ » » l' » 1 » » « » » « }) 1»

Id:~'aí:(7~a¡.r~~.~~ ~:. ~ .~~~~~~~.~~.~~'. ~~~.~~.~» » '1:

1

»» 2

1

1

1

\1 1)~~111»" • i¡» » 2 I ». 1 » » 1

I

»11 » » ~ 1

11

, » 1»
Idem íd. mayores de 14 y menores de +6, más de 4 « 1

horas consecutivas (8. o R.) ...•.............•... » » »» 2»». »»» 2» » » , )} }) »)} }}}}

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L.). » » » »» »» »»»»})»}})}>>' }} » » » »
Idem menores de 16, en espec~áculospúblicos (6.0 L. I

Y 10 R.) ' " •..........•...• " . . . .. » » I }} » » }}» "1 " » »1» » » » » »-1» » }} }} »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. 0 a I \ ¡ I 1

3. o L.,yR:D.de26dejuniode 1902) .•... -•....• » »1 » » »1 ')} ». 11" »»»» 2 1 ) 1» » }}
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17R.). » }} »¡» » }} » »».1 't' ,. » » » » » » » . ». » » » . »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de 1 I

embarazo (18 R.) .•...............•.......• ,.... » » I » }} » }}» »»».»»»}}»» ,» » » }}
Idem íd. una hora para la lactancia (19 R.)......... » )} }} » » » » » » d » » }} » » }} » » >,
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.). » »1 » », 1 »» »» >} 23 1 »1 »1 1 »
No acreditan estar vacunados (10 L.) ...•..•.•.•... 1» í » » 92 2» 731 » 4 » 52 20 7 51 .8 6 64 23 >}
No acreditan permiso paterno (16R:) " . •.. ...•••• 1 >} 1 )~ » 92 2» 73 » 4 » 52 20 7 51 8 6. 64 23 »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . . • 1» » » 92 2» 73 » 4 » 52 20 8 51 8 6' 64 23 »
No hay separación de sexos (11 L.) ..... ; •. ".••.•... » }) I » » » » »lt »)}»»»}»> » }) » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible' (17 L.)... »'>} }} }> 17 1}> 3 » 3 2 4 3 5 1 4 4 1}}
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). }) )} » » >} ?) » »' » » »» >} » >} » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .. }). }> '1' >} :» 24 1» 2 . » 7 5 5» 3 >} 7 1
No reúnen los talleres condiciones higiénicas {35 R.). » >} » 2 12 1» 9 »» 2 :»» »

~~::~~~~~~~~:i~: r:ffi~l~~~~ ~~~~....~~~~~~~~~~):;;. ';;;; ;; : ,,::''/ ;: » . }}, .» 7"
TOTAl,•••• , •••••••• ; •••••••••••• a~1>2ií45iS 9.i,. 2116

- .. Previsión de accidentes. ' 1

. (Ley de ,0 de ~nero y Reglamento de 28 de julio de 190Ó.)

Descanso dominical.
(Ley de 3d eriurrzo del:904 y Reglamento del<j de abriLde 1905.)

No se cump]eeldescansodo:nlÍnieal. •..•....•..•• ~.

,Totat gener.alde infracciones ••••.• •': ..•• ;, ••••••,•.
Total general de industrias visitadq,sen cada clase;
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Noticia de l.as ezpresadas Sociedades erilftentes en la región. Cifra media
de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades notables de
su.s Reglamentos.

Como en el año anterior, y por iguales razones, se publican solamente
las altas y bajas ocurridas en 1913. .

VIZCAYA

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1913:

Begoña.-Sindicato de obreros mineros del barrio de Bolueta.-Idern
de obreros fabriles.

Durango.-Agrupación de obreros vascos.
Deusto.-Sociedad de resistencia de oficios vados.
Gaernica.-Sociedad de obreros pistoleros.
Galdácano.-Mineros y Rimilares de Galdácano.
Lejona.-Sociedad de obreros de oficios varios.
Portugalete.-Juventud socialista.
Sestao. - Sociedad de socorros mutuos y Centro Benéfico.-Socorros

mutuos La Riojana.
Arrigorriaga.-Sociedad de socorros de La Papelera Española.
Baracaldo.-Caja dotal de Alonsótegui. .
Bermeo.- Sociedad de pescadores.
Bilbao.-Sociedad de patronos de hojalatería. - S6ciedades obreras

que integran el tráfico de la ría y puerto de Bilbao. - Sindicato católico
de tranvías.-Cooperativa obrera de panificación.-Agrupación de obre­
ros en madera.-Sindicato profesional de obreros católicos.-:-Juventud
obrera católica.-Agrupación de obreros vascos caldereros.-Idem de mi­
'neros.-Idem de ajustadores.-Idem de oficios varios.-14em de tipógra-:­
foso - ldem de moldeadores. - ldem de forjadores.- Idem de canteros y al­
bañiles.-Idem de hQjalateros y similares.-Idem de peones.-Idem de
carreteros.-Idero de maquinistas y torneros. .

BAJAS
Ninguna.

ÁLAVA

ALTAS¡

Sociedades inscriptas en 1913:

E'ciego.~Sociedad de labradores.
Páganos.-La Unión Agraria.
Laguardia. - Centro obrero.
Lalastida.-EI Trabajo.
Vitoria.-Sociedad general de dependientes del comercio.-Solidari­

. dad de obreros vascos.
. Lagrán.-La Caridad Cristiana.
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BAJAS

Vitoria.-Sociedad de matarifes. - Sociedad de obreros de molduras
quhl1icas.-Sindic~tode escultores de l1.lava. - La Unión de sastres de
Vitoria.

GUIPUZCOA

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1913:

Anzuola.-Agrupación de obreros, oficios varios.
Eibar.-Obreros moldeadores.
lrún.-Sociedades·O~rerasNazaret.
Mondragón.-Obreros católicos.
San Sebastíán.-Canteros en piedra.-Obreros zapateros y similares.

"Tolosa -Sindicato obrero.-Boineros y similares.-Obreros en made­
ra.-Obreros metalúrgicos,-Obreros de papel.- Obreros herreros.-Sin­
dicato católico de obreros encuadernadores, impresores y litógrafos.

'V"ergara.-Agrupación de obreros, varios oqcios.

BAJAS
Ninguna.

LOGROÑO

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1913:

Átalos.-La Económica, Sociedad de obreros labradores.
Briñas.-La Espiga.
Briones ..- El Porvenir obrero.
Calahorra.-Unión de obreros zapateros.
Cervera.-La Armonía, Sociedad de obreras zapateras.-La Paz, So­

ciedad de obreras tejedoras:
Haro. -Sociedad de "obreros canteros.~EI Porvenir, Sociedad de obre·

l'OS alpargateros.-SocLedad de obreros panaderos.
LOgIOño. - Sindicato obrero Unión dé oficios varios. - Sociedad de

oficios varios.
Cenicero.-Sociedad de propietarios agrícolas.

Ninguna.
BAJAS

SANTANDER

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1913: "'.

Santa~d~r.-Sindicato de·La Inmacula, de costureras.-La Luz del
.A.r!~.-S1l}dlcatode la Compañia del Cantábrico.-Sindicato de la Com­
pama del Norte. - Asociación de modistas sastras, costureras .y som­
brereras.-Sindicato ferroviario de la Comp~ñiadel Cantábrico.- Unión
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de herreros, cerrajeros y metal"Úrgicos.-Asociación de comerciantes del
gremio de comestibles. . .._

Castro-trdiales. Federación n8CJOnal de ferroVlarrJO~espanoles.-
Sindic:ato de la Compañia de Ferrocarriles de Castro-UrdIales a Tras­
laviña.

Torrelavega.-La Emancipación
Nov8Ies.-Centro instructivo del obrero. .
Camaleño.- Asociación de carros de transporte del Valle de Varo.
Cabárceno.-La Invencible..

Espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Nos creemos oblig:ados a estampar sinceramente, y en honor a la ver­
dad, que la confianza de la clase obrera en los beneficios de la Inspección
comienza a debilitarse, por dos razones: primera, porque la acción ins­
pectiva es, debido a la falta de personal, poco intensa, y segunda, por la
lentitud e ineficacia en la represión de infracciones que son consecuencia
inmediata de los obligados tramites de persuasión y apercibimientó que
impone el Reglamento, agravados,. a su vez, por la pasividad de algunas
Juntas v Autoridades.

Esta"desconfianza de la clase obrera, unida a la falta de atribuciones
en la Inspección para corregir y castigar rápidamente las infracciones,
contribuye a mermar prestigios al cargo:

Tiene justificación en el hecho de que ios obreros vayan perdiendo la
confianza que en los primeros tiempos de la' Inspección les hubo de ins·
pirar este servicio; y es que están en la idea errónea de que existe un
personal numeroso, tanto de Inspectores como de Auxiliares, para llevar
a cabo una labor intensa y eficaz, y de que goza la In$pección de auto­
nomía completa para castigar por si misma las infracciones. Es muy po­
sible que esta manera instintiva de entenderse, por la clase obrera; la
organización del servicio, sea la única práctica para llegar al ideal en el
cumplimiento de las Leyes .~el trabajo.

La cIa~e patronal ve en la Inspección un organismo neutral en el te­
rreno de las contiendas, templado ir razonable en todas sus exig~nci·a.8

y peticiones, e inspirado siempre en altos ideales de justicia y de paz
social.

El ambiente público comienza a tener dela Inspección igual ~oncepto
que la clase obrera. .._

Altas y bajas de los centros de trabajo. Noticias de las industrias nuevas
. y de las desaparecidas en la región.

ALTAS

Vizcaya~__Bilbao: Fundiciones, 2.---Ebanisterias mecánicas 7.-Car~
pinterías mecánicas, 3. ~ Tonelerías mecánicas, 2. - Talle; dé ase-
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rrar 1. ~ Herrerías y cerrajerias mecánicas, 5. - Caldererías, 2. -'- Fá­
bric~ deaglomerado~ d.e carbó~, ~. - Taller de i~primir, 1. - Fábrica
de mosaicos, 1. - FabrIca mecamca de reparaclOll de calzado, 1.­
Amorebieta: Cerrajería mecánica, 1. - Deusto: Carpintería mecánica, 1.

Alava. - Vitoria: Carpintería, 1. - Talleres de construcción de má-
qÚinas, 2. - Fábrica de calz~~o,1. .. .

GnipÚzcoa. - San Sebast.¡an: Talleres de aJustaJe, 4. - Fabrica de
lejía 1. - Fábrica de baldosines, 1. - Fábrica de piedra artificial, 1.­
Destilerías, 2, -Fábricas oe caramelos, 1. -Sierras mecánicas, 3.-Ta­
ller de muebles, 1. - Vidrios y juntas de plomo, 1. - Fábrica de órga­
nos 1. - Fábrica de fichas de dominó, 1. - Alldoain: Fábrica de pa­
pel' 1. - Alzola: Fábrica de curtidos, 1. - Arechavaleta:Apnratos
elé~tricos y de calefacción, 1. - Azpeitiai Fundición, 1. - Fábrica de
muebles, 1. - Fábrica de órganos, 1. - CestaBa: Sierras de mll:deras, 1.­
Cizúrquil: Fábrica de yeso, 1. - Hernalli: Fábrica de tejidos de los Piri­
neos 1. - Fábrica de galletas, 1. -Fábrica de papel, 1. - Irúm Fá­
bric~s de hielo, 1. - Lazcano: Sierras de madera, 1. - Construcción de
coches y carros, 1. - Lezo: Fábrica de barnices y colores, 1. Fábrica
de cemento, 1. - Motrico: Fábrica de sacos y suela ne alpargatas"l.­
Ormáiztegui: Fábrica de tejas y ladrillos, 1. - Pasajes: Taller de herre­
ría y ajustaje, 1. - Taller de manipulación de papel, 1. ~ Taller de sie­
rra de madera, 1. - Rentería: Fábrica de chapa, 1. - FA brica de bu­
j as, 1. - Fábrica de levadura de pan, l. - Tolosa: Cordelería, 1.­
Urnieta-Lasarte: Taller de tdturación de espato flúor, 1. - Villafranca:
Fábrica de clavos, 1. -VÜlarreal de Urrechua: Muelles para c~rros y co­
ches, 1.- Fabricas de muebles, 3. - Zaldivia: Fábrica de muebles, 1. ­
Zaraúz: Fábrica de muebles, 1.

Logrono. - Fábrica de géneros de punto, 1. - Panadería (pan Schlut­
ter), 1. - Fábrica de harinas, 1. - Fábrica' de cajas alambradas, 1.­
Ebanisterías, 2. - Fábrica de sillas, 1. - Calahorra: Fabricas de conser­
vas, 6 - Villanueva de los Cameros: Sierra mecánica, 1. - Fábrica de
luz eléctrica, lo

Santander. - Imprenta, 1. - Fábricas de chocolate, 3. - Panade­
ría, 1. - Ebanisterías, 4. ~ Cal'p~nterias, 7. - Taller de broncista, 1.­
-Taller de pintura, 1. - Fábrica de azogar lunas, 1. - Fábrica de curti­
dos, 1. - Fábrica de salazón, 1. - TaJler de coches, 1. - Herredas, 2.-
Construcciones metálicas, 1. "

BAJAS

Vizcaya. - Bilbao: Fundiciones, 2. - Ebanisterías mecánicas, 3. ­
Carpinterías mecánicas, 3. - Berrería y cerrajería mecánica, l. - Tane­
res de imprimir, 5.

.AJava. - Vitoria: Carpintel'ia, 1. - Taller de construcción de má-
qumas,1. -

. G~i.1izcoa. - S~n Sebastián: Fábrica de bujías, 1. - Panaderías, 2.­
Fabrica de galletas, 1. - Fábl'Íca de chanclos, 1. - Fábrica de cajas de
mader~, 1.~Espejos y papeles pintados, 1. - Aduna: Fábrica de yeso, 1.­
Andoam:Fabdca de hilados de alO'odón, 1. - Azpei1ia:·Fábrica de mue­
bles..1.-Cizúrquil: Fabrica de est~mpad(lsde algodón, l.-Eibar~ Taller
de ~nezas maquinadas, 1. - Pasajes: Fábrica de ladrillos, 1. - Fábrica
de Ol'ga 11 os, 1. - Rentería: Tejidos de tapicería 1. - Taller de mármo-
les, 1. - yerg¡:¡ra: Sierras de maderas,1.' _ '

Logrono.-Fábrica de géneros de punto, l.-Fábrica de conservas, 1.-

MTIN. Biblioteca Central



- 11.0-

Litografía, 1. -Calahorra: Fábricas de eonse~as~2. - ~a~o: Fabrica de
Conservas 1. - VilIanueva de los Cameros: SIerras mecamcas, 1.

SantaJlder. - Fábrica de chocolate, 1. - Ebanis~rias, 5. - <?arpinte­
rías, 5. - Taller de broncista, L - Fábri~as de curtIdos, 2. - Fabr:ca de
salazón. 1. - Taller de coches, 1.-Herrerlas! 4.- T~lIer de escu!t~~a,1.­
Talleres de tintorería, 2.- Cestería; 1.-HoJalatena, l.-FundlClOn, 1.­
Litografía, 1. - Fábrica de jabones, 1.

11

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año pasado. Con­
secuencias que se infieren respecto a la necesidad de redoblar la ins­
pección ·en ciertas provincias o términos geográficos.

De la comparaciÓn del cuadro N con su homónimo del año preceden­
te resulta que se ha reducido el tanto por ciento de infracciones en Viz­
caya, Álava, Guipúzcoa y Logroño, habiendo tenido ~n ligero aumen­
to en Santander. El tanto por ciento de toda ]a región ha bajado de
160 a 125.

La explicación del aumento que se observa en Santander es fácil, si
se tiene en cuenta que aumenta cada año el rig'or inspectivo, la practica
del servicio hace al Inspector mas perito en el descubrimiento de las in­
fracciones, y muy esp~cialmente que no son los mismos los centros vi­
sitados, hecho de capital.importancia en este asunto. Solamente siendo
los mismos en número y cIase los establecimientos visitados podrían de­
ducirse consecuencias rigurosas respecto a la eficacia de las visitas. To­
mando por ejemplo 100 establecimientos y visitándolos durante tres
años, claro esta que el aumento de infracciones, o sin llegar a tanto su
permanencia en una misma cifra, demost.raría palmariamente la esterili­
dad de la Inspección. Pe~o como en las visitas anuales ordinarias alter­
nan los centros ya preparados y educados por el Inspector para el respe­
to y cumplimiento de la Ley con otros aun no visitados, con los de nueva
instalación, etc., repetimos que no es posible, sino en forma muy amplia
y general, deducir consecuencias ante el estudio y comparación de los
dos cuadros.

(Jomparación entre el cuadro. O y su homónimo del año precedente. Con­
seeuenc.ias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspección
en determidas clases de industrias. . .

. /

Del examen del cuadro O se desprende que han desaparecido total­
mente las infracciones en las clases 2. a, 3.a y 7.a, y se ha: reducido su tanto
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por ciento eu la 1.&,4.&, 5.a., 6.a., 8.a, 9.&,-10,11,12,13,14,15,16,17,18,
19 20 v 24. Solamente tienen aumento de infracción las clases 15, 21 Y 22,
no'habiéndose practicado ninguna visita en las 9.& y 23.

Por las razones apuntadas en el capitulo anterior y por la circunstan­
cia de que varian cada año 'los centros visitados, no puede deducirse por
el cuadro O ninguna consecuencia para reforzar o moderar la Inspec­
ción en determinada industria. Solamente la práctica del Servicio' de­
muestra que conviene intensificar en Guipúzcoa la inspección en las in­
dustrias papelera, textil, y, sobre todo, en la armera (por las frecuentes _
infracciones de los articulas 2.° y 10 de la Ley de mujeres y niños y 16
de su Reglamento), y en Logroño las de la alimentáción, textil y del
libro.

Estudio particular ace1'ca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciones de este
trabajo.

Salvo una infracción al arto 1.0 de la Ley comprobada en una fábrica
de conservas de Rincón de Soto.(Logroño), se -puede decir que en el resto
de la región no trabaja ninguno menor de diez años, por 10 menos en las
grandes industrias.

El cumplimiento del arto 2.° ha mej.orado notablemente en Vizcaya,.
pues aunque en el cuadro N aparece la primera provincia con 15 infrac­
ciones, es debido esto a que figuran en dicha casilla, a pesar de corres­
ponder a la industria armera y ,textil de Guipuzcoa, por haber sido coro-o

'brobadas en las visitas de confrontación y vigilancia. En las demás .pro­
vincias, y 'especialmente en las industrias textil, armera y de conser­
vas,sigue presentando su cumplimiento las I~.ismas dificultades que en
años "anteriores. ,Sin embargo, se va venci~ndo, ,aunque lentamente, la
manifiesta tendencia de los patronos ti. no aceptar la jornada lep:al de seis
horas para los menores de catorce años, habiéndose conseguido el estable­
cimiento de la misma, debido a indicaciones del Inspector Sr. A,rgüello,
en las fábricas de tejidos de yute y alpargatas que posee ·en Renedo de
Piélagos la Sociedad El Monte Cal'meJo.

En la visita practicada el 4 de febrero por el Inspector regional a los
talleres de la Compañía Orconera (Baracaldo) se hizo observar en el acta
levantada la infracción de los artículos 7.° y 8.0 del.Reglam~nto para la
aplicación de la Ley de mujeres y niños, por trabajar de- noche en la la­
bor de encender las locomotoras, más de ocho horas, dos jóvenes menores
de diez y seis años. Con fécha 17 del mismo ofició la Dirección de esta
Compañía a la Inspección qlfe se había subsanado dicha infracción. Nos
complacemos en relatar este caso para hacer resaltar una vez más el es­
píritu de sumisión y acatamiento a las Leyes: característico en las Socie­
dades extranjeras, y que, desgraciadamente, contrasta con las naciona-
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Ies,3un las regidas por personal con títulos facultativos. No solamente
subsana esta digna Compañia la infracción que, por ignorancia, existía
en sus talleres, sino que se apresura acomunicarlo, en atento oficio, a la

Inspección.
En la visita a la fábrica de hilados y tejidos de yute La Conchita, de

Güeñes, efectuada e119 de abril, se comprobó la infracción del arto 2.°
de la Lev de mujeres y niños, pues trabajaban dos niños y dos niñas
menoresvde catorce años durante diez horas y media. Se corrigió la falta
el mismo día de la visita. Igual infracción se encontró en la fábrica de
hilados de yute Uxilarra, de-Aracaldo, el 15 de abril.

Con motivo de una comunicación del Gobernador de Vizcaya, corres­
pondiente al 7 de abril, en la que daba cuenta a e,sta Inspección de la de­
tención, por los Agentes de su Autoridad, de varios menores, por sospe­
char fueran a trabajar en fábricas de vidrio del extranjero, y resultando
que estaban contratados para la fábrica de ladrillos de Cabieces (Santur­
ce), se giró una visita a la misma el 29 de abril, habiéndose comprobado
que trabajaban sin la documentación necesaria, y durante once horas
diarias, dichos jóvenes, incluso un menor de catorce años. De estas in­
fracciones se levantó acta en el libro de visita, y se dió cuenta de la
misma a dicha Autoridad en oficio de la misma fecha.

En el mes de mayo se inició en la Prensa local de Bilbao, y especial­
mente en El Noticiero Bilbaíno, una campaña en favor de las costureras
y modistas, para evitar el trabajo nocturno hasta altas horas de la ma­
drugada, sobre todo en vísperas de fiestas. Comprendiendo la Inspección
la justicia de la campaña, aunque convencida de la imposibilidad de ha­
cer algo práctico, por no excederse ningún taller de las sesenta y seis
horas semanales que prescribe el Real decreto de 26 de junio de 1912, se
publicó el siguiente comunicado: «Instituto. de Reformas Sociales: Por
obligación y temperamento, tiene la Inspección del Trabajo una verdade­
ra satisfacción y empeño decidido en hacer cu,mplir las Leyes del trabajo;
y careciendo, por ahora, del personal necesario para vigilar como se de­
biera los numerosos centros de trabajo de la región, excita encarecida­
mente a los obreros y público en g·eneral a que, cumpliendo con un hon­
roso deber de ciudadanía, coad,yuve a la labor inspectora, denunciando'
en la oficina de aquélla (Marqués del Puerto, 3) las infracciones de que
tengan conocimiento exacto, en la seguridad (le que se corregirán ycas­
tigarán todas aquellas que resulten comprobadas. Y respecto al trabajo
especial de las costureras, conviene recordar que el Real decreto de 26 de
junio de 1912 fija en once horas la jornada máxima de la mujer, y esta­
blece además que, por mutuo acuerdo, se puede trabajar un máximuID
de sesenta y seÍS horas, excluyendo siempre los domingos.

La dificultad para la obtención de los certificados prevenidos por los ,
articulos 10 de la Ley y 16 del Reglamento puede darse ·por desapareci­
da, merced al uso de los modelos adoptados porel Instituto. No se tropie­
za con obstáculos de consideracÍón (salvo alguna resistencia pasiva en
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los Juzgados} para hacer 'cumplir la Ley en este particular, siendo de es­
perar que, en: breve plazo~ la práctica' arraigue con firmeza y se mire por
el obrero menor de diez y seis años como tráII';iteprev.io e inevitable para
su entrada en todo taller. Esto no <quiere decir, naturalmente, que la in-:­
curia v la.rutina no hagan 'que lo legislado en la· materia sea aún letra
muer~ para muchos talleres 'y fab~icas.· De todos modos~, es uD;' hecho !a
posesión, en la inmen-sa mayoría de -éstos, de -los certificados legales, y
el obrero menor va conociendo también la Ley en esta materi~, cuidando
de solicitar.del patrono ladevol.ución de los documentos, encaso; de des·
pido, para presentarlos en la nueva fábrica o taller donde encuentreco-
locación. .

Los Inspectores han facilitado ,nlimerososejemplaresdelmodelo.ofi­
cial en sus visitas, y a todos los que los hansolicitádo, habiendo hecho
algunas indust~iasdeVizcaya y GuipúicoaÚradas especiales para ~u

servicio 'particular. Asimismo, algunas imprentas.·de las capitales, ya' .
insta~cia de los Inspectores, han :hecho gorandestiradas y anunciado su
venta por un precio' módico,' con el, fin de facilitar y' vulgarizar el cum­
cumplimiento de la Ley en este -particular.

Estudio concerni.ente a la Leyde Acciden.tes·.Progres~s·advertidos
en punto a higiene (iel trabajo y a la 'previsión de accidentes.

Como en años anterioreS"; se ha consagrado a la previsión de acciden-
tes especialisimo interés. .

En general, no ofrece' grnndes dificultades el exigir en esta materia
el cumplimiento de'laLey, y los patronos suelen atender con gusto e ip--:­
terés, en la mayoría; de 10scasos,lasindi~aci(jnesde la Inspecciórire-.
lativas al uso o colocación de mecanismos protectores de accidentés.Con­
tribuye, ~in duda, a esto el interés con que los Inspectores procuran ·coñ~

ciliar, .siempt'e que es posible, las .garant-ias de seguridad, e higiene de
los talleres con la economía de los medios empleados para lograrla.

Mas difícil es el·caso,que se prese'nta con relativa frecuencia, de pe':
queña~ industrias. o .talleres ,rudimentarios, 'en los 'que las detestables
condiciones de local se suman a la estrecha situación económica, delpa­
trono, que raya a veces en verdadera miseria, siendo,' en. consecuencia,
i~POSible .o sumamente.difieuHOBO colocar diéhos establecimientos· e~
las necesarias condiciones de seguridad e higiene,', '. .!

. De resistencia-o negativa'al cumplimiento de ··las órdenes de la IllS~

peceión, '·en materia. de pr.evisión de áccidÉmtes"no se han dado más 'que.
tres ca~os: uno en el taller mecánico de carpinteria de Marcélo Uncilla t
establecido en Santander, patrono a 'quien se. ordenó se dotara'dedefen-'
sa-sapropiad,aslas transmisiones de varias máquinas-herramientas que
rabajan eno.i.cho. taller. Agotádo el sistemlJ,. persuasivo, y transcurrido

8
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el plazo del apercibimiento sin haberse logrado la reforma exigida, el
Inspeet~r levantó en 15 de noviembre el acta ~rres~ndientede infrac­
dón, por virtud de la cnalle fné impuesta una multa-de 25 pesetas al in­
dustrial citado por el Sr. Alcalde de Santander. Los otros dos casos han
tenido lugar en la herreria de Félix Pascual y calderería de David Marro­
dan, en Logroño, habiéndose empleado los· mismos trámites de persua­
sión y apercibimiento, hasta llegar a la denuncia, pero sin haberse hecho
efectivas 148 multas impuestas.

He aquí las pl"Íncipales mejoras obtenidas en punto a higiene y pre­
visión:

Fábrica de abonos químico.~ de la Sociedad General de Industria y
Cornercio (Baracaldo).-Con objeto de evitar desgracias, comó ha sucedi­
do anteriormente a los obreros ocupados en la carga de abonos, se ha
instr.lado una excavadora·y elevadora mecánica. accionada por un motor
eléctrico que, al mismo tiempo de simplificar la faena, consigue el resul­
tado que, con laudable iniciativa, Sé ha propuesto esta Sociedad.

Fábdca de hilados de yute de Rica Hermanos y Compañía (Baracal­
do).-Como se ha dicho ·anteriormente, se levantó acta de apercibimiento
para la adopción de medidas higiénicas que contribuyesen a purificar la
atmósfera. Se han colocado ventiladores autoináticos. espedalmente en-~

cima de las cardas; pero, siendo insuficiente su acción depuradora, se ha
reproducido el apercibimiento, ordenando la instalación de una ventila-
ción forzada. '

Fábrica de hilados y tejidos de yute «La Emiliana» (Río Corvo).-En
esta fábrica se levantó acta de apercibimiento, invitando al dueño a sa­
near el taller de las cardas, altamente insalubre a causa de su atmósfera,
cargada de polvillo y filamentos de y·ute en fuerte proporción; que le ha­
cian en nlgunos sitios poco menos que irrespirable. Antes, por presCJ."ip
ción del Inspector, se había ensayado el empleo de caretas respiradoras,
que no dió resultado por negarse los obreros al uso de dichos aparatos.
Acometida por la fábrica la reforma exigida, se han construido fosos,
excavados en el suelo, uno debajo de cada carda, los cuales fosos c~mver­
gen, por medio de galerías subterráneas, en un recinto donde hay coloca­
da una tube,ria de palastro, con un ventilador que actúa de aspir·ador,·y
que conduce a una cámara de polvo construida fuera del taller la parte
más densa de los filamentos en suspensión,. al aire exterior la más
ligera y tenue. Para favorecer la alimentación se hancerrado.1os frentes
y costados de las cargas Con tableros de madera: En dos de estas cardas,
cnyo empl~zamientoestá sobre el cauce que conduce el agua a laturbi­
na, no ha sido posible por esta cansa construir los fosos y galerías el). la
misma forma; pero como estas cardas son sobrantes y suple.torias de las
restantes, en caso deaveria, puede tolerarse la deficiencia.

La aspiración es, P?r tanto, hacía abajo, cosa favorecida; por la mis­
ma tendencia del polvo a caer. El Sr. Director de la fábrica estudia ac­
~lmente la manera de completar la eliminación del polvo, llevando fue-
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~a del taller la mayor parte que se pueda del que se produce- por la parte
~uperior de los aparatos.

En visitassucesivas se estudiará si podrá ser de utilidad la instala­
.ción de pulverizadores -de agua en esta sala. De todas maneras, como se
ve, la obra llevada a cabo ha sido de consideración; y aunque no se ha
.conseguido aún, por no ser cosa fácil, la total eliminación del polvo des­
prendido, los efectos beneficiosos de lareforma son indudables y se dejan
..sentir notablemente en algunos puntos del taller, cosa corroborada uná­
nimemente por 108 obreros -que en él trabajan, cuando han sido al efecto,
y en forma y condiciones oportunas, interrogados por el Inspector.

Central Eléetrica en Puente-Viesgo, delaSocíedad Electrade Viesgo.­
Al visitar esta fábrica en el año, anterior se encontraron graves faltas

,.de seguridad en el trabajo, que obligaron al Inspector a dirigirse por
,.()ficio al Sr. Ingeniero-director de la misma en demanda de urgente co­
,Trección de aquéllas. Aparte del estado ruinoso de parte del edificio, que
presentaba por Sí8010 un serio peligro para los operarios que en él tra­
'bajaban, resultaba peligrosisima la entrada, tanto en la cámara de alta
-tensión como en la sala del transfOl'mador, ambas reducidas, sin bamn­
.dillas protectoras'y desprovistas en absoluto de toda medida de previsión;
la primera, además, con libre acceso desde la sala de máquinas, por faltar
-una plaéa del cuadro d.e distribución, y la segunda'llena de obstaculos,
.que hacian facilísimo el establecimiento de un contacto accidental, con
peligro de muerte para el operario encarg'ado del servicio.

El Sr. Director manifestó queja fábrica se enc'ontraba en condiciones
..especiales, pudiendo cónsiderarse como en período' de montaje,.y ofre­
.ciendo corregirlas infl'acciones, Se han corregido, en efecto, arreglAndo­
.se el tejado yel edificio, restituyéndose a su sitio la· placa de distrib,ú- .
.ción, coloca.ndo todos los cables más altos y construyendo en lacáma'ra
de alta tensión celdas para los interruptores con tableros de defensa pára
.el personal; aislándose, en fin, los cables, que estaban desnudos en la
¡sala del transformador, y dejando ésta independiente del cuarto almacén,
,con el que comunicaba, y separada del mismo con un tablero,

En la visita girada por el Inspector provincial de Santander a la villa
,de Laredo,y prosiguiendo la campaña de antiguo iniciada por este lns­
'Pector, convocó a los industriales y dueños de las fábricas de conservas
.a una reunión en el Ayuntamiento, en ia que les expuso'la necesidad de
desterrar en sus obreras el hábito ~ntihigiénico de trabajar descalzas,
.según viene interesándoles, fundamentando r:zona'damenteesta necesi- ,­
?&d y haciendo un llamamiento a su cultura para lograr acabar con tan
-mcultay perniciosa práctica. Como consecuencia de esta reunión se dic­
tóun bando por el Sr. Alcalde' de Laredo conminando con una multa al:
industrial que tolerase en su fábrica el abuso perse·guido. Con estas, Y':'
otras medidas trata la Inspección de ir cOl'riO"iendo pau<latinamellte, pues

..otra cosa, no es posible, dada la fuerza en c;'ntra que la faltá de cultura ~
de la~ operarias, la pasividad, en general, de Autoridades y pa.tronos;:
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y, mis que nada, el habito inveterado y tradicional, representan .en el

asunto.
Fábric.as de minio y albayalde de la Real Compañía Asturiana y de es-

maltaje de Marqueze (Renteria).-Tienen estos dos establecimientos ins­
talaciones de baños gratuitos y obligatorios para los obreros, habiéndose­
adoptado en la primera todas las precauciones aconsejadas por la Ci~ncia­

para evitar intoxicaciones, como son: el empleo de un traje especial para­
el trabajo, caretas con esponjas hu~decida~en vinagre, prohibición de
fumar. chanclos de madera, jabón de arena y fuertes cepill-os para las'
uñas. Se facilitan también por prescripción facultativa "pastillas de sul-"
furo, se humedecen los minerales en polvo antes de hacerse· las mezclas­
para cargar los hornos, y los talleres son muy amplios y ventilados.

Como en años anteriores, se han dictado disposi<tiones para el aisla­
miento y defensa de todos los órganos en movimiento de maquinas y ar....
tefactos que pudieran ofrecer algún peligro a los obreros y para la pro"'
tección de los tubos de nivel de generadores de vapor, 3081 como la de ba...
randillas en andamios.

Sobre la ObSerl)ancia de la Ley del Descanso dominical.

Como anteriormente, la Inspección ha dejado encomendado este partí-­
culara las Juntas locales de Reformas Sociales, Flegún está prevenidor
habiéndose limitado su intervención a los siguientes casos:

Con fecha 21 de noviembre dió "traslado el Sr; Gobernador civil de Viz-­
caya a la Inspección Regional de una Real orden del Excmo. Sr.Minis­
tro" de ltJ. Gobernación, en la que daba cuenta de un escrito de la Cámara­
Industrial de Barcelona, dirigido al Instituto de Reformas Sociales, de-­
nunciando que en las fábric~sde papel de Vizcaya, Guipúzcoa y Nava..­
rra se infringia la Ley de 3 de marzo de 1904. Se info.rmó a di.cha Auto­
ridad que en las fábricas de papel de ArrigorrÍ'ag'a y Aranguren (Zalla)'
de La Papelera Española trabajaban en domingo las instalaciones de
pasta y papel, y que en la de papel de fumar de Serrano, en Zalla,se­
cumplía el precepto dominical; que, estando encomendad"a especialmente­
a las Juntas locales de Reformas Sociales la vigilancia y cumplimientO'
de la Ley del Descanso, pro~cedíaque se dirigiera lt los Alcaldes de Arrigo­
rriaga y Zalla, como Presidentes dediehas Juntas, para que, atemperán-­
dose a las Instrucciones sobre la Inspección del trabajo de 2 de juliO"
de 1909 y en consonancía con las Reales órdenes de 27 de" noviembre· y
28 dedi~iembrede 1907, se prohiba en absoluto el trabajo en domingo­
eq. ~"máqllinas de fabricarpapeI.
J,E~~ÍlJ.pt3etorprovincialde Santnnder ha intervenido en un caso de in-­

hae(}mn.~lide3canso por haber solicitado su cooperación la Asociación de­
I>~p~~di~~~s d~l.Comercio, Industria y ~a~co de la capital.
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Consideraciones a propósito del apartado P. Causas de la prosperidad
o decadencia de las industrias 'J:egionales. infi?}encia p'J'ogresiva o re­
gresiva que la aplicación de las Leyes del trabajo ha ejercido en dicho
1MvimientiJ 'f1UlustriiJl.

Pueden darse por reproducidas las consideraciones expuestas en la
Memoda anterior acerca de este· particular, haciendo únicamente men­
~ión especial; por su importancia, del paro de la fábrica de La AIgodo;.
nera Guipuzcoana, en Andoain, que daba ocupación á 361obreros, entre
-varones y hembras. .
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Servicios de la Inspección regional.

93-

12

sr

204'

20t

27&

2.6­
276-

24

2'i
8i

l()j

11
55 •

1!!:5 :>

5 TRABAJOS DE OFICIYA 1E~- Salida.
2 Documentos despachados. _r_.3_3_. __

590 A o de Instituto .
_:> :> Inspectores .......•..

33:> :> Gobernadores y otras
A.utoridades ..•...•

:> J untas de Reformas
Sociales.. •• .• .•.•. 2 6'

:> Industrias... _••..•.•. ' '1 21
Sociedades y particu-

lares .•••.•... •.... , lO . 5
TOTAL 147 24.6

Visitas a A.utoridades • . ... ••.••..
Actos !le asisteneia a J. L. •.•• ._
ldem Id. a Sociedades patronales

y obreras •.•.....••......•..•.••
Libros de· visita habilitados ..
Leyes y Reglamentosdistrib~d~;
Apercibimientos anotados en li~

bros de visita.. .. .. .... .. • ••.

i
.: Clases de industrias.
! La Servicios de~ Estado, Dipu­
.. taci6n o Municipio...•.•.
'; 2. a Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio .••.
! B.a Minas, salinas y canteras.•
.:: 4.a Metalurgia .
... 5. a Trabajo del hierro y demás
;3. metales ....•.•....... , ••
e¡ 6.a Industrias químicas .
~< 7.a Idem del tabaco....•.••••
_ 8.a Idem textiles .••.•.•.. ó •••••

4) 9.a IdeJP. forestales y agrícolas
~ 10. Idem de la construcción .••
11 11. Idem eléctricas.••••.•.•¡.

:! 12. Idem de la alimentación .••
e¡ 13. Idem del libro. ..... . .•.••..f 14. Idem del papel, cartón,
e caucho .
.. 15. Idem del vestido••....•.....
CI 16. Idem de cueros y pi,eles •.•.
5 17. ldem de la madera, .. o' - ••••

18. Idem de transportes ..•..•..
19. Idem ciel mobiliario .
20. Idem de la ornamentación
21. Alfarería y cerámica. • ... :

\ 22. Vidrio y cristaL .....••..•.

\
23. Espectáculos públicos..•.•.
2!. Industrias varias.••..•..•••
TOTÁL DE CENTROS VISITADOS ••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O I Th"'"FRACCIONES' N.o
L?calid~~sdonde se ha realizado ~.. 'J'rabajan menores de 10 años (1. 0 L.) lO

InSpecclon....•••• " .•••••• • . .•••. 50 Idem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario. . • .••••.•. • . • .••. W 14, más de 6 horas en industria y

. - S en comercio (2. 0 L.). .....•..•. .•. 32"
Kiló t tEn ferrocarril ••... , ~ 3.038 Idem de noche, menores de 14 años

me.JOs Por carretera........ 505 (4.o L.).............................. 3-
recorn os lO navegación..... 10 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL•.••••.•...•• 3.55:-1 Shoras·(7.oR.; ; ..
_ Idem menores de 16 en Industrias

Centros vi- í Por primera vez .•. ,. 553 peligrosas (5.
0

L.).. o········
litados •.. t Por segunda o más Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces.. ••...•....••. 3i ~as .diarias (1.0 a B.O L., y R. D.26
___ JunIO 19(2)•..•...••••.. , •.•.••....•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS'I~ No fac.il!tan in¿;trucción primaria

l
En raz6n ~ sus causas y rellglOsa (8. L.) •. '" .-•.••••.•.•

. . No exhiben certificación de vacu-
Por orden superior.. ••••..•...• nación (10 L.) .....•.•..•...••.•..•.
Por indicac~ónd.e Autoridades 3 No presentan pe r m i s o paterno
Por denunCIas. . . •••. •. •• . •. ••.. 2 (16 R.) •.•.••...• •. ... . .••.......
Por iniciativa propia........... 585 N o ídem certificado de edad (16 R.).

TOTAL... . .•.•..•. 5go No hay separación d.e sexos (11 L.).
_ No ostenttt.n Leyes nI Reglamentos

(17 L.) ••••.•.•.••••..•.•..•....•••••
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.) ' -' 1
No hay libro de visita (42R. Jnspec-

6 ción)..... • ..••..•....•.•.
2 No reúnen condiciones hígiénicas
2 (35 R.) ••.••.•.•.••.....•.•..•.•.•.•

No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­
81 dustrias prohibidas) ••..•.....•...
20 No hay Ley ni Reglamento en sitio

2 . visible (21 L. BO enero 19(0) .••.••
11 No guardan medidas de segutidad
2 (S. 0. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28

41 Juho -19(0)•.••••.••••••••••••.••.•••
21 No cumplen descanso dominical
]~7 ~L. 3 marzo 1904) .•.•.•.•••••.••.•••

60 TOTAL•..••.....••........~
. 4 ACTAS LEVANTADAS

Jó De ~percib!miento .
58 De lD~ra~clón: .im De relncldel?-cla _......•...
~ De obstruccIón..•.•.....•.•.....••'l~.
]4 TOTAL........ :>

'j -
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RESUMEN POR SERVICIOS

Fecha
de la visita.

Kilóme­
tros

recorridos.
LOCALIDADES.

Centros I .
de tra bajo n.~RACCIONES

visitad()'>.
__--------1--'-------1---:------ ------¡--.----

A} Servicios en la capital.

»
.»

,1
»
»
»
»
»
»

j
EnerO ....•. 6 28
Febrero.... 26 66

3 Marzo.. . . . . 15 70
» Abril .. ' ., 16 54
» Mayo. . . . . . . 1!1 58
» Octubre ... '1 1 4
» Noviembre. . 13 44

~\__»__ Diciembre .. '1 4__ 1 1_6__

"1 3 100 340

Oviedo .•.•.•..•.
Idem ~ .
Ide.¡n , .. , •.•..
ldem.•..........
ldem....•......•
ldem .
ldem.....•....•..
ldem .

. TOTAL•.••.•

B) Servicios de itinerario..

66
66
82
88
80
77

Itinerario núm. l.
ldem núm. 2.....
ldem núm. 3.•..•
ldcm núm. 4.•....
ldem núm. 5.....
ldem núm. 6•....

TOTAL•••••

7 \ 262 IAbril. . f

1
3
3

1.144 '.I~.la:y:o~ oO' ¡
216 Jumo .

3 138 J ulio ~ ~

3 1.183 ¡Agosto ....•
11 384 Septiembre ..1-1 ~
40 3.327 459

lS4
160
154
166
255
275

1.194

C) Servicios extraordinarios.

12
9

50 .

23

11
1

»

·1

3
6'

31

4
5

5
¡~

Enero ....••
Febrero.• ' .

Septiembre .
Octubre •...

6
66

92
9

9

~I
3
1

2 12 Noviembre..
1 38 Diciembre ..

- ----1 I-'---:----I··----~

223

Corredoira .
Gijón...'•.•..•..
Gijón, Manjoya y

Cayés....•...
San Lázaro .
Corredoira, Venta­

~ielles y Arga-
nosa.........•..

San Claudio.•...•

TOTAL••• " -1----1
TOTALES.. • 50 3.553 590 1.590
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IJ

Servicios de los" InspeCtores proViDciales.

. León: Sr. 'Portilla... -

3
1
4

18
3'2

2

'5

2

2

52

28

81
~7

81

14

N.O

10
15'

.S

2

En- Salida.
tritlJa.

TRABAJOS DE OFICINA

29~

S6

:3

H
50
12 ACTAS LEVANTADAS

11 De ~percib.imiento ~. ~.
1
6

De InfraCCIón.•••.•..•••...•.••..•••

.4 TOTAL.•.••.•.••.• ; ..•.•.•

i Documentos despachados.
~ A o de Instituto · .
_ ~ :> Inspectores •.•.••• ;'.•.

. 10 ~ :> Gobernadores yotras
1 .' Autoridades .......•

:> Juntas de Reformas
_ Sociales.•.•. , •••....

'Industrias... , .•••.•.••
:> . Sociedades y particu-

lares .
TOTAL .

En razón a sus causas.

Por orden superior ..•..•.•.••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias.. . • . • . ..•. .••.. .•
Por iniciativa propia......•••..

TOTAL .

Visitas a Autoridades .
Actos .de asistencia. a. J; L .
Idem Id. a Sociedades patronales

y obreras ......•.. , .••••••.•.•.••.
Libros de visita habilitados•..•..
Leyes y ·Regla.mentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bios de visita .

.¡'
-i Clase3 de industrias.

! 1.& Servicios <lel 'Estado, Dipu­
-; tación o Municipio ... ; ...
-; 2.& Ejercidas por el Estado, Di·

putación o Municipio .... \I S.& Minas, s~linas y canteras •...
" 4.a Metalurgia .-¡ 5.& Trabajo del hierro y demás
el metales .
el 6.& Industrias químicas•.....•.
: 7.& Idem del tabaco .
_ S.a. Idem textiles.. , _•......•.•.•
el 9.a Idem forestales y agrícolas
":! 10. Idem de la construcción....
el 11. Idem eléctricas .•...........
~ H!. Idem de la alimentación ...
~ 13. Idem del libro ••..•.• .. '"
g¡ 14. Idem del papel, cartón,= caucho .......•.•..••..••..e 15. Idem del vestido ~.
el 16. Idem.de cueros y pieles .••..
5 -17. Idem de la m.adera...... • •.

18. Idem de transportes .
19. Idem del mobiliario .....•••
20.. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerá'mica .•..••
22. Vidrio y cristal "

\
~. Espectaculos públicos.•....
24. Industrias varias.. . ..•••..

TOTAL DE CENTROS VisITADOS ..

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN I~ INFRACCIONES
Localidades donde se ha realizado Trabajan nlenores de 10 años (1.o L.)

inspección.....••.• _., .••. _.•••.•• 3 Idem, ma.yores de 10·y menores de
Días de itinerario... .....• •••..... ~ 14, más de 6 horas en industria y

- S en comercio (.~.o L.)•......••...•.
Kiló et o {En ferrocarril. •.• . •. ~ Idem de no.che, menores de 14 años
rec: 'd s Por carretera........ 16 (4. 0 L.·).•••..'••.. '" .••••••..••••..••

rn os ~ navegación •••.. Idem íd., entre 14, y 16 años, más de
TOTAL --¡-O S horas (7.0 R.) ...••..•••.•••••.•••

.············I~ Idem menores de 16 en industrias
Centros vi- í Por primera vez..... 117 peligro~as (5.

0
L): ...••.•..•," .••• ,

sitados •• I Por segunda o más Idem :o;uJ~re8 yonmo: más de 11 ho- •
, veces... ..• .••. .••. 4i ~as .dlal'las (1. a 3. L., Y R. D.20

__ JunIO 19(2).•••.• ; . • ••• • . .. .• • .••.•.
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 164 N o conceden una hora para lactan-

- cia (19R.) ...••••.•.•..•..••...••...
No facilitan instrucción primaria

y religiosa (S.o L.) .
No exhiben certificación de vacuo

nación (10 L.) •.••..•.............•
164 No presentan permiso paterno
164 (16 R.) .

_ No ídem certificado de edad (16 R.).
No hay separación de sexos (11 L.).
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ••••:...•••....•...•.•..•.•.•..
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L. l... . .
No.~ay libro de visita (42 R. Inspec-

clon) .......•.•.......•••.•.........
N o reúnen condiciones higiénicas

9 tB5R;) ; .
6 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­

dnstrias prohibidas)... . .•..•.. ' ..
No hay Ley ni Reglamentó en sitio

visible (21 L. 30 enero 19(0).. , .•...•
5 N o iuardan medidas de seguridad
1 (S,. L. 30 enero 1900 y 54 8059 R, 28

Zi JulIo 19(0) '" ..
11 N o. cum.plen descanso dominica.l

(L. 3 marzo 19(4) ..•••••••.•• ,...... 4

T<?TAJ•.•••.••...••••.•.••~
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilómé- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

cÍe t:r.&.ba Jo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

A) .Servicios en la capital.

León •.•...•...•. 1 2 Enero 0-0 •• ~ • 11
Idem. ............. ). » Febrero...-~ 18
Idem. ........... » » Agosto .•.'.. 30
Idem. ................ » » Septiembre.. 32
Idem. ........... » » Octubre •••. 19
Idem. ¿ •••••••••• » » Noviembre.. 24
Idem.- ........... » » Diciembre., ~ 19

TOTAL..... 1 2 153

B) Servicios extraordinarios.

37
67
50
71
35
53
36

349

Armunia.••....•. 1 9 Enero-oct.... io 14
Tl"obajo del Ca-o

mino .•......_•. 1 5 ~oviembre ... 1 4
-

TOTAl•.... o 2 '14 11 18-TOTALES.. , 3 16 164 367
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Coruña:. Sr. lrimo.

3

34

86

69

31

144.

144
144

1

92

9~

133

25

N.O

1.006-

6 22
20 B8

2

N.O I
ACTIVIDAD DE LA INSPECCI<;B

Loca.lidades donde se ha realizado
inspección..••.•.•.•••.•.•.•.••.••

Días de itinerario ...•.•••. '" .•...•

INFRACCI<lNES
Trabajan menores de 10 años (1.° L.)

34 ldem, mayores de 10 y menores de
81 14, más de 6 horas,-en industria y

8 en comercio (2.0 ·L.)•.••••••••. ·..•
Kilómetros t En ferrocarril... • •• • l8t'l Idem de noche, menores de 14 años

'd Por carretera........ M6 (4.° L.) .••••.••. '" •.•••••••...••..••
reoorn os »navegación ..•.. 6ti Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL 1 20011 8 horas (7.° R.) ...•.••••••••••••• '"............. --=-- Idem más de 4 ];loras consecutivas
Centros vi-; Por primera vez • .'... 92 (8.° R.) ••..•.•.•.•..••.•.•......• ,.
sitados.... t Por segunda o. más ldem menores de 16 en industrias

veces............... 3PO peligrosas ¡S.o L. l·.·.···.·· .. · .....
__._ ldem mujeres y niños más de 11 ho·

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 482 rasdiarjas (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26

!
En razón a sus causas. junio 19(2).. , ... , .•.•••••••••••...•.

N o facilitan instrucción primaria
Por orden superior. . y reli~iosa (8. o L.) ..•....••• . .. ..
Por indicación de Autoridades. No exhIben certificación de vacu-

I Por denuncias. .•••.•....••.... " nación (10 L.)...•.••.........•....•
Por iniciativa propia.. ...•.•.• 48"2 No presentan permiso paterno

•¡ TOTAL.... . • . ••• • •• 48"l N{16 R ).. , .......•.....•••...•.••. , ..
1& _ o ídem certificado de edn.q (16 R.)..g Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.).
! La Servicios del Estado, Dipu- N o ostentan Leyes ni Reglamentos
'¡ taciónoMunicipio....... 19 (17y21L.)~ .
_ 2.a Ejercidas por el Estado, Di- No tienen Reglamento particular
;. putación o Municipio. .•• ni interíor(17 L.) oo •••

: 3.a Minas, salinas y canteras.. No hay libro de visita (42 R. Inspec-
.. 4.a lIetalurgia.... ••..•...•..... ción).•....•.•• - ......••.•••..•....
¡¡ S.a Trabajo del hierro y demás No reúnen condiciones higiénicas
~ metales. ••• . • . .••• •.•••••. 31 (35 R.)... . . .. .• . ....••••.. , ..•••...
~ 6.a Industrias químicas........ 22 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (ln-
a 7.a ldem del tabaco.•• , ••••••.. 2 dustrías prohibidas) •••.•••••••••
.! 8.a ldem textiles. •. .•••.•• •••.. 10 No hay Ley ni Reglamento en sitio
~ 9.a Idem.forestales y agrícolas. vísible (21 L. 30 enero 1900)•••••...
'= 10. ldem de la construcción. . . 11 N o guardan medidas de seguridad
el 11. ldem eléctrica.s...... •••••• 14 (8.0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
~ 1

1
2. ldem de la alimentación.. . 178 julio 1900) ~ ..

Q 3. ldem del libro .••..••. .•.•.. ~ No cumplen descanso dominical= 14. ldem del p a p el, cartón, (L. 3 marzo 1904) .••.•.•.• , •.•.•• ¡ ••= caucho... •...•.•.• 2 TOTAL
'¡ 15. ldem del vestido.. . . . .. . .. . . il3 ••••••• " •••••••
el 16. ldem de cueros y pieles.... 4{) ACTAS LEVANTADAS
~ 17. Idem de la madera......... 94 D 'b" .
.. 18. ldem de transportes.. .••••• ;~ e ~perCl .Imle~to•••••••.••••••••••

19. ldem del mobiliario..... .•• ·6 De InfraCCIón '.•.....•••••••.••••.••.
20. Idem de la ornamentación. 5 TOTAL.•••••.•••••••••
~. ~fareríay cerámica....... 311======:========7'==:::\====

. VIdrio y cristal... TRABAJOS DE OFICINA En- id
23. Espectáculos públicos.. •••• trada. Sal' a.
2L. .Industrias varias,.......... Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..~ A o de Instituto .
_» »Inspectores,........•..

Visitas a Autoridades. •.••. .•••••. 34 ~ ~ Gobernadores y otras
Actos ,de asistencia a J. L .••••• '" . Autoridades ...•••.
Idem Id. a Sociedades patronales » Juntas de Reformas

y obreras................ ••••••••• 10 Sociales ..•.•.••.....
Libros de visita habilitados•• , . . . . 61" ~ Industrias......... • .•
Leyes:y Reglamentos distribuidos » Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en lí- 82 lares .••..••••••.•••

bros de--visita•..•••• '" .••. •••••• 55 TOTAL••••.••.••..•
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONES

CentroB
d'e tra bajo

visitadoB.

Fecha

de 1", visita.LOCALID.AD~S I
Kilóme-

tros
recorridos.

---------1----.1------ ------1·------'--

A) Servicios en la capital.

Coruña..•....... 11 » IEnero .o o o 001 20 17
Idern.....••..•.. » I » Febrero..... 17 4;)
Idem... ........ 7> \ » Abril. ..... 15 6
Jdem............ » » Mavo....... 26 20
Idem...•...••... 7> » Juñiu...•.•. 9 3
Idem.........•.. ,) » Julio ....... 39 46
Idem..... ...... » » Agosto .•••. 16 7
Idem.•..•••..... ». b Octubre ...• 7 2
Idem....•...•.... » » Noviembre.. 22 ~O

Idem...•.•••.... » » lDiciembre .• 44 27

TOTAL••••• 11 » '1 215 193

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 105 Marzo .••.•• 38

I
46

Idem núm; 2....• 4 233 Abril. ..... : 60 256
Idern núm. 3...... 6 274 Mayo..•.•.. 33 140
Idem núm. 4..... 9 183 Junio....... 41 88
Idem núm. 5..... 5 158 Agosto .•... 44 129
Idem núm. 6.. _.. 5 247 Octubre .... 51 154

TOTAL.•••• 33 1.200 267
1

813-
TOTALES.•• 34 1.200 482 I l·0ü6

J
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Pontevedra: ~r.. Vigil..

3

4

14

15
:l3

15

30

69
69

69

25

136

8
15

96

En- S&Iid,.
trada. _'_

211===========¡¡:::=~==
TRABAJOS DE 'OFrCÚ¡'A

6
2'2 ,.
54 ,.

14

Documentos despachados.
----ro A o de Instituto...••••••••••.

,. ,. Inspectores .
14" ,. Gobernadores y otras

Autoridades ...••••.
.,. Juntas de Reformas

8ocilt1es..••••.•••••
,. Industrias..••••..••...
,. Sociedades y particu-

lares •.•.••.•.••...•.
TOTAL•••••••••••••

Visitas a Autoridades ...•• , •••..••
Actos !le asistencia a J. L ..
Idem Id. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados.::::::
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados ·en li-

bros de visita ••.•.••..•...•••.. '.'

A.CTIVIDAD DB LA INSPBCCIÓN' N'O~ INFRACCIONES N.o
Localidades donde S8 ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ,.

inspección.... ..•.....•.••••••.•• 2 Idem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario...... .••••.•..•.. ,. 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2. 0 L.).............. 25
Kilómetros t En ferrocarril...... . 124 Idem de noche, menores de 14 años
recorridos Por carretera........ lO (4.o L. J.................... . 4

,. navegación..... lO Idem id., entre 14 y]6 años, más de

T 12411 8 horas (7.0 R.).. ..••.. •.... 3
OTAL•••.••••••• •• Id á d 4 h s t'

Centros Vl- \ Por primera vez. ..... 51 (8~Jf.j.~...~ .. .". ~~.~ ..~~~~~~..I~a~
sitados.... (. Por segunda o más Idem menores de 16 en industrias

veces........... •.•.• 46 peligrosas (5.
0 L.) .••••.•.•••.. '"

__ ldem mujeres y niños más de 11 ho-
9; ras diarias (1.Q a 3.0 L., Y R. D.26

junio 1902).. ' ••.•..•• '.. . .•••.•.••.•
No facilitan instrucción primaria

20 y religiosa (8. 0 L.) .
4 No exhiben certificación de vacu-

16 nación (10 L.)... . . .•. . ..•
57 No presentan permiso paterno

-----g:: (t6 R.).•.••........•.•.•. "'~' .'•...•..•
~ No idem certificado de edad (16 R.).

No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) .••••••••...••••.•.•••••..•..

N o tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) .

N o.hay libro de visita (42 R. Inspec-
1 clón).......•........••. : ••...•...•.

No· r.eúnen condiciones higiénicas
(35R.) .

11 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
dustrias prohibidas) .

No hay Ley ni Reglamento en sitio
visible (21 L. 30 enero 1900) .

N o guardan medidas de seguridad
5 (8.°. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

JulIo 1900) .
~2 No cumplen descanso dominical

'7 (L. 3 marzo 1904) ,; .

TOTAL•••.•.••.•••• ; ••~

20 ACTAS LEVANTkDAS

~ De ~percib.imiento .
6 De m!ra«?Clón : '.~ .•••....••..•••••.•.
6 De reIncIdencIa ..•.•.•...••...••••••

TOTAL •••.••••••••••••• --¡¡

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

l
En razón a sus causas.

Por orden superior •.•..•.•..•••
Por indicación de Autorida.des.
Por denuncias..••• ~ ••••..•.. : ..•
Por iniciativa propia •••••.••.••

• . TOTAL .

.; Clases de industrias.

~ 1.& Servi?ios del E~t~~o, Dipu­
.¡ taclón o MUnICIpIO .....•.
•• 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
~ putaci6n o Municipio•..•
: 3.& Minas, salinas y ca.nteras..
lo 4.& Metalurgia .a 5.& Tra.bajo del hierro y demás
CI) metales...••••...• , •..•.•.•
G 6.& Indu~trias quimicas .
III 7.& Idem del tabaco .
! S.a Idem textiles .

9 4 Idem forestales y agrieola's
~ 10. 1dem de la construcción .
..! 11. Idem eléctricas .
.. 12. 1dem de la .alimentación; ••-¡ 13. Idem del libro .
w H. Idem del p a pe l, cartón,
& caucho•.•..•..••••.•••.•.
¡¡ 15. ldem del vestido..•...••.•••
" 16. Idem de cueros y pieles•...•
~ 17. Idem de la madera.•••••.••.

18. Idem de transportes ..••.•••
19, ldem del mo biliario.••..•••
OO. Idem de la ornamentaci6n.
~. ,~~~eriay.~erámica....•••.

• 1. lO Y crlstal. .
~. Espectáculos públicos ~.
24. Industrias varias ...••.•..••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Kilóme­

tros
recorridos.

,. Centros'

Fecha' Ide tra b aj o INFRACCIONES
de la visita. , visitados.

A) Servicios en la capital.

Pontevedra...•.•
Idem.·. o.' o' o·.... »
Idem. .........•• »
Idem.•••.••....•• »
Idem.••........• »

TOTAL•••• _ 1

»
»
»
»
)}

»

1Ag'osto •; •..
Septiembre ..
Octubre' ..•.
Noviembre. ~

Diciembre..•

16
·30

7
.16.

4

73

I 48
157
28
21
2

256

B) Servicios. extraordinarios I

Vigo. _.......... ..21 124 . IAgosto-dic. ·1 2i

TOTALES••• 2\ 124 '.\ I 97.

96

352
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ID

Resumen general de laS visitas hechas. en toda la re~IOD~ clasifl­
cadas por· provincias, industrias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncia, ·etc.).

4

7

19

43

9*

57

4.0

69

178
152

165

292

177

397

5i6
5'7í­
576

1

3-24

Kilómetros i En ferrocarril ~ ...• , .

recorridos í iO~acb:íl~t~~.~::::::::
TOTAL ......•......

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O I1 lliFRACCIONES.· N.o
Localidades donde se ha realizado ITrabajan menores de 10 años (1. o L.) --.-

inspección........................ 89 1 Idem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario ••••• ~. .••.....•.. ltlOl 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio 2.° L.) .•.•..•••.•••.
3.350 ldem de noche, menores de 14 años
1.467 {4.o L.I....••.•....•...••.•..•••.....

'16 ldem, íd., entré 14 y 16 años, más de
4 ~H 8 horas (7.° R.) ..•.•.•.•...•..•.•...
~ ldcm más de 4 horas consecutivas

Centros VI- \ Por primera. vez..... 813 (8.
0

R.) .•••.•••..•..••.•.•..••. '"
sitados.•.• { Por segunda o más ldem

l
. menoress odLe )16 en industrias

veces............... 520 pe 19ro~as (. .._ " ..•.•.••
_._ ldem mUJeres y mnos, mas de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADA.S. 1.333 ras diarias (l.o 803° L, Y R. D. 26
En ruón a sus causas. -1

1
junio.1~1.• : ••.•••.•....•.•....••..:.

No faCIlitan IDstt'ucClón pnmal'la
Por orden superior........ 20 Y religiosa (8.o L.) .
Porindicaci6ndeAutoridades. '7 No exhiben certificación de vacu-

I
Por ~e:n~nc.ias..... '.' •.. . . . . . . . . 18 naCIón (10 L.l.. . . . •. • •• . .•. '..... •
Por IDlclatlva propIa. 1.288 Nopresentanpermisopatel·uo(16R.\

TOTAL.. 1.33.'3 No ídem certific.ado de edad (16 R.).
é .. _ No hay separacIón de sexos (11 L.).
~ Clases de lndustnas. No ostentan Leyes ni Reglamentos
.: 1.a Servicios del Estado Dipu- (17 L.) ..
•• tación o Municipi¿....... 19 No .t}ene~ Reglamento particular
.~ 2.& Ejercidas porelEstado,Di- nllDte:t;lOr(17L:); 4: .
~ putacióno Municipio.... 7 No.hayhbrodevlslta(42R.luspec-
• 3.& Minas, salina.s y canteras H clónl .
% 4.B. Metalurgia :: 2 N o reúnen condiciones higiénicas
.. 5.& Trabajo del hierro y demás (35 R.) , , .
~ metales ,.... .•...... 132 No cumplen :R. D. 2:) enero '1908 (In-
~ 6.a Industrias químicas........ 'la dustrias pr0fi.ibidas) ....•....•....
• 7.& ldem del tabaco............ 4 N o .h!"y I"ey nI Reglamento en sitio
..! 8. a ldem textiles..... 21 VISIble (21 L. 30 ~nero 19(0)..•...••
IP 9.a Idem forestales yagricolas. H N o ~uardan medIdas de seguridad
.. 10. ldem de la construcción... 62 \8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
a 11. ldem eléctricas...... ~ Julio 1900) .

-o 12. ldem de la alimentación... :i94 No cumplen descanso dominical
G 13. ldem del libro 112 (L: 3 marzo 1904) .
ee 14. ldem del p a p el, ca.rtón, No ldem R. D. 2i agosto 1913.•••••..
~ caucho.................. • 9 TOTAL 3.315

1 ~~: ¡::: ::~;:~~isd; Pi~"ie"¡:::: 1~~ ACTAS LEVA~;~~~~"""'" -
~ 17. ldem de la mader.a . Hl2 D 'b" t 11

18. Idem de transport·e~.:~::::: 15 De ~PtrcI :fueno 1
19. Idem del mobiliario.. • .. .. . 40 e l}l raCCl n .
20. ldem d~ la ornamentación. 1:1 TQTAL .••••..•••.••. :. ----¡s
21. Alfarerla y cerámica....... 1211==============.===~==

\

22. Vidrio y cristal.... ••...•. . 5 TRA.BAJOS DE OFICINA E
23. Espectáculos publicos ••• : • lrat. Salida.
2!. Industrias varias.. •••• .••. 3 Documentos desp~chados. ----

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. l.~~ A o de Instituto... 51
_ ~ ,. Inspectores........... un

Visita.s a Autoridades ••••••••. •.•• 1}1" Gobernadores y otras
Actos ,de asistencia a J. L. •••••••• 1 Autoridades........ 124
ldem Id. a Sociedades patronales :> Juntas de Reformas

y obreras.. •••. .•.... ..••. 21 Sociales... 4 11
Libros de visita habilitados.•.• '" lóJ ,. Industrias........ .••.•. r¡ I 2i

• Leyes y Regla.mentos distribuídos 351:> :> Sociedades y particu-
.Atercibimientos a.notados en lí- lares •.•••.•..•• ,. ..• 5· 80

ros de visita............ ••••.••.. 179, TOTAL•••.••.•••••.~~
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme- Fecha
Centros

LÓCALIDADES- tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.._0

A) Servicios en la capital.

Oviedo ...••.•..• 1 3 » 100 340
Coruña ....•...•• 1 » » 215 193
Pontevedra....... 1 » » 73 256
León ...•.•..••.• 1 2 » 153 349

_1

TOTAL••••• 41 5 541 1.138

B) Servicios de itinerario.

Regional ........ 40\ 3.327 » 459 1.194
Provincial Coruña 33 1.200 » 267 813

TOTAL.•••• 731 4.527 726 2.007

e) Servicios extraordinarios.

egíonal. .••...•• 91 223 »

I
31 56

Provincial Ponte-
vedra.......... 1 124 » 24 96

ErovinciaI. León .. 2 14 » 11 18
-

TOTAL••••• 12 361 66 170-
1

TOTALES •• 89 4.893 1.333 3.315

R
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la regién,

clasificada por provincias ypor industrias.

MTIN. Biblioteca Central



- 130- - 131 -

.,.,J2,4
,»' »'

"\ ';\100~t~\ "'iOO>?l,04"'>oj<c, 11>4:
;,p18 :2,.6R~ 3..l.5P

,> fJ2,.7 .» ; 227

Jornada
ordi-

1

HEMBRAS

2

J'ORN.A.LES

VARONES
~~

4:.701 4,50

74 4
84 4,50

144' 3,75

~ la región, clasificádapor'ihdlistrias>

I
0

0 o 0\ <5 • uia o- aa '<5' - ;¡:¡naria. ' ;¡"'c ~ ..f H
1< ;; '13 'R ;;.¡:¡ ~ o ~ ~
<l <Il .~ <l <Il.~ o ~ ¡:¡ 8
;::;:l ';::;:l ;::;:l :s ::e ~ Horas. lJ:j > I ~ ~

--------- ---- --- --- --- --- --- ------
~-.. ~.." ~ >-

• la región, cIasiftcada- pOI" provincias.
'0116 22 ¡ 3,25( 0,256, 1,75,'O,~O
.894 6,50 2,50 0,72 2,75 ,'1;50 0;50

1.840 10 2,50 0,50· 2,QO ,.1.,35,0;25'
-1.236 10 2,50, 0,102,§0; , ,.1,3fi ,O,lq

376 7 2,75, 0,25 .,,2,25' :1;?500,15
2.903 7 2,75 '0,25 '2;25:'1;50"{),15

594 7,25 2,750,25 -» '1;50" »
192 6 2,50 0,250,75>

1
»

»
»

»

»
5
4

»

5

27
»
»

}>

142
240
240

1.282
46
30

6
29

82

}>

239
50~ ,

5.808
1.282

28
26

74
78
88

)}

})

Estadística" d~ la población obrera visi

Oviedo , 10.718¡ 439 18 111.,175 2.816 1. l11j' 14 ¡ 3.94
Coruña ;............... 8.993' 503 8 9.504 7.213 2.167 10 \9.3
Vigo (Pontevedra), Regional.... 1.0V~ 98 10 1.121 402 3021 15 71
Pontevedra, ProvinciaL........ 1. 139 297 251 1.687 928 1.383 238 2.54-
León, RegionaL... 335 14» .349 2 24' 1
Idem, Provincial...... ......• .2.368 96 3 2.467 109 312 15
Oren,se ' .. ' :559\ 2~, 1 ,58~ 4 1)}
Lugo ~~ __1~ 1 6 _»_

TOTALES.•.••••••••••••~I~~~~j 5.306 ~117·07

Estadística de la poblacilln, obrera visi

4.438 1 1761 » 4.614 .

INDUSTRIAS. - PATRONOS

LOCALIDAD

POBLAC~ÓN OBRERA

Servicios del Estad9,Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .. ,.. 69 5

Minas, salinas y canteras....... 78»
Metalurg'ia . . . . . . . . • . . . . . . . . •. . . 85 3 )}
Trabajo del hierro y demás meta- I

les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6.685 256 7
Industrias químicas. . :..... 856 25 1
Idero del tabaco... 176)} I »
Idem textiles .....•... '........ .. 374 11 »
ldero forestales y agrícolas.. 4» )}
Idero de la construcción. 1.813 102 2
ldero eléctricas. . .. . . . . . . . .. . . . . 395 1)}
Idem de la alimentación ,2.991 482 234
lderodellibro .. -.'. .•.... 1.010 106 21
ldero del papel, cartón, caucho.. 11 3}} .
ldem del vestido. . . . • . . . . . . . . . .. 188; '-'6 .
14ero de cueros y pieles.. . . . . 1.05329' }}
ldero de la madera '] .518 821
ldem de transportes. • . . . . . .. . . . 1.845 49
ldem del nwbiliario...•.. o...... 281 24
ldem de la ornamentación. o'. • • • .92 6 »»
Alfarerhl.yeerámica.• o ••••••• o. 538 56 ' 721 107 »
Vidrio ycristal.•. o • o •••••• o •• o • 787 49 838 22 1»
Espeetá.culo8 públicos.• o •• o ; • o" », » »»'<» ' " ", , » , " » ,,' ,,:»
Industrias,varias... o ••• 0••••• 00 .7 "'~:» ", " ,'-r¡r.46' ,"85'j;14}~

--,--,,-',_'_,'_-.'.-.''-'_o:", ,_--'__-~',_--~--:-----_ .,-,,',_.~-:_-_:<>~~ _._:: --~

'rOTALES •• M •••• OM·o •••• 25.294 1.491 29~ 27:077 P:.475_o=;~~ 29~, ~1~~
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

I

Juntas locales de Reformas Sociales en funciones de Inspección.

Hemos de volver a repetir aqui lo expuesto en las Memorias de años
anteriores, pues aun siendo bastantes las Juntas constituidas en toda la
región, y que, si lo están, es más bien debido a la parte pol~tica que se
les asigna por la presidencia de la Junta local del Censo, las pocas que
funcionan, su colaboración como organismos inspectores puede deci,rse
que ha sido completamente nula., porque aHí donde hay centros verdade­
ramente fabriles, y que, por existir Asociaciones obreras bien constitui­
das, debiera esperarse que aquéllas ejercieran su influencia sobre los
elementos patronal y obrero de las Juntas, haciendo que se realizasen
visitas periódicas y frecuenttls a los centros de trabajo y estableciendo
constantes relaciones con la Inspección, para unificación del servicio e
informarles al objeto de liacer más eficaz su cometido, y, de esta mane­
ra, que existiera unA, casi perfecta armonía y acuerdo, nada.se ha podi­
do conseguir, no teniendo fácil explicación esta apatía más que en los
antagonismos de clase entre unoS y otros elementos, o en las luchaspolí­
ticas, general y local, que. en la mayoría de los casos, determina la difi­
cultad en ponerse de acuerdo, y de aquí que las más de las veces, cuan­
do se ha convocado a junta, si asisten los Vocales patronos, no lo hacen
los obreros, y viceversa. Son muy pOCllS las que tienen Comisiones ins­
pectoras, y si las hay, no verifican visitas de una manera periódica,que

, guarde relación con la Inspección técnica, porque, a pesar de que las
Juntas de Gijón, León y Orense han funcionado, 'aunque con bastante
irregularidad, y nombrado Comisión inspect01"a, nada han comunicado a
la Inspección del Trabajo del resultado de las visitas que practicaran,
y algunas, ni el nombramiento de las tales Comisiones, obrando aquéllas:
como aut~momas e independientes de todo ot'ro organismo.

Se ha proc~rado ponerse en contacto,con'las expresadas Juntas y ex­
citarlas a su funcionamiento, mas, bien sea por lo que anteriormente d-e­
jamos consignado, o por su desconocimiento o impericia de la labor que
van a realizar, en los más de los casos, es lo cierto que nada eficaz ni.

'. práctico de dichas Juntas se ha yisto hasta la fecha, antes al contrarío.
E~ confirmación de lo que dejamos expuesto, haremos mención ,d~ las

prin~pales10calid~deRvisitadas, y de lo que acerca de dichosorganís­
ínos· c6fiSignan 1'?S Inspectores provinciales de la región en SUB respecti-
v3si:f.eIIl:0rits. .
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Junta loeal de Reformas Sociales de Oviedo.

Esta Junta, en el añ<? de 1913, no ha verificado reunión alguna, ni, por
tanto, ha funcionado;ü, al menos, el Inspector, ni oficial ni particular­
mente, ni por los informes que se han podido obtener de la Autoridad lo..,
eal se tiene noticia de su funcionamiento, ignorando si han designado
en forma ComisiÓn inspectora y si han realizado visitas a los centros de
trabajo, pero, desde luego; ep. el año actual, casi puede asegurarse
que no.

Junta local de Reformas Sociales de Gijón.

En la visita realizada a esta locaiidad en julio último se procuró en
primer término, informarse acerca del estado de la mencionada Juuta,
manifestándose que la última sesión que se celebró fué el 15 de noviem­
bre de 1912, y que, a partir de dicha fecha, no se había vuelto a reunir,
por la especial situación que ·existía entre patronos y obreros, sin que
hubiera Comisión inspectora designada; con postedoridad se supo, por la
Prensa lo~alde aquella importante población, que en octubre se había·
convocado y reunido la Junta local de Reformas Sociales, nombrando Co­
misiones insp'ectoras para girar visitas a los centros de trabajo, y en 8
de noviembre. fueron comunicados por la Alcaldía a esta dicha Inspección

. los nombres de las personas propuestas y acordadas para girar dichas
visitas, que recayeron en los Sres. D, José León, D, Agustín Arias y don
José Pañeda, para los talleres de sastres y modistas, yen. D. Ulpiano
y, Escalera, D, Robustiano villá, D, Manuel González y D, Baldomero
1>ando, para las fábricas y talleres en general. -

En la comunicación se decía que de las inspecciones que verificasen
se dada cuenta a esta regional en su día, según estaba prevenido, pero

-hasta ahora no se ha vuelto a tenel' noticia alguna oficial ni particular de
las visitas que hayan efectuado, ni su .resultado; y que ha d-ebido de ha­
berlas se dedu~e por la nota oficiosa facilitada por la Alcaldía de Gijón
muy recientemente, y que dice así: «Finalizando hoy el plazo acordado
por la Junta local de Reformas Sociales para exigil', sin excusa alguna,
a los dueños de talleres d'e sastres y modistas el exacto cumplimiento de .
c~anto tiene relación con las horas de trabajo y el descanso dominical en
dichos talleres, se hace saber que la Alcaldía está dispuesta a imponer a
los ¡ilfl'actores la multtt de 50 pesetas por 'la primera vez, recab~ndo el
apoyo ofrecido por el Sl'. Gobernador civil de la provincia, pará que él im­
pong~ a los reincidentes por segunda y tercera vez las multas de 500 y
l,OOO.pesetas, respectivamente, sin perjuicio de exigirles, ante los Tr~bu­
nales ~e justic,ialas responsabilidades que por desobediencia procedan,»
Lo copIado se publicó en los periódicos locales de Gijón.
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Una observación hemos de consignar, sin otro alcance más que el de
señalar les hechos: en todo el año de 1913 se reunió la Junta local de Re­
formas Sociales de Gijón hasta octubre, y en la sesión de 5 de noviembre
siguiente, en pleno período electoral para renov.aci~nde los Ayuntamieu­
tos, si no estamos equivocados, se nombran las C~misionesinspectora~,.

y ahora, en la actualidad, se habla de hacer efectivas las multas im-

puestas. .
En otras localidades de la pl'ovincia que siguen en importancia a Gi­

jón, como Sama, Avilés, La Felguera, Míeres y Qtras, ha podido obser­
varse que las .Juntas locales respectivas, como organismos inspectores,
no han efectuado nada que pueda mencionarse aquí, ni coadyuvado, por
tanto, a los fines de la Inspección,

Junta local de Reformas Sociales de León,·

Se reunió dos veces en enero y febrero de 19V~, con asistencia del Ins­
pector del trabajo, no ocupándose más que del descanso dominical prin­
cipalmente, exponiéndose diversas opiniones acerca del mismo, En la vi­
sita de itinerario realizada en 'mayo del mismo año pudo enterarse que
debió haberse reunido otra vez, por cuanto acordaron verificar una visita
a la fábrica de fundas de paja de D. R. Vega, situada en otro término
municipal, el de Armunia, compuesta la Comisión de D. Miguel Casta­
ño, D. Gabriel Rodríguez Líébana y D. Gabriel Rodríg'uez Martín, sin
que, al parecer, encontrasen nadaql1e corregir, siendo la visita en 19 de
mayo, pero sin comunicar a esta Inspección ni el acuerdo de aquélla, ni
la fecha en que la hicieron, ni sus resultados, datos todos que tuvieron.
que recogerse en dicha localidad en la visita de inspección referida. ,

El Sr. Portilla, Inspector provincial de León, dice lo que a continua­
ción se expresa respecto a las Juntas locales en funciones de Inspección:
cA poco de tomar posesión cumplí la atención de presentarme a las dos
Autorid.::tdes aqui residentes (Gobernador civil y Alcalde), recibiéndome
afablemente una y otra. Siendo muy conveniente, y én muchos casos ne­
cesario, para la Inspección del Trabajo tener relación de las J untá~ 10­
cale.s de Reformas Sociales existentes en la provincia, acerca de las ~ua­
les, más que los nombres de los individuos que las forman, interesa co­
nocer los nombres de los Ayuntamientos que las tienen constituidas, pen­
sé en un principio dirigirme, en forma de circular, a los Ayuntamientos,
o mejor dicho, á sus Alcaldes, pero previendo que muchos de ellos no
contestarían, y careciendo la Inspección de fuerza coercitiva, pr.eferi
como más práctico valerme para ello del intermedio del Gobierno civil,
adonde tienen los Alcaldes obligación de comunicar la constituciÓJlde
las Juntas locales de Reformas Sociales. Ef~cto de esta investigación es
el siguiente resultado: .....
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Número de ~yu;ntamientosque tienen constituida Junta local de
Reformas ::ioclales.·. . . .• . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . • . . . • . . . • . . 147

ldem de íd. que no la tienen constituida < 35
ldem de id~que no se han dignado contestar......•...•.....• ,. .•. 52

Número total ~e Ayuntamientos que componen la provincia. 234-

Cabe suponer como muy probable que en los 52 Ayuntamientos cu­
vos Alcaldes no han tenido siquiera la atención de ·contestar no existi­
;án Juntas locales de Reformas Sociales; y, partiendo de este supuesto,
habl'Ía que establecer:

87 Ayuntamientos, que no tienen Junta local;
147 Ayuntamientos que tienen Junta local.

Debo añadir que los Ayuntamientos cuyos Alcaldes han contestado
no tener Junta local cor'responden todos ellós a cO:qlarcas sin indústrias
y en l~s que apenas hay obreros. Y cosa análoga sucede en casi todos
los que uo han contestado. Desde mi llegada (4 de agosto) a esta capital,
la Junta local no ha hecho trabajo de inspección alguno de qU'3 yo tenga.
noticia, no habiendo celebrado tampoco sesión alg·una. Por consig'uiente,
en este lapso de tiempo ningún trabajo inspectivo de la Junta local pue­
do anotar, ni sola ni en colaboración con el Inspeetor. Por lo que se refie­
re a las. Juntas locales· de la provincia; nada puedo afirmar, por no haber

. hecho itinerarios en el año actual. Pero, según el.párrafo 2.0 del arto 22
de las Instrucciones de 2 de julio de 1909 a las Juntas locales, éstas de­
ben dar cuenta trimestralmellte al Insílector de las visitas que efectúen;
y como quiera que nada me han comunicado, debo deducir que no han
girado ninguna visita,))

Junta local de Reformas Sociales dé la Coruña.

El Sr. Inspectoi' de la provincia, D. Anton1o Maria de Irimo,.cOliSigna
en su Mempria, a este respecto, lo siguiente: «C~ntinúft siendo nula la
acción de las. Juntas locales qe Reformas Sociales en esta provincia, ha­
biendo dádo señales de vida, durante el año, en esta capital, una vez tan
sólo, en el·mes de octubre, y en visperas de periodo electoral. Enesa fe...;
cha celebró una reunión, para la que no fué invitado el Inspector qué

-/ suscribe, y en laque (al decir de la Prensa local) se acordó nombrar un
Inspector que girase visitas a algunos establecimientos que habían sido
denunciados a la Junta por faltas a la higiene. Esta Inspección se creyó
en el caso de llamar respetuosamente la atención del Sr. Alcalde, por su
calidad de Presidente de la Junta local recordándole sus atribuciOI1esy.
las re.laciones que ligan a la Junta co~ el Inspector, y el error cometido
quedo subsanado.»
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Junta local de Reformas Sociales de Pontevedra.

El Sr. Escalera diee que en los Ayuntamientos de a.quelJa provincia
donde tienen constituida la Junta local de Reformas Sociales, dichos or­
ganfsmos teóricos no dan fe de vida más que para 'elegir Pr~sidente de
la Junta local del Censo, siendo completamente nula la eficacia inspecti-
,va de las referidas Juntas.

Junta. local de Reformas Sociales de Qrense.

,Fue visitada. esta localidad en agosto del año actual, existiendo Co­
misión inspectora de dicha Junta, compuesta del patrono D. Avelino R<J­
dicio y el Vocal obrero D. Segundo Garrido, que acompañó al que sus­
cribe en las visitas que efectuó a los centros de trabajo, Comisión que·
habia girado ya varias visitas a talleres y fábricas, siendo lo más impor­
tante de su lábor hacer que los industriales se proveyeran de otro libro
de visitas, independientemente del abierto por los, Inspectores, y donde
consignaban la verificada por ellos, entendiendo que el Inspector y la Co­
misión inspectora de las Juntas eran org"anismos distintos, pero sin que
encontrasen nada que corregir y todo de conformidad con lo que previe­
ne la Ley, según decía la nota de sus libros; y esto, no obstante, el 'Ins­
pector tuvo que hacer varias observaciones acerca de mecanismos pre­
ventivos y certificados de menores.

Pues bien: ni del nombra.miento de tal Comisión inspectora ni del re­
sultado de las visitas hechas se había dado cuenta a esta Inspección, y,
a virtud de indicaciones que se Jes hicieron, ya el1.Q de octubre comuni­
caron el nombramiento de la nueva Comisión inspectora para el segun­
do semestre del año, que recayó e.n los mismos individuos ya citados,
ignorando si han hecho visitas de nuevo, pues nada han manifestado.

Junta local de Reformas Sociales de Lugo.

De esta Junta local no se ,tiene noticia alguna de que se' reuniera ni
funcionara durante el año de 1913.

Ya en el informe emitido por esta Inspección~n septiembre último
contestando a 'la circular de la Inf?pección central de 27 de agosto ante­
rior se exponían cuantas consideraciones y observaciones se estimaron
pertinentes en punto a la constitución.y fnncionamiento de' los organis­
mos a que hacemos referencia, y Únicamen~e creemos necesario repetir
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aquí lo que expresábamos. al· final: eDe lo que queda expuesto se deduce
que las .Juntas locales de Reformas Sociales, tal como hoy se encuentr.an
Constituidas de una manera deficientisima, y en donde muchas veces los
individuos que las forman no l'eúnen las cualida~esde obrero o patrono,
cuva representación ostentan, son organismos que no llenan las condi­
ci;nes debidas para el Servicio de I.nspección, en si muy delicado, y que,
pOr tanto, y en lo que a este servicio se refiere, deben ser modificadas o
suprimir su interv~nción.'>

. Juntas próvinciales de Reformas Sociales:

Ni en las capitales de Oviedo, LugO y Oremle se tiene noticia de su
existencia, ni los Inspectores de la Coruña, León y Pontevedra dicen
nada' de las ~encionadasJuntas, lo que hacesupone:r que tampoco en
aquéllas funcionan.

11

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de los Inspectores con las Autoridades respectivas son
cordiales y de respetuosa consideración: en todas ellas hemos encontra­
do siempre, en las visitas verificadas a las mismas, suma corrección, de­
seos y ofrecimientos de hacer más eficaz los fines de la Inspección, sin
que en la práctica hayan podido notarse sus efectos más que en alg-unos
casos en que ha habido necesidad de solicitar d~cbos servicios como me­
dio de comunicación con las respectivas Autoridades locales, para la ma­
yor publicidad, en los Boletines oficiales de las provincias, de las disposi­
ciones legales; en algunos casos, el silencio ha sido la contestación dada
a las comunicaciones del que suscribe., pudiendo citarse el Gobernador
civil de Orense con la. Ley de 11 dé julio de 1912, referente al trabajo
nocturno de la mujer en fábricas y talleres, y el Gobernador de 'Lugo
con la que se pedía relaciones de Juntas localeay Centros' obreros de la
provincia.'"

No se desconocen las muchas ocupaciones y trabajo que sobre el
personal de los Gobiernos civiles pesa, y que a ello sea debido quizá el
que no llegue a conocimiento de la' primera Autoridad todo cuanto in­
gresa en dichos Centros, pero si las Memorias anualeS han de ser reflejo

-de la verdad y recopilación de datos que ha podido reunir el Inspector,
n? puede por menos de consignarse todo lo que con la práctica del servi-'
~1O .8e refiere. _

En cuanto a los Alcaldes-presidentes de las Juntas locales de Refor-­
.mas Sociales, si bien es cierto que, tanto en la localidad í'esidenciadel
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Inspector como en las ~rjsitadas en servicios de itinerario y extraordina­
rios, sneJen acoger el Servicio de Inspección en la misma forma que las
Autoridades gubernativas pava. cuanto se desee y solicite, no suelen
pasar de ahí, bien por ser muchas veces parte integrante de la clase pa­
tronal, bien por ser, otras, instrumentos políticos, haciendo caso omiso del
Servjcio inspectivo; y no digamos cuando de reclamación o estadís~ica se
trata, pues son muy pocos los que responden a lo que se solicita, 'quizá
debido también a las mismas causas que dejamos i1ldicadas respecto-a
los Gobiernos civiles.

Por lo que hace referencia a las Sociedades patronales y obreras, son
bien marcadas. las diferencias que entre unas y otras existen,. en cuanto
al apoyo que prestan al Servicio de Inspección, por los opuestos puntos de
vista de cada clase respecto al mismo, pero, en conjunto, puede decirse
que -lo efectúan ca.da cual en su esfera, sin que se pueda señalar caso
alguno determinado de franca oposición o rebeldia a las disposiciones y
observaciones que se dicLan; se hace especial mención, en general, del
elemento obrero, que ve' con simpatía la Inspección, como es natural,
pues al fin y al cabo el Inspector es siempre Uli factor que va en pos de
su mejoramiento, aun cuando se ve en muchos casos que esta misma
cl(lse obrera desearía que el Inspector tomase con el patrono medidas ra­
dicales, perentorias; por alguna falta que en la industria exista, radica­
lism~s y urgencias que el obrero siente y manifiesta, ingnorando los pla-

I zas y trámites legales de que el patrono dispone para corregir las infrac­
ciones que se encuentren, y que ellos desconocen.

El Inspector de la Coruña, Sr. Irimo, dice, p~r lo qne respecta a este
inciso, lo siguiente: «Debo hacer constato que es mayor cada año la con­
sideración que va mereciendo la Inspección a las Autoridades todas; yen
cuanto a las Sociedades pati"onales y obreras, tan desorientadas en esta
provincia, puede también afirmarse que el ID:spector va ganando terreno
en sus relaciones con las dos·entidades.»

El Inspector provincial de Pontevedra consigna, a su vez, lo que si­
gue: «Siempre que esta Inspección ha solicitado algún apoyo <> auxilio de
las Autoridades, ha sido muy bien atendida por las mismas, debiendoci­
tarse principalmente a los Sres. Gobernador civil DeleO'ado de Hacienda,
y, además, al Sr. Jefe dé~laSección de EstadísÚc~,dep~ndientedel Insti­
tuto Geográfico. En sus rel~ciones con las Sociedades patronales y obre­
ras, merecen citarse las sostenidas con la Agrupación Socialista de esta
capital, Asociación de espíritu indolente y poco conocedora de la legis­
lación del trabajo, dando esto motivo a que hiciesen a esta· Inspección

-denuncias que no 'constituian infracción alguna, siendo necesaria mía
insiste]lte solicitud para que facilitasen d-atos que se consideraban de­
-utilidad a los efectos de organización del trabajo de esta Inspecéión. No­
ocurre igual con la Federación de Trabajadores de Vigo, organizada de
una manera perfecta y dispuesta a desplegar siempre la mayor actividad
en la defenSR de sus intereses económicos, apoyados unas veces en de-
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rechos legales y otras en sus doctrinas políticas. Respecto a las Socieda­
des patronales, sólo se han sostenido relaciones con la Unión de fabrican­
tes de conservas de la Tia de Vigo, habiendo sido muy bien recibida la
actuación del Inspector del trabajo, y en la actualidad se celebran con­
versaciones con el Sr. Presidente de esta Sociedad, así como también con
el correspondiente de la Sociedad de .obreros conserveros, con el :fin de re·
dactar unas bases reglamentando la jornada en las fábricas de conser­
vas, y que en día oportuno se el,evarán a manos del Ilmo. Sr. Presidente
del Instituto, a lps efectos oportunos.»

y el Inspector de León, Sr. Portilla, consigna que sus relaciones con
las Autoridades de. la capital han sido completamento afectuosas, pres.,.
tándose todas ellas a coadyuvar a la Inspección; siempre que ha sido so­
licitado su concurso; que dos veces ha tenido que acudir al Alcalde en de­
mand~ de Agentes que sirviesen dé testigos para firmar actas que los in­
fractores se negaban a hacerlo, y ambas veces fué inmediatamente aten­
dido; que las Sociedades obreras de la capital en nada han coadyuvado a
la Inspección; y téngase en cuenta, dice, «que al realizar como Inspec~

tor mis visitas en los talleres y preguntar algunas veces a los obreros, si
yo sospechaba que pudieran estar cohibidos por la presencia de dueños ()
jefes, les advertí~ a los obreros que si notaban alguna falta a las Leyes
y Reglamentos oficiales de trabajo, podían comunicármelo particularmen­
te,\.Y yo acudiríaa'comprobar sila infracción era o no cierta. A pesar de
estas observaciones,. por lo que al' InspeGtor atañe, han observado una
conducta meramente pasiva. Yo entiendo que/esta pasividad estriba
principalmente en que las transgresiones que por aquí más generalmen­
te se registran, según he comprobado en la Inspección, son de las que
(aunque importantes ante la Ley) no producen molestia ni vejación al
obrero. De otro modo no me explicaríá' el que no acudiesen en queja .al

'- Inspector,. sabiendo que éste se halla dispuesto a denunciar toda ,queja
justificada que constituya infracción legal.»
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OAPÍTULO III

Resultados· de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ou.adro ·lW). - Número de infraccioneS advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los inf1'actores.
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CONCEPTO DE LAS INFR.ACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) ~.••..•.....•......•......... ,
Idem mayores de 10 y ~enores de ~4, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.o L.
Idem de noche, menOlas de 14 (4. L.) ' .........•......• ~ ........•.........
Idem mayores de 14 y menoJ;"es de 16, ~~sde8 horas (7.o R.) '" ::
Idem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas consecutivas.(S.o R.) ..••..•.
Idem menores de 16, en industrias pt}ligrosas (5. 0 L.) ..................•...•..•... :
ldemmujeres y niños más de 11 horas diarias (1,o a 3.° L.,y R. D. de 26 de junio de
Idem menores, con peligro de su moral (6.°L.y17 R) •....•....•. " •. _..•.......•.
No facilitan instrucción primaria y religiosa (S.o Lo) '"
No acreditan estar vacuna.dos (10 L.), , •...............•...................••.
No acreditan permiso paterno (16 R.) .
No presentan c~rtificadosde nacimiento :(16 R~).•_•.....•..••..••.•..• ~ •...•..... :::
No hay separacIón de sexos(l1 L.)..... ; .•...•...•........ >< •••••••••••• ; ••••••• ~,
No h.ayLey ni Reglamento en sitio visible (17 L.).........•.•............•..•..•.••
No tIenen Reglamento particularniínteYlor (17hJ.;~••...•• ;< .• ,••...............•
No tienen libro de vi~ita (42 delR. ,deJnspección)." .•••....... ; .•.• ".••..• ,; ••• , ...
No reúnen los talleres condiciones hig'iénicas(35 R.) .....••....••••.••.•.••.......•
No se cumple el R. D.g.e 25 de enero de1908 (Industrias prohibidas) ...••.••.•...•••
No cumplen R. D. de 24 de agosto. de 1913..••• " ..•. : .•...... ; ••••...•...••.•.••. ,.

TOTAL '.' ••••••.•••••••••••..••••••• o ••••••

(Ley de I3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)
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Trabajo de mujeres ~y niños.

TOTAL &ENERAL DE: INFRACCIONES ••••••••••••••••• ,~ •••

,1.'OTALDECENTBOSVISITADOS " ••••• ~ ••~. ';~-:
- ". '. -- - - - ,:. _. '., " -; - -' :;!~,.'; ','

PreVisión de accidentes.
(Ley de 30 dé enero y Reglamentode~8d~íulio de 1900:)

No hay Ley ni Regl~mentóen sit~ó,visible(21L')'4"~' 4 •••••••••••• ~ ••• ~ •••• • ,. ••t i

No ,se guardan medIdas desegurld,ad{54a 59 R.) •... ~. ~ .••..••..•••••.• )¡~>~¡fi!.;):.~

TOTAL••••••••••••••••••••••••••.••.••••••••

Descans(j .. dominicát
. (Ley de 3 de marzo.de· 1,9°4 YRe~:IamentDde 19'dé ábríl de 1905.1

~o se cumple el descanso dominical' . . ' ...:.••
_ - " ;, '. • ~ .. ~ - :,. ,-. ti' : ..
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Cuadro O). - :Número de infraccione.~advertidas
en cada clase de iildustria.

CLASES DE INDUSTRIA.S

lo" Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2." Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

S." Minas, salinas y canteras.
4.3. Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.3. Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcci6n.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentaci6n.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'..&. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24: Industrias varias.

10
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

-'. - .. '-',.-. - .'.' " . "-" --

No hay Ley ni Reglámento.ensitio 'Visible (21 L.)., ~.
No se guardan me4idasdeseguridad:'(b,4a 59R.}~.~ ...

TOTAL•••••••••••••••••••••••

Trabajo de ·mujeres y niños.
(Ley, de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 19°0.)

Trabajan menores de 10;tños (1.0 L.)........••.... ~.

Idem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 horas
en industria y 8 en comercio (2. o L.). . .. . ..•...•..

Idem de noche menores de 14 (4.° L.}....••....•....
Idem mayores 'de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7.0 R.)...•...•....•....•...••.•...•.•..••.•....••.
Idem mayores de 14 y menoresde 16, .másde 4 horas

consecutivas (8. ° R.) ~ .•......
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.).
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L¡ y

10 R.) ., / ..•.•••...•..•...•.•••. .'•.•.••.•••. ' ..••.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.° a

3.o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) ~ .•.• , ..
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .
No facili tan instrucción primaria y religiosa (8. o L. )..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .....•.•.••.• '"
No acreditan permiso paterno (16 R.)....•..•••......
No presentan cértificados de nacimiento (16 R.).••••••
No hay separación de sexos (ll.L.) ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particula;rni interior (17 L.).. '
No tienen libros de visita{42de,IR; de Inspección)....
No reúnen los talleres condiciones higiénkas{35 R.).•
No se cumple el R. D. 25 enero1908 (Industriafj.prohi-

bidas). .. . . .. . •. :.. . ...•..•.•..•••:~ •• ~ •.•..••...' .•
No se cumpleel R. D. 24 agosto 1913 (industtiatextil).

TO,TAL•••••••••• '0 • io o.••.:••• '••

Previsión de ·accidentes.
(Ley de 30 de enero y'Reglamento de ;zS dejulío de 1900.)

. " , .-

Total generoldeinfraceíones. ••• ' .•••••• '0 .

Toúd..!J~nera1.de ·induStTÍp,s 1Ji,;¡'tailasenctlda el.ase.•.1 - ~'~ - - - . - .',- - ',' _ -_

Descanso .dominical.
(Ley de 3 de ~arzode1904 y IkgIaiDento lle 19 deabi'ilde.I9"05.)

1 -'~-

No se :cum.ple el descanso dominical. ; ..•...•.•.• ~ •••

lI==;=~=~~=~==Jw.b==T=;==;======'==:==¡==¡=I=~=¡:=T=¡==~=¡==¡=::::::;=:=¡===¡:==HTOTAL
1.& 2.a 13.& 4.& á.a 6.& &

-----~ ___:_--------II-·- --,- - -- -_ 'l.
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Noticia de las Sociedades de la región.

Para obtener una relación...aproximada de las existente~ en las pro­
vincias de Oviedo, Orense y Lugo, por no tener Inspe~tor estas dos últi­
mas, se dirigieron los oportunos oficios a los Gobiernos civiles para obte­
ner las de menor importancia, y a los Centros respectivos, allí donde la·
población obrera es mayor, y personalmente fueron tomados los dat?s
por el Inspector en las visitas en servicio verificadas a los mencionados:
Centros obreros.

En cuanto a la alta y baja de Sociedades, es muy difícil de determi­
nar, por la transformación y movimien to ,de las mismas y no exi stir una·
estadística verdad de ellas, pues si bien es'cierto que de lal constitución'
dan cuenta a la Autoridad competente para funcional;, no lo hacen a:sí"
cuando se disuelven o dejan de ser tales Sociedades. .

No señalaremos aquí las particularidades de los Reg'lamentos de los­
importantes Centros existentes en la región, porque llevando ya bastan­
tes años de vida, han sido objeto del oportuno estudio anteriormente, y'
por no repetir y recargar demasiado la presente Memoria.

Se expresa aquí la cifra media de individuos de las Sociedades de que­
se ha podido obtener dichps datos, y una relación solamente de aquéllas­
que no consta el número de asociados:

PROVINCIA DE OVIEDO

Oviedo.-Centros de Sociedades obreras: Sección de obreros ferrovia­
rios del Norte, 525; Sindicato de obreros y empleados de los Ferrocarriles­
Económicos, 130; Sindicato de obreros y empleados del Ferrocm'til Vasco­
Asturi-ano, 100; Sección del Sindicato metalúrgico asturiano El Progre-o
so, 115: Sociedad de albañiles El Porvenir, 150; Sociedad de canteros La­
Reforma, 80; Sociedad de ebanistas y carpinteros La Emancipación, 250r
Sociedad de panaderos La Nocturna, 70; Sociedad de barberos La Reden­
tora, 40; Sociedad de camareros La.Cohesión, 60; J uven tud socialista, 40;­
Agrupación socialista, 100; Sociedad de oficios varios, 50; Sociedad de­
armeros El retiro de mañana, 310; Sociedad de constructores de carrua­
je~, 20; Sección del Sindicato minero asturiano, 50; Sociedad de pintores­
El Primero <te Mayo, 15; Sociedad de tejedores de mimbre La Juncale­
ra•. 20; Sociedad de obreros mamposteros La Firmeza 90' Sociedad de-
obreros curtidores La Piel, 25.-Total, 2.140. "

Asociación de dependientes; Círculo catolico de -obreros' Asociación
patronal de mineros asturianos; Centro sindicalista obrero' y Sindicato'
obrero femenino. ' .

Giién.-Fede~ac~ón local de Sociedades obreras (calle de Anselmo Ci­
fueflt~): .FerrovlarIos de Langreo, 275; Ferroviarios del Norte 250; La­
Metahirgica. 13~; C~mareros, G5; Gasistas y electricistas, 50; La Le­
gal. 4l?,La ConCIencIa, 62; El Despertar, 44; La Nueva vida, 35; La Pre­
cisa, ~; Socor~~s de ~a~ado,23; Oficios varios, 28; Vendedores de p~riódi­
cos, 8;:AgupaclOn SOCIalIsta, 86; Juventud socialista, 61; La Dársena. 46;
,El Primero. de Mayo, 400;.La Cerámica~ 250; Sección metalúrgica del Mu",:
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;Bel 50' La Textil, 350; Asociación de Dependientes, 250. -Total, 2.54-7.
'Ad~mas de los Centros obreros ya mencionados de las calles de Cabra­

ies v.de Linares Rivas, existen otrOs de verdaderá importancia, como son
.el de la Asociación General de Agricultores, el de los Dependientes de
~merCioy Agremiación patronal, compuesta de comerciantes e indus­
triales y el Círculo católico de obreros.

AvÚés. - Centro obrero sindicalista: Grupo sindicalista, 4-2; Mozos de
..alrnacen y similares, 9; Oficios varios, 20.-Total, 71. .

Centro de Sociedades obreras: Agrupación socialista, 4-6; Juventud
.socialista, 34-; Carpinteros, 120; Herreros, 100; Albañiles,- 70; Aserrado­
res mecánicos, 50; Curtidores, 30; Manchoneros, 80; Gamenes, 30; Ferro­
viarios del Norte, 80; Mozos de almacen, 30; Cargadores de Sarr Juan de
Nieva, 250; Dependientes de comercio, 30; Oficios varios, 80; Sociedad
.de mamposteros de Villa-AlegTe, 130.-Total, 1.160. .

Sama.-Sindicato minero· asturiano: Sección de Sama, 700; Carba­
)'0, 195;' Ciaño, 276~ Cabaños, 97; La Nueva, 326; Otiello, 115; Lada, 87;
-Cotorrazo, 180; La Moral, 117; Las Piezas, 110; Vega, 96; Las Cubas, 100;
Barros, 48; La Mudrera, 47; Agrupación socialista, 120; Juventud so­
.cialista.4-0: Sociedad de panaderos, 50.-Totai, 2.704. "

Las Sociedades expresadas constituyen, y tienen su representación,
.en el Centro obrero de Sama.

Mieres.-Centro de Sociedades obreras: Agrupación socialista, 140;
Agrupación socialista de Turón, 50; Juventud socialista, 70; Sociedad de
.panaderos La Obligada, 30; Cooperativa obrera Fiesta del Tl'abajo, 100;
.sociedad de oficios varios, 150; Sindicato metalúrg'ico, lDO.-Total, 640.

Además, existen la Agrupación católica obrera de Mieres yla del
misrqo nombre.enMoreda (Aller)~ . -

Sindicato minero asturiano, 1.000; Sección de Turón, 300; Figare­
,do, 140; Ablaña, 150; Comillas (Santa Cruz), 120; Moreda (Aller), 250;
Teverga, 110; San Martin del Rey Aurelio (La Veg'a), 300; Villanueva y
Boo. en AlIer, 240; San Julián, en Bimenes, 113; Rozadas, en Bime­
nes,139; Suares, en Bimenes, 100; San Salvador, en Quirós, .Villayana,
.en Lena; y La~iana,.enLabiana, 15.-0tras Sociedades de mineros: So­
ciedad minera,de Blimea, enSan Martín del Rey Aurelio, 20; Asociación
.obrera de minieros 'asturianos, 6iL-Total, 3.94:3.

OTRAS SOCIEDADES

~~ler. - Sindicato agrícola de Pino, 70; idem de Piñeres, 80; ídem _de
.cuer.lgo, 130; ídem de Soto, 100; ídem de Boo, 20; Agrícola Allerana, 100.

BImanes. -Sindicato agrícola deBan Julián, 69; Antorcha de Labra-
-dores, 85. . _,.

Cabranes. - Pecuaria del Valle, 80; Sindicato agrícola de Torazo, 45.
Cangas de Onís.-EI Despe~·tar, 683. . .
Caso.-Sindicatoagrícola de Orlé, 87; ídem de Bueres,· 56.

. Castropol - Alianza Pecuario de Toi, 87; Centro agrícola. de San
~uan; 66. . , '

Cudillero - La Nueva Ruta", 47; Gremio de ml:!-reantes, 347.
~ozón. - La Siempreviva, 70; Sindicato agrícola de Podes, 94; Unión

{t~~lcola y pecuaria, 88; Sindicato agrícola de Bocines, 100; ídem de Ver,.
drclO, 18; ídem de Cardo, 25.

Grado.-Luz y Guia de Labradores, 882.
nla~.-La Unión agrícola, 99.
Lablana.-Sindicato agrícola de San Pedro de Tiraña lOS; Sociedad

ilgrícola, 248; Centro obrero, 85. '
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Lena.-Asociación obrera. 216; Liga de gremios industriales, 60.
Lnarca.-Sindicato agrícola de OtUll, 140; ídem de Barcía, 170; Aso-

-ciación de labradores de Valdes, 137. .
Llanera.-Asociación de ganaderos,. 192; Sindicato agrícola de San eu"

cufate 190' ídem de Villardevevo, 55; ASociación de agricultores, 57.
L1anes.~Sindicato agrícola de Naves, 149; ídem de Hontoria, 97.
Nava.-Sindicato agricola de Nava, 512; ídem de San Bartolomé, 169;.

ídem de Cuenya, 46; ídem de Ceceda, 115; ídem de Remedios, 88; ídem de
Tresali, 37. .

Noreña.-La Positiva, 30; La Previsión Obrera, 134; La NutritivaT

carniceros, 30.
Parres.-Parraguesa de ag-ricultores, 600.
Pravia.-La Unión de Labradores, 1.208.
RibadeseHa.-Sociedad agrícola, 350; Patron8Jo obrero, 68.
Sariego.-Sindicato agrícola de Santiago, 85; ídem de Narzana, 77.
Soto del B",rco.- La Agrícola, 289. ,
San Martín del Rey Al relio. - Juventud Socialista de Sotrondio, 52;

La Deseada, obrera, 20. '
Tapia. - El Avance pecuario, lOó; Sindicato agricola, 154.
Teverga. - Sindicato agrícola, 302.
Total, 9.913.
Resumen: Oviedo, 20 Sociedades, ·2.140 operarios; Gijón, 22 Socieda­

des, 2.547; Avilés; 19 Sociedades, 1.231; Sama, 17 Sociedades, 2.704; Mie­
res, 7 Sociedades, 640; Sindicato mine~'o asturiano, 14 Secciones,v.1l2;.
otras Sociedades de mineros, 831; Sociedades de distinto carácter y de
varias localidades, 9.913. Total, 23.118. .

Unión profesional de mineros.-Sindicato metalúrgico,. con sus Seccio­
nes de Oviedo, Avilés, Ablaüa (Mieres) y Arnao (en Castrillón).-Socie­
dad autónoma ferroviaria de Gijón.-Asociación ferroviaria de Lallgreo~

con las Secciones de Gijón'Y Langreo. - Uniónferrovial'ia de Oviedo.­
Sindicato ferroviario de la Compañia del Norte, compuesto de las Seccio-
nes de Oviedo (central), Pola de Lena, Avilés y Gijón, ..

A continuación insertamos las Sociedades obreras y patronales legal­
mente constituidas, sin expresar el número de los ~ue las componen, por,
no determinarse: Allande: La Allandesa (flúido eléctrico).-Allel': Sindi­
cato agrícola .de Santibáüez.-Candamo: La Unión agrícola y Sociedad
agrícola de Llamero.-Sindicato agrícola de Cangas de Onis.-Carreüo:.
Sindicato agrícola de Guimarán.-Idem id. de Logrezana.-Ásociación
de agricnltores.-Castropol: Centro obrero de Figueras.-Corver-a: Sindi­
cato agrícola de San Antonio.-:-Idem id. de Solís.-Tdem íd. La Regene­
ración campesina.-Lechera de Cancienes. -Cudillero: Unión agl'ícola de
labradores.-Grado: Sindicato agrícola de San José.-Labiana: Sindicato­
agrícola de San José.-Lena: Progreso de Campomanes.-Mieres: Sindb'
cato agrícola de San José de Urbiés.-Muros: Unión agrícola. -Noreña:.
Sindicato agrícola.-Los Sembradores (agríeola).-Parres: La Fraterni­
dad de Alieva.-Piloña: Sindicato agrícola.-Idem íd. de Cova.-Regue­
ras: Antorcha agricola.-Santa Eulalia.--Riosa: Sindicato ~agricola del
Niño Jesús.-La Unión de Riosa (agrícola).-Asociación obrera de San
Jo~é.-Siero:Juventud Socialista oe Carbayín.-San Martín del ReyAu­
reho; La Invulnerable (obrera).~ La Perseveraucia.:-Teverga: La Luz
Bocial.-Villaviciosa: Sindicato agricola de Oles.-Idem íd. de Valdebár­
cena.-Idem id. de Miravalles.-Idem íd. de Santa Maria Rozadas.~
Idem íd. de Priesca.-Idem íd. de Coro.-Idem íd. de Arroes:-ldem íd.
del Busto.-Idem íd. de Candanal.-Sindicato aO'rícola de Santa Maria.
Magdalena.-Asociación de agricultores. b. •
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PROVINCIA DE LA. CORUÑA

Dice el Inspector, Sr. Irimo, que teniendo en cuenta la relacÍ.ón de
Sociedades que acompañó a su Memoria última, concretara, lo que a esté
asunto se refiere, a citarlas que han sido altas o ba~as en el transcurso
del año de 1913, en esta forma: '

ALTAS

Ares.-:Sociedad de Agricultura de Cervas, Peones y canteros La Pro-
tección. .

Betanzos.-Juventud Republicana.
Cabanas.-La Concordia (Seg'uros mutuos).
Conjo.-Sociedad de agricultores de Villafrás, Figueiras y Lezano.
Coruña.-Club M.azantinito (aficionados al toreo).-Fomento artístico

(recreo)ó-.Galicia artística (música).-La Unión ferroviaria.-La. Cam­
pana (recreo).-La Natural (accidentes del trabajo).-Mutualidad de las
Escuelas populares gratuitas (educación).-La Reunión del puerto (bote­
ros).-Sindicato de profesiones varias.-Centro instructivo de ciegos.­
Arriola (deportes).:--Juventud artística (recreo).- La Popular (recreo).­
Escuelas nocturnas de Santa Teresa (instrucción).-Asociación benéfica
de la caridad de San José (caridad). .

Fene.-Liga de Amigos.-Unión de Labradores ~e Limodes. .
Ferro!. - Asociación de Artes gráficas y Oficios Si;milares. - Centro

Castellano.-La Confianza (sastres).
Finisterre.-Mutua Mercantil Finisterrana.-Liga de Amigos.
Mugardos.-Cooperativa benéfica de Consumose-Centro obrero.
Noya.-Sóciedad de oficios varios. . .
Oleiros.-La Primitiva (socorros mutuos de ganada vacuno).
Padrón.-Unión de agricultores de Cercema.
Pnebla.-Rojalateros-soldadores, Unión de los trabajadores de las fá.,

bricas de la ría de Arosa (Sociedades de resistencia).
Rianjo.-Pro Cultura (instrucción).
San Saturnino.-Seguros mutuos de ganado. vacuno La Hermandad.
Santiag.o.-Juventud Jaimista.-La Compostelana (Sociedad desegu-

ros mutuos de zapateros).-Juventud Conservadora.-Sociedad de Peo-
nes (resistencia). .

SeraDtes. -Centro Recreativo.- Centro Ag-rÍcola.-Arte y Recreo.-
La Moralidad.-La Reunión Mercantil. .'

Teo.--:-:La Protectora (agricultura y ganado).-Centro de Agricultores
(prot~cclOnde ganado). . - ,

Vl11amayor.-Sociedad agrícola. '

BAJAS

Cam~re.-A80ciaciónde agricultores. '
Cornna:-Montepío del Progreso maritimo.-Centro instructivo y pro­

tector de CIegos y sordomudos.-La Integridad (socorros mutuos).
Fe:rrol.-Arte, Industria y ,Comercio. '
Mugardos.-Unión Repúblicana.
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PROVUWIA D~ DE LEÓN

Respecto de Asociaciones no ha habido alta ni baja alguna durante el
año 1913, como tampoco en 1912. Así que la estadística de 1911 es igual
a la que se formada ,para 1913.

Claro está que puede suceder, y de hecho habrá sucedido probable~

mente, que alguna Asociación de poca importancia haya desaparecido sin
darse de baja en los Registros donde se inscribió al formarse, pero legal­
mente no ha habido altas ni bajas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Sr. V. Escalera-No puede ofrecerse en la presente Memoria unare­
lación exacta del número de Sociedades obreras legalmente constituídas
en esta provincia. El Inspector ofició a las que figuran en el Registro del
Gobierno civil, interesando el domicilio, número de obreros asociados,
por oficios, y número probable de obreros no asociados, así como también
un ejemplar de su Reglamento, habiéndolo hecho un número tan reduci­
do de Sociedades obreraR, que no merecen consignarse los datos facilita­
dos, ya que no formarían verdadera estadística.

PROVINCIA DE ORENSE

Orense. - Centro de Sociedades obreras: Canteros,300; peones, 240;
carpinteros, 165; albañiles, 70; constructores de calzado, 70; tipógra­
fos, 60; ebanistas, 55; constructores de carruajes-, 40; Agrupación de la
dependencia mercantil y bancaria, 40; fundidores y cerrajeros, 40; cama­
rel'OS, 30; conductores y cargadores de carros, 30; oficios· varios, 30; sas­
tres y sastras, 70; pintores, 20; hojalateros, 20; panaderos, 30; barbe­
ros, 18, y cocheros, 25.-Total, 1.353.

Otras Sociedades.- Orense: Profesiones y oficios varíos., - Liga de
Amigos.-Sección de Declamación del Círculo católico de obreros. -Obre­
ros alba.ñiles.-Lobera: Sociedad de agricultores y oficios varios.-Mace­
da: SOCIedad de agricultores. - Verea: La agrícola Justicia y Morali­
dad.-Bande: La Agrícola.-Leiro: Sociedad de agricultores.-Entrimo:
Sociedad de labradores y obreros.-Barco de Valdeorras: Círculo católico
de obreros.-Ribadavia: Sociedad de canteros ...:....Lovios (Bande): Sociedad
de labradores El Progreso Agricola.-·Calvos de Randín: Sociedad de la­
bradores.-Cabaleiros (Lobera): Sociedad ag'rícola.-Muiños: Sociedad de
labradores Justicia y Progreso.

PRonNCIA DE LUGO

Lngo. - Centro obrero: Mamposteros, 60' c'arpinteros 30· tipógra­
fos, 30; ebanistas, 30; canteros, 25; panadéro~, 15' barber~s 20· herre­
ros, 20; Juventud socialista, 25, y Agrupación Soci~lista,15....:..Total, 270.. ,
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Espíritu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección,
Ambiente público.

Tanto el espir~tu d~ las clases patronál y obrera frente a"'"la Inspec­
ción como el ambiente público, puede decirse que no pueden ser mejor, y
a medida que el tiempo-avance, ha de ganar aún más en consideración y
respeto, desde el momento en que su labor se haga más eficaz, que no se
pongan trabas o dilaciones a las disposiciones que dicte; y no puede ser
de otra manera, por lo humanitaFio de sus servicios y porque, aun cuando
a primera vista no se vea el resultado de tan importantísima labor, los
efectos bien se notan, pues es lo cierto que se suavizan muchas aspere­
zas entre las dos clases,\patronal y obrera, de intereses tan opuestos y
encontrados, y de tan diferente grado de ilustración y cultura.

Una vez pasado el período de iniciación de este servicio, que, cual
todo lo nuevo, suscitó su desconfianza y -recelo, por desconocimiento e
ignorancia-, hoy se encuentra en condiciones de poderse dar un paso de
avance, acortando plazos y trámites, concediendo mayores facultades
para la mejor eficacia del mismo, hacer que se establezcan estrechas re­
laciones entre los elementos obreros y patronal con la Inspección, en sen­
tido obligatorio ya, porque dada a conocer su importancia y trascenden­
cia, no habia de significar ello trastornos ni molestias para- los mismos
que con sus mejoras habían de obtener señalados benefici os. -

Varias veces se ha oído en los Centros oficiales visitados expresar su
opinión de que muchas de las cuestiones a ellos encomendadas debiCl'an
.ser objeto de la Inspección del Trabajo, como lo que a Asociaciones pa­
tronales y obreras, partes de accidentes, intervención de los mismos,
etcétera; se refiere, aparte de que todos estos datos habían de ser de más
fácil comprobación para los Inspectores y no tener que ser soÍicitados~
como ahora sucede.

CAPÍTULO III

Resultados de lalnspecció":

1

Resultado. de las visitas.

. En los cuadros N y O que se aco~pañan se consignan las infraccio­
nes advertidas y providencias dictadas, aprobadas por provincias y por
Leyes, así como también las infracciones por industrias y por ~eyes.
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Alta y baja de los centros de trabajo. Noticias de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

OvieM;-En cuanto a las altas, por lo que respecta a la gran indus­
tria, no se tiene noticia de que haya habido aum~nt.? y. en la pequeña
industria es muy dificil de determinar, por el mOVImIento que hay en la
misma y la frecuencia con que aparec~n y desaparecen.a la v.e,z.

En cuanto a las bajas, son las que Insertamos a contmuaclOn, expre­
sando la clase de industria a que pertenece cada una: ,

5.a, Trabajo del hierro y demás metales, 3; 11, Eléctricas, 1; 12, De la
alimentación, 8; 13, Del libro, 2; 15. Del vestido, 1; 18, Transportes 1.-
Total, 16. '

Ha de entenders'e que estas bajas son en la provincia.
'Coruña.- La forma en que se clasifican las industrias en las Delega­

ciones de Hacienda, dice el Sr. Irimo,' son ot'ra dificultad para llenar
nuestro cometido.' He aqui el resultado obtenido en sus gestiones:

Industria 5.a, Trabajo del hierro ydemás metales, 4 altas y 2 bajas; ­
6.a, Industrias químicas, 8 altas y 6 bajas; 10, Industria de la construc­
ción, 3 altas y 2 bajas; 12, Industria de la alimentación, 20 altas y 14 ba­
jas; 13, Industria del libro, 4 altas y 2 bajas; 14, Industria del papel, car­
tón y caucho, 2 altas y 2 bajas; 15, Industria del vestido, 8 altas y 7
bajas; 16, Industria de cueros y pieles, 2 altas y ning-nna baja; 17, In­
dustria de la madera, 12 altas y 7 bajas; 18, Industria de transportes, 1
alta y 1 baja; 19,. Industria de la <?rnamentación, 2 altas y 2 bajas;
24, Industrias varias, 6 altas y 5 bajas.-Total, 72 altas y 50 bajas.

Pueblos: Clase 5.a, Trabajo d.el hieT1'o y demás metales.-Arteijo, 1
alta; Arzúa, 1 alta y una baja; Bergondo, 1 baja: Boimorto, 1 alta; Caba­
na, 1 alta y 1 baja; Carballo, 2 altas y 1 baja; Camota, 1 alta y 2 bajas;
Cée, 1 baja; Conjo, 1 alta; Culleredo, 1 alta y 1 baja;'lfene, 1 baja; Fe­
rrol, 3 altas; Laracha, 1 alta; Mellid, 1 ,alta y 1 baja; Muros, 1 alta y 1
baja; Negreira, 1 baja; Noya, 1 baja; Ordenes, 1 alta y 1 baja; Outes, 1
alta; Padrón, 2 altas y 1 baja; Puenteceso, 2 altas y 1 baja; Riveíra, 1

\ al,ta;. Sada, 1 alta y lbaja; Santiago, 8 altas y 5 bajas; Trazo, 1 alta;
Vlmlanzo, 1 alta.

Clase 11. a, Indu,strias eléctricas.-Betanzos, 1 alta; Dumbría~1 baja,
Noya, 1 alta y 1 baja; Muros, 1 alta; Finisterre, 1 alta; Corcubión, 1 alta.
y una baja; Carballo, 1 alta. '

Clase JO. a
, Industria de la construcción. - Ares, lalta; Cambre,l

alta; Puebla, 1 alta; Mellid, 1 baja. , '
Clase 12.~, Industria de la alimentación. -Arteijo, 1 alta; Arzúa, 1

a~!a y 1 baja; Beta.nzos, 1 baja; Boiro, 2 bajas; Cabana, 1 baja; Cama­
rmas, 2 altas y 1 baja; Car1;lallo, 1 alta y 1 baja; Carral, 1 baja; Cée. 1
alta; Cesures, 1 alta; ConJo, 1 alta; Corcubión, 1 alta; Curtís, 1 alta;.
Fen~, 1 alta; Ferrol, 3 altas y 1 baja; Finisterre, 1 alta; Malpica, 1 alta,;
Mell~d, 1 alta; Mugía, 1 alta; Muros, 2 altas y 1 baja; Padrón, 1 alta y

·1 baja; .Pu~bla, 2 altas, Y,1 baja; Puenteeeso , 1 baja; Puentedeume! 1
~lta: Rlan]o,l alta;. Rlvel~a, 2 altas yI baja; Vimianzo, 1 a.lta y 1 ba~a.

Clase 13, lndustrza dell'lb'J'o.-Betanzos 1 baja' Ferrol 1 alta y 1 baja;.
Noya, 1 alta; Santiago, 1 alta. '"

Clase 15, Industria .del1)estido. - Betanzos, 1 alta; Cée, 1 alta y 1 baja; ,
Fe:rol, 5 altas y 5 bajas; Sada, 2 altas y ] baja; Santiago, 1 alta y s:
baJas.· :

Clase 16, Industria de cueros y píeles,-Boimor.to, 1 alta y 1 baja;
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Carbal1o, 1 alta; Carnota, 1 b!"ja; Ferr?l, 2 altas y 1 baja; Muros, 2 altas
y 1 baja' Nova 1 alta y_ 2 bajas; Padroll, 2 altas y 2 bajas; Puebla, 1 alta.
y 1 baja~ Sada,' 1 alt~; Santiago, 3 altas y 2 bajas. .

Clase 17 Industrta de la madera.-Betanzos, 1 baja; Cabana, 1 alta;
Carballo, l' alta; Conjo, 1. alta; Corcubión, 2 altas y 1 baja; En,festa, 1
alta' Ferrol 5 altas y 3- bajas; Neda, 1 alta; Noya, 1 alta y 1 baja; Pue­

-bla '1 alta y1 baja; Puenteceso, 1 'baja; Riveira, 1 baja; Bada, 1 alta y 1
baj~' Santiago, 2 altas y 2'bajas:

c'lase 18, Industria de transportes.-Neda, 1 alta.
Clase 19 Industria del mobilia'l'"io.--'-':Ferrol, 1 alta; Betanzos, 1 baja;

Nova 1 baj~; Santiago, 2 aUasy 1 baja.
~Cl~se 20, Industria de la ornamentación.--Ferrol, 1 alta y 1 baja.
Clase 24, Industrias varias.-'-Betanzos, 2 a.Ita3 y 1 baja; Carballo, 1

baja; Ferrol, 2 altas y 1 baja; Puebla, 1 alta y 1 ba}a; Riveira, 1 alta;
Sada, 1 baja; Santiago, 1 alta y 1 baja.

II

Examen y discusión de los resultados.

De la comparación 'entre el cuadro N y et de igual letra del año pre­
cedente se deduce que aIli donde la inspección se ha ejercido de una ma:,.
nera constante y permanente es bastante menor el número de infraccio.,.
nes advertidas, como Oviedo y Coruña, viniendo- a ser el tanto por ciento­
en las demás más alto que el del año pasado, o sea de 1912, debido, prin­
cipalmente: a la mayor variedad de industrias visitadas y al número de
lasque lo han sido por primera vez; desde luego, que los certificados de
menores, no tener Reglamento en sitio visible y no tenerlibro de visitas,
son las infracciones que más se notan y lo que requiere especial cuidado­
en todas las industl"ias én general, y ello es efecto pri.ncipalmente de la
dincultad, en cuanto a los certificados, para obtenerlos, a pesar de-las
facilidades dadas por el Instituto.

La inspección ha de ser, de una manel'a periódica y cOl}stante, único­
medio para mejor lograr que se cumplan las Leyes protectoras del obre­
ro, porque el patrono, siempre atento en general a obtener los mayores
rendimientos del negocio a que se dedica, se olvida con facilidad g'rande I

de todo Jo demás, y únicamente cuando recibe la visita del Inspector ­
recuerda que aquóllas existen; así se ha conseguido mejorar las condicio~

nes detrabajo en varias industrias, ,claro es que con la lentitud cons¡""
guiente, teniendo en cuenta las expresadas condiciones de aquél, locali­
dad, mayor o menor prosperidad del negocio, falta de personal idóneO'
muchas veces, y otra porción de circunstancias espeúales que sedan en
determinados casos. -' .;, ,

!ambién suele ocurrir que los obreros, por ignorancia, oponen una.
resIstencia pasiva al cumplimiento de las disposicioIles }(~gaJes que tanto
les benefician, l'elegándolas a segundo término, y soliendo hacer única-:
mente uso de ellas cuando se ~nemistan con el patrono, conJo represalia
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contra el mismo, y sería conveniente. una mayor relación de los obreros
y patronos con la Inspección, en forma obligatoria, haciendo aquélla más
ejecutiva, separándola por completo, si pudiera ser, de todo contacto con
otros organismos mas que para sancionar las determiuaciones que el Ins­
tituto de Reformas Sociales adoptase.

De la comparación entre el cuadro O y sl!- homónhÍlO del año prece­
dente viene a señalarse la misma diferencia que en el auterior, aproxi­
madamente, en el tanto por ciento de uno a otro, y de aquí se infiere la
necesidad de reforzar la Inspección en las industrias de las clases 2.a,
4_\ 9.&, 10, 12, 15 Y 20; pero, en general, en todas las que se utilizan apa­
ratos y maquinaria, y donde sea el factor principal la mujer y el niño
como elemento de trabajo.

Estudio pm·ticular acerca de la aplicación de· la Ley sobre- el trabajo
de muje1'es y niños. lJfedios para mejoror ~as condiciones de este
trabajo.

Del cumplimiento de esta Ley hemos de decir que se ha conseguido
bastante, haciendo que vaya penetrando en las costumbres, y es poco
frecuente su transgresión, porque el patrono toina ya por norma el exigir
tenga la edad el menor al solicitar trabajo; y aquí lse ha de hacer constar
una distinción en las industrias, según se trate de las de gran escala o
las que están organizadas en locales a propósito, a la vista, digámoslo así,
y de las pequeñas, trabajo en familia, en habitaciones de casas particu­
lares, en locales inadecuados, y que muchas veces se escapan a la vigi­
lancia de la Inspección.

En las [>rimera.s, casi puede decirse se cumple la Ley, pues cada/año
es menor el número de infracciones advertidas, pero en las segung.a~, es
corriente su incumplimiento en cuanto a horas de trabajo, local, ed,ades,
y manera de efectuarse aquél, que requiere una.labor constante y persis­
tente, que no siempre se puede hacer, por falta de personal inspectivo
unas veces, y otras por la dificultad en la comprobación de las infraccio­
nes, ulliéndosea esto en que, por la forma en que hoy se desenvue've la
vida, por su carestía y otras causas, hace que el menor u operaria coad-·'
yuve al engaño, sil1hace~denuncias, por temor a las represalias del pa- .
trono o maestra. .

Ahora bien: las infracciones más corrientés, lq mismo en la grande que
en la pequeña industria, son las de los certificados, pues a pesar del mo­
delo adoptado por el Instituto, medio fácil y cómodo de obtención, se
nota: una'resistencia pasiva, que sólo a fuel:za de constancia ha de ven­
cerse, contribuyendo a ello los encargados de auto;iútr los impresos., por
las dificultades que oponen al tener que hacerlo gratis, y en muchos ca­
sos perciben honorarios, pero sin que los interesados se atrevan a denun- .
cial'lo, a pesar de las instigaciones del Inspector; además, como la varía-
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ción de los niños y las mujeres en las industrias es muy frecuente, no
suelen entregar los certificados a los que despiden o se despiden, ni pres­
tan gran atención en exigir a los qu.e entran otros nuevos certificados~

haciendo o pretendiendo hacer que sirvan los de unos para otros.
Donde.desde luego se ven los beneficios de esta leyes en los espec­

tácnÍos p'\Íblicos, pues han desaparecido las explotaciones que de los me­
nores, con mucha frecuencia, venía haciéndose.

. Estudio concerniente a la Dey de Accidentes. Progresos advertidos
- en punto a higiene del t'T'abajo,Y ala previsión de accidentes.

El cumplimiento de esta Ley, se notan sus pl"ogresos visiblemente en
la práctica del servicio, en la defensa de mecanismos preventivos de.
toda clase de aparatos y maquinaria que ofrecen peligro o riesgo para el
obrero, siendo atendidas muy frecuentemente las observaciones de la
Inspección, y si en mucnos casos no 10 verifican, es debido más bien a la
ignorancia de la previsión y medios de efectuarlo.

Sobre· la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Esta Ley se cumple en los centros de trabajo en general, en fábricas
, y talleres, siendo corriente su incumplimiento en la industria del vesti­

do, comercios y ,establecimientos de bebidas y comestibles.
En las fábricas de conservas, efecto de la primera materia, también

utilizan el domingo para sus operaciones más importantes, cuando hay
pescado.

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias en la regian.
Influencia pl~ogresiva que la aplicación de las Leyes del Estaáo ha
ejercido en dicho movimiento industrial.

La influencia de las Leyes del trabajo resulta .altamente beneficiosa..
para la marcha de las industrias, pues tienden a favorecerlas grande­
te'l se colocan en mejores condiciones, consiguen un personal mas ade­
c~ado por su estado físico, de forma que favorece su mayer progJ:eso,
SIn que nada las perjudique ni señale retrQceso alguno por ello.

En general, la industria d.e la región se encuentra en un período con
t~~dencia a mejorar, y siguiendo la fluctuación consiguiente con rela-
Clon al país en que se encuentra establecida. . .

Actualmente, parece que la situación de Gijón va -mejorando, y para.
-ello ha bastado que se disfrute un perído de calma. En Oviedo, en que
el.de~arrollo industrial nunca ha sido rápido, sigue la industria con al- ,
~n Incremento, acentuándose la construcción.
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Servicios de la Inspección regional durante el año 1913.
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83
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102

35

8'i3
464
454
il9

N.O

2.5
117

1

l~d~ Salida.
TRABAJOS DE OFICINA.

34 ~

253 ~

Visitas a Autoridades ••••..•••••.
.Actos de asistencia a J. L ...•••...
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras .... : •........••••...•.••
Libros de visita habilitados ..
Leyes y Reglamentos distribuídos
Ap~rcibim~e~tos anotados en li-

bros de vIsIta .•.....••••.••.• , .•..

Clases de industrias.

1.& Servicios del Estado, Dipu­
tación o Municipio ¡ ...••

2.& Ejercidas por el Estado, Di­
putación o Municipio •••

s.a Minas, salinas y canteras .•
4.a Metalurgia •........•..•...•
5.a Trabajo del hierro y demás

metales .
6.a Industrias químicas .
7.& ldem del tabaco .......••••.
8.& ldem textiles .

4l 9.a ldem forestales yagrícolas.
'=' 10. Idem de la construcción ••.= ll. ldem eléctricas.. . .•• . .. • •.-= 12. ldem de la alimentación. "
Q la. ldem del libro .
= 14. ldem del p a p el, cartón,
~ caucho .a 15. ldem del vestido.......•.•.= 16. Idem de cueros y pieles " .
~ 17. ldem de 1.80 madera .

18. ldem de transportes•••..•..
]9. ldem del mobiliario .
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica... . ••

. \ 2"2. Vidrio y cristaL ....•.•.•. '..
\ ~. Espectáculos públicos •••••

24. Industrias varias.. • . . . .• .•. 41 Documentos despachados.•
TOTA.L DE CENTROS VISITADOS.. 421 A o de Instituto.....•.....••.

_:> ~ Inspectores.....•......
28" ,. Gobernadores y otras
2 ' Autoridades •.•.•.•.

:> Juntas de Reformas'
Sociales .

,. Industrias .
:> Sociedades y particu-

lares.•.•••••.••••••.
TOTAL•.•.••••••.••

Kilómetrofl l' En ferrocarrH .• , .••.
recorridos Por carreter~.•..•.•.

. ~ navegacIón •..
TOTAL..•.•••••.•..

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN 1 N.O INFRA.CCIONES

Localidades donde se ha realizado \ Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
inspección...• .,.. .•••..•.•.•.••..• 43 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario................. 94 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2.° L.) .

4.630 Idem de noche, menores de 14 años
609 (4.o L.) ...•.•.....•.•.....•...•..•..

Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
5 ')H9 8 horas (7.° R.).. .. . ..

..;.;:... Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi-í Por primera vez ....• 006 (8.o R.).: :: .

sitados .• , t Por segunda o más Idem n;tuJ~res.yoIll~~smás de 11 ho-
veces... ...•.....•.•• 115 ~as .dIarl~S (l. a a. L., y R. D. 26

__ JunIO 1902) ••..•••••••.••.•.•• '" •.•
421 No facilitan instrucción primaria

- y religiosa (8. 0 L.). .. ......•.• • •.
No exhiben certificación de vacu-

45 nación (10 L.) , .•..
No presentan permiso paterno (16 R.)

376 ~~ ~~;ns~~~~:ciÓ~od~es~~~~ Ut lf}:-ro No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) ...•.•••.....•...•...........•

No tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) .. " ..........•.

No hay libro de visita (42 R. Inspec-
ción). ',' .

:> liNo reúnen condiciones higiénicas

~ N~5c~pi¿~'R: n: :i; ~~'e;~ 1908 (i~~
dustrias prohibidas) •. ..••.• •.

51 N o hay Ley ni Reglamento en sitio2'\ visible (21 L. 30 enero 19(0) .
S No g-uardan medidas de segurídad

41 (i(O L. 30 enero l~OO y 54'90 59 R.:28
3 julio 19(0) ". . .
9 N o cumplen descanso dominical

19 (L. S marzo 1.(04).: ..
84 No hay Ley S111a .
2 TOTAL..•• : • . . .• •••• •• ~.4a~

3 ACTAS LEVANTADAS
Si De apercibimiento .
l~ De infracción.......•••.•..•.• ;i ••••.

40 De reincidencia ....•..•.•••.•.•••'•••MDe obstrucción•.•.•.•..•..••.•.••...

4 TOTAL ~ .•~
511===========;:===i=='==

TOTAL DE VISITAS REA.LIZADAS.

I En raz6n a sus causas.
I Por orden superior ....•........
: Por indicación de Autoridades.
I Por denuncias ., ......••..•••.••¡ Por iniciativa propia •...•..•••.i, TOTA.L .

e'
-==~
-;
~
Ite
"..c:
41
~1(
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RESUMEN ·POR SERVICIOS

Kilóme-
Fl'lcha

Centros

.LOCALTDAD$S tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

Granada.........
>/1

» Enero ....•. 30 122
Idem..•......... » Febrero .... 21 43
Idem.•.....'..... » » AbriL •..•.. 14 62
Idem.....•....•• » » Junio....•.. 30 98
ldem.......• .... » » Julio...•.•.. 33 68
Idem............ » » Agosto ..... 32 203
Idem...•.... ' ... » » Octubre .... 27 64
Idem.........•.. » » Noviembre.. 23 49
ldem. ............ » » Diciembre .. 24 44

TOTAL••••• 1 » 234 753

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 8 1.115 Marzo..•... 46
Idem núm. 2..••• 9 392 AbriL ...... 16
Idem núm. 3.•..• 8 1.141 Mavo....... ' 39
ldem núm. 4 .•..• 9 218 Septiembre.. 17
Idem núm. 5....• 6 624 Diciembre.' . 22

TOTAL••••• 40 3.490 140

148
105
196

62
402

907

C) S~rviciog extraordinarios.

evilla .......... ·1 1.553 Ag.-septbre. 45 729
Alquife.......... 1 ·196 Diciembre.. 2 49.

'rOTAL..... 2 1.749 47 778-
TOTALES•.• 43 5.239 421 2.438

! -
-

's
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Il

Servicios de los Inspectores provinciales.

Sevilla: Sr. Hernando.

6;11===============,;:=:=
TRABAJOS DE OFICINA En~ ISalida..

Documentos despachados. .trada._

233 A o de Instituto. .•..•...••••• lfl 31
_. • Inspectores........... 18 42

º ,. Gobernadores y otras . S'
i Autoridades '1 3

Juntas de Reformas
Sociales............. 9 11

14 Industrias...•• · .• · •• ··

I
,. 84

142 » Sociedades y particu-
lares ,. 6 5

TOTAL••••••,....... 5t----¡si

1

18

]36
2-¿'1

,.
2'ID

230
in

144­

4

23()

N.O

49'

1.006­

1.000

1.006
1.006

--1

6'1

224

5Jñ4-

N.O
INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años 0.° L.)
34 Idem, mayores de 10 y menores de
57 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2.° L.)! •.•.......•..
1.152 Idem de noche, menores de 14 (4.o L.)

219 ldem íd.;entre 14 y 16 años, más de
,. 8 horas (7.° R.) ...••....•.•....•....•

I 3-1 Idem más de 4 horas consec.' (8.0 R.)
~ ldem menores de 16 en industrias

13 peligrosas (5.o L:) , .
Idem mujeres y niños más de 11 ho­

2'}O ras diarias (LO a 3. 0 L., y R. D.26
__-_ Junio 10(2) ....••.••...•.•.....•..••

23H N o conceden una hora para lactan-
cia (19 R.) •...............•........

N o facilitan instrucción primaria
y religiosa (8.0 L.) ..............••

No exhiben certificación de vacu-
nación (lO L.) .•.......••.•••.....•.

233 No presentan permiso paterno
2~3 (In R.j · ••• oo .

~ N o ídem certificado de edad (16 R.l.
N o hay separación de sexos (11 L.).
No ostentan Leyes ni Reg.tOS (17 L.).
N o tienen Reglamento pllorticular

ni interior (17 L.) ~ .
No hay libro de visita (42 R. de 1.)••

~ N o reúnen condiciones higiénicas
(35R.) .•.••..•••••.••••....••••••••

N o cumplen R. D.25 enero 1908 (ln­
37-dustrias prohibidas) ...••.•. '" ...
21 N o hay Ley ni Reglamento en sitio

1 visible (21 L. 30 enero 1900) ....•..
415 N o guardan medidas de seguridad
10 (RoL. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
;) julio 19(0). ~ ..•••..•• " .••• '" .

14 No cumplen descanso dominical
71 . (L. 3 marzo 19(4)...............•..•

2 No ídem R. D. 24 agosto 1913.•.•..••
2 TOTAL ••••••••••••••••

1 ACTAS LEVANTADAS

De apercibimiento ..•....•.•........
11 De in~ra~ción:......•........ , ...•..

De reIncIdencIa ..........•.•.•....•..

TOTAL•••.••••••••••••

Centros vi-' Por primera vez .....
sitados ... ( Por segunda. o más'

veces .
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

ACTIVIDAD DE LA IXSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
!nspec~i.ón.... ;"0 O' ., ••••••••••••

Dlas de ItInerano..••........•..•.•

Kilómetros ~ ~:/~~~~~:;;~~:::::::
recorridos! • navegación ....•

TOTAL..•••.•.•••••

En razón a sus causas.

Por orden superior .
PODindicación de Autoridades.
Por denuncias .
Por iniciativa propia. .

!i TOTAL .•.••...••••

i Clases de industrias.

S La Servicios del Estado, Dípu-
'¡ ~ac~ón o ~unicipio .
'; 2.a EjerCIdas por el Estado, Di-

putación o Municipio ....

f ~:: ~~~:~~~~~~~~~! .~~~.t.~~~~::
i 5.a 'l.'rabajo del hierro y demás
Col .metales .
Col 6 Industrias químicas .
It( 'J.8. ldem' del tabaco .
~ Ka ldem textiles .
~ 9." Idem forestales y agrícolas.
'= 10. Idem de la construcción .
.. 11. Idero eléctricas .
.¡ l:¿. Idem de la alimentación •.
'c¡ 13. ldem del libro .
~ ·14. ldero del papel, cartón,= caucho .
.; 15. ldero del vestido .
ce 16. ldem de cueros y pieles .
- 17. Idero de la madera .
~I H!. ldem de transportes .

19. Mem del mobiliario .
\ 20. Idem de la ornamentación.

\
\ ~. ~¡~J~ríay.cerámica .

. y crIstal. .
\ 23. Espectáculos públicos .
, 14. Industrias varias .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a All.to-r-idades .....•.......
Actos de asistencia a J. L .
ldem íd. a Sociedades patronales

y obreras o ••••••••••••••

Libros de visita habilitados .
Libros y Reglamentos distrihuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita. ••• .• • ••••...•...•
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TOTAL. •••• 1

Sevilla ..•.. ,.... 1
Idem....•....... »
Idem »
Idem. .........•. »,
Idem.•... ,...... »
Idem »
Idem.•..... :.... »
Idem »
Idem ,••..... »

- 161-

RESUMEN POR' SERVICIO~

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita.

visita406.

•.:.4.) Servicios en la capital.

» Enero ..•..• 9 711
» Febrero..•.• 1· 60
» " Marzo ...... 1 442
». Mayo ....... 11 514
» Junio ......• 6 162
» Julio ....••• 9 81
» Agosto ...... 36 1.454
» Novieinbl;e.. 19 877
» Diciembre.. 22 137

» 114 4.416

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm, 1. 7 278 Feb.-marzo.. 24 338
Idem núm. 2.•.•. 8 319 AbriL ....... 30 423
Idem núm. 3....• 7 193 Septiembre.. 18 88
Idem núm.'4...'.. . '5 257 Octubre ..•• 24 242
Idem núm. 5' (ex-

traordinario) ... 6 324 Diciembre... 23 107

TOTAL.• .. 33 1.371 119 1.198-
TOTALES •• 34 1.371 233 5.614

!

11
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Córdoba: . Sr. Iznardi.

12

12

51

45]

131

N.OACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.o I INFRACCIONES

L,!calida~es donde se ha realizado Trabajan menores d~ 10 años (1.o L.)
~nspecClón.•.•..•......•••••.•.. ,. 24 ldem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario. •..•••.•• •..••••. 46 14, más de 6 horas en industria y
~ en comercio (2. 0 L.).••••.•.•••••.

Kilómetrosl En ferrocarril....... ";53 ldem de noche, menores de 14 años
recorridos Por carretera. ..•.•. ~ (4. 0 L.)•.•••.....•. , ••..•••••......

" navegación..... Idem íd., entre 14 y 16 años; más de
TOTAL -sw 8 horas (7. 0 R.) •••.•...•.•.••.•...•.

•••.••...••.• ldem más de 4 horas consecutivas
Centros vi-( Porprimeravez..... 62 (8.

0
R.) .••..••. : .•..•••: •.••.••: •. '

sita.dos ..•• t Por segunda o más ldem. menor~sode 16 en IndustrIas
54 pehgrosa.s ,5. L.)••.•••...•..•.•.

veces __._ Idem mujeres y niños más de)l ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 116 ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D. 26

En raz6n a sus causas. junio.l~02;..: .•..•.•.: ..•.....••..:.
No faclhtan InstrucCIón prImarIa

Por orden superior.. .••• . •••• . . y religiosa (~.o L.) •.•• " ..••.....•
Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-
Por ?-e~~nc!as••.•.. :..... .•• .•• " nación (10 L.) .••.••.......•....••••
Por InICIatIva propIa. •...•• 116 No presentan permiso paterno

TOTAL ..••••..•. ---u:6 (1~ R.) : ~ .:1' No ldem certIficado de edad (16 R.)
'l:l Clases de industrias. N o hay separación de sexos (11 L.) .
.! 1.& Servicios del Estado. Dipu- No ostentan Leyes ni Reglamentos
-¡ tación o Municipio •• _... (17 .L.).... o •••• - •••••••••••••••••••

-: 2.& Ejercidas por el Estado, Di- N o .t.lene~ Reglamento particular
putación o Municipio.... nI mte~lOr (17 ~.); .

e 3.a Minas, salinas y cauteras.. 19 No.hay hbro de vIsita (42 R. lnspec-f 4.a Metalurgia 2 clón)., .= 5.& Trabajo del:hi~;;~';'d"e"~i~ No reúnen condiciones higiénicas
~ metales ...•.....•..•••. ,. 11 (35 R.) .. o ..

el¡ 6.: Industrias químicas.. •.•.•. 11 No .h~y Ley ni Reglamento en sitio
e '7. ldem del tabaco.•. ,. ..• ••.. VISIble (21 L. 30 ~mero 1900).•..• '.'
: 8.a Idem textiles..... ..• .•••... 3 No /íuardan medIdas de seguridad
~ 9.& ldemforestalesyagrícolas. (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
'l:l 10. ldem de la construcción... 2 Julio 1900).••....•••.•.•.••••••.••••
11 n. ldem eléctricas.... ..•. ..•.• 6 No .cumplen descanso dominical

'O 12. Idem de la alimentación 45 (L. 3 marzo 19040). • •.••.•.•.•••••••
-; 13. Idem del libro ..•.. ; •.•..• :: " No hay Ley ni Reglamento Acci-
Q 14. Idem del p a p el, cartón, dentes.. o • • • • • • • •• •••• • • • ••••••• •• • l.n;;,._.,
= 15 ldcaucdhol···· t'~d"" '" .•..•. 1 TOTAL....... •••••••.. LN'
¡;j .' em e ves 1 o.. S -
:1 16. ldem de cueros y pieles.... ACTAS LEVANTA.DAS
~ '17. Idero de la madera 6 D ·b··· t·... 18 Ide d t t e aperCI lmlen o. o .00

19: Ide: d:l ~:b8i:ri::::::::: » 21 De infracción 00 •• 00 ,oo...... .
20. ldero de la ornam:entacióB. TOTAL..••.•••••.•••••
21. A!fareríay éerámica..•.•. : 111==============T==~==
~' EVldrio y cristal... .. ....... " TRABAJOS DE OFICINA I Kn- S lid

\ . spectáculos públicos _.... " -- tr:llia a a.
'24. Industrias varias........... 4 Documentos despa.chados. --'--
TOTAL DE CENTROS VISITADOS .. --¡jij A o de Instituto.............. 8 3

_~" "Inspectores oo. 14 38
Visitas a Autoridades ••. ...... .... 19" • Gobernadores y otras
Actos .de asistencia a.J. L.. .......» Autoridades........ ~ "
ldem Id. a Sociedades patronales .,. .Junta:s de Reformas

y obreras.. .•... 3 SOCIales..• oo •• · · " ,.
LIbros de visita habilitados o., 58 " Industrias............ ,. I lO

Leyes .y ~e~la~ento9dIstribuidos 17 Sociedades y particu-
AperCIbImIentos anotados en li... lares •••.. , . . •• •. .• . • 4 ,. /

bros de visita.................... "1 TOTAL ~~
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.RESUMEN POR SERVICIOS

__LO_C_A_L_I_D_l_\._D_E_S_..:.....lr_~_c_:_:_~_:_-slde ~:~~:t..
Centros

de tra baj o
visitados.

INFRACCIONES -

A) Serviciasen la capital.

.córdoba .........

=l
» Enero •..... 10

ldem.....•....•. » Junio.....•. 6
Idem...•••••.•.• » Diciembre... 10

-----
TOTAL••••• 11 » 25

B) Servicios de itinerario.

101
46
27

174

Itinerario núm. 1. 9 581 Feb.-marzo.. 36 367
Idem núm. 2...... 7 130 Abril. ....• 29 193
ldem núin. 3..... '7 129 Mayo••.•••• 26 323,

TOTAL••••• 23 840 91 883-
TOTALES••• 24 840 116 ·1 i.057
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. Málaga:. Sr. Barco.

25--

22'

,a;

lO

419'

N.O

--1

En- Salida.
·trada.----

14 3&
13 51

8 S-

4 ro
L

. N.o

KilÓmetros~En ferrocarril •.••.•.
recorridos Por carreter~...•••..

» navegacIón......

TOTAL •••.•..••.•.•

ACTIVIDAD DE LA nrsPEccrólll

Localidades donde se ha. realizado
inspección .

Día.s de itinerario .

INFRACCIONES

Trabajan: menores de 10 años (1.0 L )
4;; ldem, mayores de 10 y 'menores de
75 a, más de 6 horas en indnstria y

- 8 en' comercio 12.° L.)•••.••••••.•.•
919 ldem de noche, menores de 14 años
744 6.° L.).•..•••••.•.•.•.•.•.•.•.••...

ldem íd., entre 14 V 16 años, más de
166::l 8 horas (7.° R.) •....•.••.•••.......

...:.- ldem·íd en espectáculos públicos
Centros vi- í Por primera vez. •.•. 196 (6.° L., Y 10 R.) ...........•..•....•.
sitados .•. ( Por segunda' o más ldcm mujeres y niños más de 11 ho-

veces ... ~... .•.••.• 405 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26
junio 19(2)•••••••••••• , •..••••••••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 601 No fa~ilitan ins-tru.cci6n primaria
En razón a sus causas. y religiosa (S.o L.) .

No exhiben certificación de vacu-
Por orden superior .••..•...••.. »11 nación (10 L.) .
Por indicación de Autoridades. » N o. presentan pe r m i s o plJ,terno
Por denuncias. » (16 R.) .•.•.•••••.•.•• , .
Por iniciativa propia. 601 No ídem certificado de edad (16R.).

TOTAL -601 No hay separación de sexos (11 L.)•
. .¡j' .••••••••.•••• _ No ostentan Leyes ni Reglamentos
.g Clases de industrias. (17 L.) , .
S 1.a Servicios del Estado, D·ipu. No tienen Reglamento particular
.¡ tación o Municipio....... ni interior (17 L.).... : ........•..
'; 2.a Ejel'cidas por el Estado, Di- N o hay libro de visita (42 R. lnspec:.

putación o Municipio.... ción) .
~ 3.: Minas,sa!inas y canteras.. 4 No reúnen· condiciones higiénicas
lo 4'

a
MetalurgIa.................. (35 R.) .¡ 5. Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-

" metales ~..... 5'1 dustrias prohibidas) .
Q 6,a Industrias químicas.. ..•.• 40 No .h~y Ler ni Reglamento en sitio
~\ 7.& ldem del tabaco VISIble (2.. L. 30 enero 1900)..•.•.•.
_ \ 8.a ldem textiles. .•••..•.•..••• 3'i No gnardan medidas de ségurid·ad
~ 9.a IdemforestaJesy.agricolás. 5 ~S.o.L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 23
';l 10. Idem de la construcción.. 11 Juho 1900) : ..
1: 11. ldem eléctricas............. 'll No cumplen deElcanso dominical
:! 12. ldem de la alimentación... 180 (L. 3 marzo 1904) •••••..•.•.•....••.
Q 13. ldem del libro .• ...... ..... ::JI N~ hay Ley ni RegJ.amento AeeÍ-
~ 14. Idem del papel, cartón, entes .
= ~ caucho.................... TOTAL.¡ la. Idero del vestido. •. 20 .
1: . 16. Idero de cueros y pieles.... 38 ACTAS LEVANTADáS
~ 17. Idem de la madera. 52 ·De apercibimiento ~ ••

I 18. ldem de transportes. •. •.. .. 34 D . f .ó

\

19. Idem del mobiliario...... . 11 e In racCl n .
20. Idem d~ la ornamentación ~ TOTAL ..

I 21. Alfarena y cerámica 61 I===================!===
: 22. VidrióycristaL •••. _~:::::: 2 TRABAJOS DE OFICINA
! ~. Espectá;cuIos públicos...... ::J
\ 2!. IndustrIa.s varias•....•.• " • 16 Documentos despachados.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 601 A' o de Instituto. ~ ...•......••

. -» »Inspectores ...•.••.•.
Visitas a Autoridades............. 9:»» Gobernadores y otras
Actos ?e asistencia a J. L. .. '" 14 Autoridades .•.•.. :.
ldem Id. a Sociedades patronales :» Juntas de Reformas

.y obreras '. .....• ....•• .•... 7 Sociales ..
LIbros de visita habilitados... ..•. 48.:» ,. Industrias ....••......
Leyes y Reglamentos distribuidos 294» »Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en li- lares .•........•......
. bros de visita..... m TOTAL .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

A) Servicio's en la capital.

Málaga.•....... , 1 » Enero·.•.... 51 30
Idem...•..•...•• » >~ Febrero•..•• 35 10
Idem..•.. - ......• » 23 Marzo. .- ... 29 20
ldem..•..••.•..... » » Abril. ... '" '16 »
ldem...........• » » Mayo .•..... 23 47
Idem ........... » » Junio........ 34 76
Idem.......••. .. » 8 Julio ....... 18 37
ldem............ » 12 Agosto ...... 47 32
Idem..•..•....... » » Septiembre.. 16 29
ldem. ... '...... -.. » 23 Octubre •.•• 44 54
Idem......•..... » 10 Noviembre.. flO 26
Idem......•.•.... » » Diciembre .. 26 25

TOTAL••••• 1 76 389 386

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 14 437 Abril ....... 82 80
Idem..núm. 2...•• 11 404 Mayo ..•..... 44 98
Idem nüm. 3..... 9 224 Julio., •.... 31 32
Idem núm. 4.•... 10 522 Septiembre.. 55 46

/ TOTAL.•••• 44
"

212
l

2561.587-
TOTALES••• 45 1.663 601 642.
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lIT

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~ióD~
clasiflcadas por provincias, industrias, .infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, ete.).

12

21

49

37
84

131

146

129

342

33'2
148

152

2.149
l.M3
1.S-12

39
401

14
1

lO
]54 »
689 »

225

En razón a sus causas.

Kilómetros \ En ferrocarriL .•.••.•
recorridos { Por carreter~..••.••.

'" navegacIón......
TOTAL....•.•••••.•

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN : N.O I 'INFRACCIONES . N.O

Localidades donde se ha realizado:' ITrabajan menóres de 10 años (1.o L.) --»-
inspección ......••.......••....••. : ]47 Idem mayores de 10 años y meno­

Días de itinerario ..•..•.....•...•.. ' 242 res, de 14, más de 6 horas en in­
- dustria y 8 en comercio (2.0 L. i •••
7.484 Idem de noche, menores de 14 (4. o L.)
l.&> Idem íd., entre 14 y 16 años, más de '

• S horas (7. 0 R.) ...•.....•...••...•..
9 14~ Idem más de 4 horas consecutivas
~ (S.oR.} ...••..•••.•..•.••.•.•••.••.

Centros vi- í Por primera vez;.... 681 Idem. menor~sode 16 en industrias
sitados...• ¡ Por segunda o más ' pelIgrosas (o. L.) .....•.•...•.....

veces............... 690 Idem íl;! en espectáculos públicos
__ (6.0 L. Y 10 H..)•.•......•....•.•.•..

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.a7l Idem mujeres y niños más de 11 ho­
- ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y ;R. D. 26

junio 100-2)..••.. , . . . • . . • . . .•......
Por orden superior.. .•. .. . ....• 47 No conceden una hora para lactan-
Por indicación de Autoridades. cia (19 R.) ...•........••...•......••
Por ';ie~~nc~as.••...:. •••.•..•.• » No facilitan instrucción primaria
Por IUlcIatIva. propIa. ••... ••.. 1.324 y,reli~iosa (8. 0 ~.) •• ,:............... 1.080

TOTAL... .•... •.•••.• l.:-nl N? e~hIben certIficacIón de vacu­i - . nacI6n (10 L.) ...••...............•.
_ Clases de industrias. , NOJ;lresentanyermisopaterno(16R.)

~ 1.a Se::~fá~sod:f¡;i~~i~'.~i~~: . 1 ~~ h~e;s~;~~I:c~~~Od~es:~~~ ~i~ ft
'¡; 2.& Ejercidas por el Estado, Di. No o~tentanLeyes Ul Regl.tos J17 L.)

putación o Municipio.... 1 No .t.Iene~ Regla,mento partICular
11I B.a Minas salinas y canteras 2t! nI InterIor{17 L.) •• .. -. ··.··t· .....
f 4.a Metal~rgia.. . .•....••.•• :: 6 N o har lib~p de v.is~ta (42 ~. ~l;ls:p.n).
.. 5.& TrabajO del hierro y demás No reunen condICIones hIgIenlCas
~ metales.. ..••.•.•........• 156 (35 R.) ..·.. ...•• .. - .
Ci 6.& Indu.strias químicas........ 96 N o cUll1;plen R ..D: 25 enero 1908 (In-11\ 7.& Idem del tabaco........ .•. 4 dustnas profllbIdas) .
oS s.a Idem textiles............... 127 N o .h~y Ley nI Reglamento en sitio
cP 9.& Idem forestales y agrícolas. 18:rvIsIble (21 L.) .
.., 10. Idem de la construcción.. . . 2/ N o ~uardan medIdas de seguridad
11 11. Idem eléctricas.... .•. 70 (8.. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
~ 1~. Idem de la alimentación.•. ' SR(} :rJnho 1900) .
Ci 13. Idem del libro ';.... .. ~ N o cumplen descanso dominical
: U. Idem del p a p el, cartón, (L. 3 marzo 10(4) ••••••••.•.•..•••••

! 15. Id~audht .. t ..d···········~· 6~¡ TOTAL••.••.•• ,.; ••..• 9:75i
= 16. Ide: d: c:e:r~8;·pi~i~~::::: 5a AC:rAS LEVANTADAS -
5 17. Idem de la madera.......... 11:2 De apercibimiento 39

18. Idem de transportes...... • 45 D . f .6 '" " .•• . 4

\

19. Idem del mobiliario; .•.•.. : 35 e ln racCl n .
20. Idem de la ornamentación. 26 TOTAL•••••.••••.••.•. -¡¡j

1 21. Alfarería y cerámica.. . .••. 1811==============o===~==
, 22. Vidrio y cristal.. 2 TRABAJOS DE OF'ICINA E I
~. Espectáculos públicos..... 3 tra.~~~. Salida.

i 240. Industrias varias ......• ;... 61 1 Documentos despachados.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 1.311 A o de Instituto. .•.••••••••.• 63 153

-» » Inspectores........... 162 216
65» »Gobernadores y otras
~ Autoridades.. ...... .12

» .Juntas de Reformas
Sociales.•.•.•...•.•.

» Industrias ... ; •.•• '....
» Sociedades y particu-

lares .•..•.••••.•..•. 12 9

TOTAL. •••.•••••.. ..~4 520

Visitas a Autoridades.. .• • ••.•.
.Actos de asistencia a.J. L •.....• _..
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras _.•.. ' •.••....• ~ ..• '.
Libros de visita habilitados ..•.
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros 4e visita.. •••••...•••..• • ••
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RESUMEN POR' PROVINCIAS

INFRACCIONES

Centros
de trabajo

visitados.

Fecha
de la visita.LOCALIDADES

Kilóme-I
tros

recorridos.
_-----------'-1----1----- 1---'------1-'------

A) Servicios en la capital.

Granada•......•.• 1 » . » 234 753
Sevilla .••• "...... 1 » » 114 4.416
Málaga .•• ...... 1 76 » 389 386
Córdoba....•.•.. 1 » » 25 174

TOTAL..••• 4 76 762 5.729

B) Servicios de itinerario.

Regional. ..•...•. 40 3.490 » 14Ó, 907
Sevilla .....• , ... 34 1.371 » 119 1.198
Málaga .........• '44 1.617 » - 212 256
Córdoba ...•••..• 23 840 » 91 883

TOTAL•.••• 141 7.31'3 562 3.244

C) Servicios extraordinarios.

Sevilla ....•..•.. 1 1.553 Ag.-septbre. 45 729
Alquife....•....• 1 196 ,Diciembre.. 2 49

TOTAL••••• 2 1.749 47 778-
TOTALES.•• 201 9.143 1.371 9.751
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la regió~,

clasificada por pr9vincias y por industrias.
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.;

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA

»
»

"»

- '436

~-o_~ ~f :5-3.
-227

5.626
59
1¡)

»', ,

»
»
»

65-
» 47

97» 97

~~j~ .

»
»
»
.»

.» <'

("~{~1~:>, '
....12~<.,

9fÓ~
lO'
9
.9
10
9
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Es~~disticade la población obrera ftsit3da en la región,cla~flca~4:p!>t:{pI'o'yinCias.,

Granada..•.......... _ , 16.445 1.305 111 17.861 7.851 2.427 151 10. 28.290 4,662,70 1,0!2,091:39 ,O}75,,' 10
Sevilla....................... 6.,918 654 234 7.806 4.159 2.438 190 6.787 14.593 3,90, '2,69 1,6::> 1;65'- 1,25 ,'0,81 \9,i/~
Málaga•...................... 26.724 2.349 391 29.464 5.275 3.742 252 9.269 .733 4,92 3,10 1,661,.60'1;08 ;:9,62' J9:~A .
Córdoba 10.850 965 8 11.823 226 271.» 497 11.320 5,35 2,45 :1,15;1,8J 1,25.0,50, /lq~:'
Cádiz "2.404 84,» 2.488 782 » » 78 3.270 4,50 2,50 J..,20 2 10,90:.:,10,
Almeria ., . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. 1. 098 86» 1.184 128 184» 31 t.496 5,3D 3,05 1:25 2 '1;50' 110112
Jaén...... 1.163 32» 1.195» »» 1.195 5,55 3 1;08» "»'10"-
Huelva .•.... ~....... .•....... 263 61 _»_ 1.024 __»__. _~ _»_\» 1.024 5,52 2,50 1,11 » 1,.··.. .;9~V~·

.' TOTALES••••••••••••• 66.565
1

5.536~~~~~ 28.076
1
1" •.921

Estadística de la población obrera witadaen la .región; .'clasiflcádaporindu~trias~
Servicios del Estado, Diputación

o Municipio....••.........••'
Industrias ejercidas por el Esta"-

do, Diputación o Municipio. . 110
Minas, salinas y canteras 12.727
Metalurgia................... 2.078
Trabajo del hi.erro y demás me-

tales.... ... .... . .... . .... .. 7.914 ,843
Industrias químicas........... 2.643 '. 73»
Idem del tabaco. . . . . . • . . . . . . . . 370 »
Idem textiles. . . . . . . . . . . . . . . .. 5.5532•.323 592
Idem forestales y agrícolas. . . . .605 62 11
Idem de la construcción .. ~ • . . . 522 18»
Idem eléctricas .• . . . . . . . . . . . . . 64{) 4»
Idem de la alimentación. . . . . •. 13~856 371 4
Idem del libro. . . . • . . . . . . . . . . . . 411 85 .3
Idem del papel, cartón, caucho. 156 :9 .3
Idem del vestido. . . . . . . • . . . • . . 372 35»
Idem de cueros y pieles........ 641 44»
Idem de la madeta . . . . . • . . . . . . 2.133 326 »
Idem de 19S transportes....•... 11.285 1373
Idem delmobiliarío........... /589 112.»
Idemde la ornamentación .. ~ . .30926 3"
A1farería-ycerámica. ~ ~ 1.982 366 21~

¡ Vidrio Y cristal.............. .047 .' 36 H)
Espectáculos públicos. . . . . . . . . 48 :& »
Industrias varías. . • . . . . . . . . . . 1 •.2-24 .94 »' ' 1.318 'SO 89

TOTA.LE8 •••••••••••• .66.565 '5.536144 72.~ lé.421-i06~\p9P~:.
.,.; , - - . " -" - - - '. -- .''. - • ~--' , . ,,' _ 1-;".' .' - _<~ - ': ,~·c
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus rel~ciones con otr~s entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspeccic;.n.

Cuanto hemos dicho en Memorias anteriores respecto de la ineficacia
inspectiva de estos organismos lo darnos por reproducido en ésta.

Las Juntas continúan teniendo sólo una existencia oficial, pero no
una vida real: la mayoría se reúnen para designar el Presidente de la
Junta municipal del Censo, y las más de las veces para tomar acuerdos
relativos a la declaración de días feriados que convieiIen al comercio de
la localidad para que éste pueda tener abierto,S sus establecimientos con
motivo de festividades locales, pero su acción es completamente nula
como organismo illspectivo, salvo muy raras excepcíones, en que realizan
.algunas visitas, pero sin cOllstanciaen el propósi too

Aun queriendo cumplir las Juntas su elevada misión, muchas veces
no resulta eficaz la acción de ellas, por falta de conocimientos técnicos de
sus individuos y por no conocer el verdadero espíritu de la Ley, pero, así
y todo¡la Inspección del Trabajo ganaría mucho con que estos organis­
mos vigilaran, e,n aquellas localidades donde no hubiese Inspector, el
cumplimiento de la legislación obrera, aunqu~ tuviesen estos defectos,
con tal de. que el propósito fnese bueno.

El Inspector de Sevilla insiste, en su Memoria, en la necesidad de que
las Juntas locales realicen sus visitas de acuerdo con el Inspector, y
bajo la dirección de éste, en aquellas localidades en' donde exista dicho
funcionario, yen donde tengan que suplirlo a causa de sus ausencias con
motivo de otros servicio$.

El número de Juntas asciende, aproximadamente,' a unas7DO en toda
la región. .

Noticia de los servicios prestados p01' las .Juntas en colaboración
, con los Inspectores.

La Inspecc~ón regional no tiene noticia alguna de' que las Juntas
hayan colaborado con los InspectOres en lo's Servicios de Inspección.

Sólo la Junta local de Sevilla ha hecho este año algunas visitas,le-'
vantando actas de aprecibimiento y de infracción en determinadas in­

,dustrias, que fueron objeto, después, de una visita especial realizada por
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1 Inspector reg.¡onal en los meses de agosto y septiembre, con motivo',
:el semcio extraordinario que el Instituto le encomendó.

La Junta local de Córdoba ha colaborado con la Inspección, según co­
munica ésta en su Memoria, a la8- visitas de los centros de trabajo de
aquella éapital, funcionandolcon regularidad en cumplimiento de la mi­
sión que le está encomendada.

11,

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Auioriilades de todo género.
Apoyo y auxilios otorgados p~r éstas a la función inspectiva.

¿ . '
Las relaciones de la Inspección del Trabajo con las Autoridades son,

i por regla general, excelentes. Es bien acogida por ellas en las localida­
,des donde se presenta para .realizar su cometido, y le facilitan cuantos
datos le son necesarios para el cumplimiento de sumisión. .

Pero si desde el punto devista de la buena armonía no hay nada que
decir, no sucede lo mismo en cuanto al apoyo y,auxilio oficial pararo­
bustecer la acción inspectora.

Ésta se ve desamp,arada de las Autoridadeslocales cuando han de im­
poner la oportunapenalidad a los industriales que infringen las Leyes
obreras, y cuyas infracfiones ha comprabado el Inspector levantando acta
de las mismas.

El problema de la Inspección del [frabajo se reduce, en último térIQ.j.:.
no, a la sallCión: sí el incumplimiento repetido, y aundescarado, de las
Leyes es tolerado por las AutoridadesJocales, a pesar de las denuncias
presentadas por el Inspector, mediante las actas quelevanta, demostrati­
vas de ese incumplim~ento, la Inspección no puede dar un pasoi Y como,
por desg-rucia, esto es lo, que sucede entadas partes, pues no tenemos noti­
cia de la imposición de ninguna multa, comoobligada consecuencia de las
actas de infracción que se han levantado, resulta que al patl;ono no'se le
?bligaal cumplimiento de la Ley, y los resultados; o son nulos en muchas
mdustrias, o, si se obtienen algunos, son debido a la acción perseverante
dEt los Inspectores, que van llevando al convencimiento del patrono la
bondad YCOriveniencia de la observancia de la legislación obrera .

. Así, pues, la Inspección se encuentra aislada de todo apoyo por parte
de las Autoridades locales., .. .

En el año actual, la Inspección ha levantadoeri Granada y en Sevilla
ac~as de inf,racción en los talleres de bordado de D.' Enrique Linares, de
D. Luis y de D. Antoni-o Sánchez Moles' en las fábricas de tejidos de don
José Lissén y de D. Dámaso Tierno' en' la fábrica de cerillas 'fosfóricas
de'~. Enrique Ramirezy en la fáb~'ica de vidrio de loS Sres. Marañón y
BenJumea, habiendo aputado en todas ellas con anterioridad el sistema
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-persuasivo y levantado las correspondientes actas de apercibimiento. y,
en efecto, en vez de amparar las Autoridades locales nuestra acción, im­
poniendo la correspondiente multa, han transcurrido cinco o seis meses,
y aun no tenemos noticia de ninguna providencia de las expresadas Au­
toridades en este asunto. Esta actitud indüerente de ellas será la rémora
de que los fines de la Inspección no se llenen, y que, en vez de revestir a
.aquélla de autoridad y respeto, vaya desprestigiándose poco a poco, por
el abandono en que la dejan. " "

Las Inspecciones, en cambio, han atendido en todo momento las indi­
eaciones que les hacen las Autoridades, contestando sus consultas yau­
xiliándoles en cuantas ocasiones han reclamado slisservicios.

El Gobernador de Granada pidió a la Inspección regiop.al que hiciera
una visita a las minas de Alquife," de esta provincia, habiéndose rea·
lizado.

Relación de los Inspectores Co?1- las distintas Sociedades. Medida en
la cual han coadyu,vado a los fines de la misma.

La Inspección regional, lo mismo que las demás Inspecciones de la
región, mantienen con las distintas clases de Sociedades, y especialmente
eon las obreras, las mejores relaciones, pues les facilitan los datos que
desean, contestando sus consultas inmediatamente, y siempre se hallan
dispuestos a atender cuantas indicaciones se les hagan. '

Las Sociedades ven con notoi·ia simpatía la labor de la Inspección, te-
niendo una gran confianza en la misma. "

Las Sociedades patronales conocen también que ésta se inspira en mó­
viles de justicia, y que, sin extremar las facultades que concede la Ley,
:se exige el cumplimiento de la legislación obrera de una manera mode­
rada y prudente.

Respecto de la ayuda que han prestado las Sociedades a la InspecciÓn,
ha sido nula, permaneciendo indiferentes a" s"u funcionamiento. .

Noticia de las Sociedades existentes en la región. Alta y baja de las
mismas.

No suelen ser muy eficaces los Gobiernos civiles para remitir los datos
del movimiento societario en sus respectivas provincias.

El año anterior no se recibieron en ésta los datos pertenecientes a las
provincias de Sevilla, Cádiz y Jaén, y en el año actual tampoco el Go­
bierno de esta última.provincia ha enviado los que se le suplicaron para
~ste objeto; en cambio, tenemos datos a la vista de las demás provincias.

En las relaciones que figuran en las Memorías de los InSpectores, el
número total de Sociedades e~ menor del que apa~·ece en las relaciones
que con anterioridad nos 'remitieron de los Gobiernos civiles, y esto se
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debe seguramente al mayor cuidado que los Inspectores han tenido al
recoger esos datos, que han excluido a Sociedades que figu.raban en el
Registro oficia.I, y que han sido disueltas.

Número total de Sociedades existentes en Andalucía en 1913: Grana­
da, 34:1; Sevilla, 276; Huelva, 170; Cádiz, 282; Málaga, 72; Almerja, 132;
Córdóba, 96, y Jaén, 178.

.Sociedades legalmente constituídas en el año 1913.

PROVINCIAS

u;

'"...
.i3o

.
~ .
v'"o.cC
o>0·=

Ü

'"o •
~~
03
u::l
08

Cf)

------1--- --- -- -- -- -- ---- ---- --

Granada.... 16 » » 4 » 1 1 13 9 » 44
Sevilla .•... 21 2 2 3 4 4 1 6 4 2 49
Málaga ..... 9 2 » » » 3 » 1 5 » 20
Córdoba ..•• 50 » 1 8 6 4 1 15 10 » 95
Huelva..... 10 3 » 2 3 '» » 7 4 » 29
Almeda .•.. 8 4 4 » » » » » » » 16
.Jaén ...•... » » » » » » » » »

I
» »

Cádiz ...... 12 1 1) 1 » 1 » 3 3 » 21
-- -- -- ---- -- -------- --

TOTALES •• 126 12 7 18 13 13 3 45 35 I 2 274

Número de Sociedades disueltas en 1913: Sevilla, 4; Cádiz, 19; Mála­
ga, 10; Almeria, 5, y Córdoba, 9.

~ No se poseen datos del número de obreros asociados en cada provin­
cia, porque de estos datos, además de ser muy variables por el movimiento
natural de socios en cada Sociedad, no se lleva registro alguno enlos Go­
biernos civiles, que ef3 la única fuente de información que se' pudiera
tener.

Como se ve en el cuadro correspondiente y en los publicados en años
anteriores, el número de Socieda,des obreras es mayor, por el espírit1l'"de
asociación y solidaridad de esa clase, que es la más necesitada.

Espíritu de la clase patronal y o7wera frente a la Inspección.
Ambiente público.

El espíritu de la clase patronal es de forzoso cumplimiento a la legis-
, lación obrera.' ,

Ofrece una resistencia pasiva a sus preceptos, y au~que aparente­
mente parece dispuesto a cumplir las indicaciones que se le hacen, en. el
fon~? se les nota la contrariedad de tener que cumplir una penosa obli­
gaclOD. Claro es que se comprende esta resistencia 'pasiva, pues la legis-

i,
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ladón del trabajo les exige algunas veces modificaciones en las condicio­
nes higiénicas de los locales en donde tienen i.nstalados las fábricas, en
la colocación y seguridad.de sus máquinas, en el personal obrero, en las
horas de trabajo, etc., etc.

No se convencen de que el resultado de todo esto es beneficioso para
ellos, pues se aumenta el rendimiento del trabajo y se garantiza la hi­
giene y seguridad del mismo.

En honor a la verdad, más se. va consiguiendo con la advert,encia y el
consejo que con las medidas de rigor, si éstas re2ultan ineficaces por la
indiferencia de las Autoridades, pues la mayor parte de los patronos re­
beldes lo son por ,la seguridad que tienen de que la influencia politica
los librará de los perjuicios que pudieran acarrearles las medidas que se
adoptaran contra ellos.

La clase obrera ve en la Inspección una garantia de sus intereses, y.
por esto la mira con simpatía, pues merced a sus indicaciones se van
implantando reformas, tanto en laa condiciones de las fábricas y en la
seguridad de las máquinas como en el régimen del trabajo, que a los

. primeros que beneficia es a ellos.
El ambiente público es sumamente favorable a la Inspección, pues ve .

en ella un positivo progreso de nuestra legislación social.

Altas y bajas de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región.

Han sido alta este año en la Inspección tegional 10 industrias de la
alimentación, 10 del \'estido, 1 textil, 2 de la construcción, 2 de cueros y
pieles, 2 de la madera, 1 de transportes y 2 de la clase de varias, y en'sn
provincia, 1 de la alimentación en Benalúa de Guadix, 2en Loja y 2 cen­
tros mineros en Alquife.

En Priego (Córdoba), 4 industrias textiles.
En Cádiz, 2 de la madera, 1 de la alimentació~, 2 de la ornamenta­

ción y 1 de la clase de varias.
La Inspección de Málaga tiene como altas, en la capital, 1 fundición y

1 industria química, y en Coín, 1 fábrica de hilados y lde aceite de orujo.
La Inspec~iónde Sevilla indica en su Memoria que han aumentado en

la capital las industrias de la constl·ucción.
Las bajas que figuran en la provincia de Granada son: 1 industria

de la alimentación en la capital, 1 en Santafé, 2 en Motril, 1 en Almuñé­
car y otra en Salobreña.

En Cádiz, 1 fábrica de envases de hoja de lata y 1 de muebles.
En la provincia de Ma.laga, unos talleres de construcciones metálicas,

1 industria de la alimentación, 1 fábrica de pianos y UllOS molinoS de
mineral en la capital.

En Antequera, 1 de tejidos, y en Vélez-1\Iálaga, 1 de algodón.
Las demás Inspecciones no indican bajas. , '
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CAPíTULO' III

Resultados de· lá. ,Inspección.

L

Resuftádo de Ías visitas.

Cuadro N). - Número de infracciones advertidas en cada 'pr:ooincUl
y sanciones impu~stas a los infractores. .

12
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28 » »'18 »
.146
237

» »
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» ,49
12 1;035,

'. '.• 288 1$15
o' '0'1'206 1.166

1.1 ~~ Ü06

122
I »

DescallSpd~ID.inical.

{Ley de 3 deIParzodeH)04S'~eg~W~~t64e I9deabrÚde 1905:1'
No se cumple eldescanáo dominieal~... ~ .•...'• .- .~ •.
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CONCEPTO DE LAS INFR1cCIONES

TOTAL ••••.••••••' .

•Prevísiórideaccidentes.
(Ley de 3()de ~nero!Reg1_~mefitó4i>e8dejl1lio,de19°0.)

No hay Ley n~Regl.amento~n;gitiovisi.~le;l~f:L.).••..,••.' •• : ,.' .
No se guardauwedIdasdeseguriliad(-54a59,R.) ; ....•.•

''tOirA.L~.

Trabaj~ de' mujeres y niños.
(Ley de IJ de marzo y Reglamento de 13 de noviembre c1e1900.)

TOTAL GENERALDEINFRACCIÓNES•••••••• ~ ••••••••••••• ,

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.)..•..•.•.....•......•......... -'" .••.....•... ~

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio
(2. ° L.) •• . . . . •• . . . . . . . . •• . . .•. . ...•.•- c·. '" •......•••••.•••.••••.••

Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) •.... ~-.•....•...•.•••••••..........• -•......•..
Idem mayores de 14 y menores de i6~ m~s de 8 horas (7..° R.). : H' .

Idem mayores de 14 y menores de 16, mas de 4 horas consecutIvas (8.°R.) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas. (ó.o L.) < ••••••••••••••

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L .. y 10 Ro).•..••••••••••••••.••••
Idem mujeres y niilos más de 11 horas diarias (1.0 a 3.° L.y R. D. de 26 dejuni

de 1902) •••••.•••••••..•••••., .• o' ••••••••• ,; •• , • '" ••••••• ~. " • " ••• '" •••••••••••

No conceden una hora para lactancia (19 R.) .. ' ......•.....•.. ; ........•....•.....
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ..•. :~ .
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~: .
No acreditan permiso paterno (16 R.)., ......•.......•.•.......••.•.............-, ..
No presentan certificados de nacimiento (16 R:) -. " .' ' ~:. ~ ; •.....
No'hay separación de sexos (11 L.) : .. H ; ..

No hay :Ley ni Regl'amenLo en sitiovisi-ble E17L.). :.<••••••••••••~H •••••••••••••••••

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.de M. y N.) ~ ..•• - .
No tienen libro de visita (42 delR. delrispee:ción)......•••..••.. :~ •.. ;.: .••...•......
No reúnen los talleres condiciones higié'!1icas (35 R.) ..•..••••. ~ '." .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de1908(Industriasprohibidas) •....•..•.. ", ..
No se cumple la Ley de la Silla ••_••.....•....•.. , : '0' • '" c,,,'" ••• : •• , ••••••••
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CUad1'O O). ~ .Kún~é1·ode inf1'áccíones advertidas
en, cada .plas.ede industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

f. IL Servicios generales del Estado; Di~ /
putaciones o Municipioá:

:2." Industrias ~jercidas por el Estado,
Diputacion~soMunicipios.'

:3."., Minas,.salinasY~a.hteras.
4.a Metalurgia.. ' , '

I .5.ÍL TrabaJ'o deilli.~rri.>yde'másmetales.
06.& Industritisquí;micas. . . .'
'7.a Idero del1¡aba.&>.
'~." Idetritextiles:-

. ,i}.a Itlemfo~estales'J"agrícolas..
10,' ldem deJa construcción.
,11. Idemeléctric.ilS •

12. Industrias dé la alimeIltaci8Ji.
ís. Idem del libro. .
14. Idem del papel, carttúl"caucho.
15. Idemdel·vestido. .
H(ldem,de cueros-y pieles;
17. Idem delamádera..
18. Idem 5ie transport'es.' -
19. ldero del mobiliario.
2ó.ldem de 1~ órnainentaéi-8....
2[, 'Alfarería y ce:r4mica.,
22~ .Vidrioy crista.L· ,­
23.Espe(}tá(}ul()~p~bliC"'os.

2t. IndIis,trias ".a.i'ias. '
«
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DescansodoIllÍ11Ícal.

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES f
__------:-~__"- -"--II-'·al~ -==-, "',~~1~1~1

Trabajo de mujeres y niños. . , ¡ I 1

(Ley de 13 de marzo y Reglamento de.13 de noviembre de Ii)OO.) 1 1i
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .......•. :.... » » » » »"»! }) 1 Ji Ji
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas ; ,

en industria y 8 en comercio (2.0 L.)...•• ~....... » >} »» 5 6» «11
;

Idem de noche, menores de 14 (4.9 L.).............. » » » » » »}) 18\
Idem id. ;mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas(7.oR.) ..•.....•...•.•.................... » »- » » » » » 1461

Idem íd. mayores de 14 y menores de 16,más de 4 I
horas consecutivas (8. o Ro).. , . ; .. ; ... ,. ...•....,. '. '» » »» ·17» 146,

ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). '» » » 7 »5 !

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. ¡
y10R.)o ; »

ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa
3. 0 L., Y R. D. de 26 de junio de 1902)......•.....

Idem menore~,con peligro de su moral (6. o L. Y 17 R.). .»
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de .

embarazo (18 R.) •.... , .'•......... o... .. ..••.•.. »
ldem íd. una hora para la láctancia (19 R.). . . . . . . .. »;
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). »
Ne acreditan estar vacunados (10 L.) .. , ._. . • . . . . .• . »
No acreditan permiso paterno (16 R.) " .'•.. ~ ;.
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.) .
No hay separación de sexos (11 L.) •••..•••.. " • i ••

No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).. ,
~o t~enen ~eglam?~t~ partkular.ni interior (17 L.).
No tIepen lIbro de vIsIta (42 del R.delnspección) ;0

No reunen los talleres condiciones higiénJcas'(35 R.).
No se cumple el R. D. 25 ene,\o 1908{Ind;S prphibidas); ,,', ',:", ',' '" '. ',., ';.' .... ;,' ',' ."
No se cumple la Ley de la SIlla .•........... ; .: •.• ~, » ',»:: >'~..».~,>:~); ;>~'~;'-- .. ':i;»:':»' ,d»

TOTAl.... . . • • . . . .. . • .. • ••• •;..~X;~;; i~{~~~~~~; ;J¿~~~i':~r::?i~.~

Previsión,de' acCidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de2Sde}1llio de 1960,)

N~ hay Ley ni ReglamentO ~n;~iti~fviSi})le(2Jt:).>
:No se g~ardanmedidas.de segUíi~({)4a~9R:) .

TOTAL•• ~, •••••••••••• ';' .••• ~.',; '
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II

Examen y discusión de los resultados

Comparación entre los cuadros N y O Y los de igual letra del año
precedente.

Examinando el cuadro N y el de igual letra del añ{) precedente se
advierten los progresos realizados por la- Inspección en 1913. .

El número de infracciones en 1912 fueron 11.937 f En 1913 ha descen­
dido a 9.741; la diferencia, pues, ha si!io no pequeña, lo que demuestra
la eficacia de la acción inspectiva.

Mientras la Inspección esté en estado constituyente nose pueden ha­
cer estudios comparativos, pues constantemente. se están incorporando
nuevas industriás, que vienen a alterar los términos de comparación;
pero como esto es una consecuencia del desarrollo de la Inspección en
España, habremos necesariamente que dai'nos por satisfechos con que
las cifras totales de las infracciones sean ménores que las del año ap.te­
rior, pues con ello se consigue el fin que se deSea.

En cuanto a la necesidad de redoblar la inspección en ciertas provin­
cias, la hay desde el momento que se considere que algunas de ellas ~a­

recen de Inspector, como Almería, Cádiz y Jaén, y eSperamos muy fun­
dadamente que pI'onto será un hecho el'nombramlento de este .fuuCíon_a­
rio en cada una de dichas provincias.

Las mismas razones apuntadas anteriormente con. respecto al cua­
dro N tienen aplicación para el cuadroO~ pues no es posible establecer
comparación entre unos términos que constantemente. están.'v'ariando,
por la incorpoi'ación de nuevas industriAs, que vienen a borrar los limf..
tes hasta donde es conveniente redoblar la inspección en alguD!1s de elláS
y mode~rla en otras. ~

Observaciones 'acerca de la aplicación de la Ley del trabajo
,de mujere$ y niños.

El c~pli}lliento~e estai..ey en--los centros de ti:abajo va pr6gres~n~
do, merced a la acción perseverante de la Inspección. :,:' - -.

El modelo de certificado de edad, vacunación y permiso paterno, faci­
litado por el ,Instituto, ha simplificado la observancia del art.16 delRegla­
mento de la misma.

,
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Para ello ha sido ,necesario que algunos Ayuntamientos hagan una
tirada de ejemplares de estos certificados y los pon~an a disposición de
los obreros menores para que cmnplan.esterequisito.

La vacunación en lasIDujeres tropieza con, inconvenienees -tales, que
DluchaS prefieren dejar er~rabajoantes'qiIe so~terse a ella.

La íuIiórancia y añejas preoéupaciones respecto de males posibles, si
~...... '. • . ,

se vacunan, las:hace~desistir:dejntentarlo.'
, Pero muchas'veces de nada"sirve levantar'act~de lnfracción en los
eentros de trabajo, euandO 13:s Autoridades locales uo' están dispuestas a
imponer la correspQndi~ntepenalida4a los infractores, y de aquí resulta.
que, no sQlament~,nosehace cumplir la Ley, ,sino que la Inspección
pierdesu..autorid~dYfue1'2í~ mora.l, estrell&~do_seel celo de ella, ante la
pasibilid~dde las Alltoridades. " ¡,

El mal ejemplo cUIlde,y.sepropa~a,y 10s-patroI\9s,que venque no se
ha adoptado,.pr()videneiaalgull'a~contralos que descaradamente faltan a
la Ley, a pesar~de 1:3, q.enuncra pi'lobada',del Inspector, \por,~edio del acta
correspondiente; coptin-fran sus' !lbusos, sin que les importe náda las ins­
pecciones que en sus indú~trias se realicen.-,

, És doloi'OSO confes~r)o,',pero no se tiene conocimientode una sola Inul~

ta impuesta 'por las Autoridadés locales'eIi todo este año. a pesai' de ha­
ber levantado 'actas de infracción por iIlcumplimiento. de laoLey de IIÍuje­
res:y niñ~s en' vária~ iridustrias de ~ranada y Sevilla,y ha.berenviado
a losAlcaldesrespectivo~, como Presidentes4e la'Juntálo'cal,'u.neJem-
pIar de cada umi, de.esas actas. " '.' ' ". ."

Esta indiférencia vor parte d~ l~s Autoridades hace ,que' el cumpli­
miento de laáLeyés ,obreras no pr~grese',todoló'quedebíera.

Obsérvaciones acf~1'ca ¡le la Ley,de Accidente$. 'Rrogresósa~vertidos
enpun,toa higiene <!el tr!1baj() 11 previsióndeacfidentes~,

,;Repetidamente' hemos indicad6'que; de -todas .ia:sL'¿yess()~iales,•• lad,é
~cidentese~laquelIlás seoqserva,. . ,,' ", ',", ,'"'

,:Verdad, es que a.'ello contribuye .. él.propio' i nterésdel,. patr:ClIlo.,pata
~vitarse'respom~abilidade8e indemniza~iones,áie'ndó,' pó:r lo, tanto, uno

, de'iDs tJlás favorecidos con el cum'plh:riientode la.~mtsma. -." .' '.. e

" ',.No, hemos de negar 'que.,tambiérícontribllye~as~observaIÍ~iS:.sentí­
mi~ntos de. humauidadporpartedel,patrono y de .segllridad.del'trabajo,:·
por. parte de los obreros. , ,'o, ' ... ,.~ ,.'
, oJ?()l' todas estás l~azones, la Ley de..oÁccid~IltesieS)áqUeti~lÍe una
mayor realidad y ejerce una acciÓn más constantementep¡:évisoraen ,la.
-vida del trabajo. . " , ,,' ,.•. ,', " ,,", ,. ' "

, ,'A pesar de ellóse observan frecu~ntes cas'os,de incumplimiento'de la'
" misma, u?as veces por .parte, de los patr'onos yottaspor iade, los obre-

ro~,:y c~i siempre por' ignóranciay abahdonode ambos. ' ..
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Las reformas resneeto a mejora de condiciones higiénicas de talleres
y ampliación de loca-les anment.an con el progreso natural de las indus­
trias unas veces v otras por indicaciones de la Inspección.

Sigue encont;;ndo ésta una notoria resistencia por parte de los obre­
ros a usar aparatos protectores que impidan o atenü.en los efec~os in­
salubres <> peligrosós de determinadas' industrias. .

El abandono e ignoranciá de ellos es el principal motivo de esta resis­
tencia. Ni las reiteradas indicaciones'que h3:ce~ .Icis Inspectores, ni los
Ingenieros o Directores de fábricas, son bastantes para convencerlos de
la necesidad de usar aparatos a propósito que los libre de los efectos de
determinados trabajos, y se puede ver en los almacenes de algunas i~­

dustrias una porción de caretas protectoras sin liSal' , y estar los obreros
respirando polvos y gases nocivos, que amenguan sus' energías y dete-

. rioran su salud. IIJ ,

La labor de conseguir que los obreros se convenzan de la necesidad
de cumplir estos preceptos, que 'la higiene y el buen sentido determinan,
es obra de perseverancia y de cultura a. la que todos tenemos que con-
tl'ibuir. \

Observaciones de la Ley del Desc(lnso dominica7.

La Ley del Descanso dominical sigue en completo abandono por parte
de las Autoridades y de las Juntas locales. .

Aquéllas no se preocupan d~ imponer ningunamulta ~ los infractores
de la misma, y éstas no 'dgilan ni poco ni mucho sucum~limiento.

Sin embargo, en virtud de acuerdo' entre' patronos. y .obrer·os del' co­
mercio de casi todas las capitales andaluzas; éste n~ abre lús domingos~

y, en realidad, la mayoría de llts indlistrias de las localidades de 'la re­
gión se cierran ~nvariablemente,peroelcaballodebatall~ de 'esta Ley
son las tabernas: éstascontinúanabi.ertasdedía ybuen~ps.rte·de la
noche.' . . , ....:, .

Algunas Juntas de Refor~asSociales há~riom:bradó.C6~isiOlles inS':
pectoras para <1ue1a vigilen, pero eomono 'se' ha"'¡ impuéstom.últits a iOíJ'
infractores, y si se han llegado a imponer, nosehan co,bra4p, las exprtf·
sadas Comisiones han dejado de vigilar la Léy, y ésta Se curilple,·buenac
mente por el qnequiere,. pero sin 'que las Autoridades '6bligu.~Ii a ,su
cumplimiento. .'. '. . ,

Consideraciones acerca de la prosperidad y decadencia ·de algunas
industriaS. ·de lá región.

El creciente d.esenvolvimiento de la indnstria azucarera en España.
há trasp~adolos limites .deleonsumo nacional, y la Sliperp1'oduceión, hA
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Acumulado crecientes stoks, que abarataron el precio por bajo del coste' de­
producción y plantearon una com.petencia destructora entre las diversas.
zonas que explotan, la remolacha azucarera, cuyo cultivo resulta más
ecouómico ep. Aragón y en las zonas productoras del Norte, por el menor
valor de la propi~dad territorial, 1~ menor cuantía delos arrendamientos.
v de la mano de obra, y .másprincipalmen~epor el sistema de compra·
~cnta, toda vez qué~n el telTitoriogr~n3:din?se.adquieren la, primera .
materia, 'según su .riqU-8zasa.carina, con arreglo a escalas graduales,..
mientras en lasd~má8regÍ(mes,seadquierela remolacha más rica a.
menoS precio, siendo.éstefijo..· .

Para atajar los.J;rial~s<;le aqu.ell~ s~perpr~ducció~se ha llega~o a un
convenio entre todos los·labricáIltes deEspaña,meflianteel cual se esta~

blecen.prudeRtes<limita~ioÍles·deproducciónpara cada fábrica, 'por tér­
mino de tres' a.ñosprOlT?gab.les, i;lurante los 'cuales es de' presagiar qUe:
se llegue a lamayorperfeeciónyee:onomiaénel cultivo y en lafabrica-­
ción,babiéIidos.e comprobadq pÍenanienteque el ¡mntocapita'I de la re~
forma estriba en laexplqtación d~ la remolach'a, selecta por ~u·r~queza.

Y' pureza: , .
Como la pr.odueción azucarera nacionalest~ conte,nida ent~·e infran-

queables barreras dentro deLterl:it(jrio.~spafiotpor el menor coste de la.
producciónex tranj,era, uo es posíbleJ.)uscar salida a·aquélla.

Yen euan,to,.a lalnd'ustt;~a4eela~oraciónde caña' ,de azúcar, que se­
produce en/el'lit9raJandalaq;,nopuede res.istir la ~óm.p~tenciaqlÍele­

hace la de reIl1olacl~a azucarera, .. siertdqestala,· causa'1.e ... que de' año .en
:año disminuya elateaeultnralde la-gigante.scagramínea<y;. de que se-

, cierren nue~asfáhri~as.: ....... ', ..' , . . ", .
La producci¿n' olívarera coñtinúa. estacCÍ.~nariay:cori.t.endepcia; a·ex-

<tenderse, porcol1secuencia del mejoraspectQ- de.los:inercado~y"delacre':'
ciente exportación. ..' .~ ..' .

lniporta~eñ:1lar ía.progresivaévohición.q-ue se\.+ene·l~eálizandoe.¡j.
esta industHa;. mediante la pede~ción.,de-iO'~pr~¿~ednni~nt(js·a.~'~éla1JO~~>

.. eión de ace~tes fi~os, muyestimadosen~~lgti~?~lílel~a~os'eUl'Ope6.s'yeri- .
.. elSu,r de América; .' .. " \"'~':":":',/:;< .,'

-L~ ríque~a yitivínicolaen'Ja r~g'ióÍ:l-:p~~grésa',grandem~~te,'t~nto­
'~r loqu.~ respecta 3.. los nuevos pla.-ntío~:Conio\p~1:el~aY9re.s1l?er?~~.la
el~bo¡acIOnde los caldos, favoreciell(Jo·~stedesarrollo.l~creéiente-'inva-'
siónde la plaga filoxérica en la ..zonamaIlchegai,Ja·dislDin~éión,;w:o-"

..' .gresiva de la importación de vi~os a.Andil1u~ía;,·~tiyÓ~mer~a4oB'ahas..o
• teeiaen gran, parte. ~sta carestiáa'crece.elvalol~ de'-l(H~vi'ilo~(de·Ja're-
,g¡ón,haeiendo más remunerádora laindu~¡tria~'·~.> ' . " '

. La industria textil progresa ~en toda' ÁndaluCla,espeeialmEmteen la.
~ ..provincia de Sevilla, en donde se han abi~rtov::tdas·:grarides·fábricas,.

.j~~tre lasque sopresale una:tp.uy imp~~tantede.'~jid~8de.y~te.._-
. En la provincia de Córdoba merecemerieíonarse el désarrollo y PÍ'ps­
peridad de: las fábri~as de tejidosdeP~í.egoJendonde exis't~una pobIa-
1.. . .
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~ión obrera muy importante. En la provincia de Granada, la indlistria.
-textil va progresando también, aunque no tanto como en las anteriores
provincias, yen la de AUlaga esta industriapermaIleceestacionaria.

La fabricación de harinas eu Granada está atravesando .una profunda
-crisis, que ha motivado el cierre de nnafábrica ·de importancia y que ­
.algunas otras hayan disminuido en producción. Motivaesta crisis la BU- .

perproducciónde harinas ~n esta provincia, por las muchas pequeñas
-fábricas y molinos que hay en ella y por la dificultad de luchar con ven~

taja con la producción harinera de las demás provincias.
La industria sel'icicola continúa estacionaria,_ pór elbajo precio de los

-capullos y la falta de morales y moras, que hace i:nuy escasa la cría del
'insec~, y la producción de seda, que tanto nompre.y l'iqueza dió en otras
..epocas a p.uestra región. .
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-~~rvicios ..de, la .~pección.regional.

3·

5·

2:

1.

56-

35· '.

N.OA<:TIVlDAD DEL>\.. INSPE.C()J:qN'

J..oe~lidadeSdonde s~ ha '¡'·eaÚzádo ::

Df::P¿cili~~a~i~: ~ :,:: :::.:.~:.:.:~: ~: ~

INFRACCIONES
,". TrabaOj~nn:leii.oresde 10 aiios(1.~ L.)
.:¿~ Idem~ m,ayoreB de 10 y menores de
66 S14-,.· más de 6;hor~s. ~n industria y

. ...enQomerclO (2. L.).••••.•..••.•..

Kiló "1; .' .t·. En. f.er.·r.'·.óc. a.r.·r.. iI...,•...•........•. :......... ~.246 Idem de noche; menores de 14 añosme.Jos Por .carre.tel"~""';.:.. 2o:ill·,14.°L.).. :.;' .... "••..'.....•.....•..•• l'
reeorn OBc ' :> na.veg·aClón •...•.. __ I~e~.~d., enJre~4y 16 aiios, mas. de

o TOTAL'•.• "o. ~ . .<:.;.~ Ide; ~~~re~'d¡'ii> .~;; 'i~dri;t;i~¿
Centros vi-j Por pr~niera·vez.~';;. ." 29 peligro~as (6.

Q
L:~. , .. ~ .. :'.. """ ..

sitados •..c(Por Eleg~:nda o más :_ . Id~m ~u~!lre~yon~m~. más de,11 ho-
. ·'veces•• ~ ••••.•• ~.; .•.. o 250 ~uasl.dioa

1
;.,1f's}•. '80S. L., y R. D.·26

. ... ':.., '-.- . J n vv2) ,.
TOTAL DE. VlSITASREAL-IZAD~S. ,;n.I~.. No fafil~tan hiostru~ciónprimaria

En ~~9. ~us ca~sas; y re IglO/?a (8.L ).. . .
No. exhiben certificac¡'ón d'e vacu-

Por'. ordensuperiór: ..• ~ .~'•.•• ,.~na.ción(10 L.) ', .~' ••.....
Por indicación. de ,Autoridades No presentan permiso paterno
Por denuncias .'. ;;.~. : •••. !",;; l. (!6 R.) • ' ...... , .•• ; .• :....; ..•...•.
P~r iniciativa propia.•..;.: .. o •• : zn No ídem certificado de edad (16lt.).

. TOTAL ." ".. 2"''' Nohay s~paraci.ónde sexos(ll-L..·),
i . .•....... ; .. ,~ No ostentanLeyes ni Reglamentos
~. Clasesdei~dustrias.' (17 L.)~.,;·o.;~ 0';.,0':" :.: .•. ,::.;; ••

..! 1.& Servi~¡'s d.~loEBtado,Dipu-' N0.t.iene:r::Reglamento particulár
• a.tac~óD:C?Municipio.::.... 2 llllnterlOT{17 L.) ..•. ~,.., •.•.... ~

.'; 2. EJercl<laB.por.eLEs·tado, Di. No.haylibrode visita;~42R.lnspec"
• 'putaciónoMuniéipió ... , . cIén) ~ •.•. ~ .... : •.•.••.• ; ... ".
o S.: MInas?13a~ina.~yc.a;nteras"'I. :>2 No reúneI)-condício,nes ~.igiénicas
; 4: Metalurgl~"'••••,':':'~'A ..• I/ 2 (35 R.) ~,.-: .•..•...= 5.& Trabajo del hierro yo demás . No cumplen R.D.25enerol908(In~
G) metales;••.. ~.~~: ..•. ' .' •••' . 35 ~duBtrias prohibidas)··..... :'... . A:.:
~. 67.&&;InIddusdfirila.s qUímica~..".:"~ ~... 15'o .~Y' Ley ili~~glameritQ.en.sitio
.. em e tabaco . vIslble·(21L.30enerol900). " •.••

"':-.! 8~& Iae' ·t· '. tOI •... ~ •.• .5"'1 No guardan medoidas.·.d.. e.se.gu.ridad',', ". m e:x 1 es -•. ó.. ••• •• (S o L 30
G,) 9.8: Idemioresta,lesy agríeola~ 9' .... ' '. e?-er,o'l900 y&.ta59R 28

:~;: '=. 10. Idem' delaconstrucción .• : '8 . JUliO 1900k·, '." .;.~ .•• ~ .• ~ '••.
o = 1.1. Idem eléctrica.s; .~ ••• ". " :.. • 9 No" cUJIlplen· .descansodoinini.cal: 3:-~

,':<1, f::i~::~:lii:;~~~~:.a::i?;~:::, .1~ {L. sm.. a....r.~:.·.'~.904.·•.~i:.-..:...·.X~·.~;j:.~l.;:..•.~..~.~.~ ..~ .. _.:!t)'7.,
." 1~ Illem .detpa p el,'cartón, 1- •

, =15 .,callcho-.•. : ...... ~ •.. o. ..... 4 .'..... ". ACT~$:~1l:VÁNT~DAS.-

~j ·16~·.i~:~,~:lc~~Br~:;·1i~i~·;::~·: ,1~ ~:'iJf~it~kt~.en~<i¡:.;~••.:~; ••. : •.•. ;-. : .
.1 ~ 17•• ld~m deJa mad:éi."a;.•...• ;.. ~4.·2 Deieincide.n.éi~·:.:".:~·::.':.;::'. ::.~:/_:::::: .:>

. 18.J;dem de transportes;;. ..... # D b t .ó· "'- ' .

. ;-J~tig:;~:\:~~~í~!~t~~i¿ri' l~ e o B rn.c;ó:;~~:~,~.~?::~~::':·:·~~~<.:,~. -.__o

21:.,A;fa~l;}iíay' cerániica, . 3
i ! ..Vldrto y cristal; .• ;... .....2 TR.A.B~J?S... p. E..·..•.•.O,·F{ci!i'A~Eri~·S;·I.d.;·

~'1 ""'~,Espect~culos'I!ubhe.os...... lraíla; a.J ll:
.24¡. IndustrIas varIas' :> 6 l)ó.c~nientos.,despach~d()S;·· -.-.- ---

':,-o~OctALDECENTR~S Vli~~¡~¿-~:~ .'27~ A o,.de:rlÍ~títnt~.~.:.,. ;.:.' ••. 29. E~
,. , _ ~. . >.' ;rnspectores~.o ••• ~'••• o." li'>4 4(}
~(.Visita8·a:Autoridades· no.::>"" Gope.~il~doresy.o~r.a·s:..
':"~ tetps-deaslstenei.,a ai·j;···· .... · -"J . IAutoridades •.•.. ~. 8, 1: 1~'
,,-..-~de~d. a .Socie.dades pat;~;;ai~~ :>,",.Juntas-de Rtífcirnia.:s l'·'
"" ... y oureras 2 Sociales•. ;•••.,.... 4
/.~~.blC9>sdevisj~~ h~biÍ¡t~d¿;'~ ::: :: 4 :> IndustHas•• 0 ... : •• , ••

•'.·A~es:t.R~gla.m.entos distribnídoB.fti lO :Sociea.adesyparticu~
..: "li:ír.cn [mIentOB anotados en li- l'8.r~s ..•••. ~ ~~. '.:
~-;z,·~~sde.viBita ~ •.•.._.. : ••.••• :. '12 • <TOTAJ',. ow ••• "\H¡5 1~
;.~:r~~~~~~~~~~~~....~.~~.
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RESUMEN POR SERVICIOS

• ¡

INFRACCIONB8

Riló e 1 Centros"" ID - Fecha
LOCALIDADES tros de ~ raba j °

" de 'la visita. ' ··t d
________I¡_r_ec_o_r_ri_d_oS_, ----:...__- I_~V_I_sl_a-o_s-~; " _

A) Servicios en la capital.

23
13

'14
4

Cartagena. ...... 1! » Agosto .....
-Suburbios ....... 1

1

16 Septiembre..
Idem.....••..•.. l 26 Noviembre..
ldem. lo ..... l 16 Diciembre ..

TOTAL.•••• 4 58

1 ~
I 1~

---5-4--\--~25---

B) Servicios de itinerario.

!ftinerario núm. l. 1 144 Mayo....... 22 27
"1:dem núm. 2 ........ 7 2L6 » 33 46
Idem núm. 3....• 7 926 Junio, ...... 62 46
Idem núm. 4 ..... 4 1.420 Julio, ...... 27 18
ldem núm. 5..... 4 447 Septiembre." 80 125----- -----_._-.~----

TOTAL••••• 23 3.153 224 262

C} Servicios extraordinaríos.

Torrevieja. . . .•.. 11
TOTALES••• -;

3~JUliO·······1 1

279

» ,. o

287

.:0..••..;.: ••.•
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valencia:' Sr. Arias.

3

2

9

7

2

16

19

21

82

11

81

N.O

2

- N.o
ACTIVIDA~ DE J;.A lN~PECGIÓN .INFRACCIONES

Localidades dondc:l 'se ha realizad~ Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
inspección- .•.: ••.•....•••~. ·.u .•• , 4~ ldem, mayores de 10 y menores de

Días de itinera/no•. ~ ..••.••.•.....~ U,. más de 6, horas en industria y
, 8 en comercio ~.o L.)•...•.........

{
En ferrocltrril .•.•.•• l.U76 Idem de noche, menores de 14 años

Kilóme~ros 'Por carretera.... •..• ~ (4. 0 L io •••••••.••••••••••••••••••••
recern<!-os :> navegación..... :>, ldero íd., entre 14 y 16 años más de

TOTAL•...••.• o.~ •. · I.H26 8 horas (7. 0 R.) .' ••••..••
. - ldem ,menores de 16 en Industrias

Centros vi- {'p.or primera,v,~z.~;.. .20::1 rleligro,~as (5.° L,..J: ............. ..•. ~.'
't do .' Por segunda., o más' em n;tuJ~res Y nlnos más de 11 ho-

, SI ,s. s. " . ',' . _Q ras diarias (l.o a. 3.0 L.y R. D.26
, veces "...... 1.1:)., . junio 1912).•• ~ . ~ ..•••• ~ : •• '.. • .••.•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.il61 No conceden una. horapa.ralactan-
En ~azón a sus causas. - . cia: (l~R.). " ; .. ; •• ;; .••...

-.' ",.' . ~o fac.l1~tan' instrucción primaria
Por orden superIOr ..••••.•.••.., :yrehglOsa (8.0 L.) •..,•..... : •..••..
Por indicación d~ A.utoridades . 1 No exhiben certificación dé~ vacu-
Por denuncias ~ ~ ~'".. . 'inación (10 L'.) ,•••• : , .. ~ ....•
Por in~ciatívapropia ',"~" ,. 135:, No pres'entan permiso paterno

TOTAL.~.:.. ~ 1 ilti) (1~R.) 0•..,.,.; .. , ~. 82
.. . '. ' --:..- No ldem certificado de edad (16 R.), 82
.: C.lases de ln~ustnas. ", . No hayseparació:u de sexos ~1l L.)..
e 1.8. Ser~icios del Estado, Dipu~ . No ostentan Leyes ni ReglamentoB.¡ taciónoMunicipio " .. (17 ~.J ••... ' .
.~ 2.8. Ejercidas porel Estado, Di- N:o .~lep.~~ :R~glaroento.partlCular
ro putación o Munícipio Ul mte~lOr (17 J;.: l.:.:, .

f ::: ~~f:l{¡::t~n~~.~. ~:~~~~~.~:: ·-1 ~~i~~r~l,~~~.~~.:~s~~~.(~ ~'.~~~~~c~
-; 5.8. Trabajo del hierro·.y demás . No !eunen~oildicioneshigiénicas

~ ~.': Ind::.:.,rli~S'q~fm,;·i.~~~.:,:: ~:.~:.: 2~ 1~~~:~pi~~,.. R:· u· 24:.~g·¿¿tó. {,9i3(i.~~,
111 ,. ldemdel tabaco. :> dustrJa textl,l), ','" .
~ ~.: ldem t~xtiles..... ' .• , .; •.•'. . 10,9 N o.h!!'Y.:L/~y niRe~lameÍlto en sitio
~ 9. ldemfore,stalesy·agncolas . vl!,lble~l:!lL. 3() ~nero 1900)., ,.: ....
'= 10. ldem dela construcción .. ,.. 56 No g'nard~n medIdas de ..segul'l,dad.
a 11. ldem eléctr,icas .• ; .. ;.,.c •• , 9 (8.0,r.. 3ú>ene,rol900 y54a59IR~28
-e 120' ldemdela alimentación:.. 75 ,Juho 1900) ..• N •••••••• , ...... ', .....

. "'; 13, ldem del Iíbro :. .. 39 ~ó cUID,-ple,n .deséanso 'domínical 1 .
'e 14. Idemdel papel cartón (L. 3mar,zo 190!)~ .

.~~ 15.Id:~u~~1\~~~Ú~·¿'-::'::::::~::' l~~ "'. 'TOTAlL:.:;·: : ;419.-
c 16. ldem de cueros y pieles..... 89 " Á.C'fASLEVANTADA~
Z 17. ldem de la madera .' . . l'ñH D· ..' 'b" t ' . "12
'18. IdeÍndetratis orte'~'''''''' '3:)e!!'perCI!mlen o ..••..••••• ~ ~ .

Ul Id I.d 1 "c't..
p ,.. - Delnfra~clón .. ~.,.....•.•,.~ :... 2. em e, mOulhal'lO 51 '" '. ., .. _ ,, __.

~~ Tdero de.·la,ornaInelltaci6n. 126 . TOTAL "','" / 14.
t~:·~}~i:rla.y. eel:'ámica, •.. ~ . . ~~II======'==:::::::::::::::=::::i:=======:='=====':;:==;=
\ .", yelrlstaL " .... '" . .• ·2 TRkBAJOSDE 'OFIC:INA.<·' .t.~~nd·~a·:'" .·S·'3.'1,,;0:<.!t".Espect~culos~úblie~s .... ;. __ ,.. .
\2!. lndustnasvanas •..0' •. ,. . . . i40 D?cumenb)s~~pachadOs':., __'_'_'_' '_'
TOTAL DE CENTROS V~SITADOS ... 1.861 AodeInstít1lto .•. ,'".....:: •. ";14 '18

_:> :> ~nspectores •. ~,~ ..•. '" la 49'
"Visitas a. Autoridades ••• oo........ 5:>:> Goberna;dot.es y otras
.Actos.de asistencia a J.L. ;....... 6 A.ut()r¡d~des.,,;.; ..
.ldero Id. a So.ciedades patronales Juntas. de Reforroa$

y obreras . . So'ciales : .. ', .
Libros de vi~ü;~i;'~bíÍitit·ci~~······· 59. :> .Industrias ..• ;. ~ ~, .•.•.
leyes.y ;Re.glamentos díRtribu'{d¿~ 308:> •. Sociedades y particu,o

perClb1mlentos anotados en lí- lares....•..•.•••.,.•. ,
'brosde visita ,.. 18

1

·TOTAL ~I--w~
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RESUMEN POR SERVICIOS

=
Kilóme- . Fecha

\Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de J tra:.baj o INFRACCIONES

recorridos. visitados.

I

A) Servicios en ·la capital.

Valencia y subur-
82 30bios.......•... 3 » Febrero....

Idem. ........... ~, » Marzo.•...• 93 43
Idem..•.....•... » » AbriL ...... 128 29
Idem.•.•....••.• » 54 Mayo.·~ .. "'j 130 18
Idem.•.......... » » Junio.... ' .' 168 49
Idem............ » » Julio ....... 97 32
Idem•••..•...... » )) Agosto ...•. 140 37
Idem. .......... » » Septiembre.. 143 27
Idem............ ) » Octubre •.•. 78 12
Idem: ......... » » Noviembre.. 70 11
Idem............ » » Diciembre .. 45 2,

TOTAL••••• 3 54 1.174 '1 290I

B) Servicios de itinerario. "-

Itinerario núm. 1- 9 Abril ...•• ; .
,

58314 87
Idemnúm. 2.••.. ío 458 Mayo ........ 29 12
Idem núm~3..•... 21 428 Oct.-nov., •.. 50 20
Idem extraordina-

rio ••••.•...... 3 72 Diciembré.. 21 39

TOTAL••••.; 43 1.272 181' 129-

•,TOTALES••• 46 1.326 ., 1.361- 419 -,
"

" ..:~

.,
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Alicante: Sr. Muñoz.

6

2

2

2

55
t5

30

55

N.e

i$. 17
13 44

3 -Q

1 9
lo 11

. '. '. N°
ACTlVIDA!> 'PEI.-A INSPE(}()I~lI'': ~ INF:RA9CIQNES

Localidades donde se ha realizado Trabajan menoÚs de le áños'(l;O L.)
inspecciono . .'•.•••.••....•.• ;...... 31 Idem, mayores:de 10 y menores de

Días de itinerario. ; .•.•• .;.~. • . .• . . . • 61 14; más de 6 .hór~s en jnd~tria y
" 8 en comercIO '(2. L,.). o ••••••••••••

Kilómetr~sl En ferrocarril.. ••.• .68? Ide~ de noche, menores de 14 años
'd pore.arreter~•.••.•..•• , ..55.2 (4., l!.) ,.•,....•..,..•..•...........

recorrl os,. '.~ nav.eg.aCl.ón. o _._~_._IId.em.. Id.'.' en~re..14..Y 16 añ.. o.s., mA.',s de.TOTAL'. 1 232 8 horas (7. Ro) ¡.
, ••••• ~ ••• •• • ....;.....,¡¡. Idem, más de 4 horas consecutIvas

Centros vi-í Porpri~erav~z•. ~~. ()l(8.
o

R.} •••.•.•...• , .•..•.: .. .-..•.;.
sitados.... t Por segunda, o mas '. ldem. menoresode 16 en IndustrIas
, veces.. ••• ••• •••••• .418 pehgro~asI5. L.-l- , , o •••

". , Idem mUjeres y~nosmás de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS' REALIZADAS. 47\J. ras diarias' (1. 9 a 3.o L, y R. D.~6

l
En razón a ·sus causas. ' junio 19(2)..~ .; ...•.••..•••••' .

" . No facilitan ilistrucciónprimaria
Por orden supel-i~r.• :.-•• o ••• ,,:', y religiosa (8. ~ ~,)" .
Por indicación de Autoridades. ~ N o exhiben certi:ficación. de vacu-
'Por denuncias. 'd•• • ; .•••• ;0" 5 .. nación (lO·,L.); •....•. , .. '..... ~ .....,
Por iniciativa propia ..... ; .• ;. 473 No,presentanperniiso paterno

TOTAL..•. ; •.•. .-... 419 N' (1~ R ), ...... o' , ••••••·..·.'••••• , •• ,oo.
_____ o ldem certi:ficado de edad (16 R.).

Clases de industrias. N o hay separación' de sexos (11 L.).
1.&' Servicios. del Estado, Dipu- N oostenta;nLeyes 'ni' Reglamentos

tación o Municipio....... (l7y21 h). o .••• :'................ •••

2, a. Ejercidas porel Estado
o

Di- N 0.t.i~Ílen. Reglamentop~rticular
putacióno Municipio. ••• nl'1nterIOr (17 ¡L.) •••. , •••• o, ~ ,•••

3.& Minas" salinasy,canteras.. . ~ 6 No.hay libro de 'visita.(~lt·Inspec-
4.& Metalurgia.................... Cl?n) '..•..•.••...' .
5.~ Trabajo del hierro y demás No reunen co;ndiciones higiénicas

6.a Ind:::::~q~i~i~~~~;:~:::·: ~ N~Pc:~pi~ri·:íi.~D:2i;é~~·i¿i908 (i:
~.: i~emdel t.a.b~~o............ l, dustrias pr.Pb,ibid~s)•• ~ •••. : .••••

. em textIles '. ••••• . . r 74 N o.h~y. Ley niReglamentoeusitio.
9.~ldeniforestalesy agrícolas. 50 'VlSlbl~(21 L.SO enero 1900) .lO' Idem de la construcción... 12 No §ua.rdan medidas de séguridad
1. Idemeléctricas••••.•. ;... .21X.8. .-L. SO éner~ 1909 y Ma59 R ..28

H.ldem dEdo. alimentación 38,Juho 1900) '. ~ ; ~ •
,13. Idemdellihro " .,::: 9 No cumplendes~a:nsodominícal
U.Idem del po. p el, cartón, ' (L.Bmar~o 1~4).•~. • • • •• • • • • • • • •• ••. •

15.Ú~~d:r;;~~iid~:::::~::::,:: ~~ ", " j~rrO~AL ••..•.·~.~:~.:;·~l... 2m
16.' Idem de cueros' y pieles .• " 20 AdTASL:EVANTA-DAS. '
17. Idemdelamadera •• ;...... 00 D' .. 'b' ;t· "'~,,'

,18: 'Idem de transportes...... " 2D: f~fi~c~cfch:~~..~::::j:·::·,::::::::1 :
19. IdeDi del mobilíario~....... 1 ' '.' .' . ".

!.~1~~;ay~:~~~i:~~~~~.~· l~ 'TO~1'L.:... ;.:.. ~ •••..• :

23 El r~o y crIstal. ,:, TRABAJOf? D:E<JFJCINA "E~i-' Salida.

\.
' spectá;culos ,públicos...... . '. trada.'

2t. In~U8trlas.varias.•••......• ]8 DO.c:;,,1llentós.~spachadó8. -'-'-' --.-

. T~TAL DE CEN'rROSVISITADOs.:~AodeÍn8titu~Ó•. ~ .•. ~ •• ,•• ~.:
. • • 'C .' . • _ ~ ,;aI:nspect"ores"•.•.•..•,••• -..,. ,_

. Visítasa Auioridad~s 32 ,~ Goberna;doreá'y otras
Actos de aSÍBte . . J' ··L·········,·· 6 ,.'Autorlda.d.es -Ida '. 'd' ..n.cla a . . ••••••..

~.' .. ~l • a Sociedades patronales ~ " ~ Juntas' de, Reformas
"~o t YOreras... 2Sociáles..• : ••.•:•••...¿ brós.d~ visÚ;; h~biiita'd~;:: ~: :: : 45~" Tndust:das•• ; ..• ~.. • .•

Ap~es'1l~e.glamentosdístribuídos ~ Sociedades yparlieu-
, b~Cl lIn~e~tos anotados en li- 199 lares •••••••• : ... ';;;

r~BdE\Vlslta..................... TOT,AL•.•••• ; ••• t ••~~

~
';l

.=. ~

'c:
, 11

-,,', Q
" a".•5

13

MTIN. Biblioteca Central



- 194-

RESUMEN POR SpRVICIOS

1
IDlÓme-. Centros

Fecha
LOCALIDADES I tros de l~ ,isita. de tro. b~jo INFRACCIONES

__________jr_e_c_°_r_ri_d_°_S..
i
__-'- ~/v_i_'_si_t_ad_o_·s~.~ _

A) Servicios en la capital.

Alicante ......... 1 1) Enero .... "1 .8.
Idem~ .......... .... ~ 4 Marzo...... 9
Idem. .. .......... » » Abril. ..... . 6

Idem .. ........... » » L\fayo... I 2
Idem. ...... a ... • .....

» » Junio....... 2
Idem.

~

» » Julio ....... 10
.. Oo ......... Oo ••

Idem..... ~ » Agosto .. - .. 3
Idem............ » » Septiembre.. I '18
Idem.......... ,. » » Noviembre. "1 8

TOTAL••••• 1 4 66

B~ Servicios de itinerario.

»
»
»
»
»
»

3
»

5

Itinerario núm. 1.
Idem núm. 2: .
Idem núm. 3 .
Idem núm. 4...•.

TOTAL .•••

6
8
6
9

-291

224
232
232
176

Abi-il. .
Mayo.:- .
JUlli{)..•...•
Septiembre..

105
94
96

117·

412

14
3
2

. 180·

, ·19~

e) Servicios extraordinarios.

Torrevieja.. ..... 1, 264 ¡Julio........ 1 . j
TO-:rALES... 31 ].:.132 j 1---'47-9....--...-." ·201
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Castellón:_ Sr. Barceló.

2

3

8

1

16

lO
51

38

N.O

25

12

9
13

En-. SaJÍd .. :
trada.Documentos despachados.

Ao de Instituto-. ~.
,. Inspectores '" . " .
,. Gobernadoresyotras

Autoridades .•.•...•
l> Juntas ··de Reformas

Sociales .
Industrias..••••..••...
Sociedades y particu-

lares u .

TorAL· .

20"

N.OACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

LO'Cslidades donde aeha realizado
inspección.• " .• ~ •.•••.••', .

Días de itinerario .

INIi"RACCIONES
-. Trabajan menores de 10 años (1." L.)

24 Idem, mayores de 10 y menores de
50 14, m{¡,s de 6 horas en industria y
~ -Sen comercio (2.0 L.) ...••.•...••••

t
En ferrocarril •••.• ~-. 861 ldem de noche, menore& de U años

Kilómetros Por carretera.•.•.•• ; -:198 (4. 0 L ••• ~ ••••••••.• o•••••••••••••• -.

recorridos ~_. navega~ión...•. . ~ Idem íd., entre a y 16 años más de
TOTAL .••..•••.•... ~IIId·8horas (7.0 R.) .'.......•.

- em más de4 horas consecutivas
Centros vi~ í Por primera vez '691, (8.0 R.) ~ Oo.Oo.: •

't d ¡Por, se 'Tunda o 'más -1 IdeIll; menoresode 16 en IndustrIas
-81 a os..... vece~.• ". .... •.• .. li¡S pehgro~as (5. L:~ . '. • .•.•. Oo. • •

-'__I-
ldem mUjeres y nlnOS más de 11 ho-

'TOTAL DE VISITAS"ltEA:LIZADAS. ,2-12 rasdi~rias (1..0 a 3.0 L., Y R. D.26
En razón-a sus causas. - junio 902) '" .

Nófacilitan instrucción primaria.
Por orden superior .. " .••• :. '" y reli~iosa (8.o L.) .
Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-
Por denuucias.. ~ ". . 2 nación (10 L.) Oo o •••• '•••• , • '"

Por iniciativapr6pia ••••••'.~. 240 Nl) presentan permiso paterno

: TOT~cL .•.•• : ...•.....~ N~1~d~~;~.e';túi~;,.d~.d~.~d~~.{i6ii:):
"'= Clases de Industnas. N o ostentan Leyes ni Reglamentos
~ 1." Servicios del Estado, Dipu-' (17 ~.) "_Oo ~:¡ t-acióno Municipio ...... 2 No .t.lene~ Reglamento partICular
~~ 2." Ejercidas por el Eatádo, Di- DI Inte~lOr (17L:): ...... : •..••..••..
..... . putación~ Municipio.... 1 No.hay lIbro de VIsIta (42 ~. Inspee-
,: 3." Minas salinas y eanteraB. . 2 CIÓn\.. " Oo •••• ; ••• ~ ._••

" 4." Metal{¡rgra••• ~ " •••.• .• . . . . . No reúnen condiciones higiénicas
- 5." Trabajo del hierro y demás (35R;) ; .. ;. .

: metales....•... ; ••... ;,... 14 Nocu~plen R;.D: 20 enero 1908 (In~
~ 6." Industrias químicas,.~.• ;.. II . dustnaspr.o.hlbldas) .. ;.:..... :.:.
z 7...• ldem. del tabaco. •.• •..•. ~ . No .h:ty Ley. m Reglamento en SItIO
~ s.a Idem textiles' ...••. , ~..... . 2$ VlslbI.e(21L. 30 ~mero 1900)••• • : •••
4) 9 a Idem forestales y ágrícolas 1> No 15uar¡ian medIdas de segurIdad
o¡; 10. Idem dela construcción.... 36 \8..L.SO eneroJ900 y M a 59R. 28
;1 1.1, Ide.m eléctricas ; 3 Juho 1900).••. :, ;•• ; •.. ~ : ..
~ 12. Idem de la alimentación... 15 No cumplen descansodoIDlIDcal
"; 13. Id~mdellibro.• ;; _ 9 (L. 3 marzo 19(4) .
~ U. IdeIn del papel, cartón, TOTAL : 254.= caucho;..... . .... ..•••••. \} .

--; 15.ldeÍn del vestido... .. •• ..•• lO ACTAS L~VANTADÁ.S

• ca ~~: ~~::~: l:~~I~?rPi,eles. ~ . .• _1> De ~p~reib.iníiento•. " " ~ ....•......
~ 18. ldero. de tran.a e t·········· ~ De 1D~ra~clón: .•••...•..•.•.•~ ••..•

,19. lde.mdelmobIli~r!~::::: ::: ~ De reIncIdenCIa " .•••••.
~. Idem de. la orn.amentación. 3 _TOTAL .. ~ •.•. -.o.• ~ •• ;••• 1
21. A.lfarerIa y cerámica 10 -
-~. Vi4ríoy cristal. ..... ::::::: TRABAJOS DE OFICINA
23. Espectáculos públicos....•.
2i. Industrias varias...••.•..••

TOTAL DE CENTROS. VISITADOS...

'Visitas a A.utoridades . ..•. . .• Oo ••

tact'os ~e aSistencia aJ. L. ...•.• '
;r:b~~~:s Sociedades patronales

'LibrQsde vhJÜ~h~b·i.Ü.t~·d¿~~··....
¡e}"es .y .R~glamentos,distrib';;íd~;

perclblmlentos anotados en li-';;1'08 de visita .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
,

Centros \

Fecha
de tr'abajoLOCALIDADES tros

de la visita. INFRACCIONES
recorridos. visitados.- '

A) Servicios en la capital.

Castellón ....•... 1 » Enero ...... 7
Idem......... _.. » » Febrero... ~. 13
Idem. .e •• • •••• ,.. » » Marzo... o" 15
Idem............ » » Junio.....• : 16
Idem. ........... » » 'Agosto ..•.. 6
Idem......... o" » » Septiembre.. 1
Idem. o o •• : •••••• »

I
» Octubre o ••• 7

Idem.•...•...... » » Noviembre.. 3
Idem............ » I » Diciembre... 6I

-,1
TOTAL.•••• 11 » 74

B) Servicios de itinerario.

11
11
8

12
4
3
5
9
9

72

Itinerario núm. 1. 5 277 Abril .•..... ',56 72
Idem núm. 2.••.. 4- 305 Mayo........ 41 ~3
Idem núm. 3..... ·5 327 Julio ....... 30 - 8
Idem núm. 4.•... 7 390 Séptiembre.. 21 21
Idem núm. 5..... 2 66

1
» 20 28

TOTAL•..•• 23 1.365,

I

168 182

TOTALES••• 24 1.365 242 254°,_
ñ

"
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III

Resumen' general de las visitas hechas en toda la re~óD, clasift­
cadas por provincias, industrias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncia, etc.). . .

5

5

14

42

22

31

9

12
~

,:

148

25i
~51

2'57

N,O

Kilómetros \ En ferrocarril .
recorridos, 1'01' carretera .. , .

A caballo •....... ~ .•.
TOTAL ..... , ...•...

A<:TIVIDAD DE LA INSP.ECCIQN

L?calida?-es donde.se ha, realizado
Inspección.....••...•.... · ..••...•

Días de itinerario ...••••......•••. ,

.INFRACCIONES,

Trabajan lneno'rcs de 10 años (1.0 L.)
129 ldem, mayores de 10 y menores de

'23414, más de 6 horas en industria y
'S ~n comercio (2.0 L.). ~ ••..••.••••.

·5.S89 ldem de noche. menores de U años
·1.459 {4.,°L.j....••. :.J .

Idem, íd., entre U y 16 años, más de
7.:J"¿8 S horas (7. 0 R.) .••. ~ ¡ •••••••

_ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- í Por primera vez..... 361 (S.o R.) •••••••..•..•••....•••.•..

sitados.•.. ! Por segunda o más .' Idem. menores ode 16 en industrias
veces ..' ..... , .• . •. . . 2 000 . pelIgrosas {5. L.): .....••. ~ ..•.•.•.

_._.__ Idem mujeres y niños, más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.iJt51 ras diarias (LOa 3° L, y. R., D. 26

En razón astis causas. - . junio 1902)...•..•••.•. '" .•...•• , .•.
, No' facilitan instrucción primaria

1
/ Por orden 9uperio.r '.' . 2 yreligio.sa' (8.o L.) •••....•.••.•...•

Por indicación de Autoridades. 1 N o .exhiben certificación de vacu-
r Por denuncias ........•. , ....• ;. 15 nación (lO L.).; ••••.•••..•. o •••••••

I Por iniciativa propia......... .2.343 No presentanpeMniso paterno/16R.)
~ TOTAL....•.. , ..... ; 2361 No ídem certificado de edad \16 R.).
... .....:... No hay sevaración de sexos (11 L.) ..¡ Clases de industrias. N o ostentan Leyes ni Reglamentos
! l.a Servi~iosdel E~tl:!'d?, Dipu~ '(17 L.).•..••.•.....•..• ~ .. '.... ¡ •••••

'; :tac~ón o MumcIplO....... 4 ~o tienen Reglamento particular
_ 2.a EjerCIdas porel EstadC), Di- ni interio.r (17 L.) .
~ putacióno Municipio .. ,. 1 N ohay libtode visita (42 R. Inspec-
: 3.: Minas, sa~inas y canteras.. 10 ción' o .

" 4.,. MetalurgIa ;..... iJ No reúnen. condiciones higiénicas
-; 5.& Trabajo del hierro y dúnás (35 R.) '" .,....•.• ~, ,
el metales .. " . . . . . . ... . . . . . . 328 N o cumpl'en R. D . .24 agosto 1913 (In"::
~ 6

7
,': Ilduedmustdri;tsquhnicas..•..".... 9t dustria. textil) .

... el tabaco 1 No .h~y Ley ni Reglamento' en sitio
0\ '8 a ldem t ·t·l·· ~ .. ~. 26"." vIsIbl.e(2.1 L. 30. ener.o 1.900.). ..•...•. . 37_. ex 1 es..... :, N d
el 9," Idem forestales yagi-ícolas. 59 o 13uar an me?-idas~e.seguridad
"= 10. ldem de la construcción... 112 (8. L. 3') enero 1900y 54 80'59 R. 28
1: 11. ldem eléctricas... . . . .. .... .. 42' julio 19(0): •.•• , .••..•..•••.•• " ...
:! i~' I~em de la: alimentación... i61 No. cumplen déscanso dominical 4
el • em del lIbro......... .. . 69 (L. 3 marzo lOO!) .
~ 14. Idem del p a p el , cartón, . TOTAL,............... 1. Hn
;; . caucho , ;, '(l8
.-; l5.ldem del vestido' , 24f<_'ACTAS LEVANTAD~S..
~ 16: ldem de cueros y pieles 116 Deape¡'cibimíento;_~ ..
~ 17. ldem de la madera 2-- D . f . . ó

\

18. Idemdetransporte~.:·::::: f! em.rasCl n-:,.~ ..• ; ... ~ ......_, •••
19. ldem del mobiliario ~1 De reIp.cIdenCla ••. ', .• :: • ~ .. :' .••.~ ••

. ~. ldem .d. e., la orJlainent¡;~i.·¿,~: 145 TOTAL ~ '.
. . 2L ~fa:erlaycerámica..•• .'.. 42

\
22.. VI~t:IOY cristal. ••....•....••. ; 4 ·.rRABAJOS_DE OFIGINAIEn- ¡(salid"

. 23. Espectá:culos'publicos . '" . d a

2!. IndustrIas varias.. ••.•.•.. .227 Docux'nentos despachados. ~--
.' TOTAL''DE CEN~ROS'VISITA.DOS .. - A o de Instituto ' 65 I 157

2.061 ~ inspector·e'~.:::::::::: 19iJ 190
ViBitas a Autorida.d~s 82 ~ G<?bernadoresy otr~.s 1"

Alctos ,de .asistencia a j: i::::::::::: 12 1 Autoridáde's...... ••..• 25 37
dembId. a So~iedadespatronales ~ Juntas de Reformas
y o reras... . ' 4 Sociales.. ..... .... .. G 36

fib~os de vlsit~h;.·bilit;;cib~...... • 147 ~. Indu.s.. t.ri.aB'.'~'." .•.. ~.... gg I 27
Aeyes .y ~glamentos distrib;;{d~; 469 ~ ~ Sociedades y partícn-
pe;cIbl~e;ntos anotap.os· en lf- . lares • . ••• .• . .•••••.• ~ ~

bros de VlBlta..................... 31 .TOTAL....... •••••. iJ27-m. ,
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RESUMEN POR PROVINCIAS

=
Kil6me- Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de trabajo INFRA.CCION:ES

recorridos. visitados.

I

A) ServicioS en. la capital.

Regional (Carta-
gena y subur-
bios) .......... 4 58 }) 54 25

Valencia......... 3 54 » 1.174 290
Alicante......... 1 4 » €6 8
Castellón ........ 1 » » 74 72

TOTAL•..•. 9 116, 1:368 395

B) Servicios de itinerario.

Regional .......• 23 3.153 }) 224 262 _
Provincial de Va-

lencia .... ' .... 43 1.272 » 187 129
Idem de Alicante. 29 864 » 412 "199
Idem de Castellón. 23 1.065 » .168 182

TOTAL.•••• 118 6.654 991 772

. O) Servicios extraordinarios.

Regional...•..... 1 294 » 1 »
Provincial de Ali- -

cante.......... 1 264 » 1 »-
-

TOTAL.•••• 2 558·
/

2 - })-
TOTALES •• 129 7~328 2.361 1.167

.-

.. '
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'IV

Estadistica de la población obrera visitada en· toda la rer;ióJÍ,

cl8tsiflcada por provincia~y por i~d:us~rias..
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» »

21

» »249 27 » . 276
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1.585 13»
1.254 3 »

POBLACI9N.OBRERA

Estadística de la población' obrera: visitada

LOCALIDAD

- 200-

INDUSTRIAS. - PATRONOS

_-Estadistica de la población obrera visitada

Albacete....................... 1.134 1141 » 1.248 118 791 25 934
Alicant~ ........•.•... ~ 11.925 90~ 114 12.948 7.233 6.822 209 14.264
Castellon....•... - 2.876 410 238 '3.529 1.791 4.094 420 6.30;)
Cuenca '" ' 248 7» 255 2 5»_ 6
Murcia - 5.381 447 10 5.838 513 1.967 118 2.598
Valencia - 12.090 1.075 121 13.286. 552 8.202 130 8.884

TOTALES. : ••••••••••••• 33.6542.967 483 -37.104 10.20921.881 902 32.99:.
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones' de Inspección.

Lejos de anotar progresos en ~ste punto de tan 'gran interés, hay que
rendirse a la-evidencia y reconocer que, por punto g~IÍeral, no ejercen
clnguna de las funciones a tan interesantes organismos encomendadas,
hasta el ex.tremo de transcurrir años enteros en muchas locálidadessin
haberse reunido, de no exigirlo la misión política de elegir Presidente de
la .Junta del Censo. .

De esta'pasividad han de exceptuarse lasJ·untas de Valencia., de Bu­
lTiana, en la provincia de Castellón, yen la' de Alicante las de la capital, '
Alcoy, Elche y Bañeras, mereciendo citarse Ja de'este ,ultimo punto, por
haber intervenido con acierto y fortuna en un'a,huelgá planteada en lafá­
brica de papel de Laporta. En las provincias de Murcia, Cuenca y Alba­
cete sólo pueden exceptuarse de la general atonía las Ju~tasd.eMurci.a,

Cartagena y La Unióll, por más queha decaídopormod~notablee1:in-,
terés que venían demostrando las dos prime!"as,principalmen'tepor.c"ttu­
sa del apasionamiento politico, que también"invade su zopa de acciÓn, 'y
por exigencias y pretextos económicos, dando todo. ellopo:rresu,lta«;l.pqna '
los Alcaldes eludan la reuúión de las respectivas JuntásJ " ,~~ ,', .

En cuanto se refiere a funciones,de Inspecció~, sólo 'l:ú.m jÍit'~rvenido' .
de igual modo las que acábamos-de .cit~r, y con ~ascono~iniiéJlY;e.iii~~- .
rés las de Burriana, Bañeras, Alcoy" Elche, Alicante y.L.apúfón~·lié.6­

pecto de Valenciá, ha' seguido prestando buenos servicios· eOInoÁuxúiar
del Inspector, y a slisiu'mediatas órdenes,~l Vo~ai obrero jú~ú~.'Alfuéi~,
dando por resultado que la ÍllBpooción se haya eje~cido'eri~~capitaí'''~n
toda Iaintensldady extensión que demánda su/gran imporÚ,:~ciB'i.~d~'"

trial. Aparte de esto, y tratando delaforma en que la Juntade:Já :mIsma
capital realiza las funciones de Inspección, es ,de interés'copiª,r;r.1o.qúe
indica el Inspector de Valencia en los sigui~ntes párrafos': ";.'! .,.•,. , •

• -«La Junta local de Yalenda habia nombrado de su seno .dÓfi·?ciini~do­
nesinspectoras: una, quefun~ionaba:.d~r~ntelas aus~ncíasdel:Irisp~•..
tor provinciaI,y que se dedicaba a las visitas a fábrlca~y·.taller~~;
la ot~a,. q~ ,funcionaba e~ todo tiempo, viSitaba exeí~ivlfiietit.e:!I~
,bornos.-y p~naderiasde l~capital para velar por, el euniplimie~f.o de';l~

Ley del Descanso semanal, y, en realidad, para promedi'arel t¡'~b"ajode
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los ()br~TOS .del gremio, con objeto de repartirlo equitativamente entre

tod~~ virtud de consulta elevada ;1 Instituto, dejó de' funciQ~al' nna de­
las dos Comisiones, fusionándose' con la otra, pero foimada ésta que que­
dó de doble número de Vocales, y desdoblada para ejer~~~r la misma mi-
siónqne antes, quedaron las cosas sin var;iación alguna. ,

Ya en información especial mandada ,practicar por el Instituto dió el
Inspector su opinión acerca delasJuntas, que. no es más' que la repeti­
ción del criterio.e~presadoen años anteriores, es decir, la-inutiUdaq. ma­
ni fiesta de estos organismos•

Có~o'indicoant~s, losservieios' prestados por la ,Junta ~hansido es­
· casos v de ningún r~sultado,~n.()·detaUándolospor. su poca iniportancia~»-

<ti , ." . '.' '. ....

11

Autorid~des y otrasentidade~,

La Inspección se·sigue,acogiendo muy ~bienpor parte' de las_~utori-

. dadesen genúal, principalmente por~efectos.de la cortesiaY,de la cónsi~

deración qúe inspiranlos fines qué~persigu:eiYque ya, siquiera pormodo­
-general, vah conociéndose ,por 'los Alcaldes de los' principales. centros de­
pobláció'neJndllstriales. 'Perofalt~mucho camino que recorrer hasta9.~e-
el convencimiento inspire un orden. de actividad y de iniciativas que, sé.,.. -

':gurlÍment.edarán granjruto. " . . '. ' " ,'. ,'.
Estofuismo hade ser m,ás' difícil en 1a~,pob~acionesde.:iné~.pr,impor~

. taIícia~, pues ya percibe la Inspecci1>l). en todas :1asprQvincias IDs,~fe~tos
· que s~pro<l'ucenáJ cambiar deAlc.aldesy.cómo influyen las':eolidiciones.

.~: persoIlalesde.quienes ejercen este cargo en la manera deauxpiar Ja.lns-'
:', pección.'Sobl'e esto indica el Inspector de Yalenciaque :hatenidQaJg~ll;¡'s

_¡vecea"4ne pl'eSéindirdela visita a las Autoridades lp~a!e:srPorque.sue­

,:J~.t;l.éstas·com:unicara industriales y' fabricantes_~upl~~se.néía,paraqú&'
, -tetir~11]osmenoresqúetrabajan, fllerade)~ :r:,ey, evitartdóasíJaanpta-'
'ci~n 4e infracciones, .,' " " ,~,.

~,ELespiritude las entidades patronales, y"ohreras~igue siendo; muy
',(~vorable:a~laInspección, observándose, sinembargo:quea:lgu~os~pa-
:tr~8de 'la provincia de Castellón a quienes se ha obligado, sinnecesi- I

': da~ 4~llegar ala cprreeción, a cumplir las Leyes" hay-an,'ip:'tentadojn~
.~'flUl1~~l). sus operarios, dándoles a 'entender que hi Í,nspecciónperjlldica al:.
~,.o~r~~~;porlas trabas y cortapisas que impone para la organizacióndel ;
~ ::~~~oa~o. S;rve principalmente de pl'etextoa esta labor la"exigenc~a. de- '

,,'.:,k:a~~tar' la ~~cumentacíón,de los menores de' di~z y ,seis,' años;:pnes .
. ', .taconsegun: que se despachen se han de ocupar d~el1o.los padres,.
· tutores ete dI" '"":".' , :' e menor, y como, desgraciadamente, suelen no encontrar-
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las facilidades a que tienen perfecto derecho, entreteniéndolos, hacién~

doles repetir sus visitas, etc., de aquí el pretexto de quienes utilizan,
por móviles mezquinos, todos los recursos. Algo de esto mismo, y por
jgual motivó, ha observado el Inspector de Alicante, y realmente Ocurre1

-en mayor o menor escala, en todas las provincias, pero todo ello va. disi­
pándose merced a la gestión persistente de 10,8 Inspectores, tratando entre
los obreros de la conveniencia que para ellos, en primer término, repre­
.senta la acción tutelar que en su favor ejerce el:Estado, y que inspiró esta
y las demás prescripciones de la Ley de 13 de marzo de 1900.

Con motivo de la aplicación de la Ley sobre casas baratas son varias
las entidades, principalmente obreras, que han acudido en busca. de da­
tos y explicaciones a la Inspección de Valencia, en cuya capital va des­
-envolviéndose con alguna actividad este importante problema social"
quedando muy complacidas de la atención con que se las recibe, de las­
facilidades que se les prestan y de los conocimientos que adquieren.

El movimiento obrero sigue lo mismo en las provincias de Albacete,
Cuenca y Valencia, habiéndose constituido en.esta capital de.nuevo, con
earácter de cooperativa, una Sociedad de obreros electricistas que cuenta
unos 500. En la de Alicante sólO está iniciado, como,se indicó en informe
-oportuno, un Sindicato de Sociedades obreraS,deTorrevieja, que nació
a impulsos del movimiento que determinaron los sucesos de 'la primera
mitad del año a que se l;efier~ esta Memoria. En Castellónfunciona en
inuy buenas condiciones la de tipógrafos; y se han organizado, agrupán­
dose en el Centro obrero en. Sociedades de resistencia, los oficios de car­
pinteros, rastrilladores de cáñamo, ebanistas, aserradoreS, ladrillos y
tejas, cajas de naranja, siendo 'muy de notar la constitución de las de
-obreras alpargateras y de empaque de naranjas, primeras. en que se
pone de relieve este movimiento societario de la mujerenCastellóÍl,' un~
de cuyás Sociedades se titula: El Despertar Femenino; también ha ,de ci­
tarse la nueva Cooperativa de la Agrupación Socialista (existía antes la
-católica).

. De la provincia de Murcia sólo h~yque citar la constitución;-deISín:"
-dic.ato obrero de la Constructora Naval de Cartag>eti.~; asÜnísmo loS Esta­
tut08 y Reglamento orgánico de las instituciones de beneficencia 'y pr~~'

vÍsión que tenia el deber, según IO/contl'atado, de constituir la-SoCiedad
E~pañolade Construcción NavaL En Murcia síguenagrupándosé en ét
Centro,-obrero~ypor oficíos,.las mismas Sociedades que antes, pero 10:­
IDando la forma de Sindícatos, que se van extendiendo·portoda ra:Hnerta~

para constituir los de caráCter agrícola.

MTIN. Biblioteca Central



CAPÍTULO In

Resultados de' la inspección.

L

Resultado de las·visitas.

Ouadro ~).- NÚrner,0de infracciones' advertidas encadaprolJi'!lcía
y sanc'iones impuesta.~ a losip,lractO'reS.
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CONCEPTO DE LAS INFRAcCIONES

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 1,- de·noviembre de I~OO.)

'Trabajan menores de 10 años (1. o L.)....•.•..•........•.•• ~ ....•. o ••••••••• ~ •• ' ••

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.o Lo¡
ídem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .•... o ••••••••••••••.'~""""""""""'"
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 ho~as (7.0 Ro) • ; .• o.. ; ... o. ;~. " .....
Idem mayores de 14 y menores de 16,·.másde 4 horas_consecutivas(8. o ·R.) . o•.. o ••••

ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0L.}~ ~ ....•;.' , \.•. " .
1dem mujeres y niños más de llho,rasdia;rias (1. o a3.0 L., yll.. D. de 26 de junio de 1902)
Idem menores, con peliKro de su moral (6;0 L. y 17 R) •... , .... , . ' •.•..•. '" .. '"
No facilitan instrucción-primaria y religiosa (8. o L.) , ......•. : , ..••... '"
No acreditan estar vacunados (10 L.).; 0; •••••••••••••••••• ; •••••••••••••••••• o'

..No acreditan permiso pat~rno (16 R.) _.•.....••.•...•.........•.•~•. '.• , •....•..

.No presentan certificados de nacimiento(l,6IL) .. ; ...•••... ~ ...•. ," .. '" o

No hay separacióÍl de sexos (H L.)..•...... o•.....•.... ~.~. ;., ; ..
:No hay Ley niReglamento en si~io visible(17 L,) '0:' •• ; •• , .. " ..

:No tienen Reglamento párticular ni interior (17 .L.) - '.; •... ,~ '" .
No Himen libro de visita (42 del R; deIn~pecciónJ.é";'~""'" ••• : ~ "0 •• i •• .........

No reúnen los talleres condicion.es h1giénicáfL(95.&¿),~·. ~. : ••.... : •.... , ••••..- o..
No se cumple el R. D. de 25 deenel·o~e1908(Ind!lstrias-pio~rhihidl;t:S) .••••..•. ~ .
.No se cumple el R. D. de 24 deágosto de1913·(I~dust'riatéxtil)..-: - ,. ~ ..

TOTAL•• ~; .L.>~~~.. ~ ..~.~:~ ...:.: :..- o •• ~ •••••

» 4
" 1
» » »

» »
1> » })

» 1
» 6
».
»
87
c87
87

» »
1

:..
1
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Cuadro 9); -- Numero deinfraccione.~advertidas
en cada' clasedeindusiria.

CLAsES DErNDUSTRIAS,

l:~Seqicio!l gen~rales ,del Estado, Di­
puj;a.~ioneso Mnnicipios.

2.~ Industrías. ejercidas por el Est.ado,
" ' D,iputaciones o.Municipios.

• :S.II: MinlLs,'saÍinas y canteras.
:4:aMet8;lurgi~..
~/~Tra.bajo~:deI.hierroydemásínetales.
',~.~Iil.dUBtriiLsiq:Úímicas.'
'7~~ Idem'dé). ;tabaeo.'
i.~"Ideilltex~lles:

, :,it~·IdemÍ0.eestales y agrícolas:
:10.ldem de la.construcción.
11. ~Iderii: ~léct~i¿~s ..'" . . ". • ' ... ' ~. ,..-

12.1ndustriasd~laali:r;nentáción:
13. ldem del libro.
14. Ide,m delpapel, ca:rtón; cáucho.
15. I<tem d.el vestido'. '
16. Idemdecuetos y' pieles.
17.Idemdelamaq,era.
.18. Idein de t!ranspo~tes.
19. Idemdel mobiliario.
20. Idem de la ~rnamentación.
21.\ Alfarería y cerámica.

, 2~;VidTio y crista.l..
, 23. Espectáculos públicos.
24" Industríasvarías•.

14
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Trabajo de mujeres Y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 1Jo de noviembre de 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ........••. ~ ••..
Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas
. en industria y 8 en comercio (2. o L.) ..•.....•...••.

Idem de noche, menores de·14 (4. 0 L.).. . .. • .•.••....
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7.0 R.)...•...........•..........•.•..........••.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de4 horas

consecutivas (8. o R.}... .. . ............••...••••..
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.).
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10 R.) ....••.•.............•••..•.••••.••• ~ •.••.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3.0 L. Y R. D. de 26 de junio de 1902) ..•...•••.•••.
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.)....•..'.•..••.•.•.•.........•..•.
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.).~
No acreditan estar vacunados (10 L.) .•.....••••.••••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ,
No presentan certificados de nacimiento (16 R.)..•....
No hay separación de sexos (11 L.)...••.••..•.. ,; .
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .
No tienen libros de visita (42 del R.de Inspección) .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas.(35 R.)..
No se eumple el R.D. 25 enero 1908 (Industrias ~prohi-:

bidas). . . . • .. -.. .' ...•.....•....•..;: <~ " . ~

No se cumple el R. D. 24 agos~o 1913 (Irídustrlate~t~l).

TOTAL. ~,; •••.•••••••••• ; •••••
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Alta y baja de los centros de trab¿;jo.

Con relación al año anterior, es muy reducido en general el movimien­
to de alta y baja que puede anotarse como resultado de las visitas de los
Inspectores, puesto. que, según venimos indíeando en años anteriores" no
es posible contar con la cooperación de las Junta.s locales, que podrían
facilitar datos estadísticos de gran interés. De Albacete y Cuenca nada.
hay que indicar. En Alicante funciona de nuevo una gran fábrica de pro­
ductos químicos y otra de tejidos.de yute, con grandes talleres y depen­
dencias levantadas de planta, en las que ya se ha dispuesto su sistema
de ventilación adecuado a las industrias que se establecen; en el mism(}
sitio se han instalado además, en localés independientes, una Central
eléctrica y fábrica de hielo. En la provincia de Castellón es muy de notar
el progreso de la fabricación de toquillas en la capital yen Villafranca
del Cid; establecimiento de nuevo, en Segorbe, de la fabricación de hila­
dos y torcidas de seda, en sustitución de la de tejidos, que se había ce­
rrado. Eu Valencia viene aumentando progresivamente la industria de
tejidos de YULe para sacos y trenzas de alpargata, lafabricaeión de. abo­
nos y las industrias relacionadas con la construcción de edificios, que ad­
quiere gran desarrollo; la de la madera, ,carpintería, ebanistería, la de
conservade frutas y la de electricidad.

En la provi neia de Murcia sigue marcándose un progreso en la prepa­
ración de conserva de frutas y en la del pimentón...

JI

Examen y discusión de los' resultados.

Comparación entre los cuadros 11 y O Y los de igual letra
del año anterior.

Apreci~oen conjunto, resulta una disminución del 12,4 por 100 en el
número de infracciones anotadas este año con respeetoal :anterior, ha.,...
biéndo'se visi ta40 .318 centros más.Corres·ponde la disminución a las pro­
vinciasde Albacete, Castellón, Cuenca y Valencia, en lo que se refiere a
falta de Leyes y docllmentaeión, registrándose también' menos infr.acciD­
nes respecto de~ trabaíó más de"sei.s horas de los menore~deeato:tceáños;
en industrias peligrosas los menÓres de "diez y seis,\en ia: falt~ de'éondi­
eíones higiénicas yen el trabajo nuís de once horas de IDujeres~y·:liiñ.os.
.A~mentan en IaprQvincia de Alicante}as infracciones anotadas pó~ tra­
baJo.de menores de diez años y más d~ seis horas los menores de catorce,
las faltas de Reglamentos y libros yde ~iguriám~didade~Begtiridad,;y en

. .-' :",-,. - - • • • '-'
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la de Murcia la falta de 'Reglamentos y libros de visita. AI,visitar de nue­
vo varios centros (en total;361-en la región) han de'anotarse infracciones
nuevas, que se suman al conjunto, dando lugaral áumel1to proporcional
.qne resultae~ las provincitts de Murcia y Alicante. . ' '

El IDaVOr número de centros visitados correspo~d"ea las clases 2.30
, 5.&,

ti.a;, 9.&,10, 1l'-14,~5, 16, 17;20,21 Y 24, q1!c dan un total de 425, c~mtrá
una diferencia, en m~nos,de,10T~entros;que s~ refieren a las clase~ 7.a,
12, -13, 18, J9 Y ?2,_apareciendo,jgual número en las,3.a y4.3o~esult~tnen

, .disminución lasinú'accÍ()nes~aplic~bles a las clases 1.30 ,3,30; 5;30, 13, 15,
16,17, 19,20,2,( ,22 y 24, r~spectivamcnte, por 100:~e37,,40, 19.,1,66,7,
2,2, 1,5,22,5,29,3,2~;5;,7<?,9;83,64,7, aplicables, en g~neral, a documen­
tación, libros devisita'Y:L~yes;en 'el trabajo más de ocho horas, los me­
nOl'es deCa,torccañas,'-¡asélases 5.a,13~ -17; en eLI}.-- D."la- crase-l3, y
por haber, mejorado,lascondiciones en que 'tra.baja la mujer el? el empa­
{}ue de naranjas, la clase 24.TielleIl,en cambio, aumento las clases si­
gl1ientes: 2.30,4.a. 6. 30

, ~.a, 9~a,io, 11, 12, 14~ '18, en el tanto por ciento res·
peetivo de 100;100,10:5,5,3',58,8,57,68,6,4, 3,2,15,6"18,8, en falta de,
libros'visit~,Leyesydocumentación' en las clases4,a, 6.a,8.a , 9.a , 10, 1i;
~2, 14 Y 18;enla's~el1).edidade seguridad, las 2.&, 8.a.~'~~a,l1J-12, 14; por
trabajarcmenores de diez años,las 8.. a y H, y~ás de sei~ háraslos me­
nores de catorce,y más de once mujeresyriienores d~,di~zy:seis, en la

_dase8.& - :' ' -,'

Ílay además un progreso muy notab¡(~,-quenD sé puetÍepuntualizar
en'el"cu~dr()/deinfracciones,por-referirse a las condlciones:de~igi~ney
~ lásde ¡;e,guridadenmecanismosy demás detalIes'de-organización del
trabajo, porque 'la labor inspe.ctora 'en estos dos _puntost'an imp?rtantes
h~~ido,cllmpliendolas InstrucGiones generalei3de la ,Insp,ecciÓHcentral,
mas que, de señalamiento y anotación, de infl'ac~iones,"de jjr¿~agan!iay
~x~'ens~,ón de conocimientos~ persiguiendo .laidea,Conseguida-,~llgene-.
:ral,enlaregiÓn"deque entrara en, el ánimo de la 'cli,tsepatrónar,el estí~·

mulo: de plantear mejoras de esta clase. Nos _-referimos a láseondiciones
~ehigíeney seguridad,encuanto nopl'e"se~tantincaráytercQncreto,reo:
meQ.iaplesin gmndes dificultades, _y que, p~rioihisnio'~S'~é,exi"gir, y~s{

'sehace, ,su "Í nrn,ediata corrección, anotánd?se:y figUi.·alldoeIlJoS clladros
e017~~pondientes.-Setratade 'las deficienciasml).y,n~Ütbles':ygeD;era:liza~

'üas'eu!oeales, máquinas, etc., que, de haberexigldoelrtúne.di-o 'e~las :'
_- '~:~~~5i,one~reglam~ntal:ia~, podrían haher~c~si~na401;1pa$'r~n.pertu::','

~~onen todas lasmdustnas. En este ordeildeldeasno cabepuntuah­
/:;'zaiJomucho que se ha conseguido respecto'dellna'clase4'e:inf~a~eio~es'
:~.~/q~~;tiene'sumaimportancia, y de la queanual.mente'~eninios<,·tratando
\e~,lo queserefiere a. la aplicación de lasLeyes,se~al~p.aqJaco*~truc-
. ,<C,lQ~de talleres y fábricas de nueva plantapenáando"nú':ya.e~:qlleina-

., ter~al~ehte.quepan obreros y máquinas,~in¡)planeando losi pi'"oyect~s
baJ~.la base de satisfacer condiciones 'higiénícas y de' seguridad, en el'~

, <>l"!ldo más ccmpletó \anteriormente. " , -
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Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley de 71wjeres
y niños. Medío de mejora1' las condiciones de este trabajo.

SiQUC la marcha indicada el año anterior de intervenir activamente
en lo; talleres de empaque de la naranja, sobre todo en las provincias
de Valencia y Caste!lón, para censegui~ que se adopte por la operaria
aquella posición en el trabajo que no resulte perjudicial, facilitando los
patronos los elementos necesarios. Tratando de esto, dice el Inspector de
Valencia. lo siguiente: «Hay una infracción particular en los almacenes
de naranja, y es, la postura en que las mujeres proceden al empaque
del fruto. Se ha llamado la atención en unas localidades, y en otras se
irá advirtiendo. Es fácil que en mucho tiempo no pueda corregirse esta
infracción. Las causas son las siguientes: Generalmente, son siempre los
mismos patronos, pues exceptuando algunos que tienen almacenes de su
propiedad, otros los alquilan por poco tiempo, y son unas veces unos y
otras otros, ocurriendo 10 propio con los operarios.

La variación constante de las operarias es causa que no se pueda
ejercer la debida vigilancia, pues trabajan unas veces en un taller y
otras en otro, muchas veces cuando quieren y otras cuando los pedidos
de naranja lo exigen.

Y, por último, hay mucho personal, especialmente empaquetadoras,
que no sen de la región valentina, sino de la provincia de CasteIlón, sien­
do las que dan la norma de las costumbres en los almacenes de naranja.»-

En Castellónl'egistra el Inspector en su Memoria el hecho de haberse
reducido en la misma industria la jornada de diez horas y media a nueve
y media. En la provincia de Murcia es raro el pueblo o caserío de la ribe­
ra del Seg'ura en que no baya muchos sitios en la· época oportuna, no­
viembre a marzo y abril, dedicad()s al empaque de naranjas, pero no
tienen el carácter in.dustríal que alcanza esta faena en las provincias de
Valencia y Cast.ellón. En la de Murcia, casi al día se tel'mína el empaque
de la naranja que en cada almacén se acopia; de manera que, al no servir
de almacenes para conservar el fruto, como en Valencia. y Castellón, de­
dican a este trabajo, por punto general, cásas que en el período de que
Be trata sólo se destinan a la preparación del embarque de la naranja, li­
mitándose a tender en el suelo una capa 'de paja larga., y a colocar, lit}

en tDdos los sitios, encima7 una estera, y así ,sentada la operaria en el
suelo y al lado del montón de naranjas, realiza su trabajo de clasificar
o empacar el fruto. Esta faena se lleva a cabo, también con ,frecuencia;
en casas espaciosas, donde las operarias podrían estar sentadas en silla.
baja, y prefieren hacerlo sobre el suelo, por efecto de la costumbre.

En el pnrp~rinado del papel timbrado para envolver la naraDja~ en
que también interviene la mujer con frecuencia, siguen- percibiéndose
los progresos que, lo mismo en máquinas que en locales, se iniciaron
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desde que la Inspección empezó a intervenir, pudiendo considerar, en
enera) desterrado el purpurinado a mano.g , .

El Real decreto de 24 de agosto sobre la Jornada en la industria tex-
til no ha encontrado gran dificultad en la provincia de Valencia, donde
.principalmente ha de reducirse de on~e a diez las ~oras del trabajo, en
que también interviene mucho la mUJer. En la de AlIcante, principalmen­
te en.Eléhe y Alcoy, donde las industrias textiles tienen más desarrollo,
el régimen normal existente se ajusta en principio a las prescripciones
<J'eneraJes del mismo decreto; así sucede también en la provincia de Cas­
~ellón. En la de Murcia habrá que inter~enir en las fábricas de hilados
de seda, porque en el verano el régimen establecido, de no variarse, no
se ajusta al horario Ii\:nite; en la fábrica de tejidos de algodón sucede lo

. contrario, y en este mismo caso se encuentran las poco importantes de
paños de Cuenca y.Lorca.

En euanto a la aplicación de la Leydel trabajo a los menores de diez
y seis años, desde luego se han reduddo las infracciones relativas a los
menores de diez años, y se ha dado un gran paso, con los modelos de do­
cumentación que se han circulado profusamente, para conseguir que se
cumpla la Ley, puntualizando la edad y. condiciones de los pequeños ope­
rarios. Sin embargo, e~ todas las provincias se ha manifestado, en mayor
o menor escal,a, que si bien 110 se exigen, porque ya es imposible, dere­
cho ni retribución alguna, en cambio, en algún punto se ha pedido la cé­
dula personal eh algunos centros, principalmente los Juzgados municipa­
les, obligando además a presentarse varias veces a los interesados hasta
despacharlos. De aquí que la clase obrera, según indica:Ínos en otro lu""
gar, ya por propia inspiración, ya sugestionada, considere que lo dis­
puesto constituye una dificultad y un perjuicio,. ante la posibilidad de
verse privada. por una parte, de los recursos que estos menores puedan
aportar, y de otra, por retrasar su aprendizaje del oficio Em que intentan
trabajar, si al exigir, como ya puede y debe hacerse, que se cumpla el
precepto legal, se obliga al patrono a prescindir de todo el que no pre­
sente la documentación. Hay muchas industrias en que el mismo patro­
no, por conveniencia propia, interviene' hasta vencer aquellas dificulta­
des, pero hay muchos casos en que por indiferentismo,. apatía o por
ot~os motivos, no se encuentra ese interés, que suele ser decisivo, plan­
teándose un dilema, que ha de resolver,el Inspector según las circuns­
tancias, y que consiste en que, si se exige imperiosa y decisivamente la
documentación, y allleg'ar al plazo de apercibimiento no se ha cumplido
10 prescrito, es indispensable exigir el despido de los menores, causando
a l~s familias obreras el perjuicio de que selamentan, y si va tolerándose
la mfracción, acabaría por extenderse, quedando incumplida la Ley en
este punto de· tan gran interés. De aquí que no se acuda, en general, a
extremas determinaciones, alargando el periodo de propaganda y con~

~ando que, con paciencia, se irá consiguiendo el éxito que se persigue~
ya. que los adelantos alcanzadospe~mitenesperar que así suceda.
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Otro motivo que obliga, por equidad, a exagerar la misma nota conci­
liadora, es la diversidad de industrias en que irremediablemente inter­
vÚmen los menores en talleres de familia, trabajando, por ejemplo, en
alpargatería, calzado y en los hilados de cañamo y esparto, esparcidos por.
todo el campo, y en los poblados, en las provincias de Valencia, Alicante,
Castellón y Marcia principalmente, y, aunque en pequeña escala, en la
de Albacete. Decíamos en años anteriores, tratando de este mismo pun­
tn, que sólo podrían llegara remediarse todas las. deficiencias que se re;.
lacionan con el trabajo de los menores con una organización adecuada
de la primera enseñanza~ para que la asiBtencia a las escuelas resultara
un atractivo para el niño y para sus padres, mientras que hoyes notoria
la insuficiencia de los locales, y es de todos sabido 'que la admisión para
la enseñanza, e.nteramente gratuita, resulta no poco difícil.

Es consecuencia de estas sensibles realidades que al no admitir o
despedir, en los talleres y fábricas en que la Inspección puede intervenir,
a los menores que carecen de los documentos legales, por falta de atEm­
ción o actividad en alguna oficina, o por la de paciencia para soportar
los perjuicios que aquélla ocasiona al obrero, se coopera precisamente a
que los mismos menores vaguen por calles y plazas, o acudan al trabajo
en aquellos talleres separados de la acción inspectora, en el momento
actual, por lo menos, cuando conviene precisamente lo contrario, esto es,
que el menor trabaje donde resulte más facil de hacer cumplir las Leyes
tutelares.

Otro de los efectos ya indicados en años anteriores, que viene perju­
dicando notoriamente al obrero, es la tendencia, cada vez más acentua­
da, de no admitir a los menores de catorce años, por la complicación que
representa la razonable prescripción de que sólo trabajen seis horas. El
patrono rehuye la responsabilidad y el cambio de organización de traba­
jos, resultando que sólo en sitios donde no penetra la Inspección trahajan
estos menores más horas de las debidas, con la sensible circunstancia de
que también lo hagan los menores de diez años.

Todo ello da la clave de que la Inspección, como decíamos antes. no
haya extremado las medidas coercitivas, confiando, repetimos. pues los
hechos así nos lo vienen demostrando, en los efectos positivos de propa­
gar las indudables ventajas que a patronos y obrero sofrece el cumpli­
miento de la Ley; a los primeros, porque los libra de responsabilidad, ciue
pudiera ser criminal, en caso de accidente, y a los segundos, por lasga­
rantías que para la familia obrera representa la acción tutelar del Es­
tado, que se traduce en diversas disposiciones que, como la de que tra­
tamos, debe ser el obrero el que teug'a, más interés en cumplir.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes.

Lo mismo en lo que se .refiere a la previsión en máquinas, útiles,
etcétera, estableciendo organismos preventivos o cubriendo engranajes
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elementos que pudieran ocasionar accidentes, como en las condiciones
yue los talleres van teniendo, ya con adecuadas reformas, ya estable­
;iéndolos de nuevo en. edificios levantados solamente para cada indus­
tria en los que a las condiciones de seguridad se suman las de amplitud
v o;ganización adecuada para que el trabajo se realice dentro de buenas
~oridiCioneshigiénicas, en estos dos puntos capitales continúa muy acen­
tuado-el progreso que se viene señalando en años anteriores, por punto
general, en todas las industrias, y más singularmente en las nuevas fá­
bricas de toquillas y, almacenes' para empaque de naranjas en la provin­
cia de Castellón; en las de productos quimicos y algunas de yute, en las
de Valencia y Alicante; en Alcoy, en las fábricas de paños, y en las de
géneros de punto y en talleres para libritos de papel de fumar; e!1 Mur­
cia, una fábrica nueva de sombreros, y en Albacete, otra también de
nueva planta,para tijeras y cuchillos.

Hay, pues, verdadero deseo, un estimulo muy marcado en la clase
patronal, de presentar mejoras que merezcan justas alabanzas. Una con­
quista nueva en este orden hay que consignar este año: la de haberse
planteado, como uno de los problemas importantes que resolver en el pro­
grama de las necesidades de una fábrica de nueva planta de tejidos, en
Alicante, el de la ventilación industrial de los talleres que se han cons·
truido, estableciendo en los sótanos y en los demás elementos de la cons­
trucción todo lo que ha de servir para que tenga realidad el plan de ven~

tilación que se plantea; apoco que las condiciones económicas favorez­
can este movimiento y estas, convicciones, se llegará rápidamente a un
estado de cosa~ cada vez más próximo a la perfeccióll, sobre todo en las
más importantes poblaciones, industriales.

Descanso dominical.

Repetire~os, como el año anterior, que sig-ue siend<? letl;a muerta est1t
Ley: de vez en cuando se hace cumplir un domil}g'o, a impulsos de cir­
cunstancias muy variables, para caer en el mayor olvido. Realmente se
cumple, por lo general, en obras, talleres y comercios, porque ha llegado
a constituir una costumbre para el dependiente u operario, y, de consi- ­
gui~nte, para el patrono. En la industria panadera resulta la constante
perturbación que procede de la dificultad de puntualizar la falta del des­
c~nso semanal, por no cooperar a este fin los mismos operarios, y por la'
circunstancia de ser obreros la mayoria de los patronos. Varía periódica­
mente, yor este motivo, la organización general del trabajo: unas veces,
descansando, en la mayoría de los hornos, los domingos; ,y otras veces
trabajando los siete días, cuando es mejor el orden de relaciones entre
Obrel:.os y patronos.
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Causa de la prosperidad o decadencia de las industriales regioncilu.

Continúa marcándose el progreso a que nos referíamos el año anterior
en las industrias de tejidos de yute y cáñamo con aplicación a lonas, sa­
querío y trenzas para suelas de alpargatas, en las de productos químicos
para abonos y en las de conservas de frutas, y la decadencia en las de
seda, sobre todo en los tejidos y en las de lana y algodón, exceptuándose
la de tejidos de algodón de Murcia, que sigue prosperando visiblemente.
Las causas quizá residan en las indicaciones que nos permitíamos en
años anteriores, reflejando la opinión de algunos patronos acerca de los
inconvenientes de las tarifas de Aduanas y de algunos impuestos.

En nada ha influído la aplicación d~ las Leyes 'del trábajo en este mo
Yimiento industrial.
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Servicios de la Inspección regional.

7

51

37

51

4
:3

';8
'i8
i8

26

N.O. I N.o IACTIVIDAD DE LA INSPECCION 1-- INFRA.CCIONES
Localidades donde se ha realizado ,_ Trabajan menores de ]Oaños [l.o L.)

inspección....... .•...•.......••• Z:l? Idem, mayores de 11) y menores de
Días de itinerario..... .••........ I 1'<:)\ ]4, más de 6 horas en industria y

--, 8 en comercio (2.° L.) ...•......•...
K'ló t " En ferrocarril..... .. 2.9t<9 Idem de noche, menores de 14 años

1 me. JOs Por carretera........ 311 (4.° L.) '..........•.....
recorn os ~ navegación •. , :> Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL ,o 0001 8 horas (7.0 R.) '", _'_1 Ide~ más de 4 boras .consecutivas
e t . (Po rimera vez "itil ,1,8. R.) ' .

e.~ dO;s Vl- t Po~ ~egunda o .~.~¿ Idem ~uj~res y niños más de 11 b~-
81 a ... veces........... ...•. 39:11 ~as .dIaf.·I.as (l.o a 0.° L., Y R. D.26

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. -ru IN~Uf~~di·g~~·'i'~¿t;~;~~i'¿~'p;i'~'~;i~

l
En razón a sus causas. -,1 y reJi~iosa (~.o ~:)"'."""'" •• "

No exhIben certIficaCIón de vacu-
Por orden superior ~ 341 nación (JO L.) " .
Por indicación d-e Autoridades. :> I'No presentan permiso paterno (11) R.)

1

, Por denuncias .........•..... ..• 3 N o ídem certifica,do de edad (10 R.).
Por iniciativa propia.......... 434 No hay separación de sexos (11 L.)..

. . TOTAL ......•..•.... 4-;1 No ,95tentan Leyesni Reglamentos
• (11 L.)................•...........
.: Clases de industrias. N o tienen Reglamento particular
= 1.. a. Servicios del Estado, Dipu, , ni interior (1'7 L.) .
.~ tación o Municipio...... No hay libro de visita (42 R. Inspec-.= 2.a. Ejercidas por el Estado, Di- ción) .
;. putación o Municipio ••. ¡ ¡,No reúnen ·condiciones higiénicas

; 3.
a

Minas, liatinas y canteras.. : 2IN~5c~,~.·pi~~· R:.·D.: 25' ~~~e;¿ i9'OB éÍ~~
- 4.a Metalurgia................. - d t h b d
... 5.a Trab>tjo del hierro y demás us nas pro I 1 as) •. .••.• •
~ metales .•.............. '" 24 liNo hay Ley ni Reglamento e'1l sitio
~ 6.a Industrias químicas........ 23' visible (21. L.BO enero 10(0) .
•. 7 Idem del tabaco . ...•... . No guardan medidas de seguridad
.! 8. Idem textiles.. . .•. ..... ~82 (~.° L. HO enero HJOO y 54 a 59 R.28
41 9.a Idem forestales y agrícolas. 1 julio 1900)....... . ... . .•. . ..... ,.;.
'= 10. Idem de la construcción... 2llNO cumplen descanso dominical
! ll. Idem eléctricas.. •.. 25 (L. amarzo 1fi04)....... i
.... 12. Idem de la alimentación.. 74 No hay Ley Silla .'i la. Idem del libro.. 28 Tú'rAL.. 541
~ 14.1dem del papel, cartón, I ACTAS LEVANTADAS= 15 Idcaucho...; .. " '" ~ I
'it . em del vestido.. 81 De apercibimiento .
.: l~. Idem de cuero", y pieles •. 53 De infracción .
~. 1 J. Idem de la madera......... 18 De reine-idencia ; ........•..•.••••

I lB. Idero de transportes.... .... 1:! De obstrucción•.•.........••........

\

,19. Idem. del mobiliario........ 9 . T
~O. Idem'de.la ornamentación. 3 OTAL .
21. A!farerra y cerámica. . ... 611==============¡====;===

'1 2'2. VIdrio y cristaL............ 1 T R AB AJ OS~E OF 1 e IN AIEiJ- Salida.

\
~. Espectáculos públicos..... tr¡.da.
24. Industrias varias.. . . . . . . . . . 3 Documentos despachados. -- __o

TOTAL DE CENTROS VISI':Í'ADOS.. ---¡;:¡ A o de Instituto :.... 4!:l ~2'
-.,;..,. :> Inspectores............ 108 'j(j.

Visitas a Autoridades ••••....•.. f
J'
·
O
'2I. ~~ "Gobernadores y otras 14 :H

Actos .de asistencia a J. L. ...•... Autoridades ..•...•.
Idem Id. a Sociedades patronales I " Juntas de Reformas
L7bobreras........... . 1'~ i Sociales;............ lH }~

1 ros de visita habilitados:.::::: 691 1 ~ "Industrias............ 19.

X~~~~lbl:¡'~~~t~:n;~~t~d~~ib~dft. 2;Jil' ~ ~ SOl~:~s~~~~.:. :.~~~~~~~ . ]9 21
. broa de visita ~ :.. 11\ 'rOTAr" ---:¡:¡:¡-~
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Kilóme­

tros
recorridos. I

Centros
Fecha d e t r a. b a. j o

de la visita. i "dsitados.
INFRACCIONES

Cubo del Vino....
Puerto de Béjar ..
Candelario .
Vallejera .
Casablanca .

A) Servicios en la capital.

Béjar............ 1 )' ¡Febrero .... \ 5
Idem............ » )' l\1ar~o...... 11
Idem ........... » » Abril. ...... 4
Idem ........... » )} Mavo....... 7
Idem..•..... ... » )' Julio ... ," .. ' . 8
Idem............ » » Agosto ..... 3
Idem...•.... ... » » Septiembre.. 51
Idem........ ... » » Octubre .... 14
Idem ........... » » i\oviembre.. 16
Idem............ » Diciembre .. 3

TOTAL••••• 11 » 122

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 281 ¡AbriL ...... 101
. Idem núm. 2...... 5 5=18 :\'1ayo....... 58

Idem núm. 3 .•... 5 609 ¡JUniO.•••••. 68
ldem núm. 4 ..... 8 60:1: Julio........ 61
Idem núm. 5 ..... 7; ~4~ Ag'osto ..... 43

I
TOTAL••••• 2~i 2.~tll 331

C) Servicios extraordinarios.

1
11 257 Noviembre.. 2

36 Diciembre.. 3
11 14 ldem.. . . . . . 10i! 12 Idem o·... 2

_ ----»--1 Idem. 1
TOTAL..... 51 319 -\!----1-8--

- _1 I
TOTALES... 351 3.300 471

15
8
5
4
4
3

79
2
9

»

129

126
lOS
106

29
36

405

»
1

»

7

541
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Il

Servicios de los Inspectores provinciales.

Valladolid: Sr. Sergio.

ACTIVIDAD DE f,A INSPECCIÓN ~II INFRACCIONES N.o
L?calida?es donde .se ~a realizado • Trabajan menores de 10 años (l.o L ) --,.-

InspeccIón · 22'IIdem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario. ..•.... . ..•....• 501 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2. 0 L.). .. 2:
Kiló t. l' En ferro ca,'rril....... 4::J5

11

'Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.)
me·dos 1 Por carrEltera.. . ••.. :.!16j Idem íd., entre 14 y 16 años más de

reCo.rrl os 1 • navegación..... :> 8 horas (7.o R.) ...••....•.. : .
TOTAL. 6-">1 Idem más de 4 horas cons~c.s(8. 0 R.) 2'

~I Idem menores de 16 en Industria!!
Centros vi-' Por primera vez..... 51 peligrosas (5. 0 L.) ••................
sitados ••. t Por segunda o más I Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces............... 115 ras diarias (1.0 a ::l.o L., Y R. D.26
__ Junio 19(2) ,.. .••. 1

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 166, N o conceden una hora para lactan-
En razón a sus causas. -11 cia 19 R.) ..

. . No facilitan instrucción primaria
Por orden superIOr oo'.. ,. y religiosa (8. 0 L.) .
Por indicación de Autoridades. 2 No exhiben certificación de vacu-
Por ?-e.n1!n~ia6......;............ • I nación 'lO L.)........ ..... .•... ... 4-
PorlnlClatlva pro~Hlo........... 164¡No presentan permiso patern'OI

TOTAL -:166' JI'! R.j........ 2! .. N o Idem certificado de edad (16 R., 5-
OC Clases de mdustnas. No hay separación de sexos (11 L.) .
.; l.a Servicios del Estado, DiPU-I' ~o o~tentan Leyes ni Reg. tos (P L.) 3
.¡ tación o Municipio ; No .t.Iene~ Reglamento partICular
'¡: 2. a Ejercidas porel Estado, Di- .nI mte~'lOr (17 L).: ..

'putación o Municipio.... . No ba~T hbro de ~1~Ita (42 ~ ..de .1.).. 20;

f ;:: ~~~:iti~~l~~~~.~ .~~~.~~~~~:: I j ~~'35~~~~n. ~.~~~I.~I.~~~.S..~~~~:~.I~.~~ 23-
-; ;).a Trabajo del hierro y demás' 1 No cu~plenR ..D; 25 enero 1908 (In-
Gl metales................... 8 dustrIas prohIbIdas) .
~ / ~.: Industrias químicas........ 5 No .h~y Ley ni Reglamento en sitio
WI, l. Idem del tabaco VISIble (21 L. 30 enero 1900) .•• .... 14-
! \ ~.: Idem te'xtiles ... ::: : : ::::: :: • 5 N o ~uardan medidas de seguridad
Q 9. Idem forestales y agrícolas. :> \K . L.;jO enero 11:100 y 54 a 59 R.28
'= lO. Idem de la construcción... ~I ,Jul1G 19(1O}.. ~ :... 14-.

1.1. ldem eléctric~s............. 91;;l0 cumplen descanso. domIUlcal
.; lA:!. Idem de la alImentación.. 56'~' 3 marzo 19(4) ..
•C: i~' i~em del libro.............. 5 NOldem R. D. 24 agosto 1913••••..••
~ " em ~el papel, cartón,: TOTAL................ !Jl

~ 15. Id~::cde~ ·.;.~~tid~ ·1 8 ACTA~ LEVANTADAS

= l~. Idem de cueros y 'pi~i~~:::: I 20 D 'b" t
~ 11. Idem de la madera ,.., De ~pferC1 !Óllen o ....•....... : .
.. l~. Idem de transporte's' :::: ::: ~' e m. rEt?CI n: : .

19. Idem del mobilia.rio 11 De reIncIdencIa .
20. Idem d~ la ornament~'di¿~:!:l TOTAL••• ' ••••••••..•.

21. A~fa:erlay cerámica....... 111==============;====:===
\ 2'¿. VIdrIo'y cristaL............ ,. TRABAJOS DE' OFICINA I EIJ·ls l'd
\ ~. Espectá;culos públicos..... • -- tr,lda. a, a.

:.!4. IndustrIas varias :3 Documentos despachados. -- ---
TOTAL DE CENTROS VI~~~'~~'~s:: --w;: A O de Instituto. Ji :29-

V [) • Inspectores........... ilB 52
A isitas a Autoridades 41. Gobernadores y otras

ctoe de así stencia a j' L.. ·.. .. .. Autoridades......... 13 22
Ide~íd. a Sociedades pat~¿~;~i~~ 4 • Juntas de Reformas
L'~o. reras........ 13 Sociales. . . . . . . . . . . . . 4 3-
L\ros de visita h~b'iÍit~d¿¿""'" ~O • Industrias .
A~O~rR~glamentos distrib~'íd¿~ 25 • Sociedades y particu- 7 8
br~~1d~~i~it~S anotados en lí- lares '.'

_ .••.• ••••.••..•.. 2il TOTAL --;¡¡f-m-
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES I Ki::::e-I de ~e:~5~ta. dec:::
r

:: jO

____ . c_ irecorridos. ¡ ;__v_i_Bi_t_ad_o_6_. _

A) Servicios en la capital.

Valladolid '.......
:11

» Enero ...... 12 5
Idem. .. ..... .... » FeQrero... . 12 10
Idem. ......... » Marzo •..... 12 6
Idem....•.•..... » » AbriL ...... 2 1
Idem. ....... , ... » }) Mayo ...•... 2 1
Idem. ••••••• & ••• » » Junio...•... 2 2
Idem.•......•... » » Julio ..... , . 12 7
Idem............ » » Agosto ... , . 2 3
Idem.•.......... » » Septiembre.. 2 1
Idem....•.... '" » » Octubre .. , . 12 8
Idem. "e , •••••••

~I
» Noviembre.. 12 ~

------1

TOTAL••••• » 02 I 53

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 120 ¡ » 22

I
5

ldem núm. 2...•. 4 76
I

» 15 8
Idcm núm. 3....• 4 111 » ]2 5
Idem núm. 4...• , 5 165

I
» 19 12

Idem núm. 5, .... 4 179 » 1G 8
-

TOTAL•• .. 21 651 84 38-
TOTALES •• 22 651 166 91
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Palencia: Sr. Galé (1)

7

7
7

16
22

54

13

5

11

N.O

91

15
19

En- Salida.
lrada.

" 1 ~_-1--
125 I 92

TRABAJOS DE OFICINA

1 ACTAS LEVANTADAS
7 De ~percibimiento. •. .•...•... . ••
5 De infracción ....•..••.••,.•...•• _•.

TOTAL..•...••....... ·

'i
13
12

21

N.O

:26 Documentos despachados.
---so A o de Instituto .
_. "Inspectores -. - ..•.•..

10 • Gobernadores y o,tras
Autoridades•...• _.•

-Juntas de Reformas
, Sociales...••••..•..
• Industrias ......•....•
:o Sociedades Yparticu-

lares •••.••..•....•.•
T'OTAL...

Kilómetros t En ferrocarril. •..•••
recorridos ,Por carretera. . ..•.

• navegación ..•'••
TOTAL ,

ACTIVIDAD .DE LA INSPECCIÓN

L?calida4es donde se ha realizado
lnspee.e~ón.. ~ -: -.

Días de ItInera.rlO••.••.••••. · ••••••

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.° L.)
Idem, mayores de 10 y menores de

14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2.o 'L.).•.••..••.•.•.

Idem de noche, menores de 14 años
(4. 0 :t;..) , .

[dem Id., entre U y 16 años más de
~ 8 horas (7.° R.) ' ..

Idem más de 4 horaii consecutivas
Centros vi-( Por primera vez. _... 72 (8.° R.) ~ ..
sitados .•• t Por segunda o más Idem menores de 16 en industrias

veces............... 8 peligrosas (5.0 L. l ••.••. - ..•..•.•.
_'_ Idem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. SO ~as_.diarias (l.o a'3.0 L., y R. D. 26

l
En razón a sus causas. JunIO 1902:... ' .....•...•...........

No facilitan instrucción primaria
POi:' orden superior.. y religiosa (K° L.) • . .
Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-
Por denuncias.................. ~ _, nación (10 L.) .....• - '" ..
Por iniciativa propia. •.. ..•. ~-O No presentan permiso paterno

.! T~TAL ~ N~l~d~~~'~~tifi~;;d~"d~·¿a;;á. ',i¡>'R.)
.g Clases de l~dustrIas. No hay separación de sexos (11 L.).
" 1.& Servicios del Estado, Dipu- N o ostentan Leyes ni Reglamentos
:: tación o 'Municipio...... (17 ;r..) -- - .
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No .t.lene~ Reglamento partIcular
.~ putación o Municipio.... nllnte~lor(17 ~.); , ..
11 3.a Minas, salinas y canteras.. No.1;ay hbro de VISIta {4~ R. Inspec-
f 4.a Metalurgia }.... cIont :.: :.: ..
-= 5.& Trabajo del hierro y dem'ás No reunencondIclOnes hIgIémcas
~ metales.......... .•• 13 (35 R.) "'--" ••• .
Col 6.& Industrias,químicas........ 1 No .h~y Ley nI Reglameuto en sitio11\ 7.& Idem del tabaco............ :o VISIble (21 L. 30 ~mero 1900)... : ...
.: s.a Idem'textUes..... 16 No !íuardan medIdas de segundad
~ 9.& Idem forestales y agrícolas. • (8. _L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
";l 10. Idem de la construcción... 9 JuliO 1900)... -.. - ..... ' •.•.•. -. : ..•
:1 11. Id.em eléctricas............. 1 No cumplen descanso dobllnIcal

OC li. Idem de la alimenta'ción 12 (L. 3 marzo 190i) • -••.•..•.•.• : •••••
.~ 13. Idem del libro :: 4 No hay Ley ni Reglamento Acci-
~ 14. Idem del p a p el, cartón, dentes - .
= 15 Idcau~hl""':"" TOTAL ..
'; .' em ~ vestIdo •• _••...•.•
c: 16. Idem de cueros y pieles ....
5 17. Idem de la madera ..••..... '

18. Idem de transportes.••••.•.
19., Idem del mobiliario ..•...•.
20. ldem d~ la ornamentación.
21. A~farerla y cerámica..•....
2"¿. VIdrio y cristal. ..•..•.•...

\ 23. Espectáculos públicos ... _.
,24. Industrias varias..••.•.....
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Autoridades
t:tos.de asistencia a j:L::::~::::

em Id. a Sociedades patronales
y obreras...

Libros de visit~'h~biÚt'a:a~~" .••.•
¡eyes.y ;ae~lamento9 distrib~{d¿;
t~~~I~~~e~tos anotados en li-

Islta .•..•........•...•••

(l) No tomó posesión del cargo hasta el mes de agosto.
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RESUMEN POR SERVICIOS

INf'RACCIONE8

Centros
de tra bajo

visitados.

Fecha.

de la visita.LOCALIDADES I
K~:=e-I

¡recOrrid01l.¡
----------: 1------1------ -----

A) Servicios en la capital.

Palencia......... 1 » ¡Agosto ..... 15 11
Idem............ » » ISeptiembre .. 16 18
Idem............ » » Octubre .... 23 14
Idem............ » » Noviembre .. 16 3
Idem............ ». » Diciembre... 10 9

TOTAL•••.• 1 »
I SO 55
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Burgos: Sr. Vega.

2

1'14

n4

1,0

N°....

14

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localida.des donde se ha. realizado
inspección .•.... • ..•..•.••••.•.•

Días de itinerario....•.......•.•..•

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.° L.)
~il ldero, mayores de 10 yroenores de
., 14, más de 6 horas en ind1lstria y

8 en comercio.2 o L.I ••.•••••••.•••
Kilómetros~ En ferrocarril....... '19-i ldero de noche, menores de 14 años
recorridos Por carretera.... .•.. 272 6.0 L·l·.···· •.•.•...•.•.•.....••..

~navegación...... ldem íd., entre 14 y 16 años, más d~
TOTAL...... .••.•.• 1.060 8 horas (7.

0
R.) •....•.••.•.... ".... \

ldem id en espectáculos públicos
Centros vi- ( Por primera vez..... 156 (6.

0
L., Y 10 R).....•........••.....

sitadoa .•. i. Por segunda o más ldcm mujeres y niños más de 11 ho-
veces....... .• .•••• 24i ras diarias (1.0 a 3.° L., y R. D. 26

__ junio 19021..•.••..........•.......••
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 403 No facilitan instrucción primaria

l
En razón a sus causas. y reli~iosa (8. 0 L.) ..••..•••.....•..

No exhiben certificación de vacu- .
Por orden superior............. ~ I nación (10 L.)................. .... 196

I Poríndicación de Autoridades. N o prese t . t 1
Por denuncias.................. ~'(16R.).. ~.~~.~.~~.~~~.~.:.~.~~~~ HJ5

! Por iniciativa propia..... .•••. . 40H No ídem certificado de edad 16R.). W5
, TOT L -403 No hay separación de sexos (11 L.) .

• 1 A ••.•••••....• _ No ostentan Leyes ni Reglamentos
el Clases de industrias. (1'- L )¡ La Servicios del Estado, Dipu- No ltie~~;; ':R:e'gi~~e'~t~'p~~ti~~i~;
.; tación o Municipio....... ni interior (17 L.) " ..
'; 2.& Ejeroid~s por el Estado, Di- N o .~ay libro de visita (42 R. lnspec-

putaclón o Municipio.... Clon) .
: ~'~ MMinas, saprias y canteras.. 2 Nos_ritúnen condiciones higiénicas
lo"', etalurgla................ (o .1 , - ..
... 5.& Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D. 25 enero 1908 (ln-
~ metales. .... ..... . • 3'¿ Ndustrias prohibidas) •.•....•..•.
Q 6.& Industrias químicas.. :.:::' 6 o hay Ley ni Reglamento en sitio
& 7.& ldem del tabaco visible (21 L. 30 enero 1900)... "•••.
! 8 & Id ~4'" No guardan medidas de seguridad. em textiles" . .. • . . • . . . . • . • OJ (

! ~a ldemforestalesyagrícolas. 1 8.° L. 30 enero" 1900 y 54 a 59 R.28
... 10. ldem de la construcción. 10 julio 1900).... . .•... ..•.•• .• • ".
;: 11. ldem eléctricas.. li: No cumplen descanso dominical

"O 12. ldem de la alim~nt~';iÓ'~::: 46 (L. 3 marzo 19(4) " .;, •
•~ 13. ldem del libro .• .....•..... 29 No hay Ley ni Reglamento Acci-
: U.ldem del papel, cartón - dentes .

..= caucho ~ 14 / TOTAL \1 154
lt 15. lJiem del vestido. . -::.-
= 16. Ídem de cueros y pieles . ~. . ~ ACTAS LEVANTADAS
~ 17. ldem de la madera 50 D 'h" t I 2• 18. ldemdetransportes:::::~:: • e~percl ~mlen o ..

19. Idem del mobiliario....... ~~ De InfracClón --'-
20. ldem d~ la ornamentación 141 TOTAL ·1 2
21. Alfarerla y ceráml'ca :;22 v'a '. v I
23' El no ycnsta!............. ~ TRABAJOS D"E OFICINA' En- ISalida.

. Bpect~culos públicos...... ~ trada.
2!. IndustrIas varias 11 Documentos despachados. --1--

TOTAL DE CENTROS VI~~~~~~~':: 402 A o de Ineótitnto...... §! H
V - ~ ~ Inspectores ...•..•.•. 1;) 22

4;itas a Autoridades ...."......... 17" ~ Goberna;dores y otras
td:os ?e asistencia a J. L. .. /1.utondades .

ID
b

Id. a Sociedades patronales I ~ ~ Juntas de ReformasL\o reras.... . . I Sociales .
L 1 ros de visita habÚit~'d¿~' "t)'j ~ ~ Industrias ~ ~

Ar~~it~~:t~:n;~~t~d~:ib~'d~~ 1

24

8:, I ~ ~ SOl~:::~~~.~.~~~~~~~~ __~ _I __~ _
ros de visita..................... TOTAL............. iJ7 e9

15
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRA.CCIONES
Fecha

de la. visita..

Kilóme­
tros

recorridos.
LOCALIDADES I

Centros
de trabajo

visitados.
--~-------j-----¡.----'-----I--'-'----------

Á) Servicios en la capital.

Burgos y subur-
bios .

Idem..•....•....
Idem..........••
Idem ..•.....•..
Idem......••.. ,
Idem .
Idem..•.........
Idem .
Idem .
ldenl........•..•

TOTAL.....

1/ » Marzo. '" . . 33)} I 8 Abril. . . . . . . 68
» » Mayo....... 37
»1

1

» Junio. .. .. . . 17
» » Julio....... 53
» l' » Agosto. . . . . 38
» » Septiembre.. 14
» » IOctubre •... 5
» I » I Noviembre. . . 27

~111--»__ 11' Diciembre. '¡'__2_3__
1

8 3Ü'>

153
309
98
26
89
38

9
3

17
12

754

B} Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.
Idem núm. 2 .
Idem lllIm. 3 .
Idem núm. 4 .

8
5
2
4

214
148
448
228

¡IMayo .
Junio .
Septiembre ..
Octubre ....

15
43
9

19 _

149
178 _
27
41,

TOTAL. •• • • 19 1. 038 86 395

C) Servicios extraordinarios.

San Mig'uel, Villa-
yuda y Castrillo
del Val ........ 3 20 Junio... , •.. 2 '5-

TOTALES.•• 23 1.066 403 1.154
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III

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re~ión
clasiflcadas por provincia!'J, industrias, infracciones y razón d~

. cansas (iniciativa, denuncia, ete.). .

6
3
9

2

68

90

80

13

239

,
249

N.O

En razón a sus causas.

Clases de industrias.

La Servicios del Estado, Dipu­
tación o Municipio... .'.

2.8. Ejercidas por el Estado, Di-
putación o Municipio •.•.

3.a Minas, salinas y cantera....
4.a Metalurgia........•....•.
5.a. Trabajo del hierro y demás

metales .
6.a. Industrias químicas .••.•••
7.8. Idem del tabaco ..•....... :8.: Ide:m textiles .
9. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción .
11. Idem eléctricas , .
12. Idem de la alimentación .•.
13. Idem del libro •.......... _ .
14. Idem del p a p é l. cartón

caucho •.•....• .' .•....... :
15. Idero del vestido .
1~. Idem de cueros y pieles...•.
11. Idem de la madera, .
18. [dem de transportes ....•...
19. Idem del roobiliario ....•...
?O, Idem de, la ornamentación.
21. A~fa::ena y cerámica.

" 22. Vldno y cristal. .........•..
\ 23. Espectáculos públicos .....
1 24. Industrias varias

TOTAL DE CENTROS VI~~~·¡~~~".:
Visitas a Autoridades.
Actos de asistencia a J. ·L·: .
Idero íd. a Sociedades pa:t;¿;;~l¿~

y obreras .
Libroa de visita: h~b'úit~'d¿s"'" .
~eyes.y .Re.glamentos distribu'í'ci~s

terclblmlentos anotados en lí-
ros de visita......... ..•.•• ... • .•

ACTI"VIDAD DE LA INSPECCIÓN 1 N.O INFRACCIONES

Localidades donde se ha 1"ealizado Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
!nspec~f.ón....: .•••......••.....•• \ §.l Idem mayores de 10 años y meno-

D18.s de lulnerano. ••.••...•... .••.• 1.,2 res de 14, :más de 6 horas en in-
. - dustria y 8 en comercio (2.° L. l •••

Kilómetros\ En ferrocarriL •••• ;. 4.!!:l6 Idem~e noche, menores de 14 (4.° L.)
'd (Por carretera. .•.•••. ,99 Idem Id., entre 14 y 16 años. más de

recorn os ~ navegación...... :> S hora" (7.° R.) ' '.••.••• ,.
TOTAL............. 4.9¡J5 Idem :más de 4 horas consecutivas

_ (S.oR.} ...••••••••. : ••.••.•.•••••.
Oentros vi- í Por primera vez..... 35· Idem menores de 16 en industrias

sitados.... I Por segunda o más 'peligrosas (5. o L.) .. , •...•...•.....
veces....... .•••..•. 763 Idem íd en espectáculos públicos

__ (6.0 L. Y 10 R.) .
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.1~(I Idem mujeres y niños más de 11 ho-

- ~as .diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26
JunIo 19(2).. , •......• '.' . . .•. '" .

34 N o conceden una hora para lactan-
2 cia (19 R.) .•••.......••....•.......•
a No facilitan instru1:lcíón primaria

1.081 y religiosa (8.0 L.) , '"
1 liU No exhiben cel·tificación de vacu-

•,~._ nación (10 L.) .. _ : .
No presentan permiso paterno (16R.)
No ídem certificado de edad (16 R.).
No ostentan Leyes ni Regl. tos (17 L.)
No tienen Reglamento particul:tr

1 ni interior (17 L.) ,' ..
¡; N o hay libro de visita (42 R: Insp.n).
1 No reúnen condicionel> higiénicas

(35R.) .......••......•..........
Tí No cu~plen R ..D: 25 enero 1908 (In-
35 dustnas prohIbIdas) '"

N o hay Ley ni Reglamento en sitio
i48 visible (21 L.) .......•... , ..

2 No guardan medidas de seguridad
48 (S.o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
4~ julio 19::(0)........ . .

lRl:l No cumplen descanso dominical
5Q (L.3 marzo 1904) .. 8
~ No cumplen Ley de la Silla... 1

15 TOTA!,.. . 1.$41
Ul4117 ACTAS LEVANTADAS
8'2 De apercibimiento•.••...••....•.••.
42 De infracción. • . . . . •• . . • . . •. . . . .. •.

f~ TOTAL ..
1311==========::;==~==
1 TRABAJOS DE Ol<'ICINA Fu I
2 tr~d~. Salida.

:29 Documentos despachados. .
1.120 A o de Instituto.............. SO 151
_:> • Inspectores .••.•...... 180 152

]2011 ~ ~ Go berna;dores y otras
14

1

:> :> Ju~~:~rlg:dRsef~~:~~~ 192 110
SR Socia~es. 17 J6

J6.!-l11 ~ • Ind~stnas :... W 21
4-~" J> SOCIedades y partlCu-1jjl lares .•..•.••.•. " . • . 26 29

,,¡e TOTAL. 5:l~ 4'j1J

r

, Por orden superior .
J Por indicación de Autoridades.
! Por denuncias.••••...••..•.••.•
: Por iniciativa propia.•.....•..

ti TOTAL .
~

¡
.-=
!Il
.~

a
~

"-Oi
1:
~
c,¡

1
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo
INFRACCIONES

recorridos. de la visita. visitados.

I

..4) Servicios en la capital.

Béjar.....•...... 11 » )) 122 129
Valladolid ....... 11 » » 82 53
Burgos. ........ 11 » » 315 754
Palencia..•......

-~I
» )} 80 55

TOTAL.•••• ) 599 9914¡

B) Sel'vicios de itinerario.

RegionaL ..••....

~~i
2.959 »

Valladolid ....... 651 )

Burgos .....• , ... 19 1.046 )

¡
. TOTAL•.••• 69! 4.656

331
84
E6

501

405
38

395

838

C)Servicios extraol'dinarios.

Sevilla .
Burgos .

TOTAL.••••

TOTALES.••

51 319
3 20

8i~-

81\ 4.995

)

)}

18
2

20

1.120

12

1.841
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,

clasifLcada por provincias y por industrias.

MTIN. Biblioteca Central



- 230-

POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

-231-

JORNALES

, HEMBRAS

, TR~AJO DE ~OCHE

»
»
»

»

30-.
55

»

»

»
284-

»

»
» .

6·'
175-

'210:
-,)

»
135
413·

29,

.~2>.,

1.39~

»

»

.»
»
}}

»
»

1.305 94
--- --- -'-'--

302· 88 j 390
189 »', 189
138 }) '138
353» 353
55 6 '61-

. 208 ,1 20&
(0)} 60'

.1.3051~4 1.3~9"

»
»

»
10,30

»
0,75

0,75

1,~0 ',Ir1,50
1

»
1,501

1;25j'
4: ".1

',150,1,
1 »
1,25
1,25.

»
1,25 1
1,25 »

» »
1,25 '1

»

»

»

0,15
1,50
1,75.

1,50
1,75·

~2,50

~,75
1,15
1
0,$
1,50

:1;75
2
1
1
0,50
2
1,75

»
1,75

»

3
2,50

3
3
2,50

»

30 4
725 8

20 4,50

6
3,75

»

'fisitadaen la regi{m, elasiftcada,p?fp:o~incias.

6 3 1,50, 2,50 i' '0,50 10
4- 2;25 1,75 1,7.5 1, . 0,75 . 10
5,90 2,50 1,1,65.1,15;0,85 10
8 2 75· 1 2 1,50 1 9;30
8 2:50 1,25 1 0;750,50 10
5 2,50 1 2. 1,50 1 10
8' 3 1 1,50 1 0,50 10

f;'l'isit;ad;a en la región, ,.clasiflcad;:t por industrias.

»

JI)

»
»
»

2
»

»
»
»

»

35

\ __ :»
2

SO
»
}}

»
})

»
»

8

7

»

»

»
26

»

10
19

»

»

445
8
2

59
172
100

»

13
44

410
»

»

»
765

58
4-

»
2

'283
75
3

77
13

.)}

»

312

»

1.387
16

1.174
270

1:401
640
45

452
1.046

594­
3.544

330
41

297
175

30
697

20

1.089
615

» »
}} }}

11 »

11 4
5 »
4 »

» »

112 17
25 »

» ),
2161:9

1 »
-1194

8 »
45 2

16i, 46
13";
10 6

117 4-
81 6
92 »
77· 10

9 »
4) 3

»

15
692

16

960
590

»

»

301

1.152
15

1.051
262

1.354
434

32
436
925
507

3.452
243
32

250
176

Estadistica de la población obrera

Salamanca.................... 2.997 382j 35 3.414 1.129
1

1 284 I 23
Valladolid. " 4.572 205 9 4.786 241 1781' 2
Burgos. .. 1.922 221 20 2.163 142 218," 19
Palencia , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.628 139 23 1.790 215 110 13
Avila................ . .... .... 311 37 13 361 27 18 I 6
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 693 95 9 797 34 34 I 2
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771 81 12 864 , 42 28 4

TOTALES 12.894\ 1.160 121\14.175 1.830 870 I 69

TOTALES •••••••••••• 12.894 1.160 121

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio....••.•....•..•.

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras .
Metalurg~a - .
Trabajo del hierro y demás me-

tales .
Industrias químicas ..•........
Idem del tabaco - .
Idem textiles ....•............
.Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción .
Idemeléctricas .
Idem de la aliplentación : ..
ldem del libro........•........
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del vestido ... c~ ••••••••••

Idem de cueros y pieles .
Idemde la madera •......•....
Idem de los transportes..•....•
Idem del mobiliario •.. ".....••
Ide'Dl de la ornamentación ..• ¡, •

Alfarería y cerámica .•.....•..
Vidrio ycri8ta1 •.•..•..•......
Espectáculos públicos .

-Industrias varias •............
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CAPíTULO 11 \

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Observaciones acerca del número, funcionamiento y. eficacia inspectiva
de estos organismos en toda la región.

En las Memorias anuales del Servicio de Inspección ha formulado el
Inspector regional su opinión respect() a estos organismos, y de dia en
<lia es más firme el juicio que le merecen de absoluta utilidad, ya veces,
perjudicial en alto grado a los intereses que representa la Inspección.

La labor de las Juntas está desprovista de la serena imparcialidad
que debe presidir en función tan importante y trascendeutal, y por ello la
rechazan los patronos, alegando la falta de idoneidad de los Vocal~s

Inspectores, que llevan su audacia hasta el terreno técnico, imponiendo
protecciones y procedimientos que revelan absoluto desconocimiento de
la materia, como ha podido comprobar el Inspector regional repetidas
veces.

Afortunadamente, no siempre ~curreesto, pues los Vocales obreros y
patronos se niegan a realizar la inspección, fundándose en que para ello
tienen que desatender sus ocupaciones para prestar al Estado s'ervicios
gratuitos, que deben cumplii' los funcionarios retribuidos.

En ese criterio se inspiran para no inspeccionar el cumplimiento de '
la Ley sobre descanso dominical, a pesar de las constantes excitaciones,
que hacen los Inspectores.

En el seno de las Juntas se aprecia siempre la pasión, ya en un sen" .
tido o en otro, segú.n sea mayoría el elemento patronal u obrero, para i~­

clinarse del lado que cuente con ésta.
En todo el año de 1913 no se ha recibido en la Inspección regional ni

un solo documento que anuncie la creación de nuevas Juntas, y, de las
constituidas, son contadas las que realizan otra labor que la de elegir el
Vocal que ha de presidir la Junta del Censo electoral.

La reunión de estos organis~os tiene lugar en períodos indetermína~
dos, nunca mensualmente, cual dispone la Ley, alegando los Alcaldes que
es muy gravoso para el Municipio la reunión mensual, pór las dietas·que
devengan les Vocales obreros.
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La de Salamanca ha creado últimamente el cargo retribuido de ln8­
pector-delegado, con 50 pesetas de gratificación mensual, quedando
obligado el elegido a desempeñar la Secretaria de la Junta. Esta resolu­
ción ha sido adoptada paTa evitar enormes abusos por parte de algunos
Vocales obreros, que consumianen dietas de inspección hasta 2.000 pese~

tas en el año, sin que se justificasen las visitas, sorprendiendo la buena
fe de los Alcaldes. .

y es de notar que los Inspectores de la región sólo motivos de recono­
cimiento tienen de las Ju.ntas, que en toda ocasión se mostraron atentas,
siguiendo las indieaCiones que le formularon, sin que haya surgido el
más leve inCidente'desagradable.

Noticia de los .'5ervicios prestados por las Juntas en colaboración ­
con los Inspectores.

Ha sido nula--esta colaboración, y sólo la de Salamanca efectuó algu­
nas visitas; y para ello fué necesario que senombl'ara al Vocal obrero
Sr, Pereznebro, Auxiliar accidental, para que inspeccionara ta industria
del vestido en los dias que precedieron a la feria de septiembre de aque­
Ha ciudad, época en la que se realizan grandes e intolerables abusos por
los patronos de esa industria. Pero para lograr ese resultado hubo nece­
~idad de renumerar al citado Vocal, con cargo al Instituto.

La de 'Segovia es una de las que mejor funcionan, merced al celo y
entusiasmo del Secretario-un obrero tipógrafo-, que infunde a la Junta
sus alientos y la estimula constantemente. Sin embargo, sus trabajos se
~sterilizanpor las causas apuntadas.

Ir

Autoridades y otras entidades.

'Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo ginero. Apoyo
y auxilios otorgados por éstas a la función inspectiva.

. . Gratitud obligada tienen los Inspectores de la región para todas las
Autoridades, pues siempre y en cualquier momento encontraron el debi­
do amparo, respetos, consideraciones y facilidades, aun en casos en que
se les demandó alguna medida de violencia _ante muy contados infracto­
.res contumaces. Tal ocurrió en el caso de la clausura de la fábrica deh '. . ..
- ~r~nas del Cubo del Vino (Zamora), de cuyo suceso tiene V. E. el cono-
eunlento oportuno. El cierre le ordenó' el Gobernador civil de Zamora, a

., petición del Inspector. El Sr. Gob.ernadol', desoyendo influencias y' pre-

MTIN. Biblioteca Central



-234-

siones políticas de gran fuerza, mantuvo su providencia hasta que se co­
rrigiesen las infracciones que dieron origen al cierre.

Más adelante yolveremos sobre este importante suceso.
Merece una mención muy distinta el Alcalde de BéJar, Sr. Sánchez

Cerrudo, siempre atento y al habla con el Inspector, consultándole en
todo momento, y en especial con ocasión de la grave huelga que existió
en Béjar en los obreros del arte textil.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, obre?'as,
mixtas, cooperativa.<;, de seguros, por accidentes. Medida en la cual
han coadyuvado a los fines de la Inspección.

En el año último se ha intervenido con fortuna en varias cuestiones
entre obreros y patronos, y el más saliente suceso de esta indole es el de
Rueda (Valladolid), en el que actuó como árbitro el Inspector provincial
Sr. Sergio Castro, teniendo la fortuna de solucionar aquella huelga, que
se presentaba con caracteres de gravedad.

También el Inspector regional intervino en la huelga de los obreros
textiles de Béjar.con ocasión del despido de un obrero de la fábrica de
los Sres. Hijos de Gómez Rodulfo, a presencia del Gobernador de Sala·
manca, facilitando una fórmula que fué aceptada por las partes. .

En todos los conflictos entre patronos y obreros es solicitada la opi­
nión del Inspector, pero siempre sin salil' del terreno de la concordia ni
expresar su juicio en ning'ún sentido, única manera de inspirar confian­
za a los contendientes, que acaban por valorar en la medida justa la im­
parcialidad de la Inspección.

En las visitas de itinerario se visita siempre el domicilio social de
las Sociedades obreras y patronales, y se adquieren datos y anteceden­
tes, que valoramos según su procedencia. En unas y otras Sociedades
siempre son bien recibidos los Inspectores, aunque con alguna descon­
fianza en los patronos, que, por Jortuna, es menor cada día.

Con las Compsñias de Seguros por accidentes se mantienen escasas
relaciones.

Noticia de las expresadas Sgciedades existentes en la región. Cifra m~'"

dia de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades de sus
Reglamentos.

Continúa en auge el movimiento societario, pero se advierte clara­
mente que la ventaja está de parte de las Asociaciones católicas, con
grave daño de las socialistas.

El número y circunstancias de estas Sociedades no es posible preci­
sarlo por la falta de medios oficiales.,
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Las Sociedades de resistencia de carácter socialista viven no muy
holgadamente, tal vez por la exageración de sus reclamaciones, que las
han llevado a declarar huelg~s injustas, poco estudiadas, que las condu­
jeron al fracaso, y con él a dejar muy debilitadas las Cajas de resis­
tencia.

En cambio, los Sindicatos católicos aparecen cada día más fuertes y
disciplinados, obedeciendo a sabia dirección, sin pretender utopías ni
entorpecer ei desenvolvimiento de la industria, cual han procurado los.
socialistas, imponiendo a los patronos limitación en la producción y otras
absurdas pretensiones que, de ser atendidas, anularía la libertad del pa-

- trono para organizar el trabajo en su propia fábrica. Como muestra de­
la prosperidad de los Sindicatos católicos, debe mencionarse el de los
obreros de las minas d~ carbón de Barruelo, fuerte y poderoso. En el mis­
mo lugar está el de Valladolid, que ha comenzado su vida social dedi­
cando doscientas mil peseta,s· a la adqui~icióny arreglo de su domicilio.

Espírit,¿¿ de las clases patronal y obrera frente a la Inspección:
Ambiente público.

A las amarguras sufridas por los Inspectores en los primeros años,.
en que éramos recibidos en fábricas y talleres por los patronos con abier­
ta hostilidad, cuando no con grosería, y por los obreros con el más irri­
tante desdén, representativo de injustificada desconfianza, han sucedido­
días de bonanza, en los ..que se nos rinde toda clase de consideraciones y
respetos.

A ello contribuyen diversos factores, cuales son el prestigio del Insti­
tuto que irradia a la Inspección; el proceder delicado, tolerante y noble
de los Inspectores, que sólo llegan a términos de energía y dureza cuan­
do agotan la persuasión y el ruego, y, por último, la saludable enseñan-

.za de algunos hechos que, aunque dolorosos, era menester provocar, so-
pena de inferirnos irreparable daño y desprestigio. .

Uno de estos hechos fué la clausura de la fábrica de harina de Cubo­
del Vino, de D. Eulogio Martín, a que antes nos hemos referido. Fué visi­
tada esa fábrica por el Inspector regional, hallando la caldera de la má­
quina de vapor en estado deplorable, siendo inexplicable que no hubiera.
ocurrido una catástrofe. A evitarla tendieron las prevenciones del Ins­
p.ector, ordenando su inmediata reparación, fijando en el acta las condi­
CIOnes en que debía verificarse. Terminado que fué e.l plazo señalado, en
el acta de visita se tuvo noticia de que todo seg'uía en igual estado qne
antes, haciendo además el fabricante público alarde de desprecio hacia.
la Inspección. El Inspector agotó todos los medios de persuasión que tuvo
a. mano para convencer al patrono de que no podía cOI1seIitirse aquella.
Situación, y al fin, convencido de la inutilidad de aquéllos, hubo de recu-
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rrirse al Sr. Gobernador civil de Zamora, Sr. Pedrazuela, en súplica de
·que ordenara el cierre del establecimiento en tanto no se atendiera debi
damente la reclamación. Inmediatamente se efectuó la clausura: provo­
cando grandes comentarios de la prensa provincial en el sentido de elo­
giar la resolución.

El patrono quiso rectificar su desatentada conducta, personándose al
I~spect.()r rogando levantase la clausura, prometiendo reparar en segui­
da la caldera, lo cual se negó en absoluto. Pocos días después se cum­
plieron las órdenes de la Inspección, según certificado que se me exhi­
bió, autorizado por el constructor y mecánico de Salamanca Sr. Maculet,
que hizo la reparación. Al fin, y para evitar más daños que los que ha­
hía sufrido el fabricante~visitada de nuevo la fábrica fué autorizada su
reapertura, la cual decretó aquella dignisima Autoridad inmediatamente.

Así concluyó este asunto, permaneciendo cerrada la fábrica todo el
verano, demostrando a la opinión que era peligroso pretender burlar
la Ley.

Fllera de este caso no ha ocurrido ninguno otro digi:í.o de mención y
relacionado con este inciso. Pero aunque el ambiente público nos es fa­
yorable, existen causas que nos deprimen y dejan malparado nuestro
prestigio Tal sucede con nuestra situación en los casos en que se inter­
viene para hacei· cumplir la Ley en lo que se refiere al trabajo de meno­
rJS en espectáculos públicos y descanso -dominical, que, al quedar incum­
plidas, la opinión tiene la creencia de que se debe a la tolerancia de la
Inspección del Trabajo, sin tener en cuenta que en ello no tiene respon­
sabilidad alguna.

Como el asunto es de gran importancia, volveré a escribir de él más
adelante.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspecoión.

Resultado de las visit"as.

euadro 1lW). ~ Número de infi'occiones advertidas en cada provincia.
y sanciones impuestas .a los infractores.
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NÚMERO 'I?E INFRACCIONES
.' EN LAS PROVINCIAS DE

2

1 »

2 »

»

» »
»

»

)}

2G 20 170 14
23 24 28 10

» -» »

»
»

~ 4
62 2
62 5

19

1M 63· 960 57

» .»,_.- - --'..-'-'

Trabajo de mujeres y' niños.
(Ley de I3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembreGe I90o.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL DE CENTROS

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 deeneroy. Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.).•... ; ..••••..••.....••..••...•.••
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.). • .. . . . . . . . .. . .: ....••....

TOTA.L. ~ .--~-.... a_ ••• • Y: a-a ... "•••••••• ~:. • ••.•••••• " ••• _-

Descanso·domi:q.ical.
(Ley de 3 de. márro de 1904 y Reglamento de 19 de abriLde 1905.)

No se enmpleel deseansod()minic~L..••••..•.....••....•••.• .: .

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES••••••••••••• , •••••••••
• o
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'Trabajan menores de 10 años (1. o L.) ...•.•....... .: ........•....... o' •••••••••••••

ldem mayores de 10 -:l menores de ]4, más de 6 ~oras en industria y 8 en comercio
(2. 0 L.) .•.•...••••.•.•.•••.. , •...•.•••••...•..•.•••••••.........•••.•..•••..••.

ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) ·0 •••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) .............•..•......
Idem mavores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) ••...•.... 1

Idem meñores de 16, en industrias peligrosas (5. o L. ) , " , "
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.).....•......•....•.••..
Idem mujeres y nmos más de 11 horas diarias (1.0 a 3.0 L. Y R. D. de 26 dejuni

de ]902) .......................•.......•..•. , ......•....• o •••••••••••••••••••••

No conceden una hora para lactancia (19 R.) .
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ........•.. o •••••••••••••••••••

No acreditan estar vacunados (10 L.)................•... " .•...............•.... '.
No acreditan permiso paterno (16 R.) ........•...... ' .••.........................
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .
No hay separación de sexos (11 L.) , ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (L7 L.) ...........................•.fe ..

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L. de M. yN.) .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspecdón)..... '" ...••............•.••.....
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ...•.•.•....•...... o •••••••••••

No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ..
No se cumple la Ley de la Silla •.•.•.••........•••.••••...••..., •......•...•.......

TOTAL ••••.•• , •••••••••.•••••••••••••••••••••••••
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.0. Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2." Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.,
4o.a Metalurgia.
5.a Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales'y agrícolas.
10. Idem de La construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la álimentaci6n.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15; Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculós públicos.
24. Industrias varias.

16
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ',' ~ .. . •• . . • • •. »
Idem mayor~sde 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2.o L.). '" . • • • • • • • . »
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.).............. »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas(7.oR.) ....••.........•.•.........•.•..••. »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, 'más de 4

horas consecutivas (8.0 R.)...................... »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.°L.). »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L.

y 10 R.).. ',' .••.....•.•......••••...•••• ~ ••.•. , '. »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3.o L., Y R. D. de 26 de junio de 1902).. . . • .. . .• •• »
Idem menOl'es, con peligro de su moral (6. o L. y 17 R.). »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) ~ ..••.•.••.•. .- »
Idem íd. una hora para la lactancia (19 R.). . . • . . . . . »
No facilitan instrucción primaría y religiosa (8. o L.). »
No acreditan estar vacunados (10 L.) ..•.•.•••••... »
No acreditan permiso paterno (16 R.) •. .••. .•••••• »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.)....... »
No hay separación de sexos tlIL.) . .. ... .. . . . . . . . . »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). », »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .• »
No reúnen los talleres condicipnes higiénicas {35R.). »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind. s prohibidas). »'
No se cumple la Ley de la Silla.• '" ..•.••.•••.. .- •.

TOTAL••••••••••••••••

-242-

't'rabajo de mujeres y nítlos.
(Ley de 11 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1<)OO.)

----~-------=----:-~~--.,-¡j-- -'- -- - -- -

Previsión de accidentes.
(Ley de JO de enero y Reglamento dez8de julio de 1900,)'

No hay Ley ni Reglamento en sitio ~isible(21L.)... » .» 1» '18 5
No se guardan medidas 'de segUridad (54 á59 R.).. • » » "2,,,», ,1>1 .'

-'- _'_-o-o ~_-.,-, ~_~~_
TOTAL•••••••••••••••••••••••••• .:.,;, -=-~~.~:'-9;;~~,6 ,~
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AUa y baja de los Centros de trabajo. Noticia. de las industrias nuevas­
y de las desapar~idasen la región.

El auge que la industria en general ha adquirido en los últimos tres
años continúa sin interrupción, creándo~ nuevas industrias, mejorando
las existentes, utilizando la baratura de la fuerza eléctrica, para aplicar­
la a fines industriales, pues son escasos los establecimientos que no dis:'
ponen de otra fuerza.

La industria eléctrica ha llegado a sorprendente desarrollo, yen 1914:­
contará Salamanca con nueva fábrica productora de electricidad, con
rendimiento de 300 caballos, utilizando la fuerza del río Tormes y Zorita.
Con esto se abaratará aún más el flúido eléctrico, y serán muy pocas las:
industrias que prescindan de tan barato motor.

En Perdigón (Zamora) se ha creado una gran fábrica de azulejos es­
maltados, con toda clase de adelantos y perfeccionamientos. Será una in­
dustria de importancia, no sólo por la cantidad de producción, sino por la
finura y delicadeza de ésta.

En Salamanca ha empezado a funcionar otra buena fábrica de cm'tí-­
dos de Manuel Madruga, y las que existían se perfeccionan cada día más.

En Barruelo está a punto de terminarse la construcción del pozo del
gTupO superior, y ello permitirá duplicar la cantidad de carbón que hoy
se extrae de aquellas minas_,

En cuanto a las desaparecidas, no se ha reg'istrado ninguna que por
su importancia merezca anotarse.

Ir

Examen y discusión de_ los resultados.

Comparación ent1'e el 'cuadro N y el de igual letra del año precedente...
Co'nsecuencias que se ·infieren 'respecto a la necesidad de redoblar Id­
inspección en ciertas provincias o términos geográficos.

El simple examen del estado da idea de los grandes progresos de la­
Inspección, pues en él se aprecia que en 1911 se visitaron 779 centros, con
4.¡43 infracciones. ,

En 1912 fueron 915 los establecimientos visitadcs y 2.552 infracciones.
Pero el resultado de 1913 supera a los de los años anteriores, no sólo:

en actividad inspectiva, sino en el éxito, pues se efectuaron 1.120yisitas,
eon 1.841 infracciones.

y d.ebe aqvertirse_ que cada día es mayor laseve1.'idad en la aprecia;:-;
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~ión de las infracciones. pues en los primeros años pasaban los Inspecto­
res ante manifiestas infracciones, sin denunciarlas documentalmente.
limitándose a rogar amistosamente al patrono la desaparición de aqué­
llas. Hoy, no: el Inspector verifica las visitas más rigurosamente, y pro­
.cede así, porque las infracciones que existen obedecen a una resistencia
.consciente y deliberada, que no puede tolerarse.

A este resultado hemos lleg·ado. sin necesidad de apelar a medidas vio­
lentas, pues son escasas las actas d~ apercibimiento e infracción levan­
tadas, y ningun.a de obstrucción.

El mayor contingeiltede infracciones lo rinde la falta de certlficados
.de IDenor~s, y ello no es de extraiiar, si consideramos 10 difícil que era
.conseguir esos documentos a 10sO"brúosantes de las últimas disposi­
.ciones, que han acabado con los múltiples abusos que entorpecían la
gestión. Es de· esperar q.ue en 1914 se reduzcan aún más estas infrac- .
.ciones.

La falta de Inspectores provinciales en.cuatro provincias de las que
integ¡'an la sé ptima región es moti VI) de que no puedan visitarse más
que una vez al año muchas localidades, y como de las Juntas no hay que
,esperar ninguna colaboración, el resultado no puedel ser enteramente sa­
tisfactorio, pero, aun así, salta a la vista el éxito creciente de iaaccÍón
inspectiva.

,(Jomparación entre el cuadro O y su homólogo del año precedente. Conse­
cuencias ·¡·elativas a la necesidad de moderm' o. reforzar la inspección
en determinadas clases de industrias.

A pesar de la uotable disminución de infracciones que se advierte Eln
.:el año actual, se .impone el esfuerzo de la acción inspectiva, ·sobre todo
<8n determinadas industrias, que se prevalen de la falta de pe¡'SQnal para
continuar cometiendo inftacciones, a costa de los obreros y con des­
precio de la Ley. U na de estas industrias es· la del vestido que, por su
número y dificultad de ser fiscalizada, realiza constantemente odiosas
-infracciones, no sólo en punto a jornadas inacabables, sino en materia de
:higiene, en descanso dominical, etc. .

En8eptiembre u,ltimo,como queda dicho, fgé" nombrado Auxiliar acci-:
;dental para Salamanca un Vocal,obrero de aquella Junta, paraque ins­
peccionara los establecimientos de esta industria, en evitación deabu­

:1308, y el resultado fué muy satisfactorio, pues no fuéposible a desalma­
dos patronos el obtener de sus obreras jornadas de ,diez y seis y más

.horas., como venia QcuiTiendo. l·

También la industria textil requiere gra~des cuidados, pues en algu­
nas.loealidades, como Palencia, en las fábricas de mantas se llega a jor­

.- :nadas de once, doc.e y más horas, con absoluto d~8precio del Real decre~~
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de 24 de agosto de 1913. Por esta Regional- se comunicaron órdenes en
tiempo oportuno al Inspector provincial para que se corrigieran estos
abusos, pero existen múltiples y graves dificultades para ello, y, por lo
mismo, se ha procedido con gran cautela, hasta que se publique el Regla­
mento para la ejecución de esa soberana disposición, el cual facilita me­
dios adecuados, que permitirán h~er efectivas las responsabilidades en
que hoy incurren patronos infractores, prevalidos de la escasa eficacia
de los aeuales elementos de coacción. Y se procede así para evitar que
lluestra denuncia vaya a la Junta de Reformas Sociales, donde el caci­
quismo la anularía seguramente, quedando el Inspector en situación
'hart.o desairada.

Este convencimiento nace de conoeel' con exactitud la composición de
la Juntas y su subordinación a elementos politicosde fuerza incontras­
table, dada la manera de funcionar ,de aquéllas.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre trabajo
de mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciones de este trabajo.

Donde más visible es el éxito de la acción inspcctiva es en lo que se
refiere a higiene, seguridad y protección de máquinas y útiles de traba­
jo. El progreso ha sido lento, pero los Inspectores no han perdido ten'eno
en su avance constante, a pesar de la escasa fuerza coercitiva de que
.disponen.

Visible es también el triunfo que representa la aplicación del Real
decreto sobre industrias prohibidas a mujeres y niños, de fecha 25 de
-enero de 1908. Su cumplimiento era dificil, pues a la sombra de la legis­
lación antigua se habían creado respetables intereses patronales que no _
era equitativo ofender.

Pero los Inspectores hallaron medios para garantir esos intereses, sin
perjudicar a los de las obreras, y en muchaH industrias pudo armonizar­
se todo, con ventajas indudables. Ejemplo de ello es lo ocurrido en las
fábricas de regenerado de lanas, en las que se emplean casi exclusiva­
mente mujeres jóvenes. El citado Real decreto prohibe este trabajo a las:
menores de edad, en atención, sin duda, al riesgo de coutraer graves in­
fecciones los órganismos jóvenes, que no poseen las apetecibles resisten­
cias orgánicas para defenderse inmunes de la infección que seguramen­
te ha de provocar en ellos al respirar atmósfera pulyurulenta, en la que-­
flotan los gérmenes de las más terribles enfermedades, pues· la referida­
industria del regenerado de lanas consiste, como es sabido, en transfor­
mar el trapo sucio, recogido en gran parte en el arroyo, en .lana utiliza­
ble en la confección de paños, mezclada con la nueva.

El problema era dificil, pero los Inspectores hallaron medios que, sÍTh
comprometer a la industl-ia, dejaran a salvo la salud de las obreras, Y~'

_aparte gestiones que cumplieron cerca de los Inspectores provinciales de
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Sanidad, para lograr que evitasen la circulación, por ferrocarril o carre­
tera, de fardos con trato que no hubiese sido prev'íamente desinfectado,
imp~ieron a los fabricantes ciertas medidas, como la de que no manipu­
lasen el trapo inf-ecto las mujeres menores de edad, ni que ál cuidado de
las máquinas sacudidoras estu~iesenéstas, obligándoles además a faci­
litar-caretas protectoras'del polvo a las mayores de veintitrés años, etc.

Tales medidas fueron aceptadas de buen grado por los patronos, y se
completaron con la desinfección del trapo, al hacer el desempaque de los
fardos, valiéndose de una solución de zotal al 5 por 100, recomendada
por los Inspectores y áprobada por la Inspección central, quedando de­
este modo reducido al mínimo el riesgo de infección. -

En esas mismas fábricas, yen otras de mantas de lana, tejidos e hi­
laturas,' no existtan ventiladores, ni colectores de polvo, ni siquiera re­
tretes, pero, actualmente, la mayoría de los establecimientos han subsa­
nado estas deficiencias.

Otras industrias de las declaradas prohibidas, como la de curtidos,.
ocupaban numerosas obreras menores de edad, pero lentament~, a me­
dida que ocurren bajas, se atportizan plazas, y no ha de tardar ruuchÜ'
sin que la Ley sea cumplida estrictamente,. ' .

En muchas fábricas de tejidos, especialmente en las de paños y man­
tas (Palencia, etc.), se empleaban mujeres en la operación U,amada de­
perchado, que exige, no sólo fuerza muscular, sino permanecer en- pie­
durante toda la jornada, lo cual es altamente perjudicial para la obrera.

La Inspección ha prohibido ese trabajo, que imponían los patronos, en
atención a que el jornal de la mujer no pasaba de una peseta, y el del ­
hombre nunca es menor de dos. Por igual causa se empleaban mujeres
en algunas ceránlicas, y aunque ha sido difícil acabar -con el -abuso, al
fin se va logrando el resultado.que pretende la Ley, sustituyendo a las

• obreras por varones adultos.
En esto, como en todo lo referente.a la aplicación de las Leyes tutela­

res, el criterio de los Inspect~reses de cierta tolerancia con 10 establecido­
antes de la legislación tutelar, pero de absoluta intransigencia con la •
·continuación de las infracciones. En general, ha procurado la Inspección
armonizar los intereses patronales y obreros, como ya h~mos dicho, pe~o­

-eúal)do esto no ha sido posible, no ha dudado un momento, y la Ley se­
ha cumplido.

- La duración de la jornada de trabajo era arbitraria y abusiva en alto­
grado. Fábricas existen que, al ser vi~itadas por los Inspectores, muchos­
años después de promulgadas las Leyes protectoras, fija'Qan en el Hora-

_1'io, expuesto en el dintel del establecimiento, jornadas superi~n'es a ca­
torce y quince horas, con descaro inaudito, y sin diferencia entre las di­
versas edades de las obreras. Esta iniquidad ya no existe, y actualmente­
la jornada máxima para la mujer mayor de catorce años, es de once ho­
ras, según preceptúan los artículos 1.0 al-3.o de la Ley y el Real decreto.
de 26 de jUllio de 1902. -
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El progreso que se advierte en este punto es· tan notable, que basta
la lectura de las infracciones cometidas .en cada año para darse idea de
ello (MEMORIAS DE LA IxsPEc~IÓNDEL TRABAJO).

Un hecho dioono de mención es el que actualmente son contadas en
número las obre~as menores de catorce años que trabajan en fábricas o
talleres. El arto 2. 0 de la Ley limita la jorñada de éstas a tres horas por
la mañana y otras tres por la tarde_

Aí principio de la Inspección hicieron los patronos gran resistencia a
este precepto, alegando el grave ,daño que se les infería de no ser igual
la jornada para todas las obreras, pues la regularidad del trabajo así ·10
exigía. Pero los Inspectores mantuviéronse inflexibles, y los patronos, en
su mayoria, optaron por prescindir de l~s menores de catorce años, con
lo cual han ido ganando estas mismas, que se ven libres, en una tempra­
na edad, de jornadas abrumadoras, y al par las adultas, que han ocupa­
do sus puestos, g:anando salarios más altos que las niñas, a las que, con
el pretexto del aprendizaje, apenas se las retribuía. Claro es que aun
persisten. las infl-acciones, y sabemos de un Inspector que, cuando se
presentaba a girar visita en algunas fábricas de Palencia, Re le detenía
a la entrada por el portero, disculpando el hecho por Ht necesidad de avi­
sar al patrono de su llegada, pero lo que se prúcuraba, con ese entorpeci­
miento, era dal' tiempo a que saliesen por el lado opuesto las niñas que
realizaban trabajos no permitidos por la Ley.

y cuando no era posible hacer salir a todas, estaban tan bien instrui­
das, que contestaban a preguntas del Inspector en fOI'ma tal que, desde
¡uego, se advertía la falsedad y preparación de sus contestaciones res­
pecto a la duración y circunstancias de la jornada de trabajo. Sabemos
de niflas que declararon que iban a la fábrica tan sólo a jugar y a entre­
tenerse, pues el patrono era tan bueno que no las permitía ningún tl'aba­
jo continuado y molesto. ¡Cuando querían, trabajaban, y cuando no, ju-
g·abanL.... /

Lo doloroso de esta situación es que la L~y encomienda el castigo de
esta y todas las infracciones a las Juntas locales de Reformas SociaLes,
que rara vez condenan a los transgl·esores. y si por acaso alguna Junta
se. mostrara inflexible, una alzada oportuna ante la provincial (que no se
reúne más que cada uno o dos añas) amilará la multa impuesta, quedan
do el Inspector eu la desairada situación que es consiguiente.

Por estas razones han ·fiado más los Inspectores a la persuasión defe­
rente que a la rep1'esión brusca, convencidos de que otro procedei' sería
contraproducente.

Todas estas infracciones son insignificantes, en punto a gravedad, al
lado de las que se realizan en la indust.ria del vestido con esas infelices
costureras, que en época de ferias y fiestas se ven forzadas a rendir
jornadas durísimas, de diez y seis y más horas, sin apenas interrupéión.
~abemosde un Inspector que -sorprendió una noche, en un gran taller de
confecciones de una ciudad castellana, a treinta y oeho mujeres-algn-
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nas,Biiias -, a las doce de la noche. Habian entrado al trabajo a las siete
de la mañana. En días anteriores habían salido del taller a las dos de la
madrugoada..... ¡Total, d1ez y siete h.oras, siu más descanso qae una para
-comer yotra para merendar y cenar!

Claro es que cesó la iniquidad, que disculpaba el patrono por las pri­
sas de la clientela, sin acordarse de que tales prisas se solucionan
.aumentando el número de obreras. Pero más adelante veremos que la
.acción inspectivá sólo sirvió para hacer más penosa la vida de las menes­
tralas, pues para rehuir la multa, el patrono, al terminar la jornada 11or­
mal, entregaba a aquéllas labor extraordinaria para que la confeccio­
naran en su casa, y devolverla al diasiguiente.

y ya estamos en frente del temible y odiado Sweating-system, al que
empujamos a las obreras de modo involuntario, pretendiendo evita.r
un mal.'

Establece la Ley que el patrono facilite instrucción primaria y l'eli­
giosa a las menores de catorce años, dedicandQ a ésta una hora por la
mañana y otra por la tarde. Pero el precepto es letra muerta, y muy difí­
cil de comprobar su cumplimiento a los Inspectores.

Otra prescripción legal es la de facilitar a la obrera que lacte una
hora diaria para dar el pecho a su hijo, y aunque los patronos no se opo­
nen a esa concesión, se observa en la práctica que no hay lugar a ella,
por la razón de que r~chazall ordinariamente a las obreras que se en­
cuentran en esas cit·cunstarÍcias.

El arto 11 de laLey ,de 13 de marzo de 1900 impone la separación de
sexos en fábricas y talleres. En los grandes establecimientos se cumple
bien el precepto merced a.los Inspectores.

También se rinde cumplimiento al arto 16 del Reglamento para la
aplicaciÓn de la citada Ley, pero para lograr este resultado ha sido nece­
saria la acción de la Inspección central, secundada por los Inspectores.
Exige ese articulo que, para que un menor de edad pueda ser admitido

; al trabajo, necesita presentar al patrono los documentos que señala el
Reglameuto_

En la actualidad es raro el obrero que no posee los citados documentos,
. y cuando abandona su taller, los recoge, para entregarlos al nuevo patro­
no, que los archi va, y exhibe a lps Inspectores cuando éstos los reclaman.

Con esto ya estamos en terreno firme y nos es dado separar á la
obrera de trabajos que la Ley prohibe; podemos regular l~ duración de
la jornada) y evitar, en fin, que infelices mujeres, en plena tuberculosis,
por ejemplo, cont~núen en la fábrica sembrando gérmenes de muerte en
el ambiente, pues la falta de costumbre unas veces, y la de escupideras
otras, hacen que arrojen sus esputos en el suelo del local, que, al dese­
carse y pulverízarse, inficionan el aire que han de respir.ar las demás
obreras, contagiándose seg'uramente de la misma enfermedad. .

Otras muchas ventajas ofrecen los certificados dichos, que no puntua~
lizamos, por estimarlo innecesario. .
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En punto a higiene y seguridad, hemos .progresado notablementé-,.
aunque, en ocasiones, la imposición de mejoras lleva aparejados ciertos
daños que no nos es dado evit.ar.

Un Inspector visitaba, hace unos meses, un taller de sastrería, donde·
trabajaban veintit.antas mujeres. El local era malo, sin sol, ni aire, ni más
vistas que un sucio patizuelo, y el cubo de aire que correspondía a cada:
obrera, insuficient.e a simple ·vista, y, por tanto, se estampó en el libro
de visita el apercibimiento reglamentario, imponiendo otro local ade­
emulo.

Cuando transcurriÓ el plazo mareado en el libro, volvió el Inspector,
que fué recibido por el patrono con finura no exenta de socarroneria, y,
al examinar el taller, observó que no habia más que ocho mujeres, pues
las restantes traba.jaban en su casa.

e - Ya ve usted - decia el patrono -: hemos cumplido con la Ley, y
todos hemos salido ganando, pues ahora, las obreras que no quiso usted
que cupieran aquí trabajan en su domicilio, a destajo, y producen mucho
más que cuando lo hacían a jornal, sin que nadie pueda molestarlas ni
meterse en si trabajan estas o las otras horas, pues hasta elsagrado del
ho.qar no creo yo que llegue el poder de ustedes.»

No habia contestación adecuada al cinismo"de aquel hombre,·y el Ins­
pector prefirió callar. Pero es digno de señalarse el hecho del que resul­
ta que, pretendiendo mejorar la condición de la obrera, el Inspector fué
cómplice inconsciente de mayores males. /Este suceso y otros análogos
permitieron a ciertos patronos explotar a las trabajadoras en forma más
dura y ominosa que antes, y actualmente son mu<:hos los establecimien­
tos de la industria del vestido que no tienen taller, y toda la confección
la efectúan las costureras en su domicilio, libres de la fiscalización del
Inspector.

Con todo, queda un cüntingente bastante elevado de talleres de cos­
tura, cual lo prueba el hecho de aparecer esta industria del vestido como
la segunda, en número de obreras, de las·24 en que las divide la Inspec­
ción Central del Trabajo. La textil - que es la primera-":'ocupaba en 1910
52.427 obreras, y la del vestido, 16.260. En 1911, el número de obreras en.
aquélla era de 79.~81, y en la del vestido, 22.792 (~1EMORIAS -DE LA INS­

PECCIÓN DEL TRABAJO).

Por las circunstancias especiales de esta industria, que no l'equiere
otro elemento gue la máquina de coser, se presta a los abusos de que' es­
cribimos, planteando graves problemas que estudiaremos más adelante.

El resto de las industrias dan a sus obreras un trato aceptable, sobre.
todo cuando los talleres no pueden eludir la inspección, y de año en año
se advierten mejoras sensibles en relación con el grado de prosperidad de .

-la industria, que cada día es mayor, pese a los que pregonan nuestro
atraso y decaimiento científico e industrial. Poseemos actualmente insta­
laciones que son orgullo de España, siquiera n~ sean lo suficientemente
conocidas. Y es más satisfactorio el hecho por tener que luchar eon difi.-
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~ltades graves de diversa índole, y, sobre todo, por la competencia ex~

tranjera y la falta de mercados.
Aun aSÍ, nuestros productos triunfan en los más remotos países, y de­

varias manufacturas sabemos que se exportan con marchamo inglés a di­
versOS puntos de América, vendiéndose, como tales mercaderías inglesas~

eon grandes ventajas.
Otro ejemplo es la exportación de alpargatas y calzado llamado suizo,.

que en proporciones e~ormes realizamos con destino a América, Indiar'
China, Japón y otras. naciones. .

La industria del tejido de yute para saquerío, en la que se emplean
muchas mujeres, y cada una cuida de dos telares, ha estado a punto de.·
perecer, por falta de protección arancelaria que permitiera la entrada en
España de sacos para envase,con el pretexto de venir envolvi~ndomer­
caderías. Pero esta situación cesó en 1.0 de enero de 1912, y con sólo esta.
medida de ha~er tributar a eso~ sacos, a su entrada en España, y haberse
federado los fabricantes, constituyéndose en trust, se ha hecho de esta­
industria una de las de más brillante porvenir.

En ella ganan las obreras de 1,25 a 1,50 pesetas por jornada de diez y
media a once horas de trabajo relativamente cómodo y fácil, pues los te­
lares son mecánicos, y la obrera limita su esfuerzo a cuidar del funciona­
miento de éstos y a empalmar hilos rotos. En adelante, y por virtud del
Real decreto de 24 de ag'osto último, la jornada no pasará de diez horas_

Cierto es que este trahajo debe reputarse antihigiénico, pues la per­
manencia en pie durante muchas horas producirá a la larga, forzosamen­
te, trastornos varios en el org'anismo femenino, por congestión de ovarios
y matriz, especialmente en la época menstrual, que exige cierto reposo,
y, sobre todo, posición distinta a la que este trabajo obliga.

La Ley. llamada de la Silla se halla inspirada en la necesidad de evitar­
a las obreras estos trastornos, pero es lamentable que no pueda aplicarse
a todas, pues como es sabido, se obliga al dueño o representante de «al·
macenes, tiendas, oficinas, escritorios, y, en general, en todo estableci­
miento no fabril, de cuaiquier clase que sea, donde se vendan artículos 11:­

objetos al público, o se preste algún servicio relacionado con él, por mu­
jeres empleadas, yen los locales anejos; se oblig'a-decimos-a tener dis­
_puesto un asiento para cada empleada, que podrá utilizar mientras no lo,
impida su ocupación, y aun durante ésta, cuando su naturaleza lo per­
mita». (Ley de 27 de febrel'o de 1912.)

En una información que hizo, lía pocos meses, ~llno de los Inspectores.
en algunas fábricas de saquerío y mantas de lana, en Medi~adel Camp{)­
y Palencia, pudo comprobar que de 360 obreras; en su gran mayoría sol­
teras, padecían trastornos menstruales cerca de 100, que sólo podian atri­
~uirsé a la posición en que efectuaban el trabajo. Hay que decir que la.

-lllformación fué deficiente, pues por razones diversas no pudo interro­
.gat'se a todas las 360 obreras. El hecho no tiene gran valor, por esa cir­
~un8tancia y por el escaso número de mujeres sometidas al interrogato--
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no, pero basta, para comprobar la trascendencia que para la salud de
aquélias tiene la posición prolongada de pie, que es responsable de mul­
titud de abortos y part-os prematuros observados a diario en las obreras.

En cambio, existen industrias en que aquéllas se hallan bien instala­
-das, con calefacción, sentadas, gozando salarios remuneradores relativa6

mente. Tal ocurre en las fábricas 9-e naipes, guantes, tabaco, conservas
alimenticias (en éstas hay ocupadas muchas mujeres), pastas para sopa,
y algunas más. Los jornales, ordinariamente, oscilan entre 3 pesetas,
wmo máximo, y 80 céntimos como mínimo, siendo elsalario medio de 1,25
pesetas para obrera adulta, y jornada nunca superior a once horas. La·
jornada más corriente es la de diez a diez y media horas. Hay obreras
hábiles que ganan 5 pesetas, pero son las menos.

En algunos puntos de Galicia y AstUl'ins, el trabajo de la mujer es
brutal e inhumano; pues se las emplea en la construcción y reparación
-de carreteras y en otras faenas completamente impropias del sexo.

Hay regiones (Murcia, Valencia, Zaragoza, Alicante) donde, en épo­
ca de frutos riestinados a la exportación, se haeé tra1)ajar a la obrera
diez y ocho y más horas casi continuadas, sin que los salarios se hallen
en relación proporcionada con tan abrumadora jornada. Justo es consig­
nar que en las últimas informaciones de los Inspectores se advierte
gran mejora en estos trabajos, y no es aún mayor, porque las mismas
obreras enmascaran la verdad, procurando engañar a estos funcioua­
rios, que no hallan medios hábiles para comprobar las infracciones.

El trabajo a domicilio.

Consignemos un hecho de absoluta certeza: cada día aumenta el tra­
bajo a domicilio; y en proporciones tales, que, de no intervenir efic.a~­
mente los _Poderes públicos, muy pronto se advertirán los desastrosos
.efectos de esta forma de trabajo.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. P1'ogresos advertidos
en punto a higiene del trabajo y a la previsión de accidentes.'

Se registraron en los últimos tres años las infracciones siguientes, por
falta de medidas de seguridad:

Año. Infracciones. CentI·os visitados.

1911
1912
1913

109
48
68

779
915

1.120
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El resultado no puede ser más satisfactorio, y prueba el progreso de­
la Inspooción, a pesar de carecer de un Reglamento que especifique con
claridad lo que actualmente se halla snjeto al prudente arbitrio del Ins-­
peet.or. no sólo en materia de seguridad, sino de higiene.
. Interesa conocer la implantación de una medida que se va generali­
zando'en la 7.a Región, y que filé adoptada por la Inspección a principio$
del año actnal, en vista de varios accidentes graves, que costaron la.
vida a desgraciados obreros.

Nos referimos al cartel que se publicó en el Boletín 'Oficial de las pro-­
vincias de1a región, y que se ve colocado, en sitio visible y grandes c.a-­
racteres, en la mavoria de las fábricas. Dice así:

«Qneda p~ohibido terminantemente, bajo la responsabilidad del in
fractor, realizar el engrasado, limpieza de máquinas, colocación de co­
rreones, o cualq~ier otra operación, en las máquinas, IIALLÁ::>lDOSE EN
MARCHA EL MOTOR. La 'inü'acciónde esta disposición se penará según,_
dispone el arto 6-1 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Acci-
dentes del trabajo.» .

Queda mucho que hacer en esta materia, pero las dificultades son, en­
ocasiones, insuperables,pues aunque los patronos se' muestran dispues­
tqs a poner SllS establecimientos en las mejores condiciones de seguri­
dad, no siempre es posible, por la falta de locales adecuados a la indua-­
tria de que se trata.

~ntes del est~bleeimiento de la Inspección era frecuente ver arran-­
cados por los propios obreros los escasos aparatos de protección que exis­
tían, bajo el pretexto de que dificultaban el trabajo. Eso ya no sucede hoy.

El uso de caretas protectoras de polvo es general en fábricas y talle­
res donde se producen polvos, y lo mismo decimos del uso d-e guantes ep.
la manipulación de cueros impreg'nados de cal..

En Barruelo observó el Inspector faltas de seguridad e higiene en
varios departamentos, y así lo hizo constar, reclamando las medidas ne­
cesarias en evitación de daños a los trabajadoros.

Los talleres del Penal d~ Burgos tarobién adolecían de lo mismo, perO'­
el actual Director, coadyuvando a nuestra acción, ha logrado la mejora
,de aquéllos.

.La mayoría de los edificios de esta ciudad destinados a la industria..
textil carecen de condiciones adecuadas. Son antihigiénicos, antiguos,
c?n~truídospara telares a brazo, que más· tarde se habilitaron para me­
canIcas. El Inspector, ateniéndose a varías circunst'ancias, estudiando­
caso po.!;' caso, ha resuelto en cOllsonancia con lo' que impone lajusticil,l,.
y ordenó la instalación de calefacción en unas fábricas donde podía. hacer­
se, sin que la impusiese en otras, por absoluta imposibilidad- materiaL
.. Aun así, y procediendo con alteza de miras, procurando ante todo me­
Jorarla coildición del trabajo, no ha logrado satisfacer a algunos .obre­
l:OS,eque se quejan de queJa calefacción establecida por estufa alimenta­
da Con antracita no pase de 14.grados centigrados., La queja resulta com-
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:¡tetamente infnndada,.como se ve, pues esta graduación es·suficiente en
.-un local donde traba.ja.n más de 20 obreros.

En esta. materia no es posible establecer reglas fijas, pues todo de­
pende de la importancia. y calidad. de la. indastria, del local, de su situa.­
-eión, etc., que obligan al Inspector a dictar disposiciones diferentes, COn
.arreglo a aquellas circunstancias.

Es de este lug8T dediear algunas líneas a la situación de los obreros
lwrneros en las fábricas de cerámíca. Realizan estos obreros la tarea de
introducir v sacár de las estufas los m~teriales elaborados.

La jorn;da es de diez horas, y el jomal no pasa de 2,50 a 2 pesetas.
Esto es sencillamente intolerable, pues el organismo más resistente

-queda agotado en muy pocos años, si es que antes no h~ muerto víctima
~e las constantes enfermedades que se producen de modo agudísimo,
por causa de los cambios bruscos de temperatura, repetidos muchas ve­
-ces al día.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Por desgracia, nada favorable podemos escribir sobre este particular.
El pequeño progreso que se advirtió en 19]2 se ha perdido por causas

~iversas, pel'o especialmente por la pasividad de las Juntas de Reformas
:S9ciales.

Hemos logrado la imposición de algunas multas a contados infracto­
Tes, pero con gran esfuerzo, que resulta estéril, por la seguridad que tie­
nen éstos de la impunidad.

Como resumen, hay que declarar que, en tanto la fiscalización directa
·de esta Ley se halle a cargo de las Juntas, no hay que esperar ningún
resultado satisfactol"io.

-Causas de la prosperidad o de~adencia de las industrias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
baja ha ejercitado en dicho movimiento industrial.

En la Memoria de 1912 se dedicaron muchas páginas a este enunciado,
llaciendo detenido estudio del asunto En el año transcuuido no hay. no- .
-tables diferencias, y si existen, souen sentido de progl'eso en todas las
industrias, de aumento, de riqueza y bienestar, que irradia a la clase
-ebrera en forma de aumento, de salario y disminución de horas de
jornada.

La huelga que actualmente sostienen los obreros dei arte textil en
13éjar es motivo de gran malestar entre éstos y de perjuicios enormes _­
para todos, En las ocho semanas que van transcurridas han perdldolos

--obreros más de 200.000 pesetas de salarios. Es la más importante de las­
"Ücunidas en la 'i.& Región en 191q, y no tiene razón de ser.
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Servicios de la Inspección regional.

5

5

91

55
27

17

95
23

13

18

146

221

220

213

703

869
869

8

N.O

2 12
~'1~ it29'

39
100

11

195
2

5

49 "
12

220
795 "

N.O I
INFRACC¡ONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
43 Idem, mayores de 10 y menores de
80 14-, más de 6. horas en industril.\ y

8 en comercIO (2. 0 L ) .
1.6H:¿ Idem de noche, menores de 14 años

558 (4. 0 L.) .
Idem íd., entre 14 y 16 años, ~.~~ 'd~

~ 190 8 horas \7. 0 R.; .
~ Idem menores de 16 en industrias

. 2:20 peligrosas (5.o L.) .
Idem mujeres y niños más de 11 ho-

J7~ ~as .diarias ,1.0 a 8.0 L.,y R. D.26
__ JuniO 19(2).. . •..•.••.•••...••.•.•..

3W No facilitan instrucción primaria
- y reli~iosa (8. 0 L.).. • ..

N o exhiben certificación de vacu­
nación (lO L.) ... ..... ....... ......

No presentan permiso paterno
1 (1,6 R.) •.•.••.•• " •.••••.......

3~:~ No ídem certificado de edad (16 R.).
~ No hay s<oparación de sexos (11 L.).
--:...- No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) .
No.t.i'eDe~ Reglamento particular

Dllntenor (17 L.) .... _... -'. . ...
No hay libro de visita (42R. Inspec-

3 ción).. •..•.•..• • .•...•.•..•.•.
19 N o reúnen condiciones higiénicas

1 (35 R.) .
No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-

6í dustl'ias prohibidas) .
32 No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 80 ene1'o·19(0) .
31 No guardan medidasde seguridad
3 (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

10 julio 19(0)..•.••.••.•••••.• - ..••.•••
2'" N o cumplen descanso dominical75 (L; 3 marzo 1904) ., 5
21 NO'ldem R. D 24 agosto 1918........ 8

TOTAL................... ~.~

: ACTAS LEVANTADAS

12 De apercibimiento .
50 De infracción ...••..................
21 De reincidencia. • • . • ,.
~ TOTAL••••••••.••••••••.••

111===========;;:::::==~=
1 TRABAJOS DE OFICINA tr~;. Salida.

3 Documentos despachados.
H!14. A o de Institnto .

.. .. Inspectores ..•...•••.
" Gobernadores y otras

Autoridades •.•..••
.. Juntas de Reformas

Sociales .
.. Industrifts...•..••.•.
.. Sociedades y particu-

lares .•••.••.•.•...

TOTAL ..

Centros vi· í Por primera vez .•••.
eitados •.. ( Por segunda o más

. veces ...•..••..•.• , o

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I
.En razón 9. sus causas.

Por orden superior•• : ••••.•... ~
Por indicación de Autoridades

; Por denuncias ...•••.••••.•.•••.i Por iniciativa propia .•......•.•
TOTAL... l

.,A.CTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

J.I~calida~esdonde se ha. realizado
- mSpeC(Hón .•..••••...••••••.. · ••• ·
Oías de itinerario ....••.....•.•.•• .-

Kiló t lEn ferroc.arril ••.•.•.
me.dros Por carretera•. ~ •.•.•

recorn os "navegación •..•.

TOTAL ••••••.••••••

...
~ Clases de industrias.

1 1.& Servicios del Estado, Dipu­.¡ tación o Municipio. ' ..
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- .

putación o Municipio ... ,
: 13.& Minas, salinas y canteras.•
" 4.a Metalurgia ..= 5.& Trabajo del hierro y demás
~ metales ... o" .'_ •••••••
: 6.& Industrias químicas ••.••..•
.! 7.: Idem del tabaco ..

S'a Idem textiles .
.!! 9. Idem forestales y agrícolas
• 10. Idem de la construcción .•.
el 11. Idem eléctricas ..

-O 12. Idem de la. alimentación: ••
"a 18. Idem del libro
.• 14. Idem del pap'~i': ~~~t6'~:S 15 ·Idcaucho : ..

III • em del vestido ••. o' o ••••••

.• 16. Idem de cue ros y pieles •.••5 17. ldem de la madera.
1S. Idem de transport~~::::::::
19. Idem nel mobiliario .
20. Idem de. la ornamentación.
21. A.~fa~~r¡a y cerámica.
2"2. VIdrIO Y cristal. • _ .
,~. Espectáculos públicos ;

""'" Industrias varias. .• . •..•.•
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

"Visitas a. Autoridades
t.etos de asistent'ia a j .L .

. . ebíd a Sociedades 'pat;~;;al~~
L'YO reras •.•...

-Libros de visita habiiitad~~""'"
A~~~:'1..R~glamento '" dist r'ib~'ído;

bros
I
d~~~ftt~s . ~notadoB en lí-- .
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra. baj o
INFRACCIOJlEs

recorridos. de la visita.. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Zaragoza........ 1 :1> Abril. t ••••

Idem.....•...•.. » » Mayo .......
¡dem. .... . ..... » » JUliio.. " ...
Idem. ........... » » Agosto .....
Idem. ........... » » Octubre ....
Idem............ » » Noviembre..
Idem. ............ » » Diciembre ..

TOTAL. .... 1\ »

6 32
22 419
20 '346
1 4
2 »'

10 58
35 303

~6 1.161

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 9 388 ¡Marzo ...... 73
¡

ó87
Idem núm. 2..... 7 334 Abril. ...... 76 642
Idem núm. 3. ~ ..• 9 576 Julio ....... 53 485
Idem núm. 4•.... 11 605 Agosto .'.... 84 590
Idem núm. 5...•. 6 287 Noviembre.. 13 169

TOTAL..••• 42 2.190 _ 298 2.473

TOTALES.~• 43
1

2.190 I 394 3.634'
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II

Servicios .de los Inspectores provinciales. •
Huesca: Sr. Carilla.

8

8
8

3

3

66

66

12
38

17

2
22()

2
16

N.O

9

10
13

En-
trada. Salida.

511==========;===i==

N.O
INFRACCIONES

Trabaj~nmenores de 10 años (1.0 L.)
44 ldem, mayores d'e 10 y menores de
41 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (~.o L.)•... '...•.
633 Idem de noche, menores de 14 ~ft¿~
772 (4. 0 L.) : .

Idem íd., entre 14 y 16 años, ~A~d~
1.405 8 horas (7.0 R.) ; •••

Idem más de 4 horas consecutivas
66 (8.0 R.)•.....•... ' .•...•.•.••....••••

ldem mujeres y niños más de. 11 ho­
53 ~as .diarias (1.0 a 3.° L.,y R. D.26

__ JunIO 1902)....... .••••..••.•••••.•.
• 119 N o concedenuna hora para lactan-

- cia (19R.) .••••••.•••..•.•••.•.••.••
No facilitan instrucción primaria

y religiosa (8.0 L.) • ...... . . .. .... .
No exhiben certificación de vacu-

nación (10 L.) .
119 No presentan permiso paterno-m (16R.) ••.••.......••.•.•••.•...••• :

_ N o ídem certificado de edad (16 R.).
No hay separación de sexos (11 L.).
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ••.....••......•...•.•..•.•.•.•
N o tienen Reglamento particular

ni interior (17 L. l .
No.haylibro de visita (42 R. Inspec-

CIón) ..•....•.•....•..•.•..•.•.......
N o reúnen condiciones higiénicas

9 (35R.) .
6 No cumplen R. D 24 agosto 1913 (ln-

,. dustria textil) '" .
1 No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900) .
19 No guardan medidas d'e seguridad
15 (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
53 julio 1900) .•••••....•.•.••••...•.•..
4 N o cumplen descanso dominical

(L. 3 marzo 1904) ~ .••.
TOTAL •••••••••••••••••••

ACTAS LEVANTADAS

'i De apercibimiento ; .
De infracción ~ .•••

TOTAL .

TRABAJOS DE OFICI;NA

Documentos despachados.
-u9 A o de Instituto .
_" ,. Inspectores •.• ; .•••.••

35" ,. Gobernadores y otras
5 Autoridades .

Juntas de Reformas
Sociales .

,. Industrias .
,. Sociedades y particu-

la1'es .
TOTAL •••••••••••••~~

ACTIVIDAD DE'LA INSPECCIÓN

L~ca.lida~esdonde 'se ha realizallo
InspeccIón..•.. " •• . •• . • • . . . . .• . •• /

Días de itinerario•.••.•.•••.•.••..

Centros vi- í Por primera vez ...•.
sitados. • " Por segunda o más

veces..•..••••...••.

Kilómetros { En ferrocarril .•.•.••
'd po.r carretera.••.•..•

recenl os ,. navegación •••..

. TOTAL••••••••..••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

l
En razón a BUB causas.

Par orden superior ..•••..•.••..
I Por indicación:de Autorida'des
! Por denuncias...•.•.•••..•• , ...•

1

, Por iniciativa propia..•....••..

.; TOTAL••••••••••••

~ Clases de industrias.

! l .... Servic:ios del E~t~d.o, Dipu­
• taclón o MunIcIpIO·;••....
.~ 2.... Ejercidas por el Estado, Di·

putación o Municipio .•..
! 3.... Minas, salinas y canteras •.
50 4.80 Metalurgia .' ..-¡. 5. a. Ti."abajo del hierro' y demás
C) metales .•.........•.•.•..
~l 6. & Industrias químicas .
!\ 7.& Idem del tabaco oo ••••••••••

_ 8.80 Idem textiles .
c¡ 9.a Idem forestales y agrícolas
'el 10. Idem de la construcción .•..
11I 11. Idem eléctricas ,
:i i:' Idem de la: alimentación.. :
el •.ldem del 11bro .. ..... . .....
~ 140· Idem del papel,cartón~= caucho ~ .
.¡ 15. Idem del vestido "••.•.
S 16~ Idem de cueros y pieles .•..•5\ 17. ldem de la madera..•....•..

18. Idem de transportes .
19. ldem del mobiliario
20. ldem d~ la ornament~~iÓ~:
21. A~fa~er1a y ceramica .?2.. VIdrIO y cristal .
!~. Espectáculos públicos..•.•.
,.2t. Industrias varias •......••..
TOTAL DE CENTROS VISITADOS:.

Visitas a Autoridades
td~tos.de asistencia a i:i:::::::::

ID Id. a Sociedades patronales
, y obreras ...
Libros de visit~h~bÚit~:d¿~' .
teyes.y ;Re.glamentos distriilU'íd~~

perclblmlentos anotados en 1'-
. bros de visita oo ••••••••1.

17
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES troS'
de la visita.

de tra bajo INFRACCIONES

recorridos. I visitados.

A) Servicios en la capital.

»

»
»

37

»
211",11 » ~t~rf.r~. :::~ I ~

» Mayo... ... 4
» I » Junio.....• 0' . 7
»1 » Agosto . . • • . 2
>>>~ I » Octubre ····1 5

» Diciembre. . 4
11--»--; !---3-0--1---5-8--

Huesca......•..•
Idem.........•..
Idem........•...
Idem.•. , .
Idem .
Idem .
Idem.•..........

TOTAL•••••

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. l. 12 255 Marzo...... 1 27 74'
Idem núm. 2..... 8 431 Julio ....... 16 20
Idem núm. 3...... 10 339 Septiembre.. 24 25
Idem extraordina-

rio ..•..•..... ' 13 380 Noviembre.. 22 43
-

TOTAL•••• o 43 1.405 89 162-
TOTALES••• 44 1.405 119 220
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Navarra: Sr. Martínez.

4

6

3

3

3

61

18

16

34

]82

197

205
205

En-. Salida.trada.
-- ---

20 25
25 .66

3 6

10
13 4

28 •

3 Documentos despachados.
HI3 A o de Instituto oo

Inspectores -•..
Gobernadores y otras

Autoridades ...•....
Juntas de Reformas

Sociales "
Industrias .
Sociedades y particu-

la.res •.•.••.•.•.•.•..
{illUTO·fAL ..•••.•....••. ,

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

{.,l?calida.?-es donde se ha realizado
InspeccIón .

Días de itinerario .

- f En ferrocarril .....•.
Kilómetros Por carretera ...•..•.

recorridos • navegaCÍón •. ".

TOTAL ..

N.O ( . o--1 INFRACCIONES' N.
(Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) --,.­

. 60 Idem, mayores de 10 y menores de
'7() 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.) •..•..•...••••
82j Idem de noche.'menore& de 14 años
917 (4. o L ...•.•.• : •••..•.•.....•••.••
• Idem íd., entre 14 y 16 años m:ás de

1 1441 1 8 horas (7.° R.) ; .' ....=...- Idem más de 4 horas consecutivas
<Centros vi- í Por primera vez. .. . . 331 (8.°R.')'" " . . .• .. • .. • . • . . .• .

sita.dos.... l. Por segunda o más Idem menOres de 16 en industrias
veces.............. 280 peligrosas (5. o L.). ~ .

-- ldem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ill3 ~as .diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D.26

'1 En. raz.ón a sus causas. JunIo 19J2)..............•......•.••.•
No facilitan instrucción primaria

I Por ortjen superior. . . . ... • . ... • y religiosa{l:S.° L.I .......•.........
i Por inaicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-¡
I Por denuncias..·................. • nación (10 L.) •..' .I Por inici'ativa propia 313 No presentan ,permiso paterno

¡I TOTAL :~ N~1~d~~·~·e·~1:ifi~~·d~·d~·~~á·(i6ii:)·.
; Clases de industrias. N o ostentan Leyes ni Reglamentos
S La Serviciosdel Estado, Dipu- (17 L.) .
.; tación o Municipio....... '. No tienen Reglamento particular
:; 2. 90 Ejercidas por el Estado, Di- ni interior (17 L.) ..

putación o Munjcipio.... . 2 No.haylibrode visita (42 R. Inspec-
: 3.90 Minas, salinas y canteras. . 2 cIónl......•.•... '.' ....•..•.........••
t.r 4. 90 Metalurgid........ 1 No reú.nen condiciones higiénicasa 5.90 Trabajo del hierro y demás (35 R.) .

. 4l metales. . .......•.. . .•.•.• 19 N o cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
.~ 6. 90 Industrias químicas........ 20 dustrias prohibidas) .
IIJ 7.90 Idem del tabaco..... • .... . No hay Ley ni Reglamento en sitio
.! 8.~ Idem textiles.............. • 9 visible (21 L. 30 enero 1900)........
~ 9'" Idem forestales y agrícolas 8 No Euardan medidas de seguridad
!li: 10. Idem de la construcción.... l~ (8. L. 30 enero 1900-y 54 a 59 R. 28= 11. Idem eléctriéas..... 2g julio 19(0) ~ .'= 12. ldem de la alimentación... 7:~ NI) cumplen descanso dominical
'§ 13. ldem del libro oo • 13 (L. 3 marzo 1904) ; oo oo .. ,

.. a. Idem del papel, cartón TOT,AL................ 9H4
~ 15 Idcaucho~ ..• oo : l~ ACTAS LEVANTADAS.; . emdel vestido.... .. ..,
.,! 16. Idem de cueros y pieles..... 18 De apercibimiento ~ .
n 17. Idem de la madera 41 D . f '"
-\ 18. Idem de transport~~:::::::: e lU raccIOn .

19. Idem del mobiliario: 1~ De reincidenci.a .
20.. Idem de la ornamentación l~ TOTAL ~ .. ~ -a
21. A~fa:erÍa y cerámica.......

,?2' VIdrIO ycristal............. TRABAJOS DE OFICINA
'\' ~. Espectáculos públicos....••

240. Industrias varias

TOTAL DE CENTROS VI~~~~~~·;.::

Visitas a Autoridades .....
Actos de asistencia a J L
Idem íd. a Sociedades 'pat;¿;;~ies
Ly'bobreras . - ....•...........•
. 1 1'08 de visita habilitados .
xeyes.y .Re.glamentos distrib~{á¿~
, bercIbImI.e~tos anotados en lí-
.~ros de VlBLta ••..•.....•..••.....
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóm.e- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj o INFRACCIONES

recorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Pamplona ....... 1 » Enero ...... 21 222
Idem.•..•.•.•... » » Marzo...... 8 9
Idem............ » » Ju-nio..•.... 21 34
Idem..•......... » » Julio .•..... 31 34
Idem...........• » :l> Octubre .... 21 . 11
Idem.••.......•. » » Noviembre.. 21 27
Idem.•.......•.. » » Diciembre... 20 34

TOTAL••••• 1 » 143 371

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.
1~1

288 Febrero..... 29 242
Idem núm. 2.•.•. 384 Abril.•..... 33 64
Idem núm. 3..... 10 229 Mayo.·.•.... 32 74
Idemnúmeros4y5 20 527 Ag'osto ..... 49 117
Idem núm. 6..... 10 316 Septiembre.. 27 66

-

TOTAL••••. 59 1.744 170 563

TOTAI~ES••• 60 1.744 313 934
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III

Besum~n general de las visitas hechas en toda la re"¡ón clasift­
cadas por provincias, industrias, infracciones y razÓn d~ causas
(iniciativa, denuncia, etc.).

7

6

6

43

13

18

264

307

152

345

213

320

~l

131

23

107
43

N.O

14

TOTAL .••••..•••-•••.••

N.O

Kilómetros \, En ferrocarril : ..
.d Por carretera .

recorrl oS./ A caballo .

TOTAL .

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida~es donde se ha realizado
InspeccIón..........•.............

.Días de itinera.rio .

INFRACCIONES

... Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
14,! ldem, mayores de 10 y menores de
191 14, más de 6 horas en industria y

-- 8 en comercio 2.° L.) ......•...•...
B.Oü2 Idem de noche, menores de 14 años
2.247 {4.0 L.)•...••.•......•.•..•..••......

Idem, íd., entre 14 y 16 años, más de
5 R39 8 horas (7.° R.) , •••.•.

_ .._ Idem más de 4 horas consecutivas
.centros vi- í Por primera vez..... . 320 (8.° R.) . ... . •• • . . . . . .. . • .. . . . ... • ..

sitados.... ( P{lr segunda o más Idem. menores ode 16 en ind~strias
veces............... 506 peligrosas (5. L.) ..

___ Idem mujeres y niños, más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 826 ras diarias (1.0 a 3.° L., y R. D. ~

En razón a sus causas. junio 1902)...•...••.....•.•.........
No exhiben certificación de vacu-

: Por orden superior , . . . . nación (10 L.)... •• . .• •• . . . . . • . . . • W8
I Por indica~iónde Autoridades. No presentanpermiso paterno il6R.) 1.08'2

I Por denuncias.................. 1 No ídem certificado de edad ,16 R.). 1.08"2
, Por iniciativa propia.......... 82.3 No hay separación de sexos (11 L.). 8

• TOTAL.. 826 N(1~~.j~~~.~~~~~~ .~~ ~~~l.~~~~~~~
, ~I Clases de industrias. No tienen Reglame:nto particular

! l.a Servicios del Est~do, Dipu- ni interior (17 L.) . - .
.¡ tacióno Municipio....... No hay libro de visita (42R. Inspec-
4¡: 2. a Ejercidas por el Estado, Di- . ción) .

putación o Municipio.... 5 No reúnen condiciones higiénicas
: 3.a Minas, salinas y canteras.. 21 (35 R.) .
.= 54.: MTetalurgia...... 2 No .h!!'bYl L(e

2
Y
1

Lní 3Roeglame1n90too,en sitio
:1 • rabajo del hierro y demas VISI e . enero J • •••••••

~ metales .. ;................ 95 No cumplen R. D. 25 Enero 1908 (In"
~ 6.a Industrias químicas........ "8 dustrias prohibidas) o'
• ~.: }~em del t.abaco ; No guardan medidas de seguridad
.! '. em textiles 1 '41 (S.o.L. 30' enero 1900 y 54 a 59 Ro 28
~ 9.a Idem forestales yagrícolas. 11 JulIo 1900).•.••...•..•..•••.•...••.

"= 1
1

°1' 'llddem de. la ~onstrucción•. o 48 No cuml'le:n descanso dominical= . em electncas o' I ""1 (Lo 3 marzo 1904) •.•.....••••....•.
'= 12. Idem de la alimentación... 2lh No cumplen R. D. 24 agosto 1913 (In-
4~ 13. Idem del libro .. 38 dustria textil) 4.'"'IU~
~ 14. Id~m ~el p a pe 1, cartón, TOTAL............ . .•. 00

..~ 15. Ide:::~el :;~~t¡d~': .:: :~ ~ :: :: l~ ACT~S 'LEVANUDAS
111 16. Idem de cueros y pieles. .. . 30 De apercibimiento _•....•... ~ .•••..
~ 17. Idem de la madera . - 98 De infracción .

18. Idem de transporte~.::::::: 40 De reincidencia ..
19. Idem del mobiliario..... . . . 14
20. Idem d~ la ornamentación. I 15

22
21. VA~fda~erIa y cerámica....... 611:::==============;===~====

\

• 1 no y cristal............. 1 TRABAJOS :DE OFICINA E /,
~. Espect~culospublicos.... . lrad:. Sahíla,
24. Industrias varias.. •. .•.•.. . 6 Documentos despachados. -- ---

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 8'26 A O de Instituto •.•. :.. ...... 69
_» »Inspectores . •.••. •••. . 1118

Visitas a Autoridades 112» Gobernadores y otras
Actos de asistencia a j'L········· 1'"' Autoridades .•.•....
ldembíd. a Sociedades pat;¿~~i~~ 1 » Juntas de Reformas
L'~o reras... .•. Sociales · 19á
L 1 ros de visita habiÜt;;d~~""'" 314 • Industrias............. 24
A eyes 'Yb;Re.glamentos distri'b;¡{d¿; 1.042» »Sociedades y particu- 2 12terCl lm~e?tos anotados en li- laJ;es •.•••. • ...•... -.

ros de vIsIta..................... 18 '. ' TOTAL........ ..... .442 --¡os
I
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóroe-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.-_....-

J I

A) Servicios en la capital.

Zaragoza.......• 1 » ». 96 j 1.161
Navarra ......... 1 » » 143 I 371
Huesca.......... 1 » » 30

I
58

TOTAL••••• 3 » 269 1.590

B) Servicios de itinerario.

Regional ...••..• 42 2.190 » 298 2.473
Provincial de Na-

varra......•... 59 1.744 » 170 563
Idem de Huesca.. 43 1.405 » 89 162

TOTAL•.••• 144 5.339 557 3.198-
TOTALES •• 147 5~339 826 4.788
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la regió...
clasificada por provincias y por indústrias.
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POBLACIÓN "OBRERA

;l}

142

1.267
409
111
654
242

2.683 .

»'

;'.»

,3
,;»'

,»"' 127'
,,». ,150
'-4, ':1.734'

.".107 '
103

'» '

'TRABAJO DE NOCHE

10
<9

',:cla

1()}12P~

~~~x'f ....
» .• , '-;l}

11 '142'
;',» ',» ;'»

'l;25:'l>W:tii ',>\
-» ,»,'.» 101/2

c '-:>f, »;",

,:»» '>>"<' 1O:Y2:
1,50 '.' 1;25, 1,,-11'<
~,~5, '2' 1-50 10:V.
1 '25' :L 0;65 " :'~L2., ;:l(f

~~7~~:')i;ir /i-~5:1~b¡2' '<,~1;:."
2 :1,50, D:J5. ,'. HL, '

» ;, ,» ,10 1 /;

,2,25 lO."",'
1, JOí!2-aU»

':í,50 -11 .»
)'>11i.12 .6

, ~;,75, ; 1Ú; » -
»

1,25

, :)L

2
'1,75
,2

1
1

3,75
2,50
2,25
275:
~:50

5,50
4,50
4
4,50
4:

»

4- 2,502
3,75 3 2,50'
6,50 3,50 '1,50

5,ñO - 3,501,50
,:4~25 3 1.··.••.
~ » , »

4,50 :3
3,2,50
4 ~3 ..
4,50 ":3~50
{) - '3,:50
4,50 ,'3­
450 "',Zá2á
5~3'50
:." ';~?;'

'3,50.
6.,3'
{) :.3'
5<,.'3,50
~,50:-.:2
lL':-4,2,5

;l}

3,50

la región, ;clasiftcada por. indu,strias.

la regiÓD, clasiftcadapor; provincias./

» » » » »

» 49 180
2 2.116 7 -"

» 270 » »

» » »
»
» »

1 1.005
» 219
» '» t.044

M9
6:'383
~98

:» .~4óó

2 -·450
» ~~

{) ,Si{)
» 1.400
2 ~9ó

» ;(1ál
» ,-,:f31
» "152
» »
»

21'

»
13

693

» »

44 5
2.092 22

'247 23

771 84
783 4
» »

Estadísti~a, de' la población obrera. ~tada

376 7
- 219 »

.3.993, 51
481 6­

5A64 218
328 61

'333' ,29
136 7
174, ,25
794 ,46

L467 , 20
3()7 58
13i ,11
"34 3
123 »

Zaragoza ...................... 6.675 355 '7 7.037 903 904: »Teruel ............•............ 2.84:9 65 8 2.922 58 134 3Soria ..•......•...•......... ~ •. 310 13 » 323 1 » »Navarra, ..•.•..•.....••..•..... 5.471 .201 » 5.672 335 545 21Huesca •....................... 3.045 59 6 3.110 6 2 4:--- -- ~'-'---- -----TOTALES••••••••••••••• 18.350 693 21 19.064 1.303 1.585 28- - - ~ - - -
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LOCALIDAD

INDUSTRIA.S. - P A.TRONOS

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio _.

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .•..

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ........•........•...
Trabajo del hierro y demás meta-

les o •••••••••••••••• o •••

Industrias químicas o ••

Idem del tabaco o ••••

Idem textile~ o ••• 0_ ••••••• '0 • _, •

- Idem forestales y agricolas... " .
Idem de la construcción..•.....•
Idem eléctricas•.. .-..•..........
Idem de la alimentación..••.. '"
Idem del libro .•.. ~ .•••• : '0 .....

Idem derpapel, cartón, caucho .•
Idem del vestido.:.;. ~ ~.•
Idem de cueros y pieles " :
100m de la madera. '...•.•.•... ~ •
Idem de~ansporteso •••••••• ~ •••

Idem del mobiliario. :.•'....•••.••
Idemdela otnalllEmtación... : ....
.Alfareríaycerámica~.".'" '_. o ••

Vidrio y eriStiJ,l., .•..••.•. '" •.•.
Espectácmospúblic6s. o : .-•••••• '~
Indnstrlasvarias.....• ro ••••• :••

TOTALES '.'•••
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CAPíTULO Ir

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

NinO'una noticia satisfactoria podemos citar, respecto a este 'particu­
lar qu: no se hava mencionado en la Memoria d.el año anterior. Doloro-

, u

so es confesarlo, pero una vez más se ha podido éomprobar cómo la apa-.
tia y el desinterés por los asuntos sociales son la característica. de estos
organismos.

En ninguna Junta local se ha podido observar ni la más remota idea
acerca deÍ cumplimiento de sus funciones, pues a pesar de la observa­
ciones y requerimientos hechos por los Inspectores de esta regióna las
Juntas de sus respectivas demarcaciones, y aun después de haber pro­
metido algunas de éstas el.ocuparse y cumplir con la funeión que les
está .encomendada, se han olvidado de ello tan pronto como el Inspectol·
ha desaparecido de la localidad. No obstante,'la de Zaragoza es la única
que se ha exceptuado un tanto, si bien ha disminuido este año el número
de sesiones; con relación al anterior. También han colaborado con la Ins­
pección sus Vocales obrel·os, haciendo algunas denunciasen talleres o
centros de trabajo, respecto a infracción de la Ley de mujeres y niños.

Es de lamentar, y violento se hace el_decirlo, que la inmensa mayoría
de las Juntas locales de esta región son unos organismos inútiles:y hasta.
perjudiciales, una vez que su falta de acción sirve para perturbar o dila­
tar la aplicación de las Leyes tutelares del trabajo.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género~.

Afortunadamente, hasta la fecha no ha sido preciso recurrir a ·las
Autoridades gubernativas en demanda de auxilio alguno, pe,ro segura;­
mente que, en caso necesario, hubiesen facilitado su ap.oyo, en igual ­

. forma que han atendido cuando se ha solicitado algún dato relac~onado '
con el servicio. -

Respecto de otras Autoridades, es muy grato poder'expresar en este ­
lugar, por. ser digno de aplauso y de elogio, el entusiasmo y apoyo deci­
dido que al Servicio de Inspección ha prestado el Ilmo. Sr. D. Tomás Fer-
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nández de Lagunilla, Delegado de Hacienda de la provin~iadeZaragoza,..
pues dada la imposibili~adde pode~' adquirir los da~s e~tadísticos nece­
sarios sobre las industrias estableCIdas en esta provlDcIa.. por ~a apatía>
de las Autoridades y Juntas locales, en él se ha ~ncontraqo siempre una­
deferencia muy estimabl"e, dando todo género de facidades para la adqui­
sición de aquéllos. En igual forma se han compOl-tado 'los de la provin-
ci~S de Ternel y Soria. '

No ha sucedido ya lo mismo respecto de los Alcaldes, pues si bien es..
cierto que en las dist.intas localidades que han comprendido los itinera­
fías ejecutados. han facpitado los medios _para el servicio de inspección,
en cambio no han sécundado las observaciones hechas por los Inspecto­
res, ni han contestado a comunicaciones y circulares en las que se les..
interesabanalgullos datos que era preciso conocer.

Reiaciones de los I1,tspectores con las Sociedades patronales, obreras, etc_

, A pesar de existir un gran número de Sociedades constituidas en la.
región y de las buenas relaciones existentes con los Inspectores, ningu-­
na de ellas se ha servido p'restar su ayuda a los fines de la Inspección; en­
forma tal, que lo dicho respecto a este particular en el año anterior pued~
muy bien aplicarse al actual.

Noticia de las e~presadas Sociedades.

No teniendo la Inspección noticia alguna respecto a alteración' o mo·
dificaciones que hayan podido sncederse en las distil1tas Sociedades de­
esta. región, y habiéndose citado y~ las existentes en Mern,8rias anterio­
res, al (}bjeto de evitar repeticiones, solamente se expresa'n a continua';'
ción las noticias que de un modo concreto se han podido adquirir, y que­
corresponden a la provincia de Huesca:

La Esperanza: Socorros mutuos, Barbastro. - La Caridad: ídem, Bar- '
bastro. -'La Benéfica: ídem, Naval. - Socorros mutuo~: ídem, Artasona­
(El ~rado). ~ Mutua agricola industrial: ídem"Berbegal. - La Caritati­
va:, Idem, El Gl·ado. - Centro obrero republicano: fd(lID, Barbastro. ­
~aJa Rural de Ahorros: ídem, LaJuenga. - Asociación Mutua Española~
Idem, Ba.rbastro. - Caja de Ahorros y CréditopopuJar: ídem; Colun..,.
go. -:- Caja Rural de Ahorros: ídem, Pozári de Vero. ,- Centro obrerO'­
agncola: ídem, Castejón "del Puente. - Montepío del Clero: idem, Bar­
bastro. ,- Centro protector del obrero: ídem, Monzón. - La Fraternidad::
~dem, Monzón. - Socorros mutuos: idem, Salas-Bajas. - La Protectora:::
ldem" G:raus. - La Benéfica: ídem, Benabarre. - La Fraternidad Pue- _
~lenBe: ¡dem, La Puebla de Castro. - Mutua Secastillense: ídem, Secas..,.
tilla. - Cooperativa agrícola obrera: Cooperativa, Benabarre. - Soco­
rros mll;tuos: SocorJ.'os mutuos, Olvena. - La Protectora: ídem, Campo.­
~ont~plO obrero: ídem, Castejón de Sos. - La Protectora mutua: .íde~1'

altana. - La Protectora mutua: ídem, Benasque. - La HumamtarIa::
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idem, Fraga. ---: Montepio: ídem, Binaced. .,,- La Maza: Cooperativa, Fra­
ga. - Centro obrero republicano: Socorros mutu~s, Belver de Cinca.­
-Centro obrero republicano: ídem, BaIlobar. - Circulo Agrícola: ídem,
Belver de Cinca. - Socorros mutuos: ídem, Ayerbe. - La Humanitaria:
Socorros mutuos, Huesca. - La Fraternidad: ídem, Almudévar. - La
Esperanza: Cooperativa, Ayerbe. - Centro Católico Social: Socorros mu­
tuos, Almudévar. -Cooperativa Cívico-Militar: Cooper.ativa, Hue~ca.­
Sociedad de albañiles: Socorros mutuos, Huesca. - SOCIedad de tejeros y
alfareros: ídem, Huesca. - Cooperativa obrera Santa María de Belsué:
-Cooperativa, Sabayés. - Cooperativa obrera .de con~umo: ídem, La
Peña. - La Económica: ídem, Rasal. - Centro mstructIvo: Socorros mu­
tuos, Sabiñánigo. - Cooperativa obrera: Cooperativa, Peralta de Al·
-eofea. - Sociedad de Auxilios mutuos: Socorros mutuos, Sariñena.­
Círculo de obreros Kajenses: ídem, Lanaja. --,- Círculo de obreros Alcu­
bierrenses: ídem, Alcubierre. - San Esteban: ídem, San Esteban de Li­
tera. - Socorros mutuos de Fonz: ídem, Fonz. - Montepío de Socorros
mutuos: ídem, Almunia de San Juan.-La Previsora: ídem. San Esteban
de Litera. -- Sociedad obrera: ídem, Castillonroy, - La Verdad Social:
Socorros mutuos, Estadilla. - Socorros mutuos de obreros: ídem, Albel­
da. - La Regeneradora: ídem, Alcampel. - La Económica: Cooperativa,
Tamarite. -Casa del Pueblo Alminiense: ídem, Almunia de San Juan.­
Cooperativa obrera de consumo: ídem, Alhelda. - Cooperativa de con~u­

mo: ídem, Alcampel. - Juventud Calasal}¡Cia Peraltense: Socorros muo
tuos, Peralta de la Sal. - La Unión: ídem, AlcampeI. -Sociedad agríco­
la: ídem, EstadiUa. - Sociedad obrera de Socorros mutuos: ídem, Alto­
rrincón. - Amigos liberales demócratas: ídem, Camporells. - La Estopi­
ñanense: ídem, Estópiñán. - Centro obrero: ídem, Binéfar. - Montepío
-de socorros mutuos: ídem, Almulliade San Juan. - Sodedad ael Arte de
Imprimir: ídem, Huesca.-Sociedad Federación local de Sociedades obre­
ras: ídem, Huesca. - Asociación de profesiones y oficios varios: ídem,
Huesca. - Sociedad de obreros en madera: ídem, Huesca. - Asociación
-de zapateros y similares de cuero: ídem, Huesca.

Espíritu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Vencidas las primeras difi~ultades, a medid.a que la Jnspección se va
normalizando se observa una modificación notable en la clase patroll¡:tl,
pues 'así como antes se mostraban un tanto receloRos y recibían con
derta prevención al Inspector, hoy ya no les causa aquella sbrpresa, y
ven con agrado la función encomendada al citado funcionario. Buena_
prueba de ello es la notable di.sminución de actas, de apercibimiento que

J3e han levantado este año. Pero esto, que sucede con la grande industria,
no ocurre ya lo mismo con los pequeilOs industriales, pues éstos siempre­
-conservan cierto recelo, a pesar de la tolerancia que con ellos se observa
,por no causarles grandes trastorn,os en su desarrollo industrial.

En cuanto a la clase obrera, como ven en la Inspección un medio por
-el que sus intereses quedan garantizados, la miran con gran simp'atía,
pero no por esto le prestan su cooperación decidida, una vez que la co~­

~íderan~omo el medio más eficaz para mejorar las cóndicioneS de su vida-
.social. -
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CAPÍTULO In

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de i'nfracciones advertidas en cada provincia
y sanciones.impuestas a l~s infracto·res.
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'".~
:; TOTAL
~

-.-'- --.-'-

NÚMERO Y CLASE
JI'E PROVIDENCIAS RECAiDÁS

»,»

- 271

934. 220

313 119 »

ERO DE INFRACCiONES E~. LAS P~OV1NCIAS DE

» » » )} }} .}} » » }} .» » »
11 » » » » ··18 » » » »
» » » » » }} » » » »
» » 3 3 » » » » »
Ji) » 3 3 » ».' » » »
» » 6 » » » » » .1>
13 » » » » » » »
» » » » » » » » » »
» » » » » » » » »,.

!)55 148 » 197 8 » » » » »
714 155 » 205 8 » :» » » 3
714 155 » 205 8 »' » » »' »

8 » » » » » » )}

143 57 21 4 39 » » »
136 55 22 » » » »'
140 58 22 34- 66 ~ }}

62 18 11 61 » » ~ 1
» » »:

Trabajo de niujeresy niños.

(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de nOv1embre de r'1oo.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL~EN]1}RALnEnTFRACCIÓNES •••• : ••••••• : ••••••••••

TÓTÁ,L DE CENTBOS VIS¡TADOS.• ; ••••• ~. ~ •••'••• ~'.~. ':icf~H~

- 270-

"Trabajan menOl~es de 10 años(l.° L.)..... ....•.••............................ 1

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2' ~L.~
Idem de noche, menores de 14(4.° L.).................... .......•....•....... "
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8horas (7.0 R.) •.••••••.•...•... : : : : . '11
.Idem mayores de 14 y ~enores .de 16, .más de,~ ~oras consecutivas (8. o R.) ....•... J
ldem menores de 16, en lUdustrlas pehgrosas tD.' L.) o.................... I
ldem mujeres y.niños l?-ás den horas dia::i;s ..{l.O a B. o'L., yR.D.de 26de'juniode 1902)11.'.
ldem ~~nor~s, con p~~lgro .de s1;1- moral. (~. L. Y017 R) .... o, •••••• o •••• " ••••••••••••• '[f
No faclh~an. lllstrucClO.n. pnmarl.a. y r.. e.hg..l.osa (8. L.. )..•....•. ,. '.' o •••..••••••••••••••••• 1No acredItan estar vacunados (10 L.) , .
No acreditan permiso paterno (16 R.) o .

.No presentan certificados de nacimiento (16 R.).; .
No hay separación de sexos (11 L.).......•• ~ " .•..,. '" " .. ~ ~ \
..No hay Ley ni Regla~entoen sitio visible (17 L.) , ..
No tienen Reglamento particular niiQ.t(lrior (17 L:) ! •••• , ..

No tienen libro de visita (42 del R.de fnspeceión) .. : ......• , o •• ••••• • 1
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 Ro) .•...•••....••••... "•.•••••..... i

:No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908'(Ind~strias prohibidas) .. ~ oo •• jl
No se cumple el R. D. de ~4 de agostode 1913 (Industria. textil) ...•.. : ••...•••....•• \

TOTAL '.~ •••••••••••••• ~., •••••• 1

Previsión Üe .acc~dentes. ' li
(Ley de 36de en~royReglamento de 28 de ju1io d~ 1900')

:No hay Ley ni Reglamento en sitio.visible (21 L.) .........•.•...•.•.....•....••....1
-No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 B..) . ... .d • •••••••••• : ••••••••••• ;;- •••••~

TOTAL.•••••••••••• ~ " ••••••••••.• " ••• ,••••••••••

. t
.DescansodoDlinícal. 1\

(Ley de- 3 de ~z,o deJ904 y'Rég1amentode 19deab~ilde (905.1

? )So se cumple el descanso dominical ~ .••.•..•.•.•. : ~ .•••.•.•••
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Cuadro O). - Número de infraccioneR advertidas
en cada 'clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industríasejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.... Idem del tabace>.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la, construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem. del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cuerós y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliaTÍo.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerábica..
2'J. Vidrio y cristal.
,23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.

18
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6
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1.082
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320
152

5
5
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»
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1
1
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»
»

»
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»

»
»
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»
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»
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»
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»
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»

»
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»

»
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»

»
4

3

»

»
»

43.
'43
47
10

»

»

»

»

»
59
61
61
1
9
9
9
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»

» .

»
»

»

»
3 »

»

»

»

»
»
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»
»

»

»
»

»

»
»

»
»
»
»

»

»

»
»

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de eneJo y Reglamento de28de j~lio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamerrto en sitio .visible (21 L,)., .:
No se guardan medidaf? de seguridad (54 a59-R.);•.•.

TOTAL~ ..•••••••••••••••••• o ••

CONCEPTO DE LAS INfRACCIONES.

- 2;~-

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.) .

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)....•..•••...•.•
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria v 8 en comercio (2. o L.) •...•...........
Idem de noche"menores de 14 (4. o L.)... " •.........
Idem mavores'de 14·v menores de 16, más de 8 horas

(7. O, R.) ". ....•........•.•. . ........•..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4. horas

consecutivas (8. o R.).•... "........•..........•••..
Idem menores de ]6, en industrias peligrosas (5. o L.).
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L.y

10 R.) ., .••...•...•..•.•.•.•••• '" .• ' ...••. ' ..••.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a

3.o L. v R. D. de 26 de junio de 1902) .....••.•..•..
No conceden permiso a la mujer en el· octavo mes de

embarazo (18 R.).... •...•......... A ••••• •••••••••

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .......•.•..•.••
No acreditan permiso paterno (16 R.) .
No presentan certificados de nacimiento (16 R.).....•.
No hay separación de sexos (11 L.)....•.............
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ... : .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).. ,
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección);...
No reúnen los talleres condiciones higie'nicas (35 R.).•
No se cumple el R. D. 25 enero 1908(Industriasprohi..,

bidas) ... '" ..... " .....•.• 0 •••••.••••••• ,." ••••••

No se cumple el R. D. 24 agosto 1913 (Industria textil).

TOTAL••••••••••••• , •••••• ".:••
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Altas Y bajas de los centros de trabajo. Noticia de las industrias n'Uevas
y de las desaparecidas en la región. .

Pocas son las noticias que, relativas a este asunto, podemos citar en
este año, pues únicamente bi Sociedad Española de Papelería. ha inau­
gurado una. IDuybermosa fábrica de papeles finos en San Juan de Moza­
rrifar, provincia de Zaragoza, siendo esta la única que merece citarse
por 'su gran importancia.

En Navarra, la Spciété des Travaux pUblics ha empezado la explana­
ción del ferrocarril de Bidasoa, según hace notar el Inspector de dicha
provincia.

Referente a las demás, no se tiene conocimiento de las altas y bajas
que hayan podido ocurrir e11 este año.

11

Examen y discusión de los resultados.

Un mayol' número de centros han sido inspeccionados este año, con
relación al anterior,. En él fig'uran una gran parte de los visitados por
primera'vez. Teniendo presente estas dos circunstancias, y examinando
el número de infracciones que aparecen, se observa que, a pesar de ello, ­
existe una notable.disminución de las mismas. Es decir, que a mayor nú­
mero de centros visitados, menor número de infracciones se han obser­
vado. Esto, que parece paradójico, y que, sin una explicación clara, así
resultaría, no lo es, teniendo en cuenta la clase de industrias en que ha
recaído la Inspección. El mayor número de infracciones lo dan siempre
las industrias que se visitan por priméra vez, y especialmente en los a.r­
ticulos 10 y 16 de la Ley y Reglamento de mujeres y niños, 'l~espectiva- ­
mente, y dándose la circunstancia, en este caso, de que precisamente se
han visitado industrias que se pueden calificar como de trabajo en fa'"
milia, no extrañará que el número de infracciones haya resultado en la
forma anteriormente dicha, una vez que los menores en estas industrias,
o no existen, o, de existir, son en muy escaso número .. Varias causas #

han iJ.lfluído en nuestro ánimo para obrar en la forma que lo)iemos
hecho, pues dada la apatía d~ las Juntas locales en todo cuanto se re­
fiere al cumplimiento de lo preceptuado en las Leyes sociales, hemos
considerado que uno de los mejores medios para promulgar el con~ci­

miento de las Leyes del trabajo es el de visitar estos talleres peqneiÍos.
que existen en todas las localidades, para lo cual se han aprovechado, _
.en la ejecución ce los itinerarios, aquel tiempo que queda libre después
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de haber visi~ado su principal industria. Creo que es la forma más eficaz
de hacer llegar al conocimiento de esos obreros el que existe una legis­
ladón del trabajo, e,n la que, sin violencia ui perturbación alguna, pro­
cura obtener mejorasen las condiciones del mismo, separando todo mo­
tivo de encono en este luchar de la vida social, y facilitando a su vez la
inteligencia entre el capital y el trabajo, ya que ambos vienen a estar
ligados por intereses comunes.

Examinando, pues, ahora el cuadro N de este· año con su homónimo
del año p~ecedente,vemos, por fortuna, que ha disminuido el número to­
tal de infracciones, y esto sehac-e más ostensiblemente todavia si consi­
deramos un número igual de centros visitados en uno y otro año.

Una de las causas que más principalmente han influido en la dismi·
nución del número total de infracciones no ha sido más que la a~op­

ción de los modelos de certificados de autorización paterna, de vacuna­
ción y del Registro civil, y a la mayor facilidad cO,n que hoy, se cumple
este, precepto, a pesar de la serie de inconvenientes que en los JuzgadOS

, municipales les ponen, por ser de carácter gratuito. También se encuen­
tra cierta resistencia en los obreros para hacerles llenar este requisito,
viéndose los patronos obligados, en algunas ocasiones, a no admitirles a
trabajar mientras/no traigan cumplimentado el modelo que, a titulo gra­
tuito, les entreg'an al ir a solicitar trabajo, Pero, no obstante ser el ar­
ticulo 10 de la Ley de 13 de marzo de 1900, y 16 del Reglamento para sU:
aplicación, donde se ha obtenido tan buen resultado, también se observa
alguna diferencia, en sentido de menos, a los articulos 2,0; 4,°, 5.°, 8.°
y 11 de la Ley,..de 13 de marzo de 1900, y a los artículos 16 y 35 del. Re­
glamento para su aplicación, al Real decreto de 25 de enero de 1908, a la
Ley del Descanso dominical y a los' articulos 54 a 59 del Reglamento de
28 de julio de 1900. En cambio, se encuentra un ligero aumento a los .ar­
tículos 17 de la Ley de 13 de marzo de 1900 y '7. o y 8.° del Reglamento de
13 de noviembre de 1900, al Real decreto de 26 de junio de 1902, al 42 del
Reglamento de Inspeccióny. al 21 de la Ley de 30 de enero de 1900.

Ahora bien: considerando estas observaciones de~de el punto de vista
de la totalidad de infracciones, es natural que asihaya sucedido, una
vez que los ceutros visitados hall sido 153 'más que en el año anterior.
Por lo tanto, vemos que, excepción hecha de los artículos 10. de la Ley
y 16 del Reg'Jamento de mujet'es y niños, las provincias de Z'aragoza, T~­
ruel, Boria y Huesca, dan un mayor número de inft'acciones en relación
con el año antericr, y esto no nos ha de extrañar, porque precisamente
en estas provincias es en las que se encuentra mayor número de centros
vis~tados por primera vez, .

Pero, a pesar de lo que antecede, se observa que en todas las provin­
cias, despu~s de la primera visita, van corrigiendo buen numero de., in­
fi'acciones, lo que demuestra el resultado satisfactorio que de la Inspec-
ción se va obteniendo. .

Respecto del estudio comparativo del cuadro O con su homólogo del
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año precedente, no es posible verificar su examen, una vez que el resul­
tado obt~nido habia de ser erróneo, puesto que los términos de compara­
ción no son iguales, y, por lo tanto, no seria posible deducir de una ma­
nera exada la necesidad de redoblar la inspección en una u otra clase de
industrias.

Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabaj(}
de mujeres y niños.

Un gran número de infracciones han sido corregidas a la Ley que re­
gula el trabajo de mujeres y niños, gracias a la mayor facilidad con que
hoy se pueden adquirir los certificados de vacunación, de edad y permiso
paterno, etc., pero todavia se podia haber obtenido mejor resultado, si
la clase obrera no fuese tan indolente al cumplimiento de tal precepto.
Por tal motivo, alg'unos patronos, para obligarles a cumplimentar tal re­
quisito, se han visto precisados a no admitirlos a trabajar mie"ntras no
les fuesen presentados tales documentos bien cumplimentados. Con el
objeto de evitar al obrero ese pequeño gasto para la adquisición del cita­
do modelo, la Inspección ha podido conseguir de la inmensa mayoria de
la clase patronal que ~e proveyesen de estos impresos, para que, a su
vez, los entregasen gratuitamente a los obreros que van en demanda de
trabajo y que, por sus condidones de edad, la Ley le exige tal requisito.

El trabajo nocturno de los menores de catorce años se ha conseguido
hacer desaparecer en esta región. Únicamente en las provincias deNa­
varra y Huesca se ha observado un ligero aumento, en las industrias del
hierro y de la alimentación, de mayóres de catorce y menores de diez
y seis años. También ha disminuido notablemente la infracción .,al ar­
tículo 5. 0 de la Ley, que prohibe a los m~nores de diez y seis años el­
trabajo en industrias insalubres y peligrosas.

En cambio, se encuentra aumentado el número de mujeres y .niños
que trabajan más de once horas diarias. Éstos corresponden a dos fábri­
cas de hilados y a una de aserrar madera de la provincia de Teruel, en
la que, por carecer de Inspector, no puede vigilarse tan de cerca el cum­
plimiento de la Ley.

En general, podemos decir que, aun siendo la Ley de 13 de [marzo
de 1900 la que más se infringe entre las tutelares del obrero, no obs­
tante se va haciendo obstensible la acción benéfica de la Inspección" si­
quiera sea de una manera paulatina, pero constante. En ningún caso
mejor que en este, la acción de las .Juntas locales podría ser más eficaz~_

ya por la suma importancia que dicha Ley~encierra, como por los bené­
ficos resultados que de sú cumplimiento se habían de obtener.

Vasto campo de acción existe en esta región para la aplicación de
esta Ley, pero grandes son también'las dificultades que para vigilar sn
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cumplinúento existen,.una vez que tenemos un escollo grande, cual su­
cede con la indUstria pequeña.

Nad~ hemos de decir de cuanto ocurre en la industria del vestioo,
pues dada la índole de la misma, ·se hace ~uy difícil, por no decir impo­
sible, evitar el exceso de horas que trabajan, cuando la urgencia de sus
labores lo exigen, tomando parte de la noche, después de la.s ordinarias
del dia. Lo inismo sucede con las industrias establecidas en localidades
pequeña¿, como se ha tenido ocasión de observar en algunas fábricas de
hilados y fajas, de la pl~ovinci~ de Ternel, que pl'ecisamente éstas han
sido lasque han originado el aumento de infracciones al Real deereto
de 26 de junio de 1902. Pues si bien en éstas no e:¡.iste el trabajo noctur­
po para la mujer, en camhio vienen a trabajar trece o catorce horas dia­
rias, con unos jornales mezquinos y por demás irrisorios.- Bien es ver­
dad que esta industria va decayendo cada vez más en, la citada pro­
vincia, y únicamente por las condiciones en que trabajan se va soste­
lliendo su desenvolvimiento industrial, por cuya circunstancia pueden
ofrecer al mereado su género en condiciones más económicas, a expensas
del trabajo de tales obreras.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos e~

punto a la higiene del trabajo ya la previsión de accidentes.

Bien puede decirse que la Ley de Accidentes es la que mejor se ob­
serva, de todas las tutelares del trabajo. En todas las fábricas se encuen­
tran las máquinas provistas de sus mecanismos_preventivos, sucediendo
lo mismo hasta en muchas de las que se han visitado por primera vez;
buena prueba de ello es que, a pe~ar delmaJ:ór número de industrias de
esta clase que' se han visitado este año, no ha aumentado el número de
infracciones a los artículos 54 a 59 del Reglamento de 28 de julio de 1900.

~especto ala higiene del taller, podemos repetir lo que a este particu­
lar decíamos el año anterior. No obstante, algo se va conoCiendo, a pesar
de lagran toleranci'a que se observa, especialmente en aquellos centros
en que determinadas medidas podrían originar grandes gastos. Pero aun
en éstos se ha podido conseguil· que los retretes fuesen modificados por
inodoros y water-doset, a lá 'vez que separados del taller, una vez que
en esta localidad no existían en ningún sitio, y muchos de elÍos dentro del
local del trabajo. No ocurre ya lo mismo en la grande industria, especial­
mente l~ que va construyendo locáles ·nuevos: éstos ya reúnen todas las
buenas condiciones de luz, capacidad, ventilación, etc., como sucede con

I la fábrica de muebles de los S!es. A y M. ,González, de esta población,
.aparte de algunas otras que se citaban en "el año anterior.
. . Esta labor resulta la más imperfecta de la Inspección, por la ignoran­
CIa tan grande que de la higiene se tiene, lo mismo por parte del elemen­
to patronal que del obrero.
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&bre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Continúa siendo esta Leyla que menos se cumple en esta región, pues
si bien se observa en la generalidad de la industria grande, y aun en la
inmensa m¡voría de talleres de poca importancia, no ocurre ya lo mismo
en algunas industrias y centros mercantiles estaplecidos fuera de la ca­
pitalidad de la provincia, ni en muchos de éstos que existen en las mis­
mas capitales, una vez que dependen de la mayor o menor energía,que
ejercen las Autoridades locales, a quienes principalmente les está enco­
mendado el vigilar por su, cumplimiento.

Unicamente Navarra es la provincia que puede exceptuarse, favore­
ciendo su cumplimiento, sin duda alguna, el carácter religioso que en la
misma existe.

Causas de prosperidad o decadencia dt las industrias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de'las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.

Una de las principales industrias de esta región, c0..\p0 es la: azucare­
ra, viene atravesando una crisis acentuada por el stock que conservan
en sus almacenes, dado el muy bajo precio que este año ha llevado el
azúcar.

La industria harinera también se encuentra en un período de calma
en esta capital, y, en cambio, ha llegado a adquirir un grau desarrollo
en Calatayud. Pero esto, entre otras causas que no hemos de mencionar,
consiste en la diferencia de tarifas en lós transportes por ferrocarril en­
tre la Compañia Central d~ Aragón,por un lado, y las de Madrid-Zara­
goza-Alicante y la del Norte, por otro, pues siendo las de la primera más
económicas, les permite a los industriales harineros de la citada locali- .
dad competir en condiciones más ventajosas. La Sociedad Españ~la de
Papelería ha construído en San Juan de Mozarrifar una magnífica fábri-.
ca de papeles finos, la que recientemente ha sido inaug'urada y la que
cuenta con una instalación modernísima. En la provincia de Teruel se .
,observa que la industria textil está llamada a des~parecer, pues ya unas
fábricas se han visto precisadas a suspender su funcionamiento, otras
resisten trabajando temporalmente, y el resto va luchando en la forina
que citamos anteriormente, es decir, con una jornada excesiva y con el
misero jornal que pagan a sus obreros. Las causas de esta decadencia
no obedecen a otra cosa sino a la excesiva competencia que hoy existe,·
a la muy limitada variedad en la producción, a las malísÚnas vías de
comunicación que tienen, ya un sinnúmero de cOllcausas, que todas'han
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intluido para hacerla llegar al estado precario en que hoy se encuentra.
En cambio, la explotación minera va adquiriendo mayor impulso, pro­

"\""eetáadose nuevas Empresas para la construcción de ferrocarriles, como
~n los de Léceraa la Puebla, el de Vivel del Río a Cahimocha y el de Ca­
minreal a Zaragoz~, pues dada la riqueza que encierra el subsuelo de esta
provincia, de construir estas nuevas vías de transporte, habían de favo­
recer seguramente a su desarrollo industrial, una vez que tan necesita­
da se encuentra de nuevas vías de comunicación.

En Navarra también es de suponer que, una vez terÍninada la cons­
trucción del ferrocarril de Pamplona a San Sebastián por la Sociedad
Minera Guipuzcoana, ha de contribuir a su engrandecimiento tan pronto
eomo se ponga en explotación.

Ninguna influencia creemos que ha podido ejel;cer en el movimiento
industrial de esta región la aplicación de las Leyes del trabajo, pues su
prosperidad o decadencia han obedecido a causas ajenas a las Leyes so­
ciales.
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:J3.A..X....E:~ECS

1

Servicios del Inspector provinciaL

Sr. Sancho.

8

8

2

11
1

18

14

31

1.046

l.l~

N.O

3

6

Én~ Salidll.
írada:-r-- -._..'-

21 ro

24

2"25
17

6 Documentos despachados.

254 A O de Instituto•.....•.•••...
_:> :> Inspectores ..•....•...

18 :> Gobernadores y otras
10 Autoridades ....•.

:> Juntas de Reformas
Sociales ..•••.•.... ,.

• Industrias......... ..'
Sociedades y particu- 3

lares...... •••••••••. 3 .
TOTAL...•••.•.•..•~~

I En razón a sus causas.

i Por orden superior. •.•••. .•.. .
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias. ..•. • ... : ••....

i Por iniciativa propia .•...•.•.•

TOTAL..•......•...

. I N° 11ACTIVIDAD DE LA: INSPECCI01ll' __o _!I . INFRACCIONES .

Localidades donde se ha realizado .IITrabajan =enores de 10 años (1.o L.)
inspección............. ..•.•.....• 15 'IIdem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario.................. 22 I 14, más de 6 horas en industria y-1
1

8 en comercio (2.0 L.)•.•.••••••...•
Kilómetros ~ En ferrocarril.. ..•. 2)2 Ilde= de noche,. menores de 14 años

recorridos Por carretera.. •.•.•• 189 (4. 0 L.) ..•...••.•....•.•.••.•..•..•.
:> navegación..... 202 \1.dem íd., entre 14 y 16 años, =ás de

TOTAL............ 6l::l.'l 8 horas (7.0 R.) •.............••.•...
-IIdem =ás de 4 horas consecutIvas

Centros vi- í Por primera vez..... 25'1 (8.o R.) ................••: : ..
sitados.... l. Por segunda o =ás ldam. menores ode 16 en IndustrIas

veces pelIgrosas (5. L j .••..••• '" .. . •••
.••.•.•..••••.• Idem mujeres y niños =ás de 11 ho-

TOTAL DE vISITAS REALIZADAS. 254 ras diarias (1. o a 3. 0 L , Y R. D. 26
junio 19(2).........•••••••.•.•.....

No facilitan instrucción priniaria
y religiosa (8. () L.) .•......• • ....

No exhiben certificación de vacu­
nación (10 L.).....•.. ;..... .... ..

254 No presentan per=iso paterno
~ <l6R)........•.•......••...•••..••
__ól_ No ídem certificado de edad (16 R.) .

No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17y21 L.) .....•..•••.•••••......•••

No tienen Reglamento particular
ni iuterior (17 L) .....•......•.•..

No hay libro de visita (42 R. Inspec-
ción). •.......•........•...•.......

N o reúnen condiciones higiénicas
(35 R.). , .......•....•.•.......•...

26 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
12 dustrias prohibidas) .••••.•••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio
41 visible (21 L. 30 enero 1900).••.....
II No guardan medidas de seguridad
37 (8. o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

G julio 1900)...............•.. , .
16 N o cumplen descanso dominical
4 (L. 3 marzo 19(4) . . . . . .• . .....•...•

No ídem R. D. 24 agosto 1913 .

6 TOTAL..•.....•••••.•.
5

42 ACTAS LEVANTADAoS
20 De apercibi=iento ..•..•.•.••..•~·....13·
9 De infracción .........•.••...••..•.
.~ TOTAL. ...••.••••....•~
~ 11=================\======
1 TRABAJOS DE OFICINA

Visitas a Autoridades ~: .•...
Actos .de asistencia a J. L ..••..•..
Ide= Id. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados .
Leyes y Reglamentos d,stribnídos
Apercibimientos. anotados -en lí-I

bros de visita•..••••....••..•.•.•

.t!.¡ Clases de industri~.

.! 1.& Servicios del Estado, Dipu-
',¡.. tación o Municipio .

2.& Ejercidas por el Estado, Di­
~ putación o Municipio....
~ 3.& Minas, salinas y ca.nteras ..
a. 4.& Metalurgia.•...•..•.........
-; 5.a Trabajo del hierro y demás
~ 6 a I metal.es. " . : ., : ..•..•••.•.
~ ) . ndustnas qulmlcas .
&\ 7.& Idem del taba.co .•..••••••..
.! \ 8.a Idemtextiles ..
GJ 9.a Idem forestales y agrícolas.
": 10. Idem de la construcción •. ,
;: 11. Idem eléctricas .
;! 1:2. Idem de la alimentación .
;,¡ 13. Idem del libro .
~ 14. Idem del p a p el, cartón,
:: caucho..•.....·.........•..
-¡ 15. Idem del vestido .
~ 16. Idem de cueros y pieles .

_~, 17. Idem de la madera •........
18. Idem de transportes.....•..

1\ 19. Idem del mobiliario .•......
20. Idem de la ornamentación.

\ 21. Alfarería y cerámica .....•
I 22. Vidrio y cristaL .
, 23. Espectáculos públicos.•.•..
i 24. Industrias varias ..•.......•
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..
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RESUMEN POR SERVICIOS

__L_O_C_A_L_I_D_A_D_E_S__ r,_e_~_!_!:_~_:_-6_,,_d:..-e_~_ae_:_~S_:_ta._'_I__d_:_~_~_~_::__;O_:_~0__IN_'},_'R_A_CC_I_O_N_ES_.

A) Servicios en la capital.

Palma...•....... 1 6 Enero ...... 11 1
Idem ...•..•..... » » Febrero..... 6 3
Idem .. , ........ » » Mai·zo .... -.. 4 »
Idem ............ » » Abril. .•..•. 10 8
Idem .......•.... » » Mayo.•..... 9 7
Idem...••......• » » Junio.•..... 9 11
Idem..••••..•..• » » Julio ...•... 9 5
Idem... ¡ •••••.•• » » Agosto.; ... 8 4
Idem.•.......•.. » » Septiembre.. 15 348
Idem.•..••...... » 6 Octubre .... 17 601
Idem...••.•..... » 10 Noviembre.'. 16 39
Idem......... .. » 11 Diciembre .. 15 73

TOTAL•.••• 11 33 129 1.100

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 2 40 Marzo .•.... 17 2
Idem núm. 2..... 2 60 Abril. ...... '24 12
Idem núm. 3..... 2 298 Mayo..•..... 22 1
Idem núm. 4..... 3 46 Junio....... 17 31
Idem núm. 5.. : .. 4 128 Julio ....... 29 9
Idem núm. 6..... 1 78 Agosto •.•.. 16 ¡ 3

-

\
TOTAL...•• 14 650 125 58 :

-
TOTALES.•• 15 650 254

1

1.158
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Estadística de la población obrera' visitada ,en todas las Islali,.

cla,siflcada por industrias,
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'. POBLACIÓN OBRERA TRABAJO DE NOCHEJORNALE.S~, .

V ARON.ES$MBRAS Jornada .
~~ ---------~ ordi-

~ 1
1

. ó ~ ~ ~ I ~ naria. ~ ! j ~
... ... - M ;a.... f;:: S E-;
)ol ~ .s ~ q).s o ~ o O
~ ::;l ::;l ':21 ~ 1 ~ Horas. 1Il p. JO ~
-,t----¡-·----¡-

HEMBRASVARONESLOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadistica de la población obrera riritada en todas laslsl~s.

Baleares.............••..•.. ··13.3~3r~I":::'I~I~12.0801~1~ l8.07314,80 1 2,50 101,6312,33\ 1,09\ 0,62 l' 9,76 .1 6,62 1--::"1~1106

Estadistica de la población obrera risitada.en la región, clasificada por i:n4ustrias.

»

»

I
»
»

»
31
»
50
»
»
2;1:
»

I ».

»
»
»
4

»
» .-

»
, »

»
»

» » ,» » »

1
» » » » »

» » » » » » » » » »
» » » » » » » » » »
» » » »: » » » »

6 2,87 1,50 2,50 1,15' 0'50 »
5 '2,43 1,75 1,20 1- O~~o~ »

» -» » » ~>, »" .' » »7 2,~3 1,25 3 ..1,52' 0,75" 'JO,aO 472,25 2,,12 2 1 0,87 0,50 9 »4' 2,m 1,50, 1 1 ~1' ,'9'-: , »7 ~,15 1",50 0,7Q 0,75 ,.0,75' 10:\ »
~,50 244 2 1,35 [ '1 0,75: : 10' »'
~ :2'83 'd,50 ,,» » » ',9 »2,50 ','

:,2;37 1,75 -),20 1 O~75 9,' »'» » ,» 2> I 1,25',~ 025 ."10 »7 '279 ~1 50 3' 1,12 Q;75 10'"4- "2:~3 1;50
7)

Ó,f)O
» » ». ío, »,

:0,36/ -0,25 » » ~ '9"" »3;75 j2,50
»,

1,75 » » » 10 » '»4 '~,80 1,50 1,50 1,25 0,75 11 »3",50 »2,31 1,75 » » :» 9,30 » »4.- 2,50, 2/ 2' 1,251: 0,75 10 » »
» » » » » »
» » » »

l· -

»
»

1.415
224

2.224
110
366
96

474
65
45

331
2.111

18!1
,9

~-51

56
.47
~

»
Ji

8 1.051
»

»

»

»

»

»»
»

552

»
819

34

»

»»

»

,» ,

»

»

»

»
»

»
.servicios del Estado, Diputación

o Municipio....••...........
Industrias ejercidas por el Esta-

do, Diputación o Municipio ..
Minas, salinas y canteras. ~ .
,Metalurgia .
'Trabajo del hierro y demás me-

tales,....................... 336 20 8 364 491 1

Industrias químicas. . . . . . . . 219 "1 » 220 4
ldem del tabaco ; ' ' '» »» » »
Idem textiles ~. 558 26 588 774

"Idem forestales y ,ag·rícolaso... '22 9 39 27
Idem de la construcción .. o. . . . 359 2 364 2
Idem eléctricas .. , .. o.... o. .. . 92» 93 3
Idem de la alimentación. o..... 87 120 224
ldem del libro.•. o" . ~ o, 53 .65 »
Idem del papel, cal;tón, caucho. 17 20 '10
Idem del vestido••...... '. . . .. . » »107
ldem deeuéros y pieles..... ~ . o 1.372 1.706 c;2i7
Idem de la madera .• ~ ..'.....• ''. "167 189 »
Idem de los trallSportes.. . .. . . • »» :9»
Idem, del Dlobiliario. . • . . . • . . • . . 47 3 51»
Idem de laornam.entación .. : . . 3 , 2» 5 10
Alfareriay ceráDlica .•... o'••• o 33 5 47 /»» »1

;Yidrio y cristaL •• '. ' : .. 8 2» 10 90 160 »
'Espectáculos pú.blicos ~ » » » :» ' :» ». '
InduSt~ias varias. .. . . . . . . . . ..» ,» » »,.,.», ..•.. ,,,Y!' ,»_

TOTALES............ 3.3731268 243 3;88ft.l:~2'ew~l'~i
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CAPÍTULO TI

De la Inspección en sus relaciones con otras .entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Durante la mitad del año actual continuó el estado incompleto de la
Junta local de Palma, debido a la retirada de los Vocales obreros, que-­
dando sólo uno de esta clase, segun se expuso en la Memoria del año
anterior.

En estas condiciones, se comprende que la Junta, ante la inutildad de
de sus reuniones, solicitara del Instituto se llevara á efecto la elección
de los Vocales obreros que faltaban. Verificada ésta, ha seguido funcio­
nando con normalidad el resto del año.

Procedían los nuevos Vocales de la Sociedad de dependientes de co­
mercio La Unión Protectora Mercantil, circunstancia que es posible haya
influido en que dedicaran especial interés en procurar el descanso en do­
mingo de los establecimientos comerciale; de esta capital. En varias 'oca­
siones han presentado denuncias de incumplimiento de la Ley del Des­
canso en algunas tiendas de comestibles, denuncias que han ocasionado
prolongadas discusiones entre las representaciones de una y otra clase,
por dar distinta interpretación a algunos preceptos de dicha Ley, des-

.acuerdo que se detallará al tratar especialmente de la aplicación de la
misma durante el año actual. .

Aparte del cumplimiento de la expresada Ley y de los casos en que
las disposiciones vigentes exigen la intervención de la Junta, poco~ son
los asuntos que esta Inspección ha entregado a la resolución de la mis­
ma, por llevar, comO en los años anteriores, a <;onocimiento de las Auto­
ridades municipal y gubernativa las infracciones que son o pueden ser
de su respectiva competencia.

Aunque en la Junta no hubiera el~mentosmarcadamonte hostiles al
Servicio de Inspección del Trabajo, la experiencia enseña q~e no es po­
sible obtener de aquélla el justo medio que, sin duda, quiso conseguir
la Ley al organizarlas. Todos los asuntos suelen resolverse.seglÍn la con­
venieneia de la mayoría, a menos de que la presidencia, en tletermina­
dos casos, imponga soluciones conciliadoras. Se comprende que,:en estas
condiciones, las resoluciones de la Junta, a veces no se ajusten a los pre­
ceptos legales,_ y en otros casos no vayan acompañadas de la tolerancia
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v a.rmonía que deben procurarse en el choque de los encontrados rntere>
~es en ella representados.

Las Juritas de otras poblaciones de esta provincia han continuado en
la misma inactividad de los años anteriores.

JI

Autoridades y otras entidades.

Como de costumbre, las Autoridades municipales y provinciales han
prestado todo el apoyo que ha necesitado el. Servicio de Ins¡J'ección~ Es­
pecialmente el Alcalde de Palma ha atendido las denuncias formuladas
por infracción de las Ordenanzas municipales, en lo que afecta a seguri­
dad en los andamios y a transportes en carretón, por la via pública, por
menores de quince años, imponIendo multas a los infractores.

Relación de las principales Sociedades patronales y obreras
existentes en esta provincia.

Sociedades patronales:

Unión industrial: Gremio de carpinteros, 62 afiliados. - Gremio de
herreros, 25.-Gremio de zapateros,:19.-Gremio de guarnicioneros, 16.­
Gremio de alcoholeros; 246.~Gremio de constructores de carruajes, 9.­
Gremio de panaderos, 40. - Gremio de barberos, 66. - Gremio de curti­
dores, 28.- Gremio de alfareros, 14. - Gremio de calafates y carpinteros
de ribera, 7. - Gremio de fabricantes de gaseosas, 8. - Gremio de cons­
tructores de edificios, 64. - Gremio de fundidores y maquinistas, 5.­
Gremio de cordeleros, 15. - Varios gremios, 34.-Sindicato de represen­
tantes, 19. - Dueños de imprenta, 7. - Fabricantes de calzado al por
mayor, 6. - Total, 690.

Sociedades obreras:

Palma. ---Círculo de obreros católicos, 210 afiliados. - Unión Protec­
t:ora Mercantil, 245.-La Igualdad, calzado, 543.-La Metalúrgica, h?rre­
.ros, 85. - La Verdad, albañiles, 16. - El Desarrollo del Arte, carpmte­
ros, 93.:-: La Unión Curtidora, 82. -La Unión Tipográfiéa Balear! ,30. ~.
La MarItlma Terrestre, 103.- La Sociedad varia, 70.- La RedencIOn del
Trabajo, fundidores 81.

C
. Lluchmayor. - La Recompensa del Trabajo, calzado, 137. - Unión
ampesina, agricultores, 40. . . .

Manacor. - La Colectividad de Manacor calzado 36. - La Manaco­
rense, ~arpinteros,40. - La Sociedad de alb~ñiles, 20.

Arta. - ~ederación Artanense, 100.. '
. Jlarratxl. - La Siega, ágricultores, 20. - La Igualdad, calzado, 25.
Sóller. - Unión de albañiles, 30.

19
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FelanitL - Unión Obrera, oficios varios, 45.
llahóD. - Socorros mutuos del Casino Unión R.epublicana. - El Por­

venir Obrero. - Humanida.d. - La Mutualidad Mahonesa. --:- Federación
de Sociedades de Socorros. - La Previsión Mahonesa.

Ciudadela. - La Industrial, socorros mutuos. - La Unión, cooperati­
va.-CircuJo Católico. -La R.egeneración, socorros mutuos (femenina)._
Mutualidad práctica, socorros mutuos. - Centro agrícola, Socorros mu­
tuos. - La Bienhechora, socorros mutuos. - Total, 2.0:.11.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.'

Cuadro N). - Número de infracciones advertidas en cada prootncia
!I sanciones impuestas a los infractores.
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Trabajan menores de 10 años (1. o L.)...•.•..............................•...•..
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en come~i'

(2. o L.) ..••................•......••• _••.•. ~.•..•••••••.•...........•.••..•...•..
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) ..•...........•.••..•........•.....•.•.•.....
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ..
Idem mayores de 14 y menores de16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) •••.••••..
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.).• : ...•...•...•.....•..........
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 .L. y 10 R.)....••.....•• '" .•.••..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.0 L. y R. D. de 26 de juni

de ]902) ...........•..........•...................•••.••..••.. ~ ••...•.'......•..
No conceden unahora para lactancia (19 R.).. -. .•.•••••. _•••••••.••.••••.••..••••...
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.)- .•...•..........•.......•......
No acreditan estar vacunados (10 L.) .... : ....•.•....•......••....••.... ·~ .....'.•...
No acreditan permiso paterno (16 R.) .....•..•.•...•••.•.•....•••••...........••...
No presentan certificados de nacimiento (16 Ro) .••.•• ; .••..••• ~ •••••••••••••.••••..
No hay separación de sexos (11 L.)" ..•.......•......•. .-.•.........•......•.•.....
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) •.•.•• '.0' ••••••••••••••••••••••••••

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L. de M. y N.) ••..••••• ~ .••....•...•
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).....•••.••••.•••.....••.....•....
No reúnen los talleres condiciones. higiénicas (35 Ro) •••••••• ~. " ••••••••• ~. ~ .••••..
~() se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ..
No se cumple el R. D. de 24 de agosto -de 1913.• o" ••• ; ' OA.,

Previsióndeacciden.tes.
(Ley de JO de enero y Reglamento de :z8de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en ~itio visible (2tL.).••.••..•• : •••• ; •.• ~••••• ~ ••••.••.•.
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) •.•• 0 ••••••• .; H" •••••• : ••••••••••

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de r.3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de ! 900.)

- 29"2-

CONCEPTO O_E LAS INFRACCIONES
f •

TOTAL••••••••••••••••••••' •••••••••••,••••••••~.,

TOTAL •••••_•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES••• :. ••••••••••• ¡, ., •• J ,.

TOTAL DE CE~RO~ VISI~ADO.s."••';.;;.

Descanso dominical. _
(Ley deJde marzode 1904 y Reglamento de 19deabrildeI905.)

'No se cumple el desca~ dominical. •••••..•••••.••.•.•'••••••••••. -. ••••.•••••• ~ .•
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

a.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5." Trabajo del hierro y demás metales,
6.'& Industrias químicas.
7.a Idero del tabaco.
8.a. Idem te:¡¡:tiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del Üb~o.
14. Idero del papel, cartón, caucho;
15. Idem del vestido.
16. Idero de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
2iJ. Espect~culos públicos.
24. Industrias _"arias.
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Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de, 1900.)

CONCEPTO DE LAS INFRACaONES
D}}' INDUSTRIA,§l_

=:=F:~'=¡F==¡==F'=7===I~;~:r~~===~F:==r=~=r=~=¡~:=r=:==T=:=r=:~r::T=:=¡=:~=:~=:~11TOTAL
1.

a
2.

a
3.& 4.,a 5.a 6.& j7.a ' 8.a 10 11 12 '1~ - -1415 __, __,_18_, 19_ _20_ _,_2_1__22__,_23__24. _

--------------------------11-- -- -- -- --- -- -1----
1

__ ---

Trabajo de mujeres y niños. 1 ¡ ¡
(Ley de 1 ~ de marzo y Reglamento de 13 de noviembrede 1900.) j 11'

Trabajan menores de 10 años (1.o L.) .•..••••.• ' • . . » » » » » »1-» 1
I

» "
Idem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria v 8 en comercio (2. 0 L.). .....•••.•.. » » » » » »1 ~ 1

1

' : 1, 12
Idem de noche,"menores de 14 (4.0 L.) ..•.... :...... » » » » » » n N »
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, mas de 8 I
Id~:a~~7~~~~~;'d~'i4'~'~~~¿;~~'d~i6,'~'i~d~'4» » » » » : 1

1
:11 : I1 ~I ~

horasconsecutivas(8.
ou

R.)....•..•...•.•••.•.... » » » » » " " "
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » » » »1 »¡ » ' , »

Id;~<f~.)~~~~ ~.e. :~'. ~~. ~~:e~~~~~~~~ .~~~~i.c.o.s. ~~.~.~: » » » » » » I »¡ » I 1 »

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa I '

3.° L., Y R. D. de 26 de junio de 1902)............ » » » » » »1-»» í!,» l',',~.",.,.,.•,,'»Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. Y 17 R.). » » » » » » , ,»
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .•....•... ,. . ........•. ..••.••. » » » » » » »1»
Idem id. una hora para la lactancia (19 R.)....... .. » » I » » ~ » » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » » » » » »1
No acreditan estar vacunados (10 L.') , . . . • . •• • • • . • . » » » » » » »i»
No acreditan permiso paterno (16 R.) " .... ...•••. » » » » » » »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . . • » .» » » »' » »
No hay separación de sexos (11 L.) ......•......... »1» ') » » » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).. . » »»»»»
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » » » » » » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .. » » » » » »»
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)~ » » » » » » »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind. s prohibidas). » » . »» 1 »»
Infracciones al R. D. de 24 de agosto 1913.... ....•. » »,.», », ,» ',» »1.046

TOTAL•••••• '.' ••••••• - ••••••••• -:- -:- -;; -:-' -'-»-1~ -; 1.047----.--,\-:--
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 Lo)..•
No se guardan medidas de seguridad (54 á 59 R.) ..•

_ TOTAL•• ó • .; •••••••••••••••••••••

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y. Reglalllento de 19 de abril de 190 5.)

No se cumple el descanso-dominicaL. .• .' "'" » » » » »

Total general de inf~aceiones••.•.•••.• ~ •••..••.•. -:- 7" -»-'- -:- -
Total general, de industrias visitadas en cada clase. » » » »
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En el cuadro N se manifiestan las infracciones de las diferentes Le­
ves obreras observadas en las visitas real~adasdurante el año actual, y
~n el cua.dro O figuran las mismas infracciones, referidas a la industria

corresDondiente.
En ·este año han sido visitados los nuevos establecimientos industria-

les siO'uientes: talleres de bordados de D.a-Coloma Rosselló y Sr. P. The­
bauit

O

de construcciones metálicas de D. Bernardo Rigo y D. Miguel Ca­
sellas', de reparación de automóviles y de bicicletas de D. Bernardo To­
gores y de D. Antonio Bibiloni; y las fábricas de tejidos de alg'odón de
los Sres. Colón, Rullán y Compañia; la de producción de flúido eléctrico
de D. Juan Far; de aguardientes anisados de D. Antonio Nadal y de don
Mateo Moreno; de calzado a máquina de los Sres. Esteve y Pons, de
A. Cabrizas y Compañia y de M. Cabrizas; de sierras para madera de
D. Cayetano Segura, y de bolsillos de hilo de plata de D. Gabriel Fúster
y de D. Oscar Brián.

Las bajas registradas son: la fábrica de tejidos de D. Rafael Más, los
talleres de construcciones metálicas de D. Juan Oliver y algunos de
calzado.

Ir

Examen y discusión de los resultados.

La principal variación que se nota en el cuadro O, respecto ~il del año
anterior, depende de la industria textil enclavada en la demarcación de
la capital, que ofrece un aumento extraordinario de infracciones, debido
al Real decreto de 24 de agosto último. Hay que considerar 'como pasaje­
ras las referidas infracciones, pues atendiendo al espíritu de los fabrican­
tes interesados, desaparecerán al publicarse el Reglamento para la apli­
cación del referido Real decreto.

Las diferencias que se notan en otras industrias con relación a los .
datos del año anterior, más que a variación en el modo de ser de las mis­
mas, se deben a que no han sido Yisitados los mismos centros en ambos
años, habiéndose preferido en éste, en la demarcación de la capital, prin-,
cipalmente los que emplean mayor número de obreros, los de nueva-'
creación y los que han adoptado fuerza ~ecánica, aunque sean de infe­
rior categoría.

Trabajo de mujeres y niños.

Las disposiciones aplicadas en el año actual a la mejora de este tra­
bajo son: la Ley que obliga a tener disponible una silla para la mujer
que trabaja en los establecimientos no industriales, los modelos de im­
presos para los certificados para los menores de catorce años que se de-
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dican al trabajo diurn'~, y la reducción de la jornada de trabajo en la in­
dustria textil.

La Ley llamada de la Silla no tiene en esta provincia gran trascen-
dencia, por afectar sólo' a tiendas de mercería y de. ropa blanca, de las
que la mayor parte están'servidas por personas de la familia del dueño
siendo pocas las que tienen algún personal femenino asalariado.

En este año se han exig'ido ya los certificados de que trata el arto 16·
del Reglamento dé 13 de noviembre de 1900 para la aplicación de la Ley
de lB de marzo del mismo año. Varios fabricantes los han presentado eu.
regla, pero en algnnas industrias que emplean menores, ya para aprove­
char las condiciones de éstos, ya a causa de ser poco lucrativas, como en­
cordelería, alfarería y objetos de palma, se encuentra alg'una resistencia,
pasiv\a, fundada, por parte del patrono, en la inestabilidad del personal,.
y, por parte de las familias, en su escasa expedición, que casi les inca­
pacita de procurarse los certificados de que se trata.

El Real decreto de 24: de agosto de este año, reduciendo a sesenta ho­
ras semanales la jornada de trabajo en la industria textil, ha tenido ncep-'
tación muy limitada en esta provincia, debido a la actitud de los fabri­
cantes de Cataluña y, a algunas dudas que se espera resolverá el Regla:-­
mento para la aplicación del refel'ido Real decreto.

Cumpliendo instrucciones de la Inspección central, se han visitado las:
fábricas de dicha clase existentes en el término de esta capital, habién­
dose levantado 13 actas de apercibimiento, por tener jornada superior a la:
que fija aquel Real decreto. '

Es de esperllr, en atención a las manifestaciones de los dueños de lag;
fábricas visitadas, que, una vez publicado el Reglamento citado, será
aplicada la jornada reducida., existiendo -ya 'algunos fabricantes que la.
han adoptado y otros que trabajan sesenta y dos horas por semana.

El trabajo nocturno de la mujel', existente sólo en la fábrica de hila­
dos y tejidos de yute de D. Juan Vidal, ha continuado durante este año­
en las mismas condiciones expuestas en la 'Memoria del anterior. Dicho­
industrial ha sido advertido de la fecha en que entrará en vigor la Ley
de 11 de julio de 1912, prohibiendo el trabajo industrial nocturno de la:
mujer, y de la exención establecida temporalmente para la industria.
textil.

Esta- Ley afectará además a algunas industrias de esta capital, como­
el trabajo de modistas en los cambios de estación y los talleres de plan­
chado, especialmente en los sábados; en ellos a veces se prolonga la jor­
nada hasta hora avanzada de la noche.

Ya en años antel'fores, esas largas jornadas, especialmelnte en los ta­
lleres de modistas, fueron objeto de denuncia de esta Inspección y d&
multas impuestas por la Alcaldía, fundándose en que las Ordenanzas..
munjcipales no conSienten el 'trabajo con ruido después de las diez de la
noche. Se consiguió que no se trabajara después de esta hora en los prin­
cipales talleres, pero como subsistían las exigencias de los clientes, era.
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1:.rasladada la labor al domicilio de las operariasc~más molestias para.
:sus familias, con el gasto de luz, y más -expuestas a equivocaciones; en
resumen, sufriendo las operarias perjuicios snperiores a los que tenían

.al trabajar en el taller"
Con la Ley de que nos ocupamos se timdrá para reprimir el abuso de

largas jornadas, fundamento más sólido qu-e el que proporcionaban las
.citadas Ordenanzas, pero siempre sera posible la transformación del
trabajo de taller en labor a domicilio, con los inconvenientes que antes

.se han manifestado.
Durante este año ha continuado el abuso de emplear, para el tras-

porte de efectos en Cal"retas de mano o para trasladar los carretones
vacíos, niños de diez a catorce años, con infraccióú del Real decreto
de 25 de enero de 1908. Se han presentado por esta Inspección nueve de­
nuncias fundadas en que las Ordenanzas municipalos no consienten tales
faenas a los menores de quince años, siendo castigadas tales faltas c:=,on
multas y algunos apercibimientos. Estas infracciones advertidas hay que

'tener la seguridad de que su número es considerable. Comprendiéndolo
de esta manera, varias veces se ha solicitado de la Alcaldía que los de­
pendientcs de eIJa no consintieran tales trasportes en la vía pública, sin
-que hasta el presente se haya conseguido extirpar tal abuso. 'Median
.para sostenerle, por una parte el interés del patrono en no distraer para
tal objeto personal adulto? y por otra la especial afición que suelen tener
los muchachos a esta clase de trabajo.

Medios para mejorar las condiciones de esta clase de trabajo.

Sin duda, el trabajo más penoso que ejecuta la mujer está en la ilndus­
tria textil. En vías de supresión el trabajo nocturno, y reducida algo la
jornada del diurno, se habrá hecho algun avance en el camino y mejora
-de este trabajo.

Si la Ley de la Silla se pudiera aplicar a.las mujeres que trabajan en'
-esta industria, se habría cons_cguido otra ventaja no despreciable. Aun..
que la mujer tenga que atender a val"ios telares o a otras máquinas, hay
momentos en que pudiera estar sentada. .

Aunque no hubiera otros motivos que tal vez alejen ,tal reform~,.
-existe la falta de espacio para que la operaria pueda tener cerca ,un
asiento, a causa de la exigua distancia que hay entre los telares en la
mayor parte de fábricas, Construídas éstas de nueva planta,oaprove­
chados locales existentes, no se ha buscado otro fin qne la colocación del
mayor número posible de telares y demás máquinas, quedando sólo entre
ellos la precisa separación para que mutuamente no se estorben y para
,que puedan caber y transitar los operarías. Sólo en alguna fábrica d~

reciente construcción se observan comunicaciones amplias y espacios
libres suficientes para todas las operaciones.
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Accidentes del trabajo.

_La parte del' Servicio de la Inspección del Trabajo que, indudable­
mente, debe ser más atendida, es la referente a la prevención de acciden­
tes. En la industria de fábrica y taller existente en esta'provincia, poco­
resta que hacer en dicho concepto, toda vez que están adoptadas, con­
carácter de permanencia, todasJas prevenciones compatibles con el fin·
industrial de las máquinas.

En el ramo de construcciones de albañilería no es posible tomar
. pl'ecauciones que sean duraderas, debido a la continua ,movilidad de 10S'­

andamios; y cómo la vigilancia no puede ser tan completa que atienda a
todas las v:iriaciones que éstos sufren en el curso de una obra, resulta.
que especialmente en los andamios que no son visibles desde la vía pú­
blica faltan con frecuencia los resguardos indispensables,

Este año, como en los anteriores, han sido en buen número las obras
denunciadas a la Alcaldía, la que haimpuestovarias multas que,aun­
que pequeñas, sirven para CIue haya algún cuidado en la adopción de­
barandillas.

Descansó en domingo.

Es probable sea Baleares la provincia española en que más se observe­
e~ descanso en domingo' y otros días festivos. La Ley de 3 de marzo­
de 1/904 encontró establecida aquí, tal vez con sobrada amplitud, la cos­
tumbre de suspender el trabajo en gran número de días festivos, que
paulatinamente se han ído creando por motivos religiosos.

Según se ha dicho al tratar del funcionamiento de la Junta local de­
Palma, hay distinto criterio en las dos representaciones respecto a log.;
artículos de comer exceptuados, debido a que no se ha fijado quéarticu­
los corresponden al grupo de repostería; y mientras los obreros tienden­
a reducir su número, los patronos procUl'an" ampliarlo, comprendiendo­
artículos que parece no corresponden a aquella especialidad. La cuestión
es importante, pues danQ.omás o menos extensión al indicado grupo, ,es-

, imposible determinár 'las infracciones. Además, como no es fácil c~nse­

guir que los artículos de venta prohibida, y consentida, se vendan .en
locales separados, r'esulta que las tiendas de esta clase, estableciendo'
una sección de repostería, pastelería <> confitería, pueden permanecer
abiertas durante todo el domingo y vender, con la necesaria cauteI~, de­
todo lo que existe en ellas.

Si se determinara de un modo preciso qué artículos corresponden al'
~rupo de repostería r pues las especialidades de pastelería y confitería.
tIenen caracteres bien definidos-, sería posible la denuncia y corrección
de las infracciones, y se evitaría en muchos casos el falseamiento de la..
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Ley, abusu que ahora puede realizarse, en esta clase de comercios, casi

impunemente.
- De las infracciones que se comenten en los pueblos vendiendo en los

mercados ven las tiendas en la mañana del domingo, articulos de venta
prohibida,~se ha expnesto'en las Memorias de los años anteriores la casi
imposibilidad de que desaparezcan de una vez, a mellOS de emplear me­
-dios violentos e-n oposición al espíritu de las Leyes obreras. Hay que
-esperar la reforma de una acción continuada, que, -:.t la larga, modifique
{a inveterada costumbre de la numerosa clase obrel'a que vive disemina­
-da por el campo, de realizar sus compras 'en la mañana del domingo, día
-en que, suspendido el trabajo agrícola, acude al pueblo para aSistir a la
iglesia y proveerse de los objetos que les son necesarios.

Cansas de prosperidad o decadencia de l.as industrias.

La industria de bordados, acreditada ya desde mucho tiempo, a causa
-de la habilidad de la obrera mallorquina, ha tenido en el año actual ,
.algún aumento. Se han establecido dos talletes importantes en la capital,
y otros más modestos en algunas poblaciones de Mallorca, cuyas labor'es
'Son exportadas al Extranjero, principalmente a Francia.

Es esta una de las industrias más favorables para la mujer: es cómo- ­
'(ja, limpia, se aprecia la habilidad de La obrera, y casi no hay posibilidad
-de accidentes, circunstancias que raras veces concurren en un mismo
trabajo. Es cierto que obliga a vida sedentaria, y que en labores finas se
-castig'a algo la vista, pero si los talleres l'eúnen condiciones higiénicas
-lo cual suele conseguirse en esta industria, debido a la amplitud y luz-
-que son necesarias -, se ven libreª las obreras de muchas morestias y
penalidades que por lo regular van unidas a otros trabajos.

Durante el año actual se ha agravado la crisis que sufre. la industria
-del c,alzado en esta provincia desde la separación de las Antillas. En
todas las tentativas hechas por los industriales de este r.amo de produc­
-ción, a fin de hallar mercados convenientes, parece les acompafia escasa
fortuna.

Los operarios son hábiles en esta clase de trabajo, pero se envía sn
pr'oduccíón a la Península, y para sostener ventajosamente la c9ínpeten;­
-cia con la fabricación local, hay. que bajar aquí el precio de lam~no de .
-obra. El obrero, entonce~, empeo:ra-la manufactUl'a, y ya no reúflecondi-
-ciones para tener aceptación. Se dirigen los fabricantes al Extranjero, y
tropiezan con la protección arancelaria, que todos :los países emplean
más o menos como defensa de su producción.

No se ve más salida que los tratados de comercio con los países en
-que la mano de obra sea más cara: de ahí las peticiones, en esta impor­
tante rama de la industria balear, al Gobierno para que se procure obte­
ner facilidades en la importación del calzado en -la Isla de Cuba.
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Otra contrariedad se presenta para la rehabilitación de esta industria
ves el trabajo a máquina, que a igual producción emplea menor númer~
de obreros que en el trabajo a mano, no estando, por varios motivos, tan
ligado a las localidades en que el jornal es algo reducido. Bajo este doble
aspecto, es posible que esta nueva forma de producción perjudique tam­
bién a la industria baJear.

En las demás Í11dustrias de esta provincia no se han observado, du­
rante este año, val'iaciones bastante notables para que deban figurar en
este escrito.
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c::.A.1'T.A..:R.I.A..S
1

Servicios del- Inspector provincial.

Sr. Pérez Galdós:

1

53
4

43

49

26

48

N.O

K 'ló t l' En ferrocarril .....•.
1 me.dros Por carreter.'Io .•..•...
recorn os • na,egación ...

TOTAL..•..••••••..

¡N.O
ACTIVIDA.D DE LA INSPECCIÓN 1

L?calida~es donde se ha realizado i
Di::~~ci~i~~~·~;i~·.:: : : : : :: :: ::: : : : • I

INFR~CCIONES

Trabajan menores de JO años (l.o L.)
21 Idem, mayores de lo y menores de
40 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) ..........•...
18 Idem de noche, menores de 14 años

290 (4.0 L.) .........................••..
577 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
&'5 8 horas-(7.o R.l ............•.... '"

_ Idem más de 4 boras consecutivas
Centros vi- í Por primera vez..... 206 (8. o R.) - .

&itados .,. i. Por segunda o más Idem mujeres y niños más de 11 ho-
veces........... ...•. ~~2 ras diarias (l.o a :;.0 L., Y R. D.26

__o _ junio 1902) ••..•.•..•....•••••••••.•
TOTAL DE VISITA.S REALIZADAS. :¿gs No facilitan instrucción primaria

En razón a sus causas. - y reli~iosa (8.° L.) .............•.
No exhIben certificación de vacu-

Por orden superior....... nación (10 L.)....•................
Por indicación de Autoridades. No presentan permiso paterno(16 R.)
Por denuncias........ .•.. ••..•• No ídem certificado de edad 110 R.).
Por iniciativa propia.. .••.•••. 2:36 No hay separación de sexos (11 L.)..

TOTAL.. ••• •••.•... m No ~silentanLeyes ni Reglamentos
., _ (l/L.) .
.: I Clases de industrias. N o tienen Reglamento particular
S 1.& Servicios del Estado, Dipu- ni inte~ior (17 L:): .... '.' .... .. ., .
.. tación o Municipio...... 6 No.hay hbro de VISIta (42 R. Inspec-
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di· N CIÓn! ·d·:·: .. ··· 'h'·' :é" : •••
... putación o Municipio... • 1

1
~ _reunen con IClones 19l nlcas

lt 3.a Minas, lIalinas y canteras," 1 (3<> R.)...... . .
f 4.a Metalurgia........ ........• • INo cUl:~plen R .. D.. 25 enero 1908 (In-
Q 5.a Trabajo del hierro y demás dustrlas prohIbIdas) ••..•• , •.•.
lP metales .•........•... ,. '" 16 No .b!!,y Ley ni Reglamento en sitio
~ 6.a Industrias químicas........ 4 vIsIble (21 L. 30 ~lllero 1900)•..•..•.•
111 7.& Idem del tabaco...... ••.••. 18 No §'uardan medIdas de seguridad
! \ 8.& Idem textiles. . . . . . .. . . . .•.• • (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
lP 9.a Idem forestales y agrícolas. • JulIo 1900).•••••••••••••• '" •••• : •••
'= 10. Idem de la construcción •. , 51 No cumplen descanso domInIcal
c::I 11. Idem eléctricas .•.•••.. _ ••. 4 (L. 3 marzo ~904) .
~ 12. Idem de la alimentación.. 54 No hay Ley SIlla...••.....•....••••• __

; t~: I~:: dd~li~r~p ~i'," ~~';tÓ~: 4 TOTAL ~~ ~
& caucho. . . .•. ACTAS LEVANTADAS
"¡ 19· ~~em ~el vestido.. .•..•.•.•. JI De apercibimiento......•.....•.••••
.! 17 Idem de luero8 y pIeles •.. 5 De infracción; or .

~I 18' Idem de t& madera.... ..••. ~~ De reincidencia .•..•.....••.•.••••••
: 19: Id:: d:l ~:bl1i~;i~:::::::: De obstrucción•.•.•.•.....••••••....
\ 20. Idem de la ornamentación. 6 TOTAL..•••••.••••••••
i 21. Alfarería y cerámica , . •• •
, 22. Vidrio y cristaL -..... • TRABAJOS DE OFICINA IEn- l'd

. 22. Espectáculos públicos..... ~ -- lrada Sa t a.
,24. IndllBtrias varias.. •....•..• 1 Documentos despachados. --_,_o --

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 238 A o de Instituto.............. 21 53
_" • Inspectores............ ,. •

Visitas a Autoridades, ••••. ••. •••. 42" ,. Gobernadores y otras
Actos de asistencia a J. L. ........,. Autoridades........ 14 13
Idem íd. a Sociedades patronales ,.. Juntas de Reformas

y obrera.s ....•...•.. _............. 12 Sociales•.•....•.••...
Libros de visita habilitados... .... 48 • Industrias ..•.........
Leyes y Reglamentos distribuidos 147 ~ Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en lí- lares•..••••..•...•••

brosde visita..................... TOTAL•.•...••••.•• ~--oo
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha Centros

LOCALIDADES tros ae la visitao
de tra baj o INFRACCIONES

recorridos. visitados..

A) Servicios en la capital.

Las Palmas. . . . . . 1
Idem.. "- »
Idem »
Idem »
Idem........•.... ».
Idem »
Idem..•...... ,. »
Idem.........•.. )}
Idem )}
Idem..•......•.. »
Idem ..........• »
Idem...........• »

TOTAL.•••• ~I

»
»
»
»
»
»
»
»
»
)}

»
»

)}

Enero .
Febrero .
Marzo .
AbriL •... _.
Mayo .
Junio.....•.
IJuli~ .
Ag·osto .
Septiembre..
Octubre ....
Noviembre..
Diciembre ..

4
3
8

19
8

17
18
21
3
9
9

14

2
»
10
7
[)

8
10
7

»
8

11
9

77

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. lo 8 96 Febrero..... 30 41
Idem núm. 2. _". 2 26 Marzo...... 8 15
Idem núm. 3 .•... 2 46 Abril. ...... 3 »,
ldem núm. 4..... 5 S75 Septiembre.. 58, 128
Idem núm. 5 ..... 3 42 Octubre .... 6' .»

--
TOTAL..•.• 20 885 105 184-
TOTALES •.• 21 885 238 261

-

20
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Estadistica de la población obrera visitada en todas las Islas,

clasificada por industrias.
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TRABAJÚDE NOCHE

Estadistica de la población obrera 'risitada en todas las Islas.

Estadistica de la .población obrera visitada en todas las Islas, clasiftcada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .......••...•....•...
Trabajo del hierro y demás meta-

les. " , '"
Industrias químicas ...••......
ldem del tabaco .
ldem textiles .
ldem forestales y agrícolas .
ldem de la construcción .
ldem eléctricas .. " .

, ldem de la alimentación .
ldem del libro•........•...•..•.
~dem del papel, cartón, CilUCho .•
dem del vestido .

, ldero de cueros y pieles•.......•
ldem de la madera ..
ldem de transportes .'•..........
ldem delmobiliarío.•..........•
Idem de la ornatnentación...•...
Alfarería y cerámica.•••••.••..•
Vidrio y cristaL . ~ ...•. ¡, " •••••

Espectáculos públicos.•••..••...
Industrias varias.•...•••.••....

)}

»
}}

}}

361
48

156
)}

}}

518
261
451

38
7

13
50

273
679
»
31

»

)}

)}

»
»

59
1

25
')}

)}

127
}}

56
10

}}

6
3

60
16

9

)}

)}

)}

)}

)}

7
»
)}

}}

»
34
»
»
}}

»
»
»
»
»
»
»

)}

)}

»
»

427
49

181
»
»

»
40

»

)}

»
}}

)}

14
3

308
»
»
»
»,
482

" »
»
»
»
»
»
»

»

»
}}

»

}}

2
239
»
»
»
»
260
»

6
88

,»
»
»
»
»

)}

)}

»
»

)}

)}

10
»
»
}}

»

»
»

»

»
»

» »

» »
»

» »

441 5
54 4,48

738 4,50
» »
»

»
»
»

»

»
»
»

3,31
2;96
3,50

»
»

2,75
5
3,25
2,50

»'
.2,50
3
4

, 3,50
»

»
»'
»
»

»
»
»

,1,63
2'50
2;25

»
»

1,50
3,75
1,50
1,25

»
2,50
1,25
1,75
2

»

2,50
»
»
»
»

»
»

.»
»
»
»
»
»
»

»

»
1,50

,'2,35
»
»
»
»
»

.»
»
»
»

»

JI)

)

»

?> .
1;50
1,40

)}

»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
. ;»

9'
12
9~

.9
9
9
9
9· , '
8,56
» '

9
»
»,.
»

»

»
»,
»

203

»

»
»
»

85

»

»
»
»

288

MTIN. Biblioteca Central



- 310-

CAPÍTULO 11

. De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Cada año que transcurre es una nueva prueba, en lo que a estas Islas
se refiere, de la ineficacia de las Juntas locales. En esta Inspección no se
ha tenido, durante el transcurrido, la más pequeña noticia respecto al
cumplimiento de sus funciones inspectivas. En los pueblos que no son
capitales de las Islas no tienen, los individuos que las forman, conciencia
de su misión ni noción de sus deberes y derechos, a pesar de que al realizar
visitas a los Ayuntamientos, en los itinerarios efe'ctuados, se han dejado
en ellos ejemplares bastantes de las Instrucciones por que deben regirse.

En general, puede decirse que la única sesión que celebran las men­
cionadas Juntas es la referente al nombramiento de Vocal para la Junta
municipal del Censo electoral. Las tales Juntas son organismos muertos,
no responden a los fines para que fueron creadas; su eficacia es nula; en la
forma en que están c~mstituídas, son, cuando menos, de dudosa utilidad.

Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colabOración
con la Inspección.

Nada puede decirse de los servicios de las Juntas, porque nada han
hecho en colaboración con la Inspección; esto viene a córroborar lo que
autes se dice~ que es repetición de lo manifestado en años anteriores~

II

Autoridades y otras entidades.

Relación de aquéllas con el Inspector. Apoyo prestadp por estas
a la función inspectiva.

!--as Autoridades, tanto gubernativas como municipales, por lo gene­
ral han tenido para el Inspector cordial acogida v toda clase de· conside­
raciones, sin' que haya surgido el más leve in~idente desagradabÍe, si
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bien, en bastantes casos, la buena acogida y las promesas no hayan sido
sino buenas palabras, sin resultado práctico para la Inspección.

La Alcaldía de Las Palmas no ha hecho el menor caso al recabar la
Ins~iónse cumpliera lo prevenido en el arto 16 del Reglamento de la
Ley de mujeres y niños con los menores que emplea en sus trabajos y
servicios, y al pedirle que hiciera observar con rigor la Real orden de 6
de noviembre de 1906 referente a los resguardos de andamios.

Emplea el Ayuntamiento, en el servicio de barrido y limpieza de las
calles de la población, cuadrillas de muchachos que, hasta hace poco
tiempo, hacían el trabajo por la noche, falt~ndo a lo dispuesto por la Ley.

Se pidió al Alcalde la susp~nsiónde la jornada nocturna, fundándose
en que trabajaban menores de catorce años, y, después de no pocas difi­
cultades y dilacíones, pudo conseguirse que se suprimiera el trabajo
nocturno.

Aun se falta a la Ley; muchas veces puede observarse que en las re­
feridas cuadrillas trabajan menores, pudiendo asegurarse, sin temor, que
no llegan ni a diez ~ños, y, al tratar de comprobarlo, pidiendo los certifi­
cados de su edad, se ponen para ello grandes dificultades.

Es de lamentar qu.e esto suceda con el Ayuntamiento, que debiera dar
ejemplo en el cumplimiento de las Leyes tutelares, mas no es de extrañar.
Es el Alcalde al mismo tiempo· jefe político, y hacer cumplir a ciertas
personas las Leyes es restar votos el día de una elección empeñada.

En ocasión de realizar un itinerario en la Isla de Tenerifc en el mes
d~ septiembre último, el Gobernador civil de la provincia indicó al Ins­
pector la conveniencia de VIsitar las obras que efectúa el Ayuntamiento
con objeto de alumbrar aguas .para el abastecimiento de la ciudad y
el puerto, en las que meses antes habían ocurrido accidentes seguidos de
muerte, que motivaron la suspensión de las obras, cuyos trabajos se
habían reanudado pocos día8 antes de la visita a que se hace referencia·.

Constituyen los trabajos de la explotación citada la perforación de dos
túneles, con objeto de horadar un mo~te, captando lits aguas que en.el
mismo nacen: En uno de dichos túneles, ya unos 700 metros de su boca,
se produjo un hundimiento; y al tratar de escombrar, y debido a. causas
que se ignoran, sobrevino una avalancha o corriente de escombros y
agua que, impulsada por una fuerza desconocida, arrolló a cuanto se
opuso a su marcha.

Según uno de los obreros que trabajaba en la galería el día de la
catástrofe, cuando se inició el movimiento del escombro, los obreros huye­
ron, y todos hubieran podido ponerse en salvo, mas faltó la luz, yen la
obscuridad debieron tropezar con las vagonetas y demás materiales allí
acumuladcs, cayendo y siendo entonces alcanzados por, la 'avalancha
entre cuyos escombros encontraron la muerte ci.nco de aquellos infelices.

Como resultado de la visita, se hicieron a los directores de las obras
las siguientes prevenciones: que empleasen, a más del alumbrado eléc­
trico existente, otro que garantizase en todo caso la iluminación de las
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galerías; qne estableciesen un sistema de señales qne asegurase la comu­
nicación con el exterior; que hiciesen un entivado al frente, de manera
que se detuviese o aminorase el movimiento del pedraplén que formaba
el escombro, dado caso que volviese a pr.odl!cirse aquél, y, por último,
que se creía de necesidad se empleasen barrenas o sondas que, a distan­
cias de algunos metros, explorasen el terreno del frente de ataque, avi­
sando con tiempo cualquier anormalidad, para dar lugar a los obreros a
ponerse en salvo,

Así se manifestó en informe verbal al Gobernador, mas convencidos
de que de algo extraño y singular se trataba; dispuso dicha Autoridad,
de acuerdo con el Ingeniero jefe de Obras públicas del Distrito, que se
variase el trazado de la obra, desviando la galería para salvar el punto
donde se supone que se originó la catástrofe,

Las re18.ciones entre patronos y obreros cada día son más asiduas, se
repiten constantemente los casos de consulta sobre las Leyes del trabajo
y otros asuntos con el mismo relacionados.

Durante el verano último, y con motivo de discutirse unas bases de
contrato ,de trabajo presentadas por los patronos de albañilería a sus
obreros, y llamado por el Delegado del Gobierno, asistió el Inspector a
varias reuniones por dicha Autoridad presididas, a las que concurrían
l'epresentaeiones patronales y obreras, habiendo tenido la suerte de evi­
tar que se produjese la huelga con que amenazaban, logrando que se
pusieran de acuerdo con las modificaciones introducidas en las referidas
bases.

Se ha solicitado la cooperación de esta Inspección, con objeto de pla­
near la Sociedad de patronos de herreros-cerrajeros y similares, a cuyos
directores se han facilitado cuantos antecedentes han pedido.

Habiendo ocurrido un accidente del trabajo a un menor en trabajos
efectuados por la Comandancia de Ingenieros de Las Palmas, pidió a la
Inspección algunos antecedentes y datos, '

Por último, cl'e'ada por Real decreto de octubre anterior la Junta de
fomento y construcción de casas baratas de Las Palmas se ha convoca~

do al Inspector para la constitución de la Junta a' que l~ Ley se refiere.,

Espíritu de las clases patronal y obrera frente a la In.'5pección.
Ambiente público.

A los patronos, salvo én casos muy particulares, molesta la inspec~

eíón, y lo general es que opongan dificultades a cualquier observación
que se les haga, aunque se ha notado que, en casos de urgencia, han
respondido siempre a las demandas del Inspector, sin necesidad de re­
presión.

Los obreros acogen bien al Inspector~ y muchos le piden, en ocasiones,
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se corrijan y castig~en faltas ajenas a las Leyes tutelares que dicen han
cometido con ellos lo~ patronos.

Ejemplos: falta de pago de jornales, despidos más o menos justifica­
dos, ete. A todos se les da la· norma de lo que debe~l y tienen que hacer
para resolver sus diferencias.

Denuncias: sóló ·un caso se ha reg'istrado durante el año. Un periódico
local. publicó un articulo denunciando faltas que se cometían en una
fábrica de preparación de pescado: entre otras cosas, decía que maueja-
ban.las obreras máquinas peligrosas. '

Hecha la correspondiente visita, no se comp.robal·on las faltas: las
máquinas se reducían a unas pequeñas prensas de mano que poco es­
fuerzo exigían para su manejo.

Ven los obreros en la Inspección del Trabajo una garantía de sus in­
tereses, notándose que· de día en día crece su simpatía hacia ella, a pesar
de que se lucha con la grandísima incultura del país.

Del ambiente público frente a la Inspección poco puede decirse, dada
la apatía y la crítica negativa qne impera en todo.
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CAPÍTULO III

Resultados de la inspeooión.

1

Resultado de las visitas.

Ouad'J'o ~). -'- Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

l¡
H
H . ACTAS DE¡I ~

¡¡.~. ~.81 i ~.~ ~¿ ~ TOTALli ~ TQTAL t ~ .g "{¡ § ~:s :;¡;¡
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Trabajo de mujeres y niños. 1

I
.. I I ·1

" (Ley de J ~ de mar:o y Reglamento de J 3 de noviembre de 1900.) 11. I

TrabaJan menores de 10 anos. (1. L.)...•......•.•........•........•...........•. , '1
1

)} 111)} )} » »» » 1
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.o L. »»)}»»» 1
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.) ...........••..•.....••.•. ,..•....•......•.... '11 )}»» I »» » )}
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R) ......•..... : ' » »
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R) ...•......1

Idem menores de 16, en industrias p.eligrosas (,5. 0 L.) ........•...• ", ...........•.... 11
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. 0 a 3. o L.,yR. D. de 26 de junio de 19(2)11
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. y 17R) .
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) ' .
No acreditan estar vacunados (10 L.)..........•............................•••.••.
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..... " .......•.....•.....••.••.••..••••••••..
No presentan certificados de nacimiento (16 R.)...•...•.•••...•••••..•..............
No hay separación de sexos (11 L.)..............•......... e < ••••••••••••••••••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) " .•.•.•............•...... !...••

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ~ , ........•...•. ~ .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).•....•....•.•••••• ,' •••.••••••..•.
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ......•..••.•••.•••••••........
No se cumple el R D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •.••••••.•.••••.
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil) ••.•....... ~ •....•...

Previsión de accidentes.
(Ley de 3o~eeneroy Reglamento de 28 de julio de I900.),

No hay Ley ni Reglamento en sitio visibÍe(21 L.) ..... '" '.4 ••••••••••• ,. ;" •••••••••

No se guardan medidasde seguridad (54 a59 R.) .........••••••••••••..•••.•.•••..•

TOTÁL••••••••••.••••••••••••••••." .

Descanso dominicaL
{Ley de 3de marzo de 1904 y Reglamento de 19 d~ abril de 190 5.}

No se cumple el descanso dominical. ..••• " •.•••• ~ '•...•••••.•
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Cuadro O). - Número de infraccione8 advertidas
en cada clase de industria.

. CLASES DE· INDUS,:rRIAS

1.& Servicios generales del Estado, .Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3. & Mina,s, salinas y <>anteras.
(.a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem dela construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del paplll1, cart6n, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18, Idem de transportes.
19. Idem del mo biliario.
20. Idem de la ornamentaéi6n.
21. Alfareria y cerámica.
2'J. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos público8.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
¡ CLASES DE INDUSTRIAS

-- ~ . TOTAL

l.'" 2.a s.a 4.a1 5.a Da ¡~~:& 9.& ló 111 12 ís 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23,24
_~--~¡1----1-~¡~¡'.:=---1'--------.-------

! I ~ , .
Trabajo de mujeres Y niños. I 1 r I ..

(Ley de ¡ 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 190°') J I 11 1

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)................ 1» » »1» » »í » » »1»
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas I ! l

en industria v 8 en comercio (2. o L.).,; ..•. ;.~.. .•.. » » » )} ¡» »1» ¡ » » »1»
Idem de noche"menores de 14 (4. 0 L.)..... •......... » » » »1» ,. !,' » »»» JI »
Idem mayores 'de 14 y menores de 16, más de 8 horas

Id~7;;;~;2y~r'e's'd~'i4y '~~;;~r'e's' d~' i6: '~¡s'd~'4' h~;~; »» ~~ ~~ »» 1
I

»» :, ¡: ; : »» »» ~~
consecutivas (8. o R.). " " ' .........•••. ~~ "" "". "

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » » » »1'" I
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y

Id~~RJ~j~~~~'y'~ifi~~'~~~'d~'li'h~~~~'di~;i~¿(1:¿'~ » » )} » » J> 1» I
3. o L. Y R. D. de 26 de junio de 1902) . . . » » )} » JI) »1' Jt

No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de
embarazo (18 R.) ... , ".....•...•...•..... ' .•..•••.

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .....•.•....••••
No acreditan permiso paterno (16 R.) ........•.......
No presentan certificados de nacimiento (16,R.).... ",'
No hay separación de sexos (11 L.). . • • • •• . . . • .. . . . • • » )}
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..... ,» »
No tienen Reglamento particular nLinterior (17 L.)., . » »
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección).... )} »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 Ro).. » »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias prohi- I

bidas) ...........................•..••.....'.... »
No se cumple el R. D. 24 agosto 1913 (Industria textil).'

TOTAL•••••••••••••••••••••••'

Previsión de accidentes.
~Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

~ohay Ley ni Reglamento e:ilsitiovisible (21 L.).. •. » » »»
No ~e guardan medidas de seguridad (54Ya. 59 R.}.. ..• » » '» »

TOTAL•••••.•••.•• 1•••• ,•••••••'-..

Descanso dominical.
(Ley de 3 ,de marzode 19°4 Y Reglamento de 19de abril de 1 gos.)

No se cumple el descanso dominical. •.....••.'•••••••

Total general' de infracciones. • .••.•.•..... : •••.• ~

Total general de, industrias visitadas én cada clase.
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1I

Examen y discusión de los resultados.

Comparación de los cuadros N y.O Y los de las mismas letras
del mio precedente.

Las visitas realizadas en el presente año son, poeo más o menos, el
mismo número que las realizadas el año anterior.

Las infracciones han disminuído en un 50 por 100, debido, sin duda,
a que muchos de los centros visitados durante el año lo habían sido en el
anterior y quedaron dotados de Leyes, Reglamentos y libros de visita.
Por la misma razón ha disminuído el número de libros de visita habi­
litados.

El mayor número de infracciones se observa en el arto 16 del Regla­
mento, referente a la documentación personal.

Industrias nuevas no se han establecido.
En cuanto al número de visitas efectuadas, el máximo se ~ncuentra

en las clases 10, 12 Y 18, esto es, obras en construcción, preparación de
frutos para la exportación y transporte.

Ley del trabajo de mujeres y nUios.

Entre todas las Leyes tutelares del obrero, es la de mujeres y niños de
las más importantes, por lo que significa y por los beneficios que, cum­
pliéndola exactamente, pudiera proporcionar.

Mas la observancia de algunos de sus preceptos deja mucho que de­
sear; y no sólo es la culpa del patrono, la tienen las Autoridades,que no
apoyan con el vigor necesario a la Inspección, y la pobreza·del obreró,
que, deseando allegar recursos con que defenderse de la carestía de la
vida, llevan a sus hijos al trabajo pbr más tiempo del debido.

Infracciones graves no se registran; menores de diez años, pocas veces
se ven trabajando.

En cuanto a la documentación personal del menor, algo se. ha conse­
g~ido: se observa que al obrero repugna proveerse del documento que
previene el a,rt. 16 del Reglamento, sin duda por eneontrar dificulta~es

en los Ceutros donde aquél ha de llenarse. A .pesar de esto, los patronos
del gremio de albañiles han acordado no admitir en el trabajo ningún
menor que no presente el certificado de edad y vacunacióD, y el de h~rre­

ros-cerrajeros ha tomado el mismo acuerdo, a requerimientos de la IDs-
pección. .
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La reglamentación del trabajo d~ los menores de catorce años se hace
mnv dificil: los patr<)llos prefieren despedirles a concederles el descanso
y l~s dos horas a que obliga la Ley para su instrucción primaria y re­
ligiosa.

Ley de Accidentes del trabajo.

En la observancia de esta Leyes donde se advierten mayores pro­
gresos.

-Desde los primeros meses en que funcionó esta Inspección quedaron
.resguardados los órganos de las máquinas que pudieran ofrece l' peligro
-de causar accidentes, y, sin excepciones, puede decirse que han atendido
los patronos las indicaciones hechas por .el Inspector, sin duda viendo
.que favorecen a sus intereses.

Se ve deseo de eonocér y aprender cuanto la técnica moderna viene
.aconsejando ,en beneficio del obrero.

Cuanta maquinaria se ha instalado en las Islas ha sido en los últimos
..años; de aquí que toda ella venga provista de los preventivos más mo­
<Íernos.

Si el patrono tiene confianza en la Inspección en lo que a la Ley que
nos ocupa concierne, el obrero no la tiene menos; prueba de ello es que
~cude a' sus consejos y solicita su intervención en muchos casos y eues­
tiones ajenas a ella, ya oficial ya oficiosamente.

En las obras en consti'uccióll se han adoptado precauciones en los
.andamios cuantas veces lo ha indicado la Inspección,_mas, por ser muchas
las obras, las infracciones escapan a la vigilancia del Inspector, contando
eon que la Autoridad municipal nada hace por cumplir lo prevenido en
las Ordenanzas municipales referentes al asunto, ni porque sus agentes
den cuenta, cuando menos, de las faltas de esta clase que notasen, a
.pesar de que así se ha solicitado en diversas ocasiones.

AIg'unos patronos han tomado de la obra .l"v.{useos de higiene y segu­
I"idad del trabajo modelos de andamios que ya utilizan.

En lo referente a higiene, solamente eú dos o tres pequeños talleres
eleconfección de cigarrillos se han notado faltas qne fueron corregidas
tan pronto lo dispuso la Inspección, aunque sólo en parte, por ser debi­

.das a defectos del local en que Se encuentran instalados.

Ley del Descanso dominical.

La Ley del Descanso, si se observa en las Islas, es por tradición y por
ser el país bastante religioso. Las Autoridad~, ni las Juntas locales, no
bacen nada por que se cumpla, por más requerimientos que ha hechó la
Inspección. Las faltas, más que en las industrias, se notan enel comercio.
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Cama de la prosperidad o decadencia de las industrias en el pais.
Consideraciones generales.

Las Leyestntelares del trabajo no influyen en la prosperidad ni en la
decadencia de las industrias canarias, pero moralizan al obrero, dand(}
fuerza a sus derechos, desconocidos y rechazados por los pat~(mos hasta
hace poco.

Se lucha con la grandisima incultura del país, pero se observa que,
aunque lentamente, se inicia la transformación del trabajador, que hasta
ahora ha permanecido en la inconsciencia más absoluta, siendo instru­
me'nto del patrono y fuerza grande, que algunos utilizan en la menuda
política personal, que es la que en las Islas impera.

Siguen siendo los principales centros de trabajo los puertos <fe la Luz
v Santa Cruz de Tenerife. Su movimiento ha sido muy grande en este
;'ño: 4.000 vapores han arribado al primero y no menor número al segun­
do, y aunque poco tiempo permanecen los barcos e~ puerto, las operacio­
nes que efectúan dan trabajo a millares de obreros.

Al principio del año se temió que, por el alza excesiva del precio de los
carbones, disminuyera el número de vapores, y, por consiguiente, el de
operaciones marítimas', mas, por el contrario, sin saber las causas a
punto fijo, aquél no sólo ha sido lo mismo, sino mayor, que el año a~terior.

Situadas las Canarias en el cauce de la .corriente comercial de Eu­
ropa con América y África, serán siempre sus puertos punto de obligada
escala para aprovisionarse y carbonear. En la aetualidad 8'e teme que,
habiendo bajado los carbones en los puertos del Plata, por competencia
de dos Compañías inglesas, dejen de tocar en <'stos puertos algunas
lineas de trasatlánticos que ya ha contratado sus aprovisionamientos de-o.
todo el año entrante en Buenos Aires.

Fácilmente podrían obtenerse precios más bajos en las Islas si se'
aprovecharan los barcos earboneros que regresan de vacio a Inglaterra.
para hacer el acarreo de los frutos que se exportan, negocio que en la
actualidad tiene acapa.rado una Compañía. -

En la actualidad se inicia una corriente comercial entre la Guine~ .
española, Canarias y la Península, y de desear fuera que se realizase l~:'~

idea de traer maderas en bruto de dichas posesiones, aprovechando lmv·,
buques que de retorno arriban en estos puertos, procedentes de Fernando'
Pooy el Muni, con objeto de tableadas, empleándolas en la construcción
de cajas para empaquetar frutos. .

En el año que ha terminado se han importado sólo en el puerto de Las
Palmas, procedentes del Norte de Europa, 12.000 toneladas de table,ta .
para la confección de cajas de empaque. ',¡":;,

Los cultivos llamados especiales (plátano y tomate) se afirman~~...Y_rt
más cada día. Los precios de la banana crecen cada vez más, pOLo ablrj.~: L·
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nuevOS 'mercados en Europa y por mejorar la calidad del fruto, debido,
~in duda, a lo que enseña la experiencia a los cultivadores y al empleo
raCional de los abonos minerales.

De pla.tanos se han exportado en el anterior año, por el Puerto de
la Luz, 35.000 toneladas; añádase la exportación que se hace por el
Puerto de la Cruz (Orotava) y por el de la Isla de la Palma, resultando
un total aproximado de 70.000 toneladas de un solo fruto.

De tomates y patatas han salido del Puerto de la Luz (Las Palmas)
12.000 toneladas.

La elaboración del tabaco es industriA que se arraig'a y prospera.
Santa Cruz de la Pahua posee buenas fábricas de puros, y Santa Cruz
-de Tenerife, de cigarrillos, cuyos productos mejoran cada vez más en
.calidad y presentación. . _

En visita realizada a Santa Cruz de la Palma hace poco se ha obser­
vado que han desaparecido en absoluto los telares que en otros tiempos
tanta fama alcanzaron por sus tejidos de lana y seda.
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SEGUNDA PARTE

Demostración conjunta de los servicios.
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CAPITULO PRIMERO

TOTALIZAGIÓN DE LOS' SERVICIOS

El examen conjunto de la labor inspectiva, tanto de
la ,que ejecutan los Inspectores del trabajo COfil0 de la
que realizan las Juntas locales y demás entidades coad­
yuvantes, constituye el objeto de esta Segu'nda parte.

Progresos en la actividad de la Inspección. - A pesar de
no haber aumentado el número de' Inspectores, la den-

- sidad del servicio si~ue, progresando. como resulta de
los números que figuran en el cuadro G, hecho que se
explica por las ven'tájas de la experiencia adquirida en
la práctica de las visitas, así como por las facilidades
que a la misión del Inspector ofrecen ya, en general, los
patronos.

El siguiente resunlen numérico corrobora lo que s~

acaba de indicar:

Oomparación con aiíos anteriores.

En 1912. En 1913. De más. De menos.

Centros visitados...•......•.•. 13.814 13.086 :t 728
Visitas a las Autoridades...... 1.130 1.081 » 49
Asistencia a Juntas locales .... 171 183 12 »

Idem a Sociedades patronales y
50obreras ..................••. 257 207 »
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En 1912. En 1913. De más. De menos.

Libros de visita habilitados•.•• 2.587 2.017 » 570
Leyes y Reglamentos distribui-

12.607 8.085 4.522dos......•.•.•..•.•.....•••. »
Apercibimientos anotados en ti-

3.311 1.442 1.869bros de visita..••.••...•.•.• »
Actas de apercibimiento......• 287 298 11 »
Idem de infracción .•.••....••. 128 99 » 27
Idem de reincidencia •......•.. 11 8 » 3
Idem de obstrucción.....••..•. 5 2 » 3
Documentos despachados •....• 8.623 9.007 384 })

Como se nota en las cifras de los anteriores concep­
tos, la diferencia de un año con otro es poca, si se ex':'
ceplúa la distribución de Leyes y Reglaulentos, que en
el actual año de 1913, aun cuando se han repartido
algunos miles, ha disminuído en una tercera parte, de­
bido, sin duda, a que muchos talleres y fábricas poseen
ya dichos doculuentos, entregados en las distintas visi­
tas realizadas por los Inspectores. I También llama la
atención el que' los apercibimientos anotados en los
libros de visita van siendo cada año me"nos, porque los
patronos se hacen cargo de las ventajas que trae 'eJ
cumplimiento de las disposiciones tutelares del trabajo.
De aquí también el que haya disminuído el número de
actas levantadas por infracción y por reincidenéia y .
obstrucción.
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Resumen general de servicios.

3-1

51

50

281
iJ09

N."

82S
480

2.653
:l.576

727

215
2

:.!.911

2.255

1.442

2f1i
2.017 >

8.085 >

En razón a sus causas.

Por orden superior•.••...••••••
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.... •••. . ••••.•
Por iniciativa propia . .- .

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.o INFRACCIONES

Localida.des donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
inspección......... .•••••••.•.••. 1.047 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario...... 1.74fl 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2. 0 L.)...••....•• :. 1.428

Kilómetros l En ferrocarril .•••. 42.645 Idemdenoche,menoresde14(4.o L.) as
.d l Por carretera.••... 12.2i6 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

recorrl os t. > navegación.... 855 8 horas (7.0 R.) .
-- Idem más de 4 horas consec. S (8. o R.)

TOTAL 55.'7'76 Idem menores de 16 en industrias
- peligrosas (5.0 L.) .

Centros vi- í Por primera vez.... 5.58'í Idem íd. en espectáculos públicos
sitados..•• { Por segunda o más (6. o L. y ] O Ro) ..

veces... 7.504 Idem mujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (1~0 a 3.0 L., Y R. D.2A3

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 13.086 junio 19(2) " .•..........• 1.00''¿
- No conceden una hora para lac-

tancia (19 R ) '" " .
64- No facilitan instrucción primaria
~2 y religiosa (8. o L.).... .. 1.848
81 No exhiben certificación de' vacu-

123a6 nación (10 L) oo ::l9.~0
_._ Nopresentanpermisopaterno(16R.) 23.6~6

TOTAL m086 No ídem certificado de edad (16 R.). 24.006-=-- No hay separación de sexos (11 L.). 108
No ostentan Leyes ni Reg,tos (17 IJ.). 2.40'2
No' tienen Reglamento particular

niinterior (17 L.) ..
41 No hay libro de visita (42 R. de 1.) •

No reúnen condiciones higiénÍcas
24 (35 R.) ....•....•.•.•.......•.•..•.••

101 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
~ dustrias prohibidas)...••.. , .

N o cumplen la Ley de la Silla .
1.611 N o cumplen R. D. 24 agosto 1913 .

631 No hay Ley ni Reglamento en sitio
33 visible (L. 30 de enero de 1900).....

1.::153 N o guardan .medidas de seguridad
238 (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28 1.=0
645 julio 1900) oo oo • • • • • • U<JO

423 N o cumplen descanso dominical
2.3:29 (L. 3 marzo 1904) 3.714

520 TOTAL 111.86l
24. ACTAS LEVANTADAS -

~¿~ De apercibimiento :.. 298
1 ~i6 De in~ra~ción:.... 99

'419 De reIDclde~Cla ..•••.. 8
:J62 De obstruccIón........ .••••....•...• 2
Bl9 TOTAL ~

l~~"==T=R=A=B=A=J=O=S==D=E=O=F=I=C=I=N=A==¡=====
15 TOTAL

549 Documentos despachados.
13.086 A o de Instituto............ ...... 2.423
_ > • Inspectores............... 3.2if7
1.081 > > Gobe.rnadores.y otras Au- 1.595
l~ torldades..•.•.•••••••.•.

> Juntas de Reformas So-
eiales .

> Industrias............. ••
> Sociedades y particula-

res.................. ..... 449

TOTAL.....•........ ···~

•O'= Clases de industrias.
1IIi 1." Servicios del Est.ado, Dipu­

tación o Municipio..•....
-; 2.a Ejercidas por el Estado, Di­
11 putación o MunicIpio ..••

• O 3.a Minas, salinas y canteras..
~ 4. a Metalurgia .
1: 5. a Trabajo del hierro y demás
~ I metales ..
11 / 6 a Industrias químicas..•..•..
0\ 7.a Idem del tabaco .
- 8.a Idem textiles .
~ 9.a Idem forestales y agrícolas
'= 10. Idem de la construcción.... i

1: 11. Idem eléctricas..•• '" •....• '1

~ 12. Idem de la alimentación.•
1II 13. Idem del libro.. " '\'
e. 14. Idem del p a pe 1, /cartón,
== caucho .
'; 15. Idem del vestido...•.•.. , •. '1
.! 16. Idem de cueros y pieles .•••
~, 17. Idem de la madera.•.•..•.•

18. Idem de transportes..•••••.
19. Idem del mobiliario..•..•••
20. Idem de la ornamentación.
~. ~~fa~ería y. cerámica..••.•••

. IdrlO y CrIstal. ' .
23. Espectáculos públicos ..••.
2!. Industrias varias •.•...•• " •

TOTAL DE CENTROS VISITADOS...

VAistitas á Autoridades .......•...•.
c os !le asistencia a J. L .•....••.

Idem Id. á Sociedades patronales
y obreras ...

Libros de visit~h~biiii~'d¿~: ::::::
xeyes.y;&e.glamentos distribuídos

terclblmlentos anotados en li-
_ ros de visita .
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Cuadro sinóptico de la Inspección activa en Españap

(Cuadro G.)
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i
15 I 21 1.047
22

1
40 1.748 1

/ 2

292 ¡ 18 42.645'
189

I
290 12.276

202 577 855 tI!

"'~~~I
'55.776!/'}.

206 5.582
)} I 32 7.504

1 13.086

)} )} 647
» 1 22
)} 1 81
254 236 12.336

13.086

)} 6 41
»- » 24
)} 1 101
» )} 22
26 16' 1.611
12 4 631

18 33
41 » 1.3fi3
l;L » 238
,37 51 645
'6 4 423

'.1<> 54 2.329
4 4 520
6 )} 247
6 11, 974

42 5 706
20 11 1.346
9 46 419'
2 », 362
2 6 319
8 )} 138
.1 » 40

.» » 15
6 1 549

....... 13.086

6

»

»

»
1

825

1
l'

I

2~ 1

9;"j
58 .

41
11
48
71

201
38
6

19
30.
98
40
14
15
6
1

,320
506

.. .. ..'

357
763

129 81 147
234 172 197

fi.869 4.196 ~L092

1.-459 ·799 2.247
» » »

361'
2-.000

681
690

813
520

1.332
292

201 89 147
2"23 I /'J. 180 1

/2 272

8.479 3.350 7.484
2.192 1.467 1.659

» 76 t/2 »

la ItlSp~cción del Trabajo durante el,año 1913.

5 19 1 4 »
6 7 1 1 1
1 3 28 ,lO 8
1 2 6 3 1

344 132 156 . 328 7768 _'48 96 94 35,
6 4 4 1

97 21 127 268 148» 3 18 59 292 6') 27 112 , 4854: 36 70 42 48377 0394 380 161 18816 112 35 69 59.41 ,9 6 68 1558 117 61 248 134

t M 74· 53 116 117172 132 112, 257' 82
4 36 75 45' 35 4252

36
40 35.' ~ 67 52

-3
23 26' 14fi 18.

S
..c -;12 1'3 42 .135

JI) 3 .4 1
31

» 2 ~, «» . 2-3 61 .227 29

»

3
1
8

. 1
226
93

. 395
1.506

3
2

21
» ,

»,
85 525
14 120

107 61

3~~ i;~
69. 64
35' 61

'146 175
119 96·

. 345 0 11'1'
72· 19

,67, ','33,
27 21

~' ,.~.···I..
10 ' .. 68

117 .••.~1...... -

ti 33 20 47 2 34
480 31 4 7 » 1 2

5 2 },. -9 18 » 1&- 3
6 28 ~1.578 1.288 1.324 2.343 1.081

1.567 1.840

863
1.195

7-9 138
169 I1~ 238
6.322 3.54-2

427 1.547
» :7>

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••••••••••

Localidades donde se ha realizado inspección " ..
Días de itinerario " '.' ., ., , .

Kilómetros recorridos en ferrocarril " .
Idem íd; .por carretera ......•••....•.'.........•. '. ~ ;
Idem íd. por navegación.•.........•.................... ' .

TOTAL.••••••••••••••••.••••••••••.••••.

Resumen general de Jo~ servicios realizados ,POr

~~~~~~~~~~~==~~~~==~~=~===91===~~~~~~~~~L~~~~~~V~~~~~.~~I~~'~~
''i.... l..ar.e_gión.. 2.& __.","'. - • N'ACTIVIDAD DE LA INSPECCIO.N· --...--... li"-i.JIlero. Númer(). Número. Númer(). Numero. umero.' Número. Número.

--------------------------c--- Número. Niunero -- ~---I-c-----
-----.:. "1

Clases de industrias.
;' 1.a Servicios del Estado, Diput.ación o Municipio , '.

,,; ; 2. a Industrias ejercidas por el Estado, Diputación o Municipio.
o I 3. a Minas, salinas y canteras.... . ..........•.•......•....•] I 4. a Metalurgia...... . .........•.......... , oo ••

j \iH~~.b.i!fl~!.lF;¿l.IJ}.l. ~1..r. ~.'r~.·s:;."~ ) ~ ).·.; t:".;.; j~.: ..;:~;:~ .. :.¡j .
e 10. Idem de la construcción •.• ,; , . < '~ , •

~ 11. Idem eléctricas .. , .. / . '/.•.. ~ ..•...'....• , " ...•.....•...
el) 12. ldemde la.alimentación.•...•.•..•..•.•... '" .: .. ; ....•

.2 13. Idem dellíbro.. . . .• ~ ..• , " .. ~i. • .. •• •••• •• •• • ••••••••

14. ldem del pape~ cartón., caucho.. ~ •........•..... , ~.
15. Idemdel v~s.tido........•.. : .
16. Idemde cnerosy pieles.. , .....••....... '.' : ~ ;
17. Idem de la madera..•..."..••.• ~ •• " .. : ...•.•• , ~',
18. ldem,de transportes.' ...•. , •..........•. :. . . . • . . • .. ; .•.•
19. Idenidel mobiliario .•. ~ • . • . • . . . • • • • • . • . . . . •• . . • . . .. : .•
20. Idem de la ornamentación.. . . • . . •. . .••......•....•. ~ :... .
21. Alfarería yceráInica., ....•......••.......•..•....... , ..-
22. Vidrio y. cristal ...••...•....... " '......•••.
23. Espectáculos públicos..•. , •.•... :. , .
24. Industí'ias varias .. " ..•..•.......:. ' ••..•.••• , ' •..•••:•.

.; ! Por primera vez " " " .
.g Por segunda O' más veces......•..........•..... ~ .

.s l TOTAL ••••••••••••••••••• ~ ••.•••••••••-,> " En razón a sus causas.
~ ~ Por orden superior. . , ....•....... , .-= r Porindicac~óll de Autoridades.. : '" .
; , Por denuncIas .•..............•............................

(.) \ Por iniciativa propia...................•...•............. ~

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS..•••••••

MTIN. Biblioteca Central
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'9.007

-- -, .298,_
. 99

'. 8
;~2

51

1.428
118
281
309
34
28

1.002
50'

1.848
39.860
23.626
24.006

. 108
2.402
2.653

.2.576
727
215
'2

·:2:911
',"2.255-
'·~·t.658'

~.~iL714

-l1L86~

,2A23
"3'237 '

--{595
823
480 '
449

22

» ....

»
24

225
17

2

34

,.».

I~':::::=':~]-=-=-'--'-_I'---:~'--'--'--17_~---:_I:---'---'----:""_---'-_-::-:-:-I",-:_a:__,•..,...~~~:_:_.•, TOTAL

42 . LOS1
}} . 183
12 207
48 '2.017

147, 8.085
}} 1.442

»
» }) »

( 216 .. 222
378 ' 383
33 62
51 42
85' . ,65
21 " »

1.& región. 2.&regiÓJLI

liÚlnero. N~ere_f---=--
159 1~ 207 91

43 !2 21 1
42 71 8 27

456 336 202 1671.772 !.061 1.846 357 '
337 509 47. 179

12 29 1 1 » )}

283 718 143 62
27 64 2 7 »
19 31 5 69

» 15 4: 40
» 14 » 128_ » » » » »
95 653 4 4 131
1 » » » 49141 538 32 57 1.0802.757 31.841

t
434 576 2.7492.236 11.212 434 576 1.5432.235 17.207.1 435 576 1.87260 »
'r 1 ,39661 1129 93 324 401948 1.062 • 4 94 1332820 313 . 125 397 148115 94 39 43 15290 23 13 » 371 »

t.848
» » ».» » }}

634 224 »

272 448
3.351 88 »

,,;
el)
e
O

OC)
O

f­e-
Actas levantadas.'

De ~percil:~i~iento~ •.... '.' O' ••• ; • •

De lnfracclon .• ;. .........•.• ~ ...•••.•••.••.•• '•.. -.•.•.••. • • .
De reincidencia .•••.. , .........• : '. '..•.• , ..•.. ;. ..' .•
De obstrucción..•...• , ..••..•.••..~ ••.• ° •• ~. " .••• ~ ••••••••

TOTALu ••••••••••••••••••• ~ •••••••••••

~Trabajos de' Oficina". ~Documentosdespachados.
A o de Instituto, .••.••.......•• , ••.•. '•..•.••..•••. " •.•..• ~ •••' ! .,

)} ")} InspeetoréS •.•••• ~ •• ~ •..•.•... '" .~ •.•••...........• ~.' o_o
» }} Gobernadores yotrasAntoridades.~......_•••••• o; o•• •••• .'.
}} :b Juntas de Reformas .sociales o • '0 o ••••••••••• ~ •••••• , •• o' •

)} »Industrias '" •.. : '•...•.••• o •••••••••••- •••••• ~ • '.' o

)} »Sociedades y particulares•.••••.. " ~ • o

TOTAL••••••••••••••••••••• o••••••••• o ..

ACTIVIDAD DE. LA INSPECCIÓN

Visitas a Autoridad.es •.•••-••..•. , , ........••..••••...•....
Actos deasistencia a Juntas locales ·······•··············•·
ldem íd. a Sociedades patronales y obreras ..• , .••.•••••.•..••...
Libros de visita habilitados .....•••.•.'...•.•.•..• ',' .•..•. ',' ..•.•
Leves y Reglamentos distribuidos : '.' . • • • •• • •.•.•..•.•••.•
Apercibimientos anotados en libros de VIsIta••...• , .•: ., ••.•.••.•

! Trabajan menores de 10 años..••...... '..: .•....••..•.•.. '...
ldem, mayores de 10 y ~enores de 14, mas de 6 horas en m-

Q dustria y 8 en comerCIO '. .• • .• . -' .
-g ldem de noche menores de 14 años •...••...........•...•...
.g ldem íd., entr~ 14 y 16 años, más ~e 8 horas.•.•••.•.....•...

f1J ldem íd., más de 4 horas consecutIva~..•• , ...• : •..........•.
~ ldem menores de 16 en industrias pelIgrosas e msalubres ....
¡:¡ ldem íd .. en espectáculos públicos ..•... : ..: .••.•••..••. ~...•
3 ldem mujeres y niños más de 11 ho~as dIanas.•....... ·•· .. ·
.g No conceden una hora para lactanCIa •...........•....••..,..
o No facilitan instrucción primaria y religiosa .•.•..•.... / •.. ,
¡; No exhiben certificado de vacunación.:. ••...•...•...........
El / No presentan permiso paterno ....•.•. ; • • • . . .• • .•.•........
~ \ No ídem certificado de edad ........•..•..••.....•..••..•..•
l. No hay separación de sexos ·.• · ·•·••··· ..•

No ostentan Leyes y Reglamentos ..•.....••.•....•...•....
No tienen Reglamento particular ni interior..........•.••...
No hay libro de visita ... , .•••...•.......••.....•.•.•..•... '
No reúnen condiciones higiénicas.....•..••....\..•.........•
No cumplen R. D. 25 enero 1908{Industrias prohibidas).••..•
No cumplen la Ley de la Silla..••...•.. ~.: •.•. : .• ~ ••..•....
No cumplen R. D. 24 agosto 1913'(lndustrlatextI1).•.•• ~ ••..•
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible •.••.••. • .•.. ; •••.•
No guardan medidas de seguridad.•.•••.••...•••••.•••.•••.
No cumplen descanso dominical •. , •.•.••..••••••. ~ .••••••..•

'l'OTAL•••••••••••••••••••••••••••••••••
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Resumen estadístico, por regiones y provincias, de la población obrera
visitada durante el año 1913;

(Cuadro esta~ístico, por regiones.)
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»

3.316 5.557
1.789 2.493

955 604
629 122
240 59

1.0GO 33
114 46
-272 104

3.270 ~_._.-

Varones. Hembras. TOTAL

'3~235<', 57' 3.292
50» 50

. 423» 423
'2.297 - » 2~297

33 »; 33
432 », 432

2.419282.44:7
.598 257 855

9~-347 '. 342/9.689 .
~--~

>':,,-<,'"

·ldñS·3092.067 ~
':..300 il}l' ¡411·.'

.541 . "162 ·7.D3 .
, 8 .» .'·8

17' .. /», ,:.-17
, ~~4'~;31(f2~670

...,··2.97it,2.~98· <Q.o876
~ .............~

~ J ~ - .~

2.761
-115

1.11.2. .'; ,»

...,. ,.; :2~4' .....i74, ..... 398
¿,7J:7;.,,»<.: ... 717·.
4.929 -246 I>.175 ,
~.~.~

TRA,BAJO DE NOCHE

Horas.

Ir--~~I--'·---~· _

11

»,
0,62
0~81

- 34L-

ordinaria.
Medio. Mínimo.

'1,39
1,50
1 .
1,25

»
»

1,OS
1,25

3,34.
1,80

»

1,70

»

1,60
1,65

-'-"__~ --,.-11 Jornada

.V

1,17
0,75
1,30
0,85
0,25
0,37

1,53
2,26

»
1,70

,
JORJSr..A.LES

3,83
3,18

»

3,27

107
1;25
1,20
1,15
1;11
1,08
1,66
1,6{)

2,86
2,7~

2,20
'2,50
2,50
2,95

3,66 1',87,.
3;01 1 76
3,31 .2;03
3 1,25
3,fO '1,75

6,66
4,74
5,28
4;25
4,25

¡

6,46
3,97

»
3,97

4,70
4,25
3,4.0 I
4,80
4:
4,75

3.1i8 22.267
186 991

4.026 17.752
3.429 6.158
2:342 7.244

13.1~1 MAi2

PROVINCIAS

4.& región.
Oviedo.. , . . . . .10.718
Coruña. . . . . . . 8.993
León. ~..... ... 2.703
Lligo ~... . . • . ,~ 169
Orense. .. • • . . . 559 29. 1 .

:~;~~~~:1::.::::~:r:::17.861 ··~11Q¿~ ..~~
Almer!a... .... 1.098·" 86.» 1.184 »·7132 :;3,..
CAdiz.:........ 20404 84 »2~488 »491 r~¡
Córdoba.•. 0... 10.850 965 8 11.823 »,. J:
Ifnelva ••• •• • .963 ,61» L024» », » »',' ~ó.t:
J:aén.~• ~ . ~.. .. L 163 32 »1.J95·» ,» . »" "269

, Málaga •••••• .~6.724 2.349 391 29.4645.275 3.74-2 2:)2 '9-. 787

,Sev~:~¡~::~: '6:~~~: 5.:: ~: 7~:~: 1:~~:~.~~~:':~:~· :~:mA.7~~~~~i:;'
-- . ----.. .'.. ' ·; ...·:;.~·;:',:>';,i~·

1.& región.
6.398 884 64:9 225.934 413 51Madrid...•.... 2.622· 459 206 672.359 154 109Badajoz..•....

1.966 148 71 2.185 128 31 3
Cáceres ....... 11.860 480 30:-) 51
Ciudad Real. .. i1.400 358 102\
Guadalajara .. 460 36 20 516 41 14 8

933 52 18 1.003 ~15 20 2
Toledo........

371 2.207 1.28;) . 1531TOTAL.... 23.05il~ 24.584- ------
2.& región.

14.185\0 653
Barcelona..... 28.312 3.299 767 32.378 18.393

Gerona ....... 9.870 707 122 10.699 6.904 3.953 234
» » » )}

Lérida ........ » » »

Tarragona .... 3.522 270 190 3.982 1.991 2.248 49

TOTAL. ... 41.704: 4.276 1.079 4'7:059 27.294 20.386 936- - - - -
3.& región.

20Vizcaya....... 18.396 678 15 ·19.089 1.758 1.400
Alava..... , .. 790 .. 15 » 805 87 9~ »

GuipÚzcoa .... 12.836 788 102 13.726 2.113 1:800
Logroño ...... 2.426 243 60 2.'729 2.274 1.119
Santander....• 4.53"7 333 32 4.902 1.728 590

TOTAL...• 38.985 2.057 209 41.251 7.960 .5;008- - - ~~

1l===~P~O~B~L~.A.~C~·.~I~Ó~N"9·r===O~B:=::=::R====E=R==.A.:::::::::::·=·===ll· 11-
_~_..:.V.;A;.;R::;:O-:N.:..E S-:-~_ ----:- . H E M B~R_A_S__~1I TOTAL \'\

¡ ;, M Mayore's Menores Menores 11!ge,neJal.~
Mal~res Me~~res ed~res TOTAL de. de. de TOTAL f¡

--:.. II-I-6-a-ño-s-.!~ I'1-3~OS' ¡_---.23años.~ 23 años. 14 años. II--ir i'

l.Ji 7.9031 '
79~1 3.414
16:"1 2.347
83~1112.696
6~ 579

1

-.-
23(1 L2401

-3-.""'64-51~

33.231
1

65.609
1
\

11.09121.790
)} »

4.294\ 8.276
48.616·.~
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1,,.,...
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107 653
» 32

12 1.136
» 255
» 4
40

159

Var~mes. Hembras. TOTAL

302 88 390
,11·.•·.. ·' 55 6, 61

138 »' 138
353 "»353

. '208» 208
189 189
60 60

'1.305-'-..-.-.'. ··L399

, TRAB~]O DE'NOCHE

l1a12 :1.265 \ ,'. 1.267
GaS. "'242 242
10~3q~,.J)54 654

11:a;12 ' ';111 -111:
101J:Ji, ;'407 :2. 409·
./i'ji,:,,_ -:~'~6.j9 ······4"~.()83

. Medio. Míniino.

5,50
4
4150
4",
~,50'

l.~."=='==='='~J=O:::='7-:R~,'::;=N"=¡=.A:='=L::::."=E=",::::S:::::,F::;=::::===1lr 'VARÓNE$

13.2-86 552 8.202 130 8.884 4;15 2,65
1.248 118 791 25 934 3,15 2,20

12.948 '7.233 6.822 209 14.26 3,35 245
3.529 1.791 4.094 420 '6.305 4,80 2:80

255 2 5' »' 7 3,15 2,50
5.838 513 1.967 118 : 2.598 3,25 2,25

37.104 10.209 21.8811. 902 32.9921

3.414 1.129, 6 3 : 1,50
361 27 8 2,50 1,25

2 .. 163 142 ;- 5,90. 2,50 1
1.790 215 8~ 2,75 1,

797 34 5 2,50 1
4.786 241 4 2,25 1,75:

864 42 8· 3 1

14.175 h830

10
»

»

114
238

35
13
20
23

9
9

12
1---,;---.

121

. 483\ 1

~

yores Menores
de de'
años. í6años.

.090 1.075

.134 114

.925 909

.876 415
248 7

.381 447

.654: 2.967

.997 382
311 37

.922 221
1.628 139
·693 95
.572 205
771 81

2.894 1.160-
.6 ..

675
1

355
1 73.04'6 ,59 6

flA71 201 »
. 310 13 »
2.849 65-_o__ I_--:-.,-~~I

·18.350 693

Exentas.
Baleares ....'. ~

s.a región.
Zaragoza .
Huesca .
Navarra :.
Soria .
Teruel. .., .

TOTAL ••••

1~=~;;P=O~B~L=A..=C=I=O=-=N""¡=.=0:::::,=B::;:=:&=.=E=:Ro=:=.A.====11 ~ +
VARONES HEMBRA S ~ ;

PROVINCIAS Ma Menores ;:--yo-,re~s"""M-'.e-n-or-es~·rMenores -lgTOTA~ , ;
de TOTA.L de 'de de TOTAL enera •

16 14añOS·t ._23_an_-o_s. :2_'3_'a_ño_s.·_14_a n_-o_s·,¡ -1: -.l1 O

Canarias .
( 1l~-~"";'1

TOTAL GENERAL.

a.a región.
Valencia. . . . . . 12
Albacete...... 1
Alicante.. .... 11
Castellón . . . • . 2
Cuenca .
Murcia....... 5

TOTAL .•• , 33

7.a .región.

Salamanca. . . . 2
Avila .
Burgos....... 1
Palencia .
Segovia .
Valladolid.. .. 4
Zamora .

11-

TOTAL.... 1
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Resumen estadístico, por industrias, de la población obrera

visitada durante el año 1913.

(Cuadro estadístico, por "industrias.)
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--------I\'~--l-·-..-'- ~

37

22:

TOTAL.

352

'22 »

TRABA)ODE NOCHE

3.074 »
'3.970

Ó,959,130 . 8,30,2.267 -» ,
'1;03 ," 9;459,!D' 1.043
,1399 45 '»' ,.. »»,
º;~4'lo',15 7¡4f ',3.505

":fj;19' ,;'0,92; tg,15 ·iOj:::ioi2.1~, tt'j'91:iá~o(j5,
,1;37. D,77 :,~'1.~:, i7tt5" ';~~4;.c:~:'~~....,<'j$79

945 : '~~~i5:2\:l··~~ '::)29& (-1:fl62
'9'~~., 445 ;<·:93;1<;",451\1;.388. .,.

"~1i8:;.;Z~~::': ';L;f~~2,~}):.~~~.~.r;~;]~~~, "
:"9{1~{ )8~S'D',' ;·:766:~20ic .786,
;9,~P;~;W)'i<;},9q:'j.¿4' ':54

i:.~f'i;',' :"9~ '24: i. 116

.••~~; ~';··m;(jj·f~1m ••·

1,63.
1j~O

1;21
1,30
1,45
1,59.
1,53
1,42

1,43 >J,ó'9 ;1,.1$ .0,72 ,;9,4~'2 ; 42' ':» 42­

t;86, :li,~t;1~48 .'}i,~o '9;36' ~'9;;;4:o.,":,65p»<>65&
,2jO~,,:(,681,35,1;Q{.1;O;4fi • é 10;1.148 .~ •.···541;202·

2

'1,75

2,05
1,67

1,26
180

',2;29'
~,78

5.376 4,9~. 3,43

3.697 4 2,97

21.33 5,39 3,11
12;456 5,~3 ~,01

5,35 3,05
4,43 2,81
4,70,- ; '3,07
~,75 2,8~

15.891 2,93 2,21

15.759 4,28 2;97-
4.594 5,12 3,35

5,77 2~94

5,10 .J.. 3,93

, " ". ."Me)Jp- MayoresJ\{enor~;M.eno-:-
Mayores' Meoo.,res:. r.es.. . . " '$eS

, "T'"O·..· T.AL ' de . de ..::de de,c deJ4 , :... _.~ 14
16 años:' 16_añÍ)$,a~.?s. 23 a

I;lOS. 23 anos. "',ñ,os.

NATURALEZA

DE LAS INDUSTRIAS

1.s. Servicios del Estado,
Diputación ó Muni-
cipio . .. . . . . . 5.022

2.8. Industrias ejercidas
por el ~stado? ~i'pu- 3.326
tación o MUnICIpIO..

3.a Minas, salinas y can-
teras , .• 20.218

4.a Metalurgia.......... 11.839
5.a Trabajo del hierro y , .

demás metales. . .. . 42.663
6. a Industrias químicas~. 11.618
7. a Idem del tabaco••.... '980
8.a Idem textiles .. : .... ' 25.777
9. a Idem forestales y agrí-

colas ······· .
10 Idem de la construc-

ción .... ; .....•. ~ ..
11 Idém eléctricas .
12 Idem de la alimenta-

ción .... , ..• • ..••.
13 Idem del libro.. , ....•
14 Idem del papel, cartón

y caucho: .
15 Idem del vestido : .

,'16 Idemdecuerosypieles
17 Idem de la madera•..

'18 Idero de transportes,
19 Idem d.elmobiliario...
20 Idem de l,a ornamenta;".

ción.·.:.··.··.·····
21 Alfareriay ceráiníea'é
22 Viddo verisUJ,l. :, ••.•
23 EspectleúlospúblicoS.
U, Industrias varias~.•.
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Observaciones relativas a los cuadros estadlsticos.
..

Contingente obrero. - A medida que la Inspección del
Trabajo va realizando su cométido, se co~creta más la
visita, se explora la pequeñ~ industria y se entra en de­
talles de mecanismos, convenientes siempre en todo ta­
ller, particularmente en aquellas industrias de pocos
elementos, diL'igidas por prácticos, y no por técnicos
profesionales. Por esto, en el año de 1912, ]a población
obrera álcanzó la cifra de 320.998, y en este año llega a ' _
290.342, es decir, aO.656 menos, y lo propio resulta en·
las hembras, pues en 1912 apar.ecen 175.993 obreras y
en el presente año sólo alcanza a Hi5.087, es decir,
20.906 nlenos.

Trab~jo nocturno. - Las cifras del año anterior C<;>D el
presente se sostienen casi· iguales: 'en aquel,' el total de
varones fué de 31.118, y en este. de 30.106; es decir,
1.0t2 menos; en cambio, el de hembras asciende, en .
1912, a 7.926, y en este año, a 10.103, resultando 2.177
de más, sin duda por una inspección más detenida del
trabajo de la mujer.

Agrupando estas cifras se nota que en 1912 trabaja­
ron de noche 39.044 obreros de ambos sexos, yen;1913:
ha llegado el total a 40.209, es decir, 1.1'65.de más que,:
el año anterior. - .

Menores. - Cada año va disminuyendo pOco apoco el
total de menores, y no cabe duda que esto 'responde a la
insistencia de la Inspección del Trabajo, que se esfuerza
en aconsejar a los patronos las ventajas de valerse de
obreros mayores de catorce años. . '.

En 1912 ascendió la cifra de varones menores de..
edad a 24.544, y en el presente año llega a 23.5-85, es - -.
decir, 959 menos; ·la de operarias, a 89.582 el año pasa- .
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do, y a 71.386 en el actual, que da uria cifra de '18.196,
- menos,. dato importante que revela la eficacia del Servi­

cio de Inspección en pro de la juventud obrera.

CAPITULO 11

ELEMENTOS, AUXILIARES DE LA JNSPECCIÓN

Juntas locales' en funcion~s de Inspección.- La inutilidad
d-e estos organismos en cuanto se refiere, a sus funciones
inspectivas ha sido señalada en Memo"rias anteriores,.
debiendo en ésta reiterarse las principales causas de
dicha inutilidad, a saber:

La experiencia demuestra que en muchos 'casos es
fundado el reproche de parcialidad que los patronos
dirigen a los Vocales obreros, pues actuando éstos con

. la doble naturaleza de juez y parte, se dejan inflt,lir por­
la pasión que origina el espíritu de clase.

Dichos Vocales tienen que desatender su trabajo
habitual para cumplir funciones inspectivas, lo que

'constituye una dificultad que no todos, vencen, de buen
grado.

Las Juntas se reúnen muy pocas vec~s, ya por negli­
gencia de quien ha de convocarlas, ya por la falta de
asistencia en que incurren los Vocales .

. Presididas las Juntas por lo~ respectivos Alcaldes,.'
en ,quienes suele concurrir la' cualidad de patronos,.
muestra~ cierta resistencia pasiva en toda deliberación
tendente al castigo de las infracciones patronales.
_' Existen muchas Juntas por constituir~ y, cuando lo-

- hacen, es tan sólo para fines electorales. '_
Glosando estas causas, -decíase en la Memoria de-

1912: '
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«La deficiencia de cultura en los Vocales; la falta de
ponderación entre las fuerzas patronales y obreras que
aquéllos representan; la preponderancia social que so-­
bre los Vocales obreros tienen los patronos, interesados
.en quebrantar el descanso en domingo; la rémora que
'Oponen las costumbre~ inveteradas, y la perniciosa in­
fluencia de la política local, son concausas retardatrices
que sólo pueden atenuarse por la acción del tiempo y la
'Constante vigilancia de los Inspectores.

»80n muchas las localidades importantes donde no
-se han constituido ~as Juntas locales, y se advierte que
-algunas de las constituídas lo son por iniciativa de los
Alcaldes para el solo efecto de cumplir las funciones
<lel Censo electoral.

_ »Se observa también que allí donde estos organis­
mos dan muestra de vitalidad, es a estímulos de su
parte obrera, única que auxilia el cometido del Inspec­
tor. Pero, j ustame.nte, eh esta iniciativa de los Vocales
()breros han hallado algunos patronos motivos de queja'
y censura, pretextando que la facultad insp_ectiva,de
aquéllos es un instrumento puesto al servicio del odio
de clase, y que, por lo demás, carecen de la competen­
'Cia técnica necesaria para juzgar en materia de higiene' '
y seguridad. .

»Otro motiv9 de inacciÓn estriba en el hecho de que
muchos Ayuntamientos no consignan en sus presu­
puestos las cantidades que. debieran para 'el 3:bonode
indemnizaciones a los Yocales obreros, lo que dete,rmi- ,
na en éstos cierta resistencia a la práctica de las VI-
sitas. . , .' .'

»Por punto general, los Vocales obr~ros son los más
'activos, pero nada pueden contra la res.istencia pasiva

,.'<le los demás elementos; y como la asistencia a lase­
-sión puede hacerles perder el jornal, acaban por desde-
ñarsus' funciones vocales.' ,
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l>En numerosas ocasiones, cuando se logra que la
Junta tome acuerdo para castigar una infracción, éste
DO se cumple, ya porque la Autoridad respectiva se
opone sistem-áticanlente a toda sanción, ya porque- el
patrono f~curra en alzada, sin satisfacer previamente el
importe de la multa, y se dilata indefinidamente la re­
solución superior, quedando impune la falta. Por ex­
cepción, ésta es castigada,pero de manera irrisoria,
con multas cuya cuantía no guarda relación con la -in­
fracción denunciada.

»A tal estado de cosas concurre, -con su tanto de
culpa, el hecho d~ recaer' el cargo de Presidente de la
J unta en el Alcalde, no sólo porque distraen su cuidado
rllultitud dé atenciones, sinQ porque aquella Autoridad
s~ele ser patrono, y, por tanto, parte interesada en
favor d~ esta clas~.»

II

Autoridades, Sociedades y_otras entidades.

Autoridades. - En general, atienden toda solicitud de
auxilio y apoyo que les dirigen losInspe<:tores, e intere­
san el concurso de ést()s para conjurar huelgas y resol­
ver conflictos entre el capital y el trabajo, pero es fuer-­
~a consignar que son muy raras ,las Autoridades que
aplican toda su acción gubernamental y política en pro .-
de los fines inspectivos. -

. -Lo_s Gobernadores suelen dilatar las resoluciones pe- ­
nales; -e interponen su fuerza resolvente;euando ella
supone; rozamiento, choque o acuerdo coactivo contra
Juntas, Gremios o Sociedades.
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Son de actualidad las siguientes .líneas que tomamos
de la Memoria del año precedente:

«Los Alcaldes y Secretarios· de Ayuntamientos Son
aún más tibios en su cooperación a los Delegados del
Instituto. Su apoyo es meramente formalista; en el fon­
do no coadyuvan a los finés del servicio.»

La resistencia de las Autoridades locales almpo­
ner las sanciones propuestas por los Inspectores es un
hecho corriente.

La experiencia viene demostrando, que'esta ausencia
de sanción penal es el principal escollo de la Inspección
del Trabajo; y mientras el cobro de las muItás dependa
de las Autoridades locales, las infracciones permanece­
rán impunes. Convencidos con ello los patronos de la
inutilidad de las providencias tomadas por los Inspecto­
res, carecerán éstos del prestigio y de la fuerza nloral
que necesitan para la debida eficacia de su misión~

En vano será que los esfuerzos de la Inspección del
Trabajo se multipliquen, si ha de proseguir como rémo­
ra obstruyente el desdén o la indiferencia de fas entida­
des d,irectoras hacia el cumplimiento de las Leye$ del

, trabajo, y para patentizar hasta qué punto es la Inspec-<
ción irresponsable del movimiento tardígrado que se
advierte en la evolución hacia el imperio de ,las ,Leyes'
obreras, presentamos, como en la Memoria de -1912,;
muchos casos en que la lenidad de las Autoridades ha
sido entorpecedora:
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Lenidad de las Autoridades en cuanto al cumplimiento
de las Leyes obreras.

FECHAS

25 septiembre de 1909.•

14 julio de 1909..••..•.

25 septiembre de 1909.•

1.
Q

abril de 1910 .'•.•.••

4 junio de 1910 .

CONCEPTOS

I.a RegioD.

El Inspector provincial de Cáceres, con fecha 5
de agosto, en armonía a lo dispuesto en los
artículos 33, 34 Y 35 del Reglamento para el
Servicio de Inspección del trabajo, interesó
del Gobernador relación de los individuos que
componen la Junta provincial y de las Socie­
dades obreras y datos de las industrias que
existan en la capital. Al no contestar, poco
tiempo después recordó la petición, y tampoco
se le facilitaron los datos.

El Inspector provincial de Madrid, Sr. Barrera,
denuncia que, a pesar de las órdenes dadas
por la Alcaldía, los Alcaldes de barrio y los
Médicos de las Casas de Socorro se niegan a
p-xtender los documentos que exige el arto 16
del Reglamento del trabajo de mujeres y
niños.

El Inspector provincial de Cáceres denuncia
que en Trujillos tienen abiertas las tabernas
y los comercios en domingo, autorizados por
el Gobernador, al considerar que, desde tiem­
po inmemorial, existía mercado, y como la
autorización -resulta ilegal, en .20 de octub.re
el Instituto ofició al Ministerio de la Goberna­
ción denunciando el hecho para que se haga
entender a la Alcaldía y al Gobierno civil que'
no están facultados para tal autorización.. Se
ig'nora la resolución de la Superioridad.

El Inspector regional denuncia al Alcalde de Ma­
drid que en la imprenta Ronda de Atocha, 15,.
existen retretes en est~do de abandono, de­
bido, según el patrono, a incuria del dueño
del inmueble. No contesta si se ha' tomado o
no providencia al~una. .

El Inspector regional ·denuncia que el Alcalde
de barrio de Nueva Numancia se ha negado a
extender el acta- de permiso solicitada por la
madre de una obrera, alegando tener el libro
en Vallecas y no tener ol'den de extender di-
chos documentos. ' .

23
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FECHAS

7 junio de 1912 .....•.

22 julio de 1912 .

12 agosto de 1912..... ,

4 diciembre de 1912 ...

27 enero de 1913 ...•...
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CONCEPTOS

El Inspector provincial de. Ciudad Real relata
de oficio que, con motivo de la petición de los
panaderos de Puertollano, el Presidente de la
Sociedad «La Igualdad~> fué agl'edido por el
Alcalde y guardias a sus órdenes, y después
le encarcelaron; que el asunto pasó. a los Tri­
bnnales, pero que el Gobernador lo arregló
amistosamente, haciendo que ag·redido y Al­
calde se dieran la mano, viéndose en esto,
al parecer, la protección que el Gobernador
dispensa al Alcalde, y que se ha percatado de
que la jornada nocturna no pueden tenerla
legalmente completa los operarios menores
de diez y seis años, abono que denunciaban
los panaderos, faltando a la vez al descanso
dominical de los menores.

El Inspector provincial de Ciudad Real denun- .
CÍa que el Alcalde da permisos para trabajar
en domingo en trabajos que no exceptúa la
Ley, y que, al llamarle la atención,dicha Au­
toridad, con fecha 15, oficia inhibiéndose en la
resolución de un acta de infracción que le­
vantó el InRpector.

Por real orden se pide al Instituto informe sobre
tres recursos de alzada elevados por el Al·
calde de Toledo contra el Gobernador civil.
Se multó a un alpargatero por vender en do­
mingo en 16 de septiembre de 1905, en 1.0 de
abril y 11 de agosto de 1909. El interesado
recurrió en alzada contra el Gobernador, y
éste, después de cerca de tres años y medio,
condona la multa. En 18 de octubre de 1912 se
remite al Ministerio el informe. En 29 de no­
,viembre del mismo año se recuerdan al Minis­
tro los informes remitidos. Se igñora la reso-
lución. .

El Inspector provincial de Ciudad Real denun­
cia que la Junta local de esta capital'nó le ha
comun~cado la resolución recaída- en un acta
de infracción a la Ley de mujeres_ y niños.
En 26 de diciembre oficia el Instituto al Al­
calde interesándole la realizació,n de las dis­
posiciones vigentes. Al no contestar, se oficia
al Gobernador, con fecha de 16 de enero, que
haga cumplir la Ley al referido Alcalde de
CIudad Real. Se sigue ignorando la resolución.

Dependientes de comercio de Manzanares de­
nuncian que se falta al descanso dominical.
En 25 de febrero informa el Inspector provin­
cial de Ciudad Real, quien comprueba la de­
nuncia, y dice que la Comisión inspeetora del
trabajo no funciona, y fué amonestada.
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:23 marzo de 1913 .•....

:8 mayo de 1913 .

10 mayo de 1913 .

18 julio de 1913 .

19 julio de 1913 .

24 julio de 1913 .•. , ....
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CONCEPTOS

Los obreros del Tomelloso denuncian que se
falta al descanso dominical. El Inspector in­
forma con fecha 30 de abril, diciendo que la
J unta local acordó el permiso para tener
abierto los domingos basta la una. de la tarde
y abrirlos media hora después de la puest~
del sol. El Alcalde persiste en que las fraO'uas
y carreterías estén abiertas los doming~s, "~.
que por ·nada de esto impondrá multa, y que
no le apoyaria al Inspector y a sus agentes.

El Inspectorprovinciar de Ciudad Real denun­
cia que los Alcaldes carecen de buena volun'­
tad para exigir el cumplimiento de las Leyes
sociales; que en Alcázar de San Juan apenas
si se h¡1, reunido la Junta; que en Criptana y
Argamasilla carecen de Comisión inspectora
y de Depositario. "

Por denuncia de individuos, dependientes de co­
mercio de Valdepeñas, se dice "que se falta al
descanso dominical. Informa el Inspector di­
ciendo que faltan a dicha Ley las tabernas.
fraguas, carteterias, tonelerias, comestibles
y paquetería; que la Comisión inspectora re~

cibió escasa protección. del Alcalde saliente;.
que en dos ocasiones les negó el concurso de
los agentes municipales; que en una obstruc­
ción, ni tan siquiera multó el Alcalde; que los
infractores se ríen de las multas, porque no
se les obliga al pago, y que hacen cuanto les
da. la gana, etc.

El Inspeetol' provincial de Ciudad Real denun­
cia que el Alcalde de la capital diópermiso
indebidamente a los taberneros para que tu­
vieran abiertos los establecimientos en do­
mingo, declarándolo feriado por la llegada de
los seg-adores.

El Inspector provincial de Ciudad Real denun­
cia que los Alc~ldes de Infantes y Valdepeñas
no contestan a requerimientos de "la Inspec­
ción sobre unas multas. Seoficía al Sr. Mínis~
tro en 2 de agosto para que, SIlo estima" con­
ve-niente ordene dich·) cumplimiento.

El Inspect~r de Ciudad Real denuncia que ha
recibido una carta de un fabricante de yeso,
de Alcázal' de San Juan, en que dice que en
el J uzo'ado municipal exigen una peseta a to­
dos lo~ menores que piden certificado para.
trabajar.
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2 octubre de 1908.....

2./j octubre de 1908..•..

1.o diciembre de 1909 .•

17 julio de 1910 .

9 noviembre de 1910 •.

9 noviembre de 1910 .•
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CONCEPTOS

~.a. Región.

El Inspector de Tarragona transcribe una de­
nuncia del Gobernador de que en la Ribera
del Francolí, términos municipales de La Riba
y Alcover, no se cumple la Ley del trabajo de
mujeres y niños. .

Un Vocal Inspector de Badalona denuncia va­
rias infracciones a la Ley del trabajo de 'mu­
jeres y niños y de Accidentes del trabajo, que
la Junta multó, pero que el Alcalde no lo comu­
nicó a los interesados.

El Inspector comprueba el hecho en oficio de 12
de diciembre. En 29 de enero de 1909 se ofició
al Sr. Ministro, por si estimaba tomar una
providencia. Se ignora.

El Inspector provincial de Barcelona denuncia
que en octubre ofició al Alcalde de TorrueIla,
rogándole comunicara la resolución acordada
respecto a dos actas de infracción a la Ley
del trabajo de mujeres y niños, y no contestó.
El 13 de marzo de 1910 oficia lo mismo, y pre­
gunta el Inspector al Instituto si puede le­
vantar-acta de reincidencia. El 22 de marzo
se le contesta que sí. El 19 de abril oficia al
Alcalde, y le contesta no haber sido multados
los infractores. En 21 de julio pregunta la
Inspección Central al Inspector si se efectúan
las multas, y en 25 del mismo se, contesta
que no. El Instituto, en 8 de noviembre, ofi­
cia al Gobernador suplicándole que haga cum­
plir las Leves a la Junta lo~al. El Goberna­
dor no conUtesta. El Inspector, en 9 de no­
viembre, dice que no ha llegado a suconoci­
miento la resolución adoptada por la Junta.

El Inspector regional dice que, al verificar un
itinerario, ha podido observar que la mayoría
de las Juntas locales de la provincia de Léri­
da, incluso las capitales, no funcionan, se in­
fringe la Ley del trabajo de mujeres y niños..

El Inspector provincial del Trabajo de .Barcelo..,
na denuncia qne la Junta local de Pobla de
Claramunt no ha dado cumplimiento a un acta
de infracción. En 17 de diciembre se oficia a_

. la Junta para que imponga la multa corres­
pondiente. No contesta.

El Inspector provincial del Trabajo de Barcelo­
na levanta acta de infracción en Papiol por
tornada excesiva del trabajo de mujeres y:Qi.
nos, y se ignora si la Junta ha i~puestomul-
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9 noviembre de 1910 •.

9 noviembre de 1910 ••

15 marzo de 1911 ..•..•

21 marzo de 1911 ••....

10 julio de 19!1 .
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CONCEPTOS

tao El Instituto oficia el 17 de diciembre a la
J unta local para que la impongan, y no con­
testa.

El Inspector provincial de Barcelona levanta
acta de infracción en Castellvell por jornada
excesiva del trabajo de mujeres y niños, y se
ignora si la Junta ha impuesto multa. El Ins­
tituto oficia el 17 de diciembre a la Junta lo­
cal para que impongan multa; y no contesta.

El Inspector provincial de Bai'celOria levanta
acta de infracción en Berga por jornada exce­
siva del trabajo de mujeres y niños, y se igno­
ra si la Junta ha impuesto multa. El Instituto
oficia a la Junta para que la impongan, y sólo
remite el horario del trabajo en la fábrica de·
nunciada. En 18 de enero de 1911 dice el Ins­
pector que ::::'0 tiene conocimiento de que la
Junta haya multado.

El Secretario de la Junta local de Reformas So­
ciales de· Cornellá denuncia que se falta a la
Ley del trabajo de mujeres y niños, En 27 del
mismo mes se dice al Inspector que remita
copia de las actas de infracción y del acuerdo
de la Junta; en 31 las remite, y entre ellas las
de las fábricas de vidrío y cristal; que el
acuerdo de la Junta es desestimar la infrac­
ción por no trabajar menores de catorce años.
Se le oficia si la Junta le ha comunicado el
fallo, y con fecha 22 de abril contesta que no.
Se insiste .en esto mismo en 7. de junio, y a
los dos días se dice que nada se ha recibido;
en 31 de junio se repite lo mismo, y el Ins­
pector contesta, en 3 de agosto,.que la Junta
nada contesta, a pesar de las l'epetidas comu­
nicaciones,

El Inspector provincial de Gerona levanta acta
de infracción a la Ley de Accidentes deltra­
bajo en la capital, y de que la .Junta local no
le ha dado conocimiento de la resolución re­
caída.

El Inspector provincial de Barcelona levanta
acta de infracción a varios cordeleros de Ba-

o dalona por faltar a la Ley del trabajo de mu­
jeres y niños.

El Alcalde, con fecha 2 de agosto, les multa y
recurren en alzada. El 14 de octubre se oficia
al Gobernador para que resuelva la Junta
provincial. El Inspector, con fecha 6 de di­
ciembre, dice que no tiene conocimiento d~
que la Junta provincial se haya reunido DI

una sola vez en estos dos últimos años. En
21 de diciembre oficia el Instituto al Gober-
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5 agosto de 1911 .

17 octubre de 1911 " ...

27 noviembre de 1911. ..

14 abril de 1912••.•...•

24 abril de 1912......•.

24 abril de 1912 .
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CONCEPTOS

nador pidiéndole una relación de los recursos.
de alzada sobre multas por infracción a las.
Leyes sociales. En 3 de. abril de 191~ se repi­
te el oficio. E111ü del mismo mes contestare­
mitiendo la relación. En 17 de junio se oficia
al Sr. Ministro suplicándole que se interese
con' el Gobernador do Barcelona para que
reúna la Junta provincial. No se tiene cono­
cimiento de que se haya acordado nada.

El Inspector provincial del trabajo de Barcelo­
na levanta acta de infracción en San Feliu de
Codinas, en abril, por faltar a las Leyes del
trabajo de mujeres y niños y de Accidentes del
trabajo La Junta local no da conocimiento­
del acuerdo. En 22 de mayo insiste, y no con­
testa. En 5 de julio ocurre lo mismo; en 9 de
septiembre, el Inspector tránscribe la copia
del acuerdo de la Junta, que, por unanimi­
dad, vota no multar.

El Inspector general, con motivo de un acta de
infracción al h'abajo de mujeres y niños le­
vantada en Masías de Roda, se lamenta de
que en las poblaciones pequeñas quedan im­
punes las faltas cometidas. En 31 de octubre
el Instituto oficia al Alcalde para que multe;
y así ]0 hace, según oficio de 9 de diciembre.

La dependencia mercantil de Barcelona denun­
cia que no se cumple el descanso dominical.
En 7 de diciembre se oficia al Sr: Ministro­
para que el Gobernador haga cumplir la Ley;
éste telegrafía que más bien incumbeal Al­
calde. El Instituto le oficia en 21 de diciem­
bre interesando a dicha Autoridad que haga
cumplir la Ley." .

El Inspector provincial de Gerona denuncia que
balevantado un acta de infracción a la Ley
del trabajo de mujeres y niños en Osor, y no­
está constituída la Junta local.-

El Inspector provincial de Barcelona levanta
acta de infracción en Berga por faltar a la
Ley de mujeres y niños. En 30 de abril se
oficia a la Junta local, yno contesta; y lo pro­
pio hace al oficio de 28 de junio.

El Inspector provincial de Barcelona levanta
acta de infracción en Gironelra por faltar a
la Ley del trabajo de mujeres y niños. En 30
de abril se oficia a la Junta local para que
multe. Contesta el Alcalde en 21 de mayo,
que los infractores han rec~rrido en alzada
ante el Sr. Ministro. El Instituto, en 9 de
agosto, oficia al Sr. Ministro que se sirva ma-
nifestar la resolución. Se ignora. "
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30 abril de 1912 .

23 agosto de 1912.....•

15 abrÚ de 1913 .

17 abril de 1913.......•

18 abril de 1913.... ~ .•.•

2 mayo de 1913..•....

23 junio de 1913 ,' ..•.. ,
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El Inspector provincial de Barcelona transcribe
un oficio dirigido al Gobe,rnador para que
multe una infracción con reincidencia a la
Ley del trabajo de mujeres y niños, y la Ins­
pección ignora la resolución adoptada por el
Gobernador. .

Real orden para que el Gobernador de Barcelo­
na despache a la Junta provincial los recursos
de alzada. El Gobernador contesta que esta
Junta no se ha reunido desde el mes de octu­
bre de 19ü9.EI Instituto contesta a las razo­
nes que expone el Gobernador en oficio de 9
de octubre, que dirige al Sr. Ministro. En 12
de noviembre se reitera el mismo oficio. No se
tiene cohtestación.

La Comsión inspectora. de Manresa, en carta,
acompaña un acta de obstrucción, y añade
que el Alcalde lo deja todo descuidado, y prin­
cipalmente lo que se refiere a asuntos de Re­
formas Sociales,

El regional denuncia la falta de celo de la Jun­
ta local de Manresa; que las actas d~ octubr~

han quedado sili sanción y la de reincidencia
está sin resolver por el Gobernador, y pen­
diente de la Junta provincial, que hace mucho
tiempo no se reúne.

El Inspector prodncial de Barcelona levanta
acta de infracción a la Ley de mujeres y ní­
flOS a los Sucesores de Pedro Mártir Calvet,'
de Oris. En 9 de mayo oficia el Inspector di­
ciendoque la Junta acordó no imponer multa.
El Instituto oficia al Alcalde en 21' de junio
qú.e~ imponga multa, y contesta imponiéndola
en 5 dQ julio; que el interesado ha recurrido
en alzada, y'en 9 de agosto dice el Inspectal'
que le contesta el Alcalde que hasta la fecha
no ha apelado el interesado ante la Junta pro­
vincial, y deduce el Inspector un olvido en el
Alcalde,

El Inspector provincial de Barcelona levanta
acta de infracción a la Ley de mujeres y ni­
ños en Manresa, y manifiesta que la Junta n,e}
le ha dado conocimiento del acuerdo. El InstI­
tuto, con fecha 9, lo recuerda al Alcalde; éste
no contesta.

El Inspector provincial de Barcelona levan~a
acta de infracción a la Lev de mujeres y nI­

ños y accidentes del _trabajo. en Canet de
Mar. El Instituto le dice en 5 de julio que
recuerde al Alcalde su cumplimiento. Contes­
ta el Inspector que, a pesar del recuerdo, DO
se han recibido en dicha Inspección los datos
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22 julio de 1913 .•••.•.•

28 julio de 1913 ..

31 julio de 1913.••••...

11 agosto de 1913 .

27 noviembre de 1907••

16 diciembre de 1907.••

13 enero de 1908•••.•..

7 marzo de 1908 •....•

1) enero de 1910 ...•..•
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de referencia. En 4: de agosto dice el Instituto
que vuelva el Inspector a requerir el CUID­

. plimiento. No ha contestado.
El Inspector provincial de Gerona dice que no

ha tenido conocimiento de varias actas levan­
tadas en Olot, Amer y Ripoll, y añade qué esto
demuestra que el alto grado de indiferencia
de las Autoridades y de la influencia de los pa­
tronos destruye los efectos de la Inspección.

El Inspector provincial de Barcelona dice que
el Alcalde de Badalona le comunica haber
impuesto multa a un infractor a la Ley de
mujeres y niños, y que éste ha recurrido en
alzada 'sin que la Junta provincial haya re­
suelto.

El Inspector provincial de Gerona remite un
acta de la Junta local de Bañolas en que no
multa al infractor a la Ley del trabajo de mu­
jeres y niños porque éste demostró que en el
Juzgado municipal no le despacharon con
urgencia los datos relativos a la edad de los
menores.

El Inspector regional dice que no tiene conoci­
miento de los acuerdos tomados por las Juu­
tas locales de Reus, Mallresa, Sitges y T-arra­
sa con motivo de las actas de infracción, y
que, en su vista, se ha dirigido a los Alcaldes
recordándoles el cumplimiento.

Junta local de Barcelona.

Ofician los Inspectores provinciales qúe la Jun­
ta no reconoce carácter oficial a sus nombra­
mientos. •

Ofician los mismos que la Junta no les cita a se­
siones.

El Instituto oficia al Sr. Ministro dichas quejas,
que resuelve de Real orden en 28 de enero.

Los Inspectores del trabajo dEmuncian llueva­
mente que no se les cita y que screparten
dietas a los Vocales obreros sin estar aproba­
das por la Superioridad.

El Inspector regional denuncia que la Junta_
impone multas sin ajustarse a las prescripcio­
nes legales; que cadá Vocal obrero cobra
mensualmente 125 pesetas sin estar aprobado
legalmente el pago; que la Junta no ha dado.
conocimiento a la Inspección de las visitas·
verificadas por dichos Vocales; ... que nunca
han sido cordiales las relaciones de la citada
Junta con los Inspectores.
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7 marzo de 1910 .••..•
23 marzo de 1910 .

:21 junio de 1910 "

8 noviembre de'1910 .•

10 diciembre de 1911. ..

11 diciembre de 1910 ...

4 abril de 1911. .

7 abril de 1911 .

12 diciembre de 1911 ...

11 octubre de 1912•....
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Se dice lo mismo.
Carta del Presidente al Gobernador para que la

Junta cumpla su misión.
Oficio de la Presidencia :rogando a la Junta. que

mantenga las relaciones que prescriben las
Instrucciones a las Juntas locales y provin­
ciales.

El Instituto oficia al Gobernador refiriendo la
conducta que observa la Junta en su funcio­
namiento.

El Instituto oficia al Sr. Ministro los hechos de­
nunciados contra la Junta y propone su diso­
lución.

s.a Región.

El Inspector regional comunica que todas las
multas impuestas en Bilbao por infracción de
la Ley del Descanso dominical han sido con­
donadas por la J unta local en sesión de 1.0 de

, agosto, en vista de la actitud caritativa ob""
servada por el comercio de la capital con los
hijos de los huelguistas.

El Inspector regiopal dice que la primora Auto­
ridad local de Bilbao no presta todo el apoyo
que fuera de desear a la A~ociaciónde Depen­
dientes de comercio en la labor de vel~r por
el cumplimiento de ,las Leyes, y da conoci­
miento de que el acuerdo tomado por la Junta
local autorizando la apertura de estableci·
mientos en dias festivos lo fué de un. modo
anormal, por no decir subrepticio.

Se pide por la Inspección central a la Junta lo·
cal de Baracaldo que remita unos· datos con'­
urgencia, relacionados con uria queja produ­
cida a consecuencia del excesivo número de;
visitas hechas a una fábrica de utensilios de
cocina, y hasta la fecha no han conteBtado.

El InspeCtor regional da conocimiento de que la
Junta local de Durango se negó a imponer
multa como consecuencia del acta de infrac-,
ción levantada por aquél en una fábrica de
telas, sin aducir ningún fundamento legal.

El Inspector provincial de Logroño se queja de
que en el Gobierno cÍ\ríl no le prestan auxilio,
citando el caso de que, habiendo levantado
acta de obstrucción en una fábrica de conser­
vas de Calahorra, no se impuso multa al due­
ño, por considerar la Autoridad que no había
lugar a ello. Con el Alcalde sucede 10 mismo,
pues pidió el Inspector la cooperación del Vo-

MTIN. Biblioteca Central



362 -

FECHAS CONCEPTOS

cal médico para inspeccionar un taller ruino­
so v no se le contestó, v dió conocimiento al
Al~aldedelEstado ruinoso en que estaba un
taller de tonelería, sin que por dicha Autori­
dad se t.omase determinación alguna.

6 febrero de 1913.. ~ . .. El" Inspector provincial de Bilbao manifiesta
que impuso multa a varias panaderías por in­
fracción del descanso dominical, y que en el
recurso de alzada interpuesto por ellas infor­
mó la Inspección que debían condonarse algu­
nas, rebajar otras y mantener las restantes, lo
qae aprobó la Junta local. Recurrió otra vez
en alzada «La Magdalena», y el Secretario de
la Junt~ provincial se avistó con el Inspector­
para rebajar la multa, a lo que éste se negó,
y en la reunión celebrada por esta última
Junta se acordó que informase el recurso una
ponencia formada por el Vocal-Secretario y el .
representante de Deusto, y que el argumento
principal para burlar la. Leyes que no hay
reincidencia desde el momento que no se ha
fallado el primer recurso.

22 diciembre de 1907. , .

13 febrero de 1911 •....

6 julio de 1910....•...

9 septiembre de 1910.•

11 julio de 1910..•...'..

17 noviembre de 1910 ..

á. a Región.

El Inspector regional de la 5. a informa en su
Memoria anual que en la fábrica de seda de
U gíjar siguen cometiéndose graves infraccio­
nes, siendo inútiles las excitaciones dirigidas­
a la Junta local y al Gobernador civil.

Con esta fecha se recibe denuncia sobre incum­
plimiento de la Ley del Descanso dominical
en Montejaque (Málaga). Se oficia por dos ve­
ces al Alcalde, sin haber merecido contes­
tación.

El Inspector de Málaga expresa que! no se cum­
ple el descanso dominical en ninguna taberna,
por consentimiento de las Autoridades.

El regional de la 5.a participa que en la Jefatu­
ra de Minas de Granada se niegan a facilitar­
le datos sobre el trabajo minero.

El regional de la 5,a da cuenta de haber "omo­
vido la reunión de la Junta de Reformas So­
ciales de Linares, que hacía nueve meses no
se reunia, no obstante la importancia de los
accidentes en aquella cuenca minera.

El Inspector de Sevilla denuncia que el Alcalde
y el Secretorio de Constantina, con el falso
pretexto de que en la localidad no existian
industrias visitables negaron todo auxilio al
Inspector, se opusie~'on a que cumpliera BU
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5 de febrero de 1910...

19 julio de 1910..... , ..

28 junio de 1910 .

22 julio de 1910 .

29 noviembre de 1911 •.
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misión, y, cuando invocó las consideraciones
que merecía su carácter de Inspector, le des­
pidieron del despacho en formas airadas y
ofensivas para la dignidad del cargo y de la
persona.

Desde aquella fecha se viene interesando in­
útilmente del Sr. Ministro de la Gobernación
condigno correctivo para aquellos funcion-a­
rios, sin que el Instituto haya logrado queda­
ran a salvo los prestigios de la Inspección del
trabajo. .

El Inspector de Sevilla oficia sobre la reiterada.
desatención que con él comete la Secretaria.
del Gobierno civil de aquella capital negán­
dose a facilitarle datos necesarios para el
cumplimiento de su misión, contraviniendo el
articulo 33 del Reglamento.

El Inspector de Sevilla se lamenta de que la le­
nidad de las Autoridades rebaja los presti­
gios de la Inspección.

El Presidente de la Junta local de La Linea
(Cádiz) da cuenta al Instituto de que la Auto­
ridad gubernativa, delegada del Comandante
militar de dicha villa, ha dejado sin efecto el
acuerdo que tomó aquella Junta prohibiendo
la exhibición de menores de diez y seis años
en el teatro Parque de VictQria, de- la repeti­
da villa.

El Presidente del Instituto interesa del Ministro
de Hacienda dicte las disposiciones conve­
nientes a fin de que puedan tener eficacia en
las fábricas de cerillas las Leyes tutelares t

inaplicadas hoy en dichos establecimientos t

por alegar sus Directores que no pueden rea­
lizar mejoras en locales y talle~es en tanto no
lo disponga la Superioridad, ya que el Estado
es patrono directo.

En 30 de noviembre de 1910 .y -en 26 de julio
de 1912 se acude al Minist-erio de la Goberna­
ción para recabar del de Hacien(la las dispo­
sidones que sobre higiene indu.strial recla­
man las fábricas de cerillas.

Hasta la fecha no se ha recibido contestación.
El Presidente del Instituto encarece del.Minis­

tro de la Gobernación las órdenes necesarias
para que los Inspectores de Sanidad cesen en
su ingerencia perturbadora sobre la. Inspec­
ción del trabajo.

No habiéndose obtenido contestación, se reiteró­
el oficio en 16 de febrero de 1913 y 8 de enero
de 1913, sin resultado.
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6.a Región.

-Octubre de 1907.... •.. De la inspección efectuada en Bocairente por el
Secretario de la Junta local para comprobar
las denuncias sobre trabajo de menores en las
fábricas de tejidos resulta que el propio Al.
calde es uno de los infractores.

Mayo de 1908...•.... " El Alcalde de Liria (Valencia), a quien el Ins­
pector remitió acta de apercibimiento, levan­
tada en la fábrica de tejidos de los Sres. Vigo
y Pérez, ni acusa recibo de ella ni da cuenta
del resultado recaído, no obstante los reitera­
dos oficios del Inspector de Valencia.

11 julio de 1908 .... . ... El Inspector regíonal de la 6.a denuncia al Al­
calde de Cart.ag·ena el trabajo en espectáculos
públicos de los «niños Salvanos>}, en contra de
la Ley. El Alcalde contesta que ha tenido a
bien autorizarlo.

26 enero de 1908 .....••. El Inspector regional de la 6. a transcribe oficio,
suscrito por los Vocales obreros de la Junta
de Reformas Sociales de Alicante, denuncian­
do que el Alcalde-Presidente de la misma se
opone a todo funcionamiento de dicha Junta
por lo relativo a la Inspección del Trabajo.

22 abril de 1908. La Junta de Reformas Sociales de Valencia co
munica al 1nstituto que se adhiere a la acti­
tud adoptada por la Junta de Barcelona. freno
te a la Inspección del Trabajo.

].0 marzo de 1909.. El Inspector regional de la 6. a lamenta la impo-
tencia de la Inspección par~ hacer cumplir la
Ley del trabajo de mujeres y niños y en lo re­
tivo a espectáculos públicos, por la lenidad
la de las Autoridades que los consienten.

29 octubre de 1909 •....

25 enero de 1910..•....

~l agosto de 1910.• " .. "

7.a Región.

El Inspector de Salamanca participa que el A!­
calde de Béjar, a quien denunció el trabaJo
de menores de diez años en espectáculos pú­
blicos en dicha ciudad, le contestó autorizando
aquel trabajo, no obstante la infracción legal.

El Inspector de la 7.a da cuenta. de que ha re­
querido por dos veces. al Presidente de-la J un­
ta de Salamanca para que prohiba"la exihi­
bición de menores en espectáculos públicos,
sin que aquella Autoridad se baya dignado
contestar.

El Inspector de la 7.a expone que un Vocal obre­
ro de la Junta deBurgos en plena sesión, de­
nunció, ante el Inspecto; del trabajo, que la.
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5 octubre de 1910 ..••.

6 julio de 1911. .•.. - •.

10 noviembre de 1912 ••
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Comisión habia formulado cerca de 100 infrac­
ciones a la Ley del Descanso dominical, sin
que la Autoridad hiciera efectiva ni una sola.
multa.

El Inspector de la 7.& da cuenta del incumpli­
miento absoluto de la Ley del Descanso do­
minical en las provincias de Zamora y Sala­
manca, sin que basten a corregirlo las reite­
radas excitaciones del Inspector a las Auto­
ridades.

El Inspector de la 7.a denuncia graves infrac­
ciones en Palencia relativas a la Ley de mu­
jeres y niños, y participa que, al excitar a la.
Junta de Reformas Sociales, le expresó el Se­
cretario que la Junta no haria nada contra los.
infractores por razones de vecindad y comu­
nidad de intereses.

El Inspector de la 7. & comunica que, con motiv(}
de la abstención de los Vocales obreros, la.
Junta de Béjar no ha celebrado sesión en un
periodo de once meses.

8. & Región.,

20 octubre de 1912.. ••• Oposición de la Diputación provincial de Soria..
a las medidas adoptadas por el Inspector re­
gional como consecuencia de la visita girada..
a la imprenta propiedad de aquella Corpo­
poración.

Sociedades.-Las Sociedades patronales y obreras, irri~

buídas por prejuicios diversos y solicitadas por intere­
ses distintos, puesto que cada una de aquéllas tiende al
particular egoísmo_ del gremio que representa, no son,
como debieran, organismos auxiliares de la misión del
Inspector en su aspecto informativo, y en ocasiones la.

I contrarían o perturban, como ha sucedido recientemente
,C?~' la Sociedad de obreros panaderos del Grao (Valen- .
Cla), la 'cual se abrogó facultades inspectivas, comisio­
nando a individuos de su seno para que girasen visitas
a las tahonas de la localidad, lo que obligó al Institu,t()
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a salir en defensa' de las atribuciones de los Inspectores
del trabajo, poniendo el hecho en conocimiento de la
A utoridad gubernativa.

Centros de trabajo que favorecen la acción inspectiva.-Los
grandes centros de trabajo concurren a esta acción y la
favol'ecen indirectamente, por el plausible ejemplo que
'Ofrecen de acatanliento a las Leyes tutelares. A este pro­
pósito, decíase en la l\femoria del año último:

«Con referencia a las fábricas y demás centros de
trabajo, es pertinente hacer lnención laudatoria de aque­
llos que se han anticipado a las advertencias de, la Ins­
pección para colocarse dentro de ]a Ley. En casi todas
las regiones, los Inspectores han tenido- ocasión de visi­
tar algunos importantes establecimientos que, por su
excelente organización, por lo bien entendido- de, sus
Reglamentos, por la higiene de sus locales y las defen-'
sas de sus máquinas, por sus Estatutos, en fin, de asis­
tencia y previsión, pueden ofrecerse como digno ejem­
plo en elogio de la industria española. _

»Estos centros, al proceder así, favorecen la acción
inspectiva y coadyuvan a su finalidad, ofreciendo al pú-­
blico y a los patronos de los gremios similares ejemplos
-edificantes de acatamiento a la Ley, de progreso en las,
-costumbres y de perfecta armonía entre las clases pa-
tronal y obrera.»

Trabajos especiales encomendados a los Inspe~tores. - Pue­
den citarse: los informes pedidos por el Instituto a estos
funcionarios respecto al estado de las industrias textiles ­
en 'sus demarcaciones respectivas, así como la apertura
de un registro especial para anotar todos los accidentes
del trabajo que acaezcan en las distintas provincias y
sean motivados por la mano de obra en edificaciones de
hormigón armadp.
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Se sigue también la labor emprendida para llegar a
la formación de un Nomenclátor industrial de Esparta y su
Mflpa correspondiente .

. Por lo tocante a esta labor, decíase en la l\Iemoria
de 1912:

«Es evidente la importancia de este Nomenclátor y ~e

su natural complemento el ¡llapa industrial, expresión
visible y sinóptica de la tarea inspectiva, por regiones.
A favor de uno y otro se pDdrán conocer· al punto la clase
de industrias quedomina en cada localidad, los elemen­
tos activos que encierra en el concepto del trabajo, su
importancia como centro manufacturero, y si es o no vi­
sitable inspectivamente. Su examen sugerirá inlnediata
idea de la densidad industrial en las distintas provincias
o zonas, y contendrá diversas indicaciones estadísticas.
utilísimas ·para la -Inspección del Trabajo, como el nú­
mero de habitantes, el de obreros de ambos sexos, el
emplazamiento de las fábricas alejadas del núcleo de la
población, el número de veces que' ha sido visitada~

existencia de J unta local, etc. Su consulta será de gran
valor para todas las labores de la Inspección Central,
así como para los Inspectores regionales y -provinciales
al planear sus respectivos progL'amas de visitas. Final­
mente, servirá de guía instructiva para los Inspectores.
de nuevo' nombramiento,que h~y necesitan largo tiem­
po para conocer industrialmente su región, por falta de
q.u Nomenclátor especial.
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TER-CERA PARTE

Resultados generales.
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CAPÍTULO 1

RESULTADO DE LAS VISITAS

1

Infracciones advertidas y providencias dictadas,
agrupadas por provincias y por Leyes.

(Cuadro LW.)
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383 150 925 4 57 2.236 5.720 8.945 >y 478 í7~212
372 150 926 8 57 2.235 5.720 8.945 » 466 17:207

t
18 » 1 ) 4 60 » »
55 59 291 2 18 661
81 30 535 3 15 948

t 22 56 506 » 10 820
11 » 57 2 1 115
47 )} 5 » » 90

» » ,» » » 1
» » » » » »_._.- -- _._. -- --

.1.710 617 4.39~ , 25 347.- -

5

39
2

»
»

7

. . - -- - - ~

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES •••••••••••• o ••• í.9621.33Ó
, TOT'. T D"E CE"· ROS ... .. ' . 125 .;;~
~ .."T. VISITADOS •• o•• o•••••• o•••••• ~. '

Descanso dominical.
(Ley de3 de marzoHe 19°4 Y Reglamento de 19 deabrild,e 1905.)

f

No se cumple el descanso .dominieal. ; •••• 0 ••••••• ; ••••••••••••••••

Previsión de accidentes;
(Ley de 30 de enero y r{eglam~ntode 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible ·(21 L.).·o ••••• o••••••••••
No se guardan medidas de seguridad (54a59 R.) o ••••••••••

TOTAL•••• O" •.••••••• 0 ••••• ; ••••• • •••• ~ ••

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)...........•..•..••.........•.
Idem mayores de 10 y menoroes .de 14, más de 6 horas en industria

y 8 en comercio (2.0 L. Y 6. R.) ,....................... 28 19
Idem de noche menores de 14 (4. 0 L.).••.... :., .. ·.···············• 19 :»
Idem mayores 'de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.).•... '" )}
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.0 Ro) »
Idem menores de 16, en industri~s peligrosas (5.0 L.)...... .....•.•. )}
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.). •••. •• 18
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3.o L. Y R. D. de

26 de junio de 1902) ~ ..........•.•.•......... '.0.. •••••••••• )} »
No conceden una hora para lactancia (19 R.) ~ •... ~....... )} » "
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 ~.). •• •• ••••••••• •• 26 » »
No acreditan estar vacunados (10 L.) ..........•..•.,............... 550 237 217
No acreditan permiso paterno (16 R.).••..•••••••••......•• :... ...• 340 207 170
No presentan certificado de nacimiento (16 R.). . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 349 207 166
No hay separación de sexos (11 L.)....••.•..• ~..... .........•.••.. 37 » JI

No háy Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).................. 43 159 34
No tienen Reglamento particular ni interior(17 L.)... .........••.•• 84 165 35
No tienen libro de visita (42 del R. delnspección).: ••..... !'....... 27 161 SS
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .. ~ ; 37 7 »
No se cumple el R. D. de 25 deenerode 1908 (Indnstrias prohibidas); 38» »
No se cumple la Ley de lasilla•...••...............•.....•. ,...... 1» »
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industria textil)•....~ _.. _»__. _"_

TOTAL•••• ; •.•••.•••••••••••••••••• : •• "0 1.604 1.162 66.:')- .' --_._-
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19

TOTAL

»' 292
36 <.177

,,~.

''36 ~ .>' '-46'9 . "

352 3.315

97 1.333

}} » » »

.1 1 25 62
» }} 4 7
» » 1 » 69
» » 3 40
» » » 1
» » » »

» » 4 4
» » » »
» » » »
1 1 25 57

18 25 69 576
18 25 69 576
18 25 69 576
» » )~ 1
9 1.5 » 324

» » '» 94
jo 19 30 397
T '1 '3. 43

_» »

CUARTA. REGIÓN

»
52>'3
»

Ó
"t:l

'".¡;:
o

»

1 }} )} }}

143 30 3 2
2 3 }} »

5 » 69 »
'4 }} 37 »

» 1 » }}

» » »

»
» }}

»

TOTAL

_. .-- --.-1------11-·-'-' -.- --e --.-.--.-.-- ---

205 562 L074 2.044

, ,438:j 430 3111.624

TERC-ERA REGIÓN

25 2 44
10 »/ 7á
S5 2

» » » 1 »

16 1 18 61 48
1 » 1 » »

4 » 1 » »

4 » » » }}

» » » » »

" }} » » »

» )} 1 3 )}," » » » »
» )} )} » }}

» » '5 27

I
».

29 1 51· 83 270
29 1 51 83 270

t 29 1 52 83 270
f » )} » »

-1 25 2 8 41i; » » )} ».~

13 2 )} 34
8 » 1 26
1

1M '8 189

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES f

. /. ~
- Trabajo de mUJeres yo niños. I

(Ley de 13 de marzo y Regla?lento de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)...•••.•....•......•.......•..•........... , ..•
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercioI

(2.° L. Y 6. o R.) ..•...•.•.....••••..•••.....••••. o • , •••••••••••••••••••• _ ••••••• ¡
ldem de noche, wenores de 14 (4. 0 L.)........•.. ~ .•,•..........••............. '" .. 1

ldem iq. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) •.••....•...•. '" .••
ldem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8.0 R.).....••.
ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.) .....•.••.•.••.••.•........•... 1

ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.)••.••..•.••.•..•...•...
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3. 0 L. Y R. D. de 26 de juni

de 1902) .•..•.•••••..•..•.....•.•...•••.••.. ; •••••...........••.....••....••..•
No conceden permiso a'la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.).•.•.....•.•..•.
ldem íd. una hora para lactancia (19 R.)•..••..•..••••. "" ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .•.•.. ~ ..
No acreditan estar vacunados (10 L.).. o •••••••••••••• ! ••••••••••••••••••••••••••••

No acreditan permiE{.o paterno (16 R.) .••••••••••••••••.•••••••••••••••••••.••••••••
No presentan ceI'tificados de nacimiento (16 R.) '..........• ~"""""" .,.
No hay separación de sexos (11 L. )......•......~ '.' . ~ ..•...•.••...•.•.. ~ ..•.. ' ..•... '
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..•••. , ..
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)••••••.. , .••..•.•••..•....•....•.
No tienen libro de visita {42 del R.de Inspección) ••. : ..•..••.••......•..... ~ ..•....
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.} ..' .•• , •••• " •.•••••...•.••.••.•.
No se cumple el R. D. de 25 de:enero de 1908 (Industr~asprohibidas)_ ., .•.•........ ,

TOTAL ••••••••••••••• : .'••.•••••••,•••••••.••• _•••••••

, Previsión .de .accidentes_
{Ley del JodeeneroyReglamentoae28déjulio de 1906.)

lS"o hay Ley ni Reglaménto en siti() visible (21L.}•••••• ~~'; .~ .••.••• ' ••.••..••• _.••_
No se guardan medidas deseguridad.(54,;>a.59R;) ••.•••••• ~ •..•••••.•••.• ,; ••••••• "

r.r0T~L .• ,' ••..... -. .•..••. ~ ••••••. "•. _ - .

Descanso" 'dominical~ , ,
(Ley de 3 de marzo de i904-yReglamentode 19dea~rílde'1905.)

N{) se ettmple eldescanso dominical. .•.. , .•.•••..•... ~ , . ~ , . ~ •••..... ~ , .

TOTAr~ GENERÁLDE INFRACCIONES•••• u •••• " , ••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••• :••••••• ,
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22

6

58

5
5
1

»

42
»

»
»
257
257
257

37
28

,:»

148
31»

20
» »

1 11
1 11
1 11

» »

» »
» »

2 » 20

6 » »

» » »

38 » »
» » »
». » »
» » »

1 » »
»

»
»

»

»
»
»
»
»
»

SEXTA REGIÓN

N ¿

~ ri ~e
<1l

~~ ii..o
=t

; TOTAL:;: :;: <3 D :¡;,;

5
5

2

19
»

».

- 377

TOTAL

»

»

18
146
237

»

28
»
»
»
»
»

»

»

»

4
4

6

»

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

3

3
3

»
»
})

»
»
»

»
»
1
5
5

»

»
»

»

36

12
»

»

»
»

» 1

QUINT A. REGIÓ'N

131

7
7
3

»

»
»

~ .. .,¡ ~i

~.a
~:ti o

e "'" ~.al .::~ =t

< u
ü ::c

----.----

»

» :» »

.

60.I»..697
22 »
» »
2 »

~' ~I; ;
» j» »
» 1» »

i :r:
» » »

12» 1 18\
288 31 9 639
206 18 9 30
220 18» 4:10

18
61
11
59

1
1

PreVisión ~e accidentes.. .
.. {Ley de Jode enero. y Reglament?de .28 de1~lio der«y)0;r~

No hay LeyniRegl~mentoenslti~ vislble(21L.} .~.L~~.. ..~... o •• r•••••• ;' •• "

No se guardan medIdas de seguridad (54"a 59R.).~. ~'~ •.•• ~ •••••.••••. ~.;, )I :It-i-l

TOTAL••• :. •• :<•.•••. ~ •: .••

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL GENERAL DE INFRACCION~S ' •• : •• ,

TO'J'ALDE CEN1'ROSVISITADOS: •••• : c •••

D~scanSodominical.

(Ley de 3 de marzo de--Ig04 y Reglamento de Igdea.brildelqo,.)

No se cUmple el descanso dominical. : ••..••.••••.-.•....•.• : •...•••• ~ •. , .. ~. o, •••• ~~

- 376-

Trabajo de mujeres. y nidos.
(Ley de Í J de marzo y Reglamento de 11 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ~ oo

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en~~.
(2. o L.)'•.••.••••.....••....•. ~••...•• '.•.•.•.•.. ~.••....••.••..•...•••....•.•.•. o

Idem de noche, menores de 14 (4. L.). ~ ...•...•...••..•....•...•••....••.........
Idem mayores de 14 y menores de 16, m~s de8 horas (7.°R.) .. ~ l.oo.oo •••• :

Idem mayores de 14 y menores de 16, ~as de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) .
Idem menores de 16, en indU8t~ias peli~ro~as (5. 0

0
L.).• " •... " •.....••••••...•.... :

Idem menores de 16, en espectaculos PlJbhcos (6.L.y 10 R.).••.•••..••...... : ..•..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa 3.0 L. y R: D. de 26 de jUni

de 1902)".....•... o • • •• • ••••••••••••••••.•• .: ••••••••••••••••••• ' •••••••••••• .; • '"

No conceden una hora para lactancia~(19R.) •...• ~ o .

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 Lo), ..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .; ....•.•..... o •.•••• o ••••••••••• o, o .'..

No acreditan permiso paterno (16 R.) o •••••••••• ~ ..

No presentau certificados de nacimiento (16 R.) ..
No hay separación de sexos (11 L.~ ..•.... l. ;, ••••••••••••• , •••••••••••••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .••...•••.'.....• ','" .
No tienen Reglamento particular ni interior {17L.).•................•..••..........
No tienen libro de visita (42 del R. InSpección) ••••••• ;.~ .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas {35R.) •••••• ~ ., ~ •.'.••.•...... o •• 0 ..

No secumple el R. D. de 25 de enero de 1908{Industrias próhibidas) .
. No se cumple el R. D. d~e 24 de agosto de 1913 (Industria 1;extil).•.......,.~ : ..

TOT·Ar.. : ••••"••• " •••,••••• ,,~ :~: ~'. • • ..' ..
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EXENTASOCTAVA REGIÓN.SÉPTIMA REGIÓN

~I ~ ca ~ é ~
~ t: '" TOTAL

'" ;: -O o .~ <:i ~ .~<:> g o "O <:> ~ al ;:: alE!'
~ ~ E TOTAL ~ ::s > o Cl> TOTAL '"

al GEI'iERAL
;j c¡j m m (f) e; e

-< e; m- :::t:: E-< m
~ A< (f)

~
N N Z ¡:Q O

- -- -- -- -- -- -.--'- -_. -', -,- - --'~ --'- -- -- ---
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo d~ mujeres y niños.
(Ley de J3 de marzo y Reglamento de 13 de 'noviembre <le ~900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.).••••••••.••........•.•......• _..
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas· en industria y ;" ~~';;'~ .. :

(2. o L.) ...•......•....•••..• , . _.•.•••••. '. , ... ',' • o •• 0'0 o •• o ••••••••• _ ••• o e
Idem de noche, menores de 14 (4.o L.) ., .. ~ ...•... '. o •••• o o ••• o •••/ ••••• ; •••••• '" ••••

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) : •....•
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) '" '"
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.)....• '.. .... . •.•. " ....
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.'). .•. : : : : : :: ::: :: :: ..•..•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3.0 L. Y R. D. de 26 de juniode i9ó2)'
No conceden una hora para lactancia (19 R.).••.• '..................... .
No-facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) .•.••...•.•.•.•.•.. : : :: ::: .... ,
No acreditan estar vacunados (10 L.)....••. '" ••....•......• o , ••• '. O" :::"

No acreditan permiso paterno (16 R.)........ .....................' ..
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) , ..•.. : : : : : :: : : : : : : : ::::
No hay separ~ciónde sexos (11 L.) ' •..••... " ~ .•...• o , ..

No ~ay Ley DI Reglamento e.nsitio,visible (17 L.) ~ .
No t~enenReglamento particular ni interior (17 L. de M. y N.) .

N
NO tle,nen libro de visita (~ del R. de Inspección)...•.•• o ••••••••'••••• '" •••• .' .

o reunen los talleres condiciones higiénicas (35 Ro)••.•••••••••.•••.•.•.••...•..•.•
No.secumple el R. D. de 25 de enero de 190tL(Indilstrias prohibidas) .
No se cumple la Ley de la Silla.•••.•.••.••.•••••.• o.' .~'•••••• ~ ••••••• O' •• 0 ..

No se cumple elR. D.de 24 de agosto de'1913 (Industria te~til)•••.•..• o ••••••••••••

TOTAL,••••. ,•• '.," .~.'. ~ .•~.•.••• , ••,•••••••••• ':" •• o •• •

Prmsiónde accidentes..
(Ley de 30 de enero y Reglamento de ~8de)uÜ~de;I900.)

No bay Ley ní Reglamento en Bitio . . 'bl '('2'1'L'". ')'" " .'.' .'. ". , 'N. ... d" '. .,' ..., ' '. VlSl e eL.. • •••• • •• ~ .' ~ .

ose guar an medidas dese~ridaa(5~a 59R~) ••.•.••• , ; ••.••' .

T°'.rAL.,~ '.'~"" ~ .••••.•.•,'. ~:~ .••..•• :•..•.••••.•

i

Descanso 'domillical. , . '
(Ley de 3de marzo de 1904 y ReglamentO de ~9'deabrilde'1905')

No secumpleel descanSod(}m:itrlcal. •• ~ •• ~.•••• ~ •• o •••• ~ ~ ••••• ~ ••••• ~ •••••

TOTAL 'GENl1JRALDE INFRAÓcI6NES•• ·~ ••?....... •• l • •• u.··­
TOTAL DE CENTROS VISITADOS. ~ ...

,. :t }) :t » » }} » » » » » )} )} 2 1- Dl

~ » 2 )} » 2 » 13 7 }) }) }) 11 18 34 1,. » » }} )} )} }) )} }) }) » }) , » » }) }}

• :t » » )} }) )} }} }} 3 3 » '}) 6 }) »
» }) » » ' » 2 }) 2 }) 3 3 }) » 6 )} , »
» » }) )} }} }} }) }} » » 6 ')} .}} 6 }) »

• » » » }} » }) }} » }) }) » » » })

79 » }) }) }) 1 » 80 }} » » » 13 13 » »

• )} » » )} }} » » » » » }} )} » » }}

» » » }) }) » » » » }) }) }) » »' ». )}

62 )} 196 7 3 4 13 285 8 197 » 148 908 »
62 » 195 7 3 2 13 282 8 205 » 155 1.082 »-62 » 195 7 3 5 13 285 8 205 }) 15D 1.082 14
» » » » » }) » » » }) »' 8 }) )}

00 3 174 12 4 3 13 239 -264 }} 49
» -» ' » » }} }) )y 213 }) }}

2G 3 170 14 3 20 13 249 320 8 48
23 2 28 10 1 24 2 90 152 8, ,3
» )} }) » » » » », ·43 9,»
1 }) }) » » »

\

1» » » » }}

)} » }) »

2.255
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NÚMERO Y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS
=ACTAS DE.---- - ............-.."-""-

Clausu-
REGIONES Aperci- Infrac- Rein- Obstruc- Multas. TOTAL

TOTAL ras.
bimiento ciÓn. cidencia. ción.

---- --- --- --- --- --- -
1.a ••••••.••••• 71 35 ,.

1
2 108 13 ,. 13

2.a •••••.. o •••• 85 41 8 j » 134 14 " 14
3.& •••.....••.• 47 13 ,.

I » 60 3 » 34.& •••.• o •••••• 17 1 » » 18 » » ,.
5. a

o ••••••••••• 39
I

4 » I
lt 43 »

I
i » »

6.& •.•.•... o •• o 12 2 )) I » 14 » » ,.
7.& •••••. o. o ••• 6 3 lt

I
» 9 4 » 4:8.& ••••.. o ••••• 8 » » » 8 » ,

» »
Baleares..... : . 13 »

. : J :
13 6 » 6

Canarias ...... » » » » » »
--- --- ------ --- --- --- ---

TOTALES •• 298 99 8
1

2 407 40 » 40
-----,-
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2,,&----

;-,
1

8

63

43

18

13

14

121

447

148

SANCIONES

4. a ••••••

Regiones•. TOTAL

5.a •••• : •

1.a ••••••51

TOTAL

Cana- GENERAL
rias.

1.841 4.788 1.158 2p1

1.120 826 . 254 238..' -,

j"

6 » » 2 1

58
:

13 18
» » » »

5 » 6 »-

5 2 6
1 », 6

» » »,

22 ~,Ó
» »
» }}

285

1 » »~

lt3 ' 62 • 98
2 7 18
;, 69 .146

4 40 237
1 12

» »

41 4 131
» 49

32 57 1.080
4M 576 2~749

434 576 1 1.543
435 - 576 1?872
» 1 39
93 324 401

4 94 ;332
125 391 ~)148
39 43 : 152
13 » 37

» ». »
»

15
14:

718
6i
31

28

283
27
19

»
»

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL' GElnmAL DE. INFRACCIONES .~ •••••• ~.•••• '.' ., •• 11.786
TOTAL D,E cENTROS VISITADOS ••• _ •••••••••• '" •• ••••• '2.

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de [:1 de marzo y Reglamento de 1:1 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L.).... ~ ........•...............•.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria

y 8 en comercio (2. 0 L.) ~ ....•.••...•...
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.)....•..•. ; •.............•......
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R) .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas

(8. o R.) ~ .•••.••••• ~ .• , ..••••••• , •••
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.) ......•......••.
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.) .•• ;, ••..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3.o L. y R. D. de

26 de junio de 1902) ~ . . . . . . • •. .•..•...••••.•• 95
No conceden una hora para lactancia (19 R.) •..••......••••. " . . . . . . 1
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) .. : •...••..• ;, < • " 141 538
No acreditan estar vacunados (10 L.) .........• ~.................... 2.757 31.8411
No acreditan permiso paterno (16 R) ...........•...... , .•.•...•.•.• 2.236 17.212
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .....••......•..... ;. 2.235 17 .'1IJ7
No hay separación de sexos (11 L.). • . . . . . .• • . . . . . . . . . . . . . . • . . . • .. . • 60 »
No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.). . • . . . . .. . . . . . • . . . . 661 329
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ..............•.. 948 1.062
No tienen libro de visitas (42 del R. de Inspección)....... .••........ 820 313
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R. ).. . . . • . . . . •• • . .• 115 94
~o se cumple el R D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas).. 90- 23
"No se cumple la Ley de la silla.- '. .....•..•.• .•....• 1 »
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (Industrilli textil) __» _~

TOTAL.••••••••••••••••••'.'•••• o o. o •• '-0' o •• 10,.529' 71.991--
Previsión.' de áccidentes.

(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28dc julio de ~9oo.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio vísible {21 L.}•• e ••••••••••••• o ,.

No se guardan medidas de seguridad '(54 a, 59 :R.) •• ;, •. '" ~ •~ •••.• '" •.••
11---1

TOTAL•• '" '.' ~~ o'~~ ':."~'" .,~•••••••••• .,....o;~
fl!!--.....---

Deseaílso.d()niinical.
(~de:1 de marzo dClqo4y Reglimientode19 de¡lbrH de 1 9°5.)

No se cumple el deseanso&minical... '.' . . , '
." -.. ' -~ :. .-..- ,. -=.. 11---11---::-1
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Infracciones advertidas, agrupadas por industrias y por Leyes.

Cuadro O.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ó Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ó Municipios.

"3.& Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias quimicas.
7.& Idem del tabaco.

- 8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido. .
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
~. Industrias varias.

25
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

CLASES DE' INDUSTRIAS

11===:===;=~==¡===¡====¡:==;====I==:==~=1=1~~~~~~~~~:==¡==:I=:~=:=r~I=:=r=:=¡=~=ljTOTAL
1.a 2.& 3.

a
4.& 5.& \ ~.& \ 7.& 8." ..-¡lO. 11 ~ 13"'" ~~l~-E-~~~~~~~

----------------1\--·----¡-1-- ¡;.. .;;;.-¡-----: - '_ ...
~abajo de mujeres Y niños. 1
d " Reglamento de 13 de noviembre de 1900 ) j

{Leydeq emarzo) . 1» » » ,. » » 21 11 1 »
Trabajan menores de 10 años (Id' o t4) ~i~ 'd~ 6'h~~~~' j
Idem mayores de 10 y menor~s e, O) )} 3» 80 10» 497 74\ 53 »

en industria v 8 en comercIO (2.
0

L. Y 6. R. .....» )})}»»» 82 JI) ¡':I) »
Idem de noche,"menores de 14 (4.0 L.) .. , .... '...d" 8» » ,
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, mas e » » »» 8» » 193 »1 1 ».

Id~:aí~~7~a~;;;~~·d~·i¡·y·~~~o·r'e·s·d~·i6;~Á~·d~·4 »»» 25» 74 169,~ JI)

horas consecutivas (8.° R.) ' '(" o'i:)'» » 12 7 2 5» JI) f lt

Idem menores de 16, en industr~aspelIg.ro~as 5(6 ° i; »
Idem menores de 16, en espectaculos publIcos . '» » » » ~~ » » JI) lt»» (» .,' ». » » »\ ~~ »"28 28

v 10 R ) ' .. , .••..•...•...... "o' • »» 4 10 JI) 696 lt » '>. 100 » '» 112 2 16 26 12» 2»» 20 1 002
Idem mU:j~;~~Yniños más de 11 horas diarias (1. a» » _ I _ '" "" 10» 2 1'" "." » ». '~ " " ". "~JO '.3. o L., v R. b. de 26 de junio de 190~)............... 1 ,» 3 2» 29 H H " " "_'! ~ " "" •

No conceden una hora para la l~ctancI.a.09
R.) ~ L')' » 30 25» 250 12 74 730 36j 39» 54 57 39 78 38 58 14 ,21 7 144 115» 27 1.8-1:8

No facilitan instrucción primarIa y relIgIOsa (8. .. ~1 39 298 35 1.5321' 577 78 22.699 ~~~'1191 340 2.136 980 671 5;294 858 643398 - 391125 376 576 80 766 39.860
No acreditan estar vacunados (10 L.)....... .... ... 88 2 1.1401 298 74 11.906 <Trl' 186 ..241 1.628766 4932.934 724 629" 401 364 99331 315 24 57243.626
No acreditan permiso paterno (H:> ~.) •..•.. ,. ..••.. 28 ~~ 148 16 1.175 309 78 11.923 349i 207 241 1.745 778 4962.946 736~6561391 '372 99 .. 338 316 24' 589 24.006
No presentan certificados de naCImIento (16 R.)..... 29 »» 1 11» 14 5' 14» 87 4 13 9 12. ',» /1 4 1» .1.3 1108
NohaYseparacióndesexoS(l1L·)····b·l···(i~/L·)···»5 »834 3 302 127 9 231 ~.' 61/ 85 68492 62 "36147 100'343'71 70"30 .27 3'4.84 '2.402
No hay Lev ni Reglamento en sitio visi e ... . 23 1 311 168» 358671 78 69. 445 '79 51; 245' 122345>45:'54 37J28 ;,107 '109 2.653
No tienen Reglamento particular ni interior (~? L.). 5 1 29 2 311 116 9 160621129 69 5'>.7 68 96 205 1'>3 '372 ,90161) 4:1 10' {} 1 '131.2.57t>
No tienen libro de visita (42 ?-el R. ~e.~n~peccl~n)... 11 7 7 4 103 46 3 90 á 1011 156 46 14. -36 1> 7238 21"6(/6 iD 43'34' 727
No reúnen los talleres condicIOnes hIgIemcas (3D R.).» 2 6 34 11 1 26 l. 211 4 9»·. 181 19.2'29\1.~> ..... ~...... .15 ':~10 215

~~ ::~~~{'.,eiaR~~~~~Si~l~~.~~~:d....~~:~i.~i~~S!:: : »

7
:: » 1 : 2.9U _:} : ': .: .:}~1 :.{,,;~/,~;;.;i..\f ;:{ 2:91i

No se eumple el R. :~T:~~.~~~~~~~.l~.~I.~~.•. ~~~~~ ::\1:0 1~16~5~ 5.281 1.703 400I~ " ~~ 1.0161.042?A712.953 18721~lmI2.885 K225lc.~t.~~j~~;~ ~;~~~I~~lO .. f~2,%"
Previsión de accidentes. •.'. I I 1,

(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 19°0,).. 12 ,'l. ". _

. . . 'bl (21 L ) 5/ 8 26 "3 290 115 9 ;. ~. 88 6, 450 60 26 114 91 334 '82 62 32 . 26 4k 71 86 2.255
No hav Lev ni Reglamento en sitIO VISI ~'... ••• 2 7 24 8258~.~ ~~ 139 344 ~I 281 20 1 26 142 . 54 22 4 ~ 9 A '}~ 19 1.658 '_

No saguardan::::==~~~>~ ~~.~:~:: :715 Mll548191~12! 4:?fN, .206 794 <9~ .... 54 1341117 ~76 }~~"~77~~./8";;~3;91~
. '. ..' '. c... I . .

(Lev de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 1.2 de abril de 190)') .''1~1 "'> . •. ,

No s~ e_pleeldeseausodn~l....... " .••.••. ~ ..2. 63~ Ml 116~I;-" trc",~ . ".82 • 979 2...2 347. 73. 1281.150 II ;;.:...29 ....1...d~ 3.714

TO.ta.l ge..ne.. rol de..·. infrace...ione..s. -.~.c;-. - - ••.•..-' - -. - •... - - • '.• ; ~.22 18.. 1.1
788 8

..•....
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CAPITULO 11

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DEL TRABAJO

1

Progresos generales. - Siguen éstos acentuándose en el
sentido que indica la l\tlemoria del año próximo pasado,.
a saber:

«1.o En los positivos avances que la gránde indus­
tria realiza para colocarse dentro de la Ley, tanto por-

"lo relativo a la seguridad e higiene del trabajo como,
por lo que concierne al de mujeres y niños y al des­
canso dominical. Se explica este resultado en dicha
clase de industrias:

a) Por la mayor inteligencia de estos patronos o­
elementos directores de los grandes establecimientos­
fabriles;

b) Por el may.or capital disponible para la adquisi~

ción de máquinas perfeccionadas, organismos protecto­
res, habilitación de locales espaciosos y práctica de pro­
cedimientos más modernos, adopción de instalaciones­
higiénicas y establecimiento de instituciones de seguro­
y asistencia;'

e) l\:fasa obrera 'más culta y conocedora de las Leyes­
tutelares;

d) Filiación de esa. masa obrera en Sociedades qúe
velan por el bienestar ·de sus asociados.
- .. .. .. ~ .". .• . . ~ .~ -. -. . . . . : . . . . .. .. ~ .. . ~ ". . ~ ' ..
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4. o En el progreso, menos perceptible, pero innega­
ble, que se advierte en la peq ueña industria, en los ~a­

lIeres modestos, y, sobre todo, en los de familia. donde
la vigilancia 'es más difícil, y en los cuales la inclinación
al abuso Uene su raíz en causas de carácter esencial y
permanente. Estos talleres, como se decía en la Memo­
fia de '1909, mal equiJ}ados, y siguiendo procedimientos
primitivos, pugnan por sostenerse luchando contra las
grandes ,fábricas y oponiendo al enorme rendimiento de
las máquinas model~nas el trabajo, manual de la mujer
~T del niño, bajo el régimen forzado de jornadas Lnáxi­
mas, jornales mínimos y tareas a destajo, que permi-
ten abaratar el producto <l expensas de la energía fisio­
lógica de la oper:aria y del niño.

La inobservancia de la Ley, en esta clase de talleres.
,tiene su origen, las más de las veces, en el estado de
luiseria de muchas comarcas, obligando a los' cabeza
de familia a someterse, aceptando exiguas retribucio­
nes, y a buscar el) el mísero jornal de los niños un"

. suplemento necesario para subvenir a las perentorias.'
necesidades de la vida.»

Trabajo de la mujer. -La legislación peculiar a esta
clase de trabajo fué objeto de ampliación y mejora -en
1912, año en el cual se promulgaron la Ley de 27 de fe­
brero declarando obligatorio el asiento para las luujeres
en todos los centros de trabajo donde la naturaleza de
éste lo consienta, y la Ley de 11 de julio prohibiendo el
trab~jo industrial nocturno de las mujeres en. tallé res y
fábricas. Recientes aún estas promulgaciones, no es
dado apreciar todavía los beneficios inherentes a la apli- .'
cación de dichas 'Leyes, beneficios que se hande palpar
seguramente en época cercana, esto' es, a partir del 14
'de enero 'de 1914, fecha en que ha de entrar en vigor la
última de las citadas disposiciones,legales.
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Por lo demás, tienen aquí lugar pertinente las consi­
d~raciones expuestas en la última ~IEMORIA. GE:\'ERAL~ a
saber:

«Sigue la industria del vestido dando gran contin­
gente a las infracciones del Reglamento sobre el trabajo
de la mujer. Donde en mayor número se acusan estas
infracciones es en la entrada de cada e"staciól1, en los
sábados y vísperas de fiestas y aun en las mañanas del
domingo. .

El trabajo nocturno de la mujer en la pequeña in­
dustria, y singularmente en la citada del, vestido, es de
difícil evitación, a causa de la índole poco aparente de
tales infracciones, pues cuando no se iinpone la velada
en el taller para rematar deternlinadas labores urgentes~

se exige a las obreras 'que la realicen en sus domicilios,
después del ordinario trabajo del día.

Aunque tendiendo, lnás cada vez, a su desaparición,
se divisan talnbién grandes focos de infracciones en las
industrias forestales y agrícolas, en las alimenticias, en
las textiles y en las cerámicas, hecho motivado porque
en tales industrias se aglomera el.trabajo en ciertasépo­
cas del año, forzando durante ellas la jornada de la
obrera, con perfecto beneplácito de ésta y de su familia,.
pues bien sabido es que los jornales de las operarias
pasan íntegros al hogar para satisfacer apremiantes
necesidades. .

Este estado de penuria y de miseria es una de las
causas más influyentes en orden a las infraccioQes de
que se trata. Algunas hay, de muy difícil comprobación,
que no reconocen otra causa. Tales son las referentes al
alumbram-iento y Jactancia. La Ley prohibe el trabajo a
las obreras en un plazo de cuatro a seis semanas poste­
riores al alumbramiento, pero mientras no se asegure e.1
jornal a estas obreras, sea por prescripciones reglamen-

. -

MTIN. Biblioteca Central



- 391-

tadas, sea por la. institución de Cajas de Maternidad u
otras análogas, habrá siempre interés en ocultar estas
infracciones.

Por último, como apunta el Inspector de la 3.a R(f­
gión, con harta- frecuencia se vé el trabajo femenino vi­
gilado por un obrero varón, con amplias atribuciones
para imponer multas 'Y castigos, hecho que por razones
fáciles de comprender, debiera evitarse, obligando a la
vigilancia, por la mujer, del trabajo femenino.))

Finalmente, señala~emos una reforma legal que con­
tribuye a mejorar las condiciones del trabajo femenino,
y es la contenida en la Real orden de 28 de junio, que
declara comprendidas en los beneficios, por razón de
lactancia, a las mujeres que trabajan, a destajo.

Trabajo del niño.- La expedición de. certificados, sin
exacción de derechos, para los fines del trabajo de las
mujeres y de los niños, fué una mejora lograda por com­
pleto en el año último, y cuyas ventajas se han tocado en
el actual, en cuanto a facilitar el cometido del Inspector
en el acto de la visita.

Por lo demás, se advierten en 1913 las característi­
cas del trabajo de los menores en los últimos años, a
saber:

1.0 Aparece casi totalmente suprünido el trabajo de
los menores de diez años',

2.° Encuéntranse disminuídas las infracciones rela­
tivas al trabajo de los menores de catorce años.

Las industrias que contribuyen cap mayor co.ntin­
gente a estas infracciones son, como en años anteriores,
las textiles, alimenticias, forestales y agrícolas" y las de
transporte y acarreo de pesos por medio de carretillas.

Se lucha con la resistencia de los patronos a dis­
. minuir la jornada del niño, por no dejar paralizado el

trabajo de los mayores, puesto' que generalmente los
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menores son los obligados auxiliares de los adultos.
La obligación cultural se cumple con lamentable de­

ficiencia, siendo también las familias las que se resisten
a la enseñanza del menor, por la codicia del pequeño
jornal y el anhelo de que aquél complete cuanto antes
su aprendizaje.

Las infracciones en el trabajo de menores se presen­
tan pocas veces en los talleres de hnportancia o de la
grande industria. .

En cuanto a la exhibición de nlenores en espectácu­
los públicos, es poco frecuente, debido a la dilig-encia
que ponen los Inspectores en que las Autoridades limi­
ten los pernlisos a que están facultadas por el art. 6. 0 de
la Ley reguladora del trabajo de mujeres y niños. .

11

Ley de Accidentes del trabajo.

La reciente Real orden del Ministerio de Gracia ~T

Justicia imponiendo a los contratistas del trabajo de
los obreros penados de la Penitenciaría de Burgos la
calidad de patronos, para los efectos de la citada Ley,
constituye otro avance de la codificación obrero-legal.

En lo demás, cabe repetir lo que se dijo en la Memo- .
ria precedente:

«En la parte de aplicación a las indemnizaciones por
causa de accidentes del trabajo, esta Leyes la niás ob­
servada de todas las tutelares, pues interesados en sus
preceptos, tanto los patronos, por las obligaciones pe­
cuniarias que establece, como los obreros, por los dere­
chos que en su favor instituye, unos y otros atienden
celosamente al cUlllplimiento de la Ley. Por lo demás,
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SU texto hállase profusamente extendid,o en toda clase
de talleres, pues las numerosas Sociedades de Seguros,
que ofrecen sus servicios 'a la clase patronal, reparten
con prodigalidad y fijan en cartelones los' artículos de la
mencionada Ley ..

Seguridad e higiene del trabajo. - «El eu mplimiento de
la Lev de accidentes, decíase en la Memoria de 1912,
ofrec~ dos aspectos: el de proteéción a las máquinas y el
de higiene del táller. En el prinlero, los progresos son po­
sitivos, y las infracciones advertidas son de poca impor­
tancia, sobre todo en los g['andes' talleres. Cuanto a la
higiene de éstos, se ve aceptablenlente satisfecha en los
de reciente instalación, pero no puede decirse otro tant.o
de los antiguos: Establecidos éstos en edificios vetustos,
en crujías 'estrechas, donde se han instalado lnáquinas
sin ensanchar los espacios, poco se consigue con que
éstas se hallen debidamente protegidas, si los pasos que
las separan son harto angostos, la cubicación es defi~

ciente y la ventilación no se asegura en el grado que la
higiene reclama., En tales condiciones. la tarea de colo­
'car los talleres dentro de las exigencias de la. técnica
resulta difícil por lo' onerosa, pues obliga a derribo de
muros y a ensanches ~onsiderables que no púeden rea­
Hzarse sin g'astos elevados·, cuando no resultan imposi';"
bIes por la especial arquitectura del edificio.

. »La ignorancia de la' clase patronal en materia de
higiene del taller y seguridad del trabajo venía siendo
en años anteriores una de las principales causas que

. úbran refrenando el movimiento hacia la normalidad;
esta ignorancia puede reputarse desaparecida én grán
parte, y no es dudoso que los patronos están dispuestos
a implantar en sus talleres las convenientes modifica­
c.iones, convencidos de que los gastos quo al efecto rea­
lIzasen serían altamente relnuneratorios, en virtud del
principio inconeuso de que el rendimiento del obrero es
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tanto mayor cuanto más higiénic-as y acomodadas son
las condiciones en que trabaja, pero contra los buenos
deseos del patrono se alza la falta de recursos y el esta­
do de languidez que arrastran gran número de indus­
trias, coartando muchas. veces la acción exigente del
Inspector del trabajo.

»En cuanto a la clase obrera, sigue advirtiéndose el
desdén con que muchos ,operarios miran ciertos admi­
nículos protectores, resistiéndose, ya por ignorancia o
por alardes de valor, 3' usar caretas, guantes, cajas de
protección y otros elementos preventivos, a pretexto de
que les embarazan en la faena.

»Sobre la Ley del Descanso dominical.

»Se ha dicho en Memorias anteriores, y precisa re­
petirlo, que esta Leyes la que se cumple con mayor
abandono.

)lEntregada su vigilancia principalmente a las Jun­
tas locales; inactivas éstas, en su inmensa mayoría, e
interviniendo también en el cumplimiento del precepto
dominical las Autoridades locales, no hay para qué

.decir con cuánta desigualdad se respeta dicho precepto
en las diversas provincias de España.

»Se cumple la Ley en los grandes centros fabri}es r

pero no en los pequeños talleres ni por parte del CO~

mercio en general. Son contadas las poblaciones donde
las Autoridades obligan enérgicamente al referido cum- .
plimiento. -

»Existe en este punto una circunstancia que amen­
gua la eficacia de los Inspectores del trabajo, y es la
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diferencia en el procedimiento entre las Autoridades
gubernativas Y los Inspectores en el castigo de las in­
tracciones a la Ley del Descanso dominical: aquéllas,
conocida la infracción, aplican el correctivo sin que
preceda el acta de apercibimiento ni la de infracción,
mientras que los,Inspectores tienen que seguir el dilato­
rio curso reglamentario, con .perjuicio de la brevedad.
Así como basta una denuncia verbal de infracción por
un a~ente de la Autoridad municipal o gubernativa
para que la infracción se considere comprobada y se
castigue, así también pudiera ser, para los Inspectores y
COlnisiones de las Juntas locales.»
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Lámina 3.a.

Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Madrid.
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Lámina 6.&

Nomenclátor geográfico-industri~l·de la provinCia de Barcelona.
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L'SPECCIÓ~ DEL TBABAJO MEMORIA GENERAL Lámina 7.a

N(Jmenclátor geográfico-industrial de la provincia de Gerona. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Lérida.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL Lámina 13.

Nomenclátor geográfico-industrial de la prov~ncia de Oreuse. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de ·Pontevedra.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL Lániina 16.

Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Huelva. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Jaén.
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INSPECCiÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL LámIna 18.

Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Valencia. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Albacete.
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INSPECaÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL Lámina 19.

Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Alicante. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Castellón.

...............

Po
1

lo

...."
....x ...........+++.++.\. .,...,..~ .....:..

..... l(

,"'""1""1 ... ", "'':

...

.........,...
( ..... .;. .... + ....... +-~

"~.,.
,MJttf..

1­
#

#
#

1-
1-

"".......'"

" .. '" ... H t';(/ItFi'fiJ.
.... k/IJ?

)L)ll _ .... ss ?

ESCALA.

Ia.- 15. • 20_ &11

MTIN. Biblioteca Central



ISSPECaÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL Lámina 20.

Nomeadátor geográfico-industriat de la provincia de Cuenca. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Murcia.
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C'SPECCIÓ~ DEL TR.-\BAjO MEMORIA GENERAL Lámina 22.

Nomeaclátor geográfko-industrial de la provincia de Burgos. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Palencia.
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INSPECOÓN DEL TRABAJO MEMORIA GENERAL Lámina 23.

NoIDeaclátor geográfico-industrial de la provincia de Segovia. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Valladolid.
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ISSPECaÓN DEL TRABAJO • MEMORIA GENERAL Lámina 24.

Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Zamora. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Zaragoza.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO MEMORL.\ GENERAL. Lámina 25.

Nomenclátor geográfico-indastriat de la provincia de Haesca.. Nomenclátor geográfico-industrial de la provincia de Navarra.
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